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A L J U R A D O . 

.i) 
1 

o ha sido mi ánimo escribir una Historia 
$ de Burgos, porque ni mi suficiencia po

dría atreverse á emprender obra tan 
Q¥ superior á ella, ni las condiciones del 

certamen á que convoca el Excmo. Ayunta
miento hacen presumir que ese sea su deseo. 
Un COMPENDIO PARA USO DE LAS ESCUELAS es 
lo que solicita; y, si bien esto, en realidad, 
trae consigo el escribir una historia completa 
y luego compendiarla, nunca se nos ha pasado 
por la imaginación que fuera tan lato el pen
samiento que presidió la elección del tema. 

Hemos creido que lo que anhelaba tener 
la Corporación, era un compendio de los 
hechos principales en que funda su gloria esta 
nobilísima ciudad, en un lenguaje compren
sible para los niños, y dando cuenta délos 
que, aun conocidos de la generalidad, estén 
comprobados por documentos y autores de 
reconocido crédito; y, como está unida la his-



—6— 
toria de Burgos indisolublemente á la de Gas-
tilla., creemos haber acertado escribiendo ésta 
y deteniéndonos principalmente en los sucesos 
que se refieren á aquella. 

Aun así el trabajo es grande; pero no 
iguala á aquel, para el cual sería necesario, 
entre otras cosas, que el archivo del Muni
cipio estuviese arreglado con índices, de modo 
que pudiesen estudiarse todos sus docu
mentos; sería preciso encontrar y estudiar un 
libro que hace tiempo desapareció de orden 
del Gobierno del mismo archivo, y que hu
biera tiempo bastante para recorrer los de 
Simancas, Alcalá, Real Academia de la His
toria, Biblioteca Nacional y otros. 

Como la recompensa de trabajo tan ím
probo sería seguramente nula si el interés 
particular la llevase á cabo, esto no puede 
conseguirse sino encargando el Municipio tal 
misión á una persona de reconocido mérito 
que, suficientemente pensionada durante el 
tiempo de sus estudios, encontrase la recom
pensa á sus desvelos y dotase á esta ciudad 
de monumento tan indispensable é impere
cedero y que vá siendo mengua que no posea. 

Convencidos, pues, de que hemos acertado 
con el pensamiento de la Corporación, com
puesta de personas tan ilustradas, nos deci
dimos á emprender esta obra, ya mas al al
cance de nuestra pequenez, y la hemos llevado 
á término dividiéndola en capítulos y lec
ciones: los primeros tienen por objeto la nar-



- 7 -
racion completa de los hechos acaecidos en 
periodos determinados; las segundas son el 
extracto de cada uno de aquellos, en pre
guntas y respuestas, medio mas fácil para que 
el niño aprenda y retenga en su memoria los 
hechos de sus antepasados, que el Municipio, 
con el celo que le distingue, desea que ningún 
húrgales ignore, como ejemplo vivo déla ma
nera con que debe obrar en el trascurso de su 
vida. 

Las obras que hemos leido y consultado 
son las que pondremos á continuación; y para 
que puedan comprobarse nuestras citas, de
terminamos las ediciones de aquellas que han 
alcanzado mas de una. 

Hemos leido con desconfianza todos los 
autores que no merecen verdadero crédito; 
hemos confiado algo mas en aquellos que 
están reconocidos como prudentes y verídicos; 
pero siempre hemos procurado que nuestras 
narraciones y fechas se ajusten á la opinión 
de dos ó mas de estos últimos, procurando 
que estén acordes en ellas. No hemos perdo
nado trabajo para tratar de llevar á cabo 
nuestro cometido, por mas que no dejábamos 
de reconocer las dificultades y por mas que, 
solo nuestra presunción haya llegado á hacerlo 
con las salvedades que antes enunciamos. 

Hacemos una reseña geográfica, todo lo 
ligera que es posible, de las ciudades, villas y 
rios que los sucesos obligan á mencionar, 
para que el niño adquiera la idea de su sitúa-



cion y consiga acostumbrar su oido á nombres 
desconocidos para él. 

Citamos los hombres célebres de Burgos 
que en cada época han figurado, los artistas 
que han construido sus notables edificios, los 
años en que se han hecho, los privilegios que 
Burgos ha obtenido de los Reyes de Castilla, 
las inundaciones y catástrofres ocurridas en 
la población, y todo lo referente á su comer
cio é industria que ha llegado á nuestra no
ticia. 

Si esta obra mereciera fijar la atención del 
Jurado , si tuviéramos la suerte de que pu
diera considerarla digna de optar al premio, 
no se detenga en concedérnoslo por los de
fectos que pudiera encontrar en su forma, 
porque si bien el fondo no podriamos variarle, 
pues los hechos que aparecen estampados en 
ella los consideramos verídicos todos y com
probados hasta donde nuestras fuerzas nos 
han permitido, respecto á aquella estamos dis
puestos á reformarla siguiendo las indicacio
nes de personas tan respetables como las que 
han de juzgarla. 

Supla nuestro buen deseo á todas las cua
lidades necesarias para obra de tanta impor
tancia, y encomendándonos á la indulgencia 
del Jurado , él y Burgos comprenderán que 
hemos puesto una gran suma de trabajo, mas 
que por el premio, (que de obtenerle nos'hon-
raría muchísimo) por contribuir á hacer algo 
en bien de aquella población. 



-9— 
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Historia general de España desde los tiempos mas remotos hasta 
nuestros dias, por D. Modesto Lafuente.—Madrid: Establecimiento 
tipográfico de Mellado.—1851. 

Historia general de España, la compuesta , enmendada y añadida 
por el P. Mariana, con la continuación de Miniana.—Imprenta y libre
ría de Gaspar y Roig, editores: Madrid, 1852. 

Historia universal del Conde de Segur con la de España, por Don 
Alberto Lista.—Madrid, 1836: Imprenta de la Real Compañía. 

Historia universal por César Cantú—Clichy.—Impr. Paul Dupont. 
—Librería deGarnier bermanos.—París, 1875. 

Historia general de España y de sus posesiones de Ultramar, por 
D. E. Zamora y Caballero.—Madrid, 1873. Imprenta de José A. Muñoz 
y compañía. 

Diccionario geográfico-estadístico-histórico de España, por Don 
Pascual Madoz.—Madrid, 1850. 

Antigüedades de España, por el R. P. M. Fray Francisco de Ber-
ganza.—Madrid: Impr. por Francisco del Hierro: 1721. 

Corona Real de España por España, por el Maestro Fray Gregorio 
de Argaiz.—Madrid. Impr. Melchor Alegre: 1668. 

Enciclopedia moderna de D. Francisco de P. Mellado.—Madrid: 
1851. 

Crónica del Santo Rey D. Fernando tercero deste nombre, que 
ganó á Sevilla y á toda el Andalucía; cuyo cuerpo está en la Santa 
Iglesia de Sevilla.—Con licencia de los Señores del Consejo Real. En 
Medina del Campo, impresa por Francisco del Canto: Año de 1566. 

Memorias históricas de la vida y acciones del Rey D. Alonso el 
Noble, octavo del nombre, recogidas por el Marqués de Mondejar, é 
ilustradas con notas y apéndices por D. Francisco Cerda y Rico —Im
presa en Madrid por D. Antonio de Sancha: Año de 1783. 

Crónicas de los Reyes de Castilla D. Pedro, D. Enrique II, Don 
Juan I, D. Enrique III, por D. Pedro López de Ayala, Chanciller ma
yor de Castilla, con las enmiendas del Secretario Gerónimo Zurita, y 
las correcciones y notas añadidas por D. Eugenio de Llaguno y Amí-
rola.—Madrid: Imprenta de D. Antonio de Sancha. Año de 1779. 

Memorias de las Reinas Católicas: Historia genealógica de la 
Casa Real de Castilla y de León, todos los Infantes: trages de las 
Reinas en estampas; y nuevo aspecto de la Historia de España, por 
el P. M. Enrique Florez, del orden de San Agustín.—En Madrid por 
Antonio Marín: Año 1761. 

Anales toledanos y anales compostelanos , sacados de unas copias 
que se conservaban en la biblioteca del Monasterio de San Martín de 
Madrid. 

Anales complutenses sacados de diferentes copias. 
Cronicón sacado del libro de la kalenda antigua de la Catedral de 

Burgos. 
Crónica de Albelda. 
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Cronicon burgense. 
Cronicón del Monasterio de Cárdena. . 
Memorias antiguas de Cárdena, escritas d e ;P u e 8 _ d e , _ C ™ n i ? o n ¿ . 
Descripción histórica y pintoresca del templo deS. Pablo de Bur

gos, por D Isidro Gil, obra premiada en los Juegos Florales de Burgos 
6 Colección de Cortes de los Reinos de León y de Castilla.-Impieula 

de D. M. Calero. . , 
Historia del templo Catedral de Burgos, escrita con arreglo a do

cumentos de su archivo por el Dr. D. Manuel Martínez y Sanz, digni
dad de Chantre de la misma Sania Iglesia Metropolitana.—Burgos: 
Imprenta de D. Anselmo Revilla: 1866. 

El primer Almirante de Castilla, polémica histórica por D. N. Pé
rez Reojo—Lugo: 1868. 

Crónica general de la orden de S. Benito, patriarca de Religiosos, 
por el M. Fr. Antonio de Yepes.—Por Matias Mares, impresor del 
reino de Navarra. Año 1609. 

Historia de Burgos por D. Francisco Mariscal.— Artículos insertos 
en la Revista religiosa científica y literaria de Castilla.—Burgos: Im
prenta de D. Sergio Villanueva; 1848. 

Crónica general de España, dirigida por D. Cayetano Rosell. 
Crónica de la provincia de Burgos, de D. Joaquín Maldonado Ma-

canaz.—Madrid: 1866: Aquiles Ronchi, editor. 
España Sagrada, por el M. R. P. M. Fr. Enrique Florez, tomos 

26 y 27.—En Madrid en la oficina de Pedro Marín: 1771. 
Apuntes para las biografías de algunos burgaleses célebres, por 

Nicolás de Goyri.—Burgos: 1878. Imprenta de D. Timoteo Arnaiz. 
Rodrigo el Campeador.—Malo de Molina. Madrid: Imprenta Na

cional: 1857. 
Apuntes históricos sobre la Cartuja de Miraflores, por D. Juan 

Arias de Miranda. 
Biblioteca de autores españoles desde la formación del lenguaje 

hasta nuestros dias.—Crónicas de los Reyes de Castilla desde D. Al
fonso el Sabio hasta los católicos D. Fernando y Doña Isabel —Colec
ción ordenada por D Cayetano Rosell.-Madrid: M. Rivadeneíra, edi
tor: 1877. 

Apuntes para la historia de Burgos, en su mayor parte inéditos 
por ü. Manuel Villanueva y Arribas.-Artículos publicados en el pe
riódico «Caput Castellae.» F 

Historia de la Catedral de Burgos, por D. P. O.-Imprenta de 
Pascual Polo: Burgos: 1845. l 



C A P I T U L O I. 

Desde la fundación de Burgos hasta el 
conde Fernan-Gonzalez. 

882 á, 932, 

X v J n a de las mayores glorias de Burgos, es que 
7§rno se pierde en la noche de los tiempos su 
fundación, sino que data de los primeros siglos de 
la reconquista, pudiéndose hoy asegurar con todo 
fundamento que esta ciudad fué edificada por el 
conde D. Diego Rodriguez, conocido con el sobre
nombre de Porcellos, el primero de Marzo del 
año 882 (1) ó del 884 (2). 

Alfonso III el Magno, rey de León, con objeto 
de cerrar á la invasión sarracena sus estados 
orientales, ordenó al conde D. Diego construyese 
un burgo murado á orillas del Arianzon (3); y, 
reuniendo este dentro de sus murallas varios gru
pos de modestas casas ó caserios que allí exis
tían (formando seis lugarcitos pequeños cada uno 
con su Alcalde (4), de lo que proviene , según 
algunos, que seis de los antiguos regidores de la 
ciudad gozaran de este título) cada uno con su 
iglesia propia que eran las de Santa Colonia, (5) 

(1) Crónica de Albelda. 
(2) Cronicón Burgense y Anales compostelanos. Florez, España Sagrada, 

tomo XXVI, pág. 57. 
(3) Nace en la Sierra de Pineda, á 6 leguas de Burgos, y desemboca en el 

Pisuerga. 
(4) Alonso Venero. 
(5) Estaba situada en la calle de Vejarr-ua; solo se conservaban algunas p a-

redes en 1579 y su fundación se atribuye al 212. 
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Santa Cruz (i), San Juan (2), Ntra. Sra de Re-
bolleda (3), San Saturnino (4) y la Magdalena (&), 
construyó un castillo en el cerro que había en su 
parte N. v quedó formada Burgos que tanta cele
bridad histórica habia de adquirir en los tiempos 
sucesivos. 

Desechemos, pues, las leyendas del peregrino 
alemán que la fundó de vuelta de su visita al se
pulcro del Apóstol Santiago, del rey Brigo IV á 
quien otros se la han atribuido, la opinión de los 
que sostenían su origen fenicio, cartaginés y grie
go, y la de los que la hacen provenir de los ro
manos ; y , teniendo en cuenta su importante y 
notoria posición militar que, en aquella época, era 
ei vértice del ángulo oriental de la Monarquia de 
Asturias, que no solo servia para contener á los 
moros por aquella parte, sino que facilitaba los au
xilios que podian prestarse los reyes de aquella 
comarca y los de Navarra, creemos que no pudie
ron pasar desapercibidas á Alfonso III y Diego Por-
cellos las ventajas de construir una fortaleza en 
este punto, llevándola acabo del modo referido. 

La parte de España en la que está situada, se 
conocia en tiempo de los cartagineses y romanos 
con el nombre de Murgobos, Turmogos ó Tur-
modigii, y antiguamente con el nombre de Bar-
dulia; pero, desde las conquistas de los primeros 
Alfonsos comenzó á llamarse Castilla por los mu
chos castillos que, para la defensa del terreno con
quistado, iban levantando aquellos reyes. 

Esta comarca empezó á ser regida por condes 
ó gobernadores según el estilo godo, que manda
ban á un mismo tiempo diferentes fortalezas, 

(1) Se encontraba cerca del actual pozo de nieve del Suizo donde hoy hay una 
cruz de piedra. J ! 

(2) Su situación detras de la actual de San Nicolás. 
(3) La que hoy es polvorín. 
(4) Estaba al Poniente del barrio de S. Pedro cerca de la anterior 
(5) Muy cerca del actual colegio de sordo-mudos. 
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acaso subordinadas á uno principal; pero gober
naban temporalmente, no en línea genealógica ni 
con título hereditario, sino como-autoridades amo
vibles puestas por los Reyes (1). E l primero de 
quien se tiene noticia cierta, fué un conde llamado 
Rodrigo, padre del fundador de Burgos, que go
bernaba á Amaya (2) y que debió fundarla, la cual 
era como la cabeza del condado según lo indica 
el antiguo refrán 

Harto era Castilla pequeño rincón 
Cuando Amaya era la cabeza y Fuero el mojón. 

Burgos, poblada por mandato regio y con un fin 
puramente militar, sometida directamente á los 
reyes de León y libre por lo tanto de las vejaciones 
anejas al feudalismo, con el gobierno prudente de 
D. Diego que dirigió excitaciones no solo á la no
bleza refugiada en las montañas, para que viniese 
á establecerse en ella, (3) sino á los habitantes del 
país comprendido entre las fronteras de los ejér
citos cristiano y moro que sufrían los vejámenes 
de ambos, tardó poco en adquirir lugar preemi
nente entre los demás condados y la mayor im
portancia. 

El conde D. Diego fué un esclarecido capitán, 
defendió con gran tesón á Pancorbo (4) sin que 

Íiudiera tomarlo el Emir de Córdoba, y derrotó á 
os moros junto á Bribiesca (5) adelantando la fron

tera cristiana hasta las márgenes del Tirón (6). 

(1) Lafuente, Historia de España, tomo III, pág. 499.-Florez, España Sagra
da, tomo XXVI, pág. 53. 

(2) Villa de la provincia de Burgos, (9 leguas) partido judicial de Villadiego 
(3 leguas). Algunos escritores hancreido que era la antigua Aregia conquistada 
por Leovigildo. Es indudable que fué ciudad famosa en tiempo de los romanos 
y que los moros la destruyeron cuando se perdió España. 

(3) Berganza, Antigüedades de España, tomo I, pág. 173. 
(4) Villa distante 41 leguas de Burgos, partido judicial de Miranda. 
(5) Villa, cabeza de partido judicial de la provincia de Burgos (7 leguas y 

media). 
(6) Nace en Pozo-negro , provincia de Burgos, partido judicial de Belorado, 

se introduce en la de Logroño y desemboca en el Ebro en Haro. 
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Sucedióle Gonzalvo Fernandez, del cual nó 

menciona la historia ningún hecho notable; y á 
este, su hermano Ñuño Fernandez, suegro de 
Garcia, hijo de Alfonso III. 

Instigó á su yerno y á sus hermanos á rebelarse 
contra Alfonso III, obligándole á abdicarla corona 
en 909 (1) en suhijo Garcia. La temprana muerte 
de este rey en 914, hizo que recayese la corona en 
su hermano Ordoño II, el cual devastó el territorio 
de Mérida (2) y ganó á los moros en 919 la batalla 
de San Esteban de Gormaz (3). 

En 921, el rey de Navarra Sancho Garcia, cono
cido con el sobrenombre de Abarca, reclamó su 
auxilio para rechazar al valeroso Abderraman que 
hostigaba sin cesar é invadía sus estados. No ti
tubeó Ordoño y púsose en marcha, invitando á 
varios condes de Castilla para que le ayudasen en 
esta empresa; mas ellos, ó se negaron ó no respon
dieron á la excitación, y uniéndose Ordoño con el 
rey de Navarra encontraron al enemigo acampado 
entre Estella (4) y Pamplona (5) en un valle que, 
por tener muchos juncos, llamóse de Valdejun-
quera. Dióse allí la batalla desgraciada para las 
armas cristianas; y achacando Ordoño este fatal 
resultado á la falta de los Condes, determinó cas
tigarles con todo rigor. El castigo fué arbitrario y 
cruel, pues invitó á ios cuatro, llamados Ñuño Fer
nandez, Abolmondar el Blanco, ó Almundar según 
Berganza, su hijo Diego y Fernando Ansurez, á 
concurrir á Tajiare ó Tejares (6) según unos, y Re
gular (7) según otros, con el pretesto de tratar 
asuntos de la mayor importancia. Llegaron los 

(1) Lafuente, Historia de España, tomo III, pág. 352. 
(2) Ciudad, cabeza de partido judicial de la provincia de Badajoz (10 leguas) 
(3) Villa de la provincia de Soria. 
(4) Ciudad de Navarra situada á 7 leguas de Pamplona. 
(5) Ciudad, plaza fuerte y capital de Navarra. 
(6) Sampiro. Lafuente, Historia de España, tomo III, pág. 414. 
(7) Mariana, Historia de España, tomo I, pág. 239. 
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cuatro, y, cuando los tuvo en su poder, los hizo 
conducir á León, mandándoles degollar sin for
mación de causa. 

En este hecho descubren los que disculpan la 
conducta de Ordoño (l) la tendencia de los Condes 
ó Gobernadores á emanciparse de la obediencia de 
los Reyes de León, vislumbrando el cisma que ha-
bia de romper la unidad de la Monarquía; los que 
la condenan en absoluto, sostienen que los Condes 
no asistieron ala batalla por no dejar abandonado 
este pais amenazado por los moros por Amaya y 
las orillas del Pisuerga, (2) y que entrando estos, 
sorprendieran por retaguardia á los ejércitos de 
León y de Navarra , perdiéndose en un dia todas 
las reconquistas que habia llevado á cabo la mo
narquía visigoda. Sea una ú otra la causa, uno de 
los limites de la potestad Real en aquel tiempo, 
era no poder condenar á pena alguna sin el juicio 
correspondiente , y por lo tanto la conducta de 
Ordoño fué arbitraria, tiránica y la primera causa 
á no dudarlo de la indignación castellana. 

Sucedió á este Rey, en 924, su hermano Fruela 
II, de carácter violento y cruel, y que apenas 
ocupó el trono cometió dos actos de insigne 
crueldad con dos hijos de un caballero leonés 
llamado Olmundo, condenando á muerte al uno 
y desterrando al otro, que era Fronimio obispo 
de la ciudad, sin causa ni motivo justificado. 

Aumentaron estos hechos el odio que profe
saban los castellanos á Fruela como sucesor de 
Ordoño; y esto, unido á su inclinación á la inde
pendencia y al desamparo en que habian quedado 
por la muerte de sus Condes, les decidió á pro-

(1) Ferreras y Marqués de Mondejar sostienen la rebeldía de los Condes; y 
Lista, Historia de España, continuación de la Universal del Conde de Segur, tomo 
XXVI, pág. 116, asegura que las formas de la justicia no debieron ser violadas. 

(2) Nace en la provincia de Palencia, partido judicial de Cervera, de varias 
fuentes, y después de pasar por dicha provincia y las de Burgos y Yalladolid, de
sagua en el Duero. 



—16-
veerse de jueces propios que les gobernasen y 
administrasen justicia con mas imparcialidad que 
la que usaban aquellos reyes. 

Reuniéronse los notables y prelados de Cas
tilla y determinaron nombrar dos nobles que, 
bajo el nombre de Jueces, (título que les recor
daba su misión de hacer justicia, no el derecho 
de autoridad sobre los pueblos, ni menos el de 
oprimir su libertad) les defendiesen y adminis
trasen, á imitación de los del pueblo hebreo y 
cónsules romanos (1). Designó Suer Fernandez en 
la Junta á Ñuño Rasura, juez recto é inteligente, 
de mucha prudencia y vasta instrucción, para que 
se encargase del gobierno y administración, y á 
su yerno Lain Calvo, varón de gran ánimo y es
fuerzo, para los asuntos de la guerra. (2) 

Se escusaron estos en la segunda reunión á 
la que asistieron sin saber el objeto; pero fueron 
aclamados, prestándoles juramento de fidelidad 
y obediencia, y empezando en seguida á desem
peñar sus funciones en la villa que tomó el 
nombre de Vijurico, que después se trasformó 
en Visjueces. (3) 

Su primer acto, como Jueces de Castilla, fué 
hacer un llamamiento general al país, exponién
dole el peligro que corría este territorio si no 
habia quien se opusiera á las correrías de los 
moros que ya habían ocupado las fortalezas de 
Pampliega (4) y Lara (5) y el territorio de Miranda 
(6), Pancorbo y Bribiesca. Todos acudieron y se 

(1) Laí'uente. Historia de España, tomo III, pág. 417. 
(2) Arredondo, Historia del conde Fernán González, pág. 13. 
(3) Villa de la provincia de Burgos (13 leguas) partido judicial de Villarcayo. 
(4) Villa de la provincia de Burgos (6 leguas) partido judicial de Castrogeriz, 

notable por haberse retirado á su monasterio Wamba precisado á dejar el reino á 
Eurico. 

(5) Villa de la provincia de Burgos (6 leguas) partido judicial de Salas de los 
Infantes. 

(6) Villa sobre el Ebro, cabeza de partido judicial de la provincia de Burgos 
(14 leguas). 
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formó un ejército al mando de Gonzalo Nuñez, 
hijo de Ñuño Rasura, que desde luego se puso en 
movimiento en dirección á Burgos protegiendo la 
marcha de los Jueces. 

La vanguardia iba mandada por Fernán Gon
zález, hijo de Gonzalo Nuñez; y continuando su 
empresa venció á los moros, les tomó Pampliega, 
dirigiéndose en seguida sobre Gastrogeriz (1) que 
corrió igual suerte. Sucesivamente tomaron á 
Quintanapalla (2) y Lara, extendiendo sus con
quistas, de modo que á fines del año 928 los lí
mites de Castilla independiente eran los tres ríos 
Ebro, (3) Arlanza (4) y Pisuerga. 

Si en la parte militar adelantó tanto Castilla 
durante el periodo de los Jueces, no fué menos 
en el ramo administrativo y en su gobierno in
terior; eligieron como leyes el Fuero Juzgo de los 
visigodos, demostrando un celo y prudencia en 
todos sus actos nunca bastante elogiado. 

Lo mas notable que hicieron respecto á Bur
gos, fué admitir el sufragio universal, instituyendo 
la corporación de Procuradores de colaciones, que 
después recibió el nombre de República. Su elec
ción se hacía por el voto de todos los vecinos 
cabezas de familia, sin mas excepción que los 
presos por delitos, lo cual ha continuado ejecu
tándose hasta 1824 (5). 

En el año 928 murió Lain Calvo y eligieron 
los castellanos para sustituirle á Gonzalo Nuñez, 
tanto por ser hijo de Ñuño Rasura como por el 
crédito que alcanzó en sus operaciones militares. 
A fines del año siguiente murió Ñuño Rasura y 

(1) Villa y cabeza de partido judicial de la provincia de Burgos (6 leguas). 
(2) Villa á 3 leguas de Burgos. 
(3) Nace en Fontibres, provincia de Santander, recorre 123 leguas y desem

boca en el Mediterráneo en la provincia de Tarragona. 
(4) Nace en la sierra de Neila y viene á confundir sus aguas con las del 

Arlanzon. 
(5) Historia de Burgos de D. Francisco Mariscal, Revista de Castilla, pág. 248. 

2 
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se declaró á Gonzalo Nuñez (1) juez único de 
Castilla. 

Mariana y otros historiadores admiten la ge
nealogía inserta al final del capítulo. 

La existencia de los Jueces acogida por Maria
na, negada por sus comentadores, considerada co
mo fabulosa por muchos , que descansa princi
palmente en el testimonio del arzobispo D. Ro
drigo, escritor muy posterior á la época de los su
cesos, que ha dado lugar á graves cuestiones en
tre los críticos, y sobre la que escribió Masdeu una 
de las ((Ilustraciones de su Historia crítica,» no es 
posible hoy ponerla en duda, sobre todo por los 
que respiran el ambiente de aquella provincia, 
impregnado poruña institución que tan sabiamen
te supo regir los destinos de la comarca. 

Mientras no se haga evidente su no existencia, 
la verosimilitud está en apoyo déla tradición y de 
los recuerdos históricos en que también se fun
da (2). 

En el pueblo de Visjueces, en el pórtico de la 
iglesia , se ven dos estatuas que representan á 
aquellos varones ilustres en actitud de adminis
trar justicia, y en ellas se leen las siguientes ins
cripciones: 

Laino Calvo fortíssimo civi Gladio Galseque civitatis. 
Ñuño Rasure civi sapientísimo civitatis Clipeo. 
Gonzalo Nuñez en el corto periodo que rigió 

los destinos de este país, se distinguió por su in
genio, su afabilidad y buenas costumbres. Acordó 
que los hijos de los nobles se criasen y educasen 
en su palacio formando con su tacto un plantel de 
varones señalados en paz y en guerra, y fué muy 
querido de sus gobernados. (3) Falleció en 932, 

(1) Algunos autores le llaman Gonzalo Ñuño; pero existiendo entonces la cos
tumbre de añadir al nombre del hijo el bautismal del padre terminado en ez, 
creemos debia nombrarse de aquel modo. 

(2) Lafuente, Historia de España, tomo IV, pág. 13. 
(3) Mariana, Historia de España, tomo I, pág. 239. 
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dejando como sucesor al gran conde Fernán Gon
zález, ya de glorioso nombre por la batalla de San 
Quirce (1) y otras en que había sido el terror de la 
morisma. 

GENEALOGÍA DE LA PÁGINA ANTERIOR. 

(1) Valle al Sud Oeste de Burgos distante unas 3 leguas. 
(2) Florez, España Sagrada, tomo XXVI, pág. 63. 
(3) Uno de los que mandó matar Ordoño II. 
(4) Berganza, Antigüedades de España, 1.1, pág. 185, la llama Teresa Elvira. 
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L E C C I Ó N I. 

¿Quién fundó á Burgos? 
El conde D. Diego Rodríguez Porcellos, el 1.° de Marzo 

del año 882. 
¿De quién dependía el condado ó gobierno de esta 

ciudad? 
De los Reyes de León, que por su posición militar, le 

dieron desde luego lugar preferente entre los demás. 
¿El título de conde era en aquella época nobiliario 

como ahora? 
No, sino el de jefe ó gobernador nombrado por los 

Reyes para dirigir y mandar una comarca ó fortaleza. 
¿Quién era Rey de Asturias y de León en la época de la 

fundación de Burgos? 
Alfonso III el Magno, á quien sucedió su hijo García, y 

por temprana muerte de éste recayó la corona en su her
mano Ordoño II. 

¿Qué hechos notables menciona la historia del conde 
D. Diego? 

Que defendió bravamente á Pancorbo sitiada por el 
Emir de Córdoba, y que logró adelantar las fronteras cris
tianas derrotando á los moros junto á Bribiesca. 

¿Cuál fué su manera de proceder como Gobernador 
de Burgos? 

Entendido y prudente consiguió dar una gran impor
tancia á esta ciudad en el momento de fundarla, logrando 
viniese á habitarla la nobleza, que andaba refugiada en 
países escabrosos, huyendo de la persecución de los moros. 

¿Quién fué su sucesor en el gobierno de Burgos? 
Gonzalvo Fernandez, del que no relata la historia ningún 

hecho notable. 
¿Y quién sucedió á Gonzalvo Fernandez? 
El conde Ñuño Fernandez, que casó á su hija con 

García, primogénito de Alfonso III. 
¿Cuáles son los hechos principales de este Conde? 
Instigó y ayudó á García y sus hermanos ú rebelarse 

contra su padre, obligándole a renunciar la corona. Fué 
muerto por orden de Ordoño II, así como otros tres condes 
castellanos, por no haberle auxiliado en la batalla de Val-
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dejunquera, en la que aquel fué derrotado por los moros. 

¿Pues qué otros condados castellanos se conocían? 
Los de Amaya, Lara y Nájera, que en la época de la 

muerte de sus condes eran regidos respectivamente por 
Fernando Ansurez, Almundar el Blanco y su hijo Diego. 

¿Tuvo la muerte de estos condes influencia en la his
toria de Castilla? 

Sí, pues indignados los castellanos por la manera arbi
traria con que habian sido sacrificados, y aumentada su 
irritación por el carácter despótico y cruel de Fruela II, 
sucesor de Ordoño , se declararon independientes de los 
Reyes de León, eligiendo Jueces que les gobernasen y ad
ministrasen justicia. 

¿A quiénes eligieron por Jueces? 
A Ñuño Rasura, nieto de Diego Po'rcelos, y á su yerno 

Lain Calvo. 
¿Cuánto duró el gobierno de estos? 
Cuatro años, pues al cabo de este tiempo falleció Lain 

Calvo y entró á sustituirle el hijo de Ñuño Rasura, Gon
zalo Nuñez.' Al año siguiente murió Ñuño Rasura, que
dando como único Juez Gonzalo. 

¿Qué tal fué el gobierno de los Jueces? 
Celoso, paternal y prudente; dieron leyes sabias que 

respetaron é hicieron respetar, y ensancharon los límites 
de Castilla por las victorias que alcanzaron sobre los 
musulmanes. 

¿Gonzalo Nuñez gobernó mucho tiempo á Castilla? 
Solamente cuatro años; falleció en 932 dejando un buen 

nombre que supo adquirir por su talento y virtudes. 



CAPÍTULO II. 

F e r n á n G o n z á l e z . 

932 á 970. 
2 § \ u r a n t e el periodo de los Jueces falleció en 
cJS;Leori en 925 el rey D. Fruela , sucediéndole 
en aquel trono el hijo mayor de Ordoño II con el 
nombre de Alfonso IV; inclinado este á la devo
ción mas que á los cuidados del gobierno, re
solvió ai quinto año de su reinado hacer cesión 
formal de la corona de León en favor de su her
mano Ramiro, verificándolo el 11 de Octubre de 
930 y entrando este á reinar con el nombre de 
Ramiro II. En 931 Alfonso IV , el Monje, voluble 
siempre, quiso trocar la cogulla por las vestiduras 
reales y se alzó contra su hermano Ramiro, apo
yándole los tres hijos de Fruela II, Alfonso, Or
doño y Ramiro. Se apoderó el Rey de los cuatro, 
y con arreglo á la legislación goda les hizo sacar 
los ojos, trasladándoles después al monasterio de 
Ruiforco , donde fueron tratados hasta su muerte 
con mas humanidad. Alfonso IV el Monje tuvo un 
hijo de su mujer Iñiga, al que veremos reinar 
mas adelante con el nombre de Ordoño IV el Malo. 

Gonzalo Nuñez gobernó á Castilla con el tí
tulo de Juez (1), y su hijo Fernán González tomó 

(1) Mariana, Historia de España, tomo I, pág. 241. 
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el de Conde, ignorándose si lo hizo con consen
timiento de los Reyes de León, ó lo que parece 
mas verosímil, por voluntad de sus vasallos que 
le quisieron honrar de esta manera, maravillados 
de las excelentes virtudes de tan gran varón. (1) 

En el año 933, y apenas encargado Fernán 
González del gobierno de Castilla, los moros, an
siosos de vengar los desastres que les habia cau
sado Ramiro II en Madrid y Talavera , hicieron 
un movimiento de avance por las tierras de 
Castilla. 

Acudió el Conde al mencionado Rey pidién
dole auxilio para que el nombre cristiano no su
friese afrenta, ni los bárbaros se fuesen sin cas
tigo, y añadióle que, si conservaba algún enojo 
por la independencia en que habia vivido Castilla, 
era justo olvidarle por respeto de la patria. 
Llegó el Rey con sus gentes , y , unidos ambos, 
avanzaron hasta Osma (2) encontrando las de 
Almudhaffar acampadas cerca de aquella ciudad. 
Empeñóse allí un recio combate en que los cris
tianos llevaron la mejor parte, si bien no fué 
tan decisivo que dejaran de atribuirse el triunfo 
también los árabes. 

En la batalla de Simancas (3) acaecida el 21 
de Julio de 939 (4), y en la que derrotó Ramiro II 
al ejército musulmán, no se encontró Fernán 
González; pero, alcanzando á los árabes que 

(1) Mariscal, Historia de Burgos, pág. 253 de la Revista de Castilla, dice «en 
fin de Diciembre de 929 se reunieron en Burgos los proceres y declararon á 
Gonzalo Nuñez conde único y soberano de Castilla, conviniendo además en que 
el Condado fuese hereditario.» Alcalá Galiano, Historia de España, pág. 36, enu
mera muchos escritores que mencionan la sucesión hereditaria de los condes de 
Castilla empezando desde Gonzalo Nuñez. 

(2) Una de las ciudades mas antiguas de España situada en la provincia de 
Soria, fué destruida muchas veces y reedificada siempre porque era muy impor
tante su existencia para los cristianos y moros, puesto que estaba en los límites 
mas disputados y continuamente empapados en sangre. 

(3) Villa situada á dos leguas de Valladolid, célebre por su archivo. 
(4) Según Yepes fué en el año 934, y en 938 según Ambrosio de Morales y Fr, 

Juan de Cisneros. 
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huian (1), hizo en ellos una gran matanza, como 
certifica' un privilegio del monasterio de San 
Millan de la Cogulla, que concedió el Conde en 
memoria de esta victoria. (2) 

Refieren todos los escritores árabes y cristia
nos respecto á esta batalla, que al avistarse los 
dos ejércitos hubo un espantoso eclipse de sol 
que llenó de terror á los cristianos, y mucho mas 
á los supersticiosos musulmanes que en dos dias 
no hicieron movimiento alguno. Salieron llamas 
del mar é incendiaron muchas ciudades y villas, y 
entre ellas un barrio de Zamora (3), Carrion (4), 
Castrogeriz, cien casas en Burgos, Bribiesca, Pan-
corbo y otras muchas. (5) 

Algunos meses mas tarde envió Ramiro II su 
ejército hacia el Tormes (6) con objeto de repo
blar varias ciudades, edificar otras arruinadas, 
levantar algunas nuevas, y entre ellas lo fueron 
Salamanca (7), Baños (8), Peñaranda (9), Ledes-
ma (10) y otras. 

El conde de Castilla Fernán González, celoso 
de que el Rey de León erigiera por sí solo po
blaciones pertenecientes á su territorio, ó mas 
bien porque, amante de la independencia y al 
frente de un pais que pugnaba por adquirirla com
pleta, no olvidaba el pensamiento de emancipar á 
Castilla y de fundar en ella una soberania, levan-

(1) Mariana, Historia de España, tomo I, pág. 242. 
(2) Privilegio llamado de los votos. Yepes, Crónica general de la orden de 

San Benito. 
(3) Capital de la provincia de su nombre. 
(i) Villa de la provincia de Falencia. 
(5) Anales de Saint-Gall, Monjes de San Mauro, Sampiro, LuitprawJ, La -

fuente,—Historia de España, tomo III, pág. 430. 
(6) Nace en las sierras que dividen Estremadura de Castilla la Vieja en la 

provincia de Avila, y se une al Duero. 
(7) Capital de provincia célebre por su Universidad. 
(8) Pueblo de la provincia de Salamanca situado á orillas del Tormes. 
(9) Villa muy antigua déla provincia de Salamanca. 

(10) Villa de la provincia de Salamanca á las márgenes del Tormes, con aguas 
medicinales. e 
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tose en 940 en unión con Diego Nuñez ó Muñoz, á 
quien suponen su yerno, conde también ó gober
nador de alguna comarca. 

No tardó Ramiro en conjurar esta rebelión; y, 
haciendo á los dos prisioneros, los trasportó al 
castillo de León al uno y al de Gordon al otro. (1) 
El Rey usó de la victoria con gran templanza, 
pues después de prestarle homenaje y hacerle jura
mento de lealtad, no solo les dio libertad sino que 
concertó el matrimonio de su hijo primogénito 
D. Ordoño,quehabia de sucederle en el trono, con 
una hija del Conde llamada Urraca, no solo para 
asegurar la tranquilidad y avenencia de Castilla 
y de León, que tan importante era en aquella 
época, sino porque no desconocía las altas pren
das, el valor y mérito de Fernán González. 

Falleció Ramiro II el 5 de Enero de 950 (2) 
habiendo hecho cesión de la corona en su hijo 
Ordoño III, casado con la hija de Fernán González. 

En el año 952 se levantó contra Ordoño su 
hermano Sancho , llamado después el Craso, go
bernador de Burgos (3) auxiliado por su tio Garcia 
de Navarra y por Fernán González su suegro. 

Se entraron ambos con sus ejércitos por tierra 
de León con objeto de caer simultáneamente so
bre la capital; pero, encontraron tan apercibido 
y bien distribuido al ejército leonés que , com
prendiendo las insuperables dificultades de la 
empresa, tuvieron que desistir y retirarse. 

Irritado Ordoño del proceder de su suegro, re
pudió á la reina Urraca buscando pretesto en su 

(1) Mariana, Historia de España, tomo I, página 243.— Lafuente, Historia 
de España, tomo III, página 436. 

(2) Berganza, Antigüedades de España, tomo I, pág. 235, dice debió ser su 
muerte en los últimos meses del mismo año. 

(3) El hecho de haber nombrado Ordoño III Gobernador de Burgos á su her
mano, es una prueba de que la independencia de Castilla no era en esa época tan 
completa como algunos suponen. Otros creen que su sumisión fué una de las con
diciones con las que puso en libertad ^Ramiro á Fernán González cuando le tenia 
preso. 
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infecundidad para la anulación del matrimonio, 
contrayendo en seguida segundas nupcias con 
Elvira, hija del conde de Asturias Gonzalo, de 
quien tuvo un hijo llamado Bermudo. 

En 953 tomó Fernán González el castillo de Ca-
razo á los musulmanes (1). 

Al año siguiente, deseando los sarracenos ven
gar la excursión anterior de Fernán González y 
otra que hizo Ordoño por tierras de Lusitania, 
penetraron en Castilla talando y saqueando pue
blos hasta las mismas puertas de Burgos. EL Con
de de Castilla tomó una resolución digna de su 
grande alma, que fué acudir al Rey de León olvi
dando sus resentimientos, para pedirle auxilio ante 
el peligro que amenazaba á la cristiandad; Or
doño con no menos nobleza le ofreció enviarle 
un cuerpo de tropas. Con ellas y las castellanas 
partió el Conde contra los moros derrotándoles en 
San Esteban de Gormaz, persiguiéndoles hasta el 
Duero (2) y recogiendo rico botin. (3) 

En 955 falleció Ordoño, sucediéndole en el tro
no su hermano Sancho I llamado el Craso á cau
sa de su obesidad. Fernán González, que habia ca
sado á su hija Urraca, la repudiada de Ordoño III, 
con otro Ordoño hijo de Alfonso IV el Monje, 
queria colocar á su hija otra vez en el trono de 
León; y al año siguiente (956) se alzó contra San
cho, quien, faltándole su ejército minado por Fer
nán González, tuvo que huir á Navarra y desde 
alli á Córdoba al amparo del Califa cordobés con 
objeto de que los médicos árabes le curasen de 
su excesiva obesidad. 

Colocó Fernán González en el trono de León 

(1) Lista, Historia de España, continuación de Segur, tomo XXVI, pág. 13". 
(2) El segundo rio de España en región hidrográfica y en número de tribu

tarios; tiene su origen en la Sierra de Urbion y laguna de este nombre en la pro
vincia de Soria, penetra en Portugal y desemboca en el Occéano.. 

(3) Lista, Historia de España, tomo XXVI, pág. 138. 
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á Ordoño IV llamado el Intruso, y el Malo por 
sus violencias y exacciones, el cual reinó hasta 
959, en que curado Sancho, con toda la agilidad 
y soltura de la juventud (1) y, al frente de un 
ejército agareno (primera vez que se veia seme
jante tropa conducida por un príncipe cristiano) 
se apoderó de León y del reino, siendo aclamado 
por libertador. 

Huyó Ordoño y vino á buscar refugio en Burgos; 
pero no estando en ella su suegro Fernán Gonzá
lez, único que hubiera podido protej erle (por haber 
salido á defender las tierras de Castilla acome
tidas por el Rey de Navarra D. Garcia) los bur-
galeses le hicieron salir de la ciudad apoderán
dose de su mujer y sus dos hijos, y teniendo él 
que marchar á los dominios de los moros de 
Aragón, entre los cuales vivió miserablemente. 

Fernán González y su hijo fueron hechos pri
sioneros en el pueblo de Cirueña (2); y desde allí 
enviados á Pamplona; pero cuando Garcia vio 
afianzado en el trono de León á su sobrino 
Sancho, sacó de la prisión al Conde y le envió 
libre á Castilla. (3) 

Sancho I, viéndose seguro en el trono, se casó 
con Teresa hija del conde de Monzón (4) Ansur 
Fernandez, de quien tuvo á Ramiro que mas ade
lante veremos reinar. 

En 963, el califa Alhakem entró con numerosa 
hueste en Castilla y puso sitio á San Esteban de 
Gormaz. Acudió Fernán González en su socorro 
y fué destruido su ejército, debiéndose el com
pleto triunfo de los árabes á venir acompañando 
ó guiando sus tropas el conde castellano Vela, 

(1) Sampiro y Berganza, tomo I, pág. 242 de las Antigüedades de España. 
(2) "Villa de la provincia de Logroño a dos leguas de la capital. 
(3) Anales compostelanos ad ann, 960. 
(4) Monzón de Campos, Villa de la provincia de Palencia (2 leguas), partido 

judicial de Astudülo (3 leguas) 
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que de resultas de un choque con Fernán Gon
zález, de cuyo engrandecimiento recelaba, había 
sido expulsado de Castilla. (1) 

En 967 fué envenenado por el conde Gonzalo 
Sánchez el rey Sancho I, sucediéndole su hijo 
Ramiro III de edad de 5 años. 

Tres años después falleció el célebre conde 
Fernán González, sucediéndole en la soberanía de 
Castilla su hijo Garcia Fernandez. Estuvo casado 
con Doña Sancha, hija del Rey de Navarra, de la 
que tuvo cinco hijos. En 930, viviendo su padre, 
intentaron los sarracenos ocupar la fortaleza de 
Lara defendida por Fernán González, que resistió 
heroicamente hasta cansar á los árabes; entonces 
les acometió á su vez y en una señalada victoria 
les obligó á levantar el cerco y retirarse al otro 
lado del Arlanza. En premio de esta jornada se le 
nombró Conde de Lara, y como recuerdo de ella 
fundó el monasterio de Arlanza. 

Al lado de la vida histórica de Fernán Gon
zález, corre como sucede con casi todas las de 
los héroes, y mas si vivieron en épocas tan lejanas, 
una fabulosa, maravillosa y poética. Nosotros nos 
hemos atenido al relatar los hechos de su vida, á 
aquellos que se encuentran perfectamente com
probados por la autoridad de las verdaderas 
fuentes históricas, creyendo que vale mas omitir 
alguno verdadero, por no estar suficientemente 
asegurados de su certeza , que admitir algunos 
falsos que desfiguren la índole de la historia. 

Su desafio con Sancho Abarca y el Conde de 
Tolosa, la derrota del supuesto general moro 
Azeipha , las dos mas famosas ganadas á A l -
manzor veinte y tres años antes de que se diera á 
conocer aquel personage, sus amores poéticos con 

(1) Roder. Tolet. de Reb. Hispan, lib. V.-Lucas Tudens. Cron 
(2) Mariscal, Historia de Burgos, Revista de Castilla, pág. 252. 
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Sancha, á la cual debió en dos ocasiones su liber
tad, y la independencia de Castilla conseguida por 
la leyenda del caballo y del halcón , tienen gusto 
romancesco , pero hoy las rechazan todos los 
historiadores. 

Desde la muerte dada á sus condes por Or-
doño II, se empieza á marcar la tendencia de los 
pueblos de Castilla á emanciparse de los reyes 
de Asturias y de León. La elección de sus jueces 
la determina marcadamente, y Fernán González 
con su valor indomable, con su actividad, con 
su sagacidad y política, llega á sacudir definitiva
mente la dependencia, erigiéndose en conde in
dependiente de Castilla, nueva soberanía que en 
muy pocos años habia de absorver todas las 
demás y convertirse en el mas preponderante 
de los reinos cristianos. 

Toda la política de Fernán González estaba 
cifrada en debilitar la monarquía leonesa, para 
edificar en su ruina la independencia castellana. 
Empieza por levantarse contra Ramiro, ayuda á 
Sancho pretendiente, contra su yerno Ordoño III, 
y se cambia en enemigo del mismo Sancho cuan
do era Rey, declarándose partidario de otro Or
doño IV. No olvidó nunca el fin que se habia 
propuesto conseguir, y marchó á él con admi
rable perseverancia, asombrosa actividad, indis
putable destreza, si bien todos los medios que 
empleó no estaban perfectamente acordes con la 
mas severa moral. Nadie puede fijar el dia de la 
independencia de Castilla , porque no hubo so
lemne proclamación ni se fué consiguiendo sino 
lentamente y entre contrariedades y oscilaciones, 
al modo de aquel que después de luchar con las 
vicisitudes de una penosa enfermedad, llega á en
contrarse en buen estado de salud sin que pueda 
señalar el momento preciso en que la recobró, 
según dice con oportunidad Lamente. 
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Fernan González, caudillo valeroso contra mo

ros, fundador de un estado y de una dinastía, po
lítico, hábil, diestro, sagaz, perseverante, dedicado 
á servir una aspiración ya antigua, quizá una ne
cesidad del pais á cuya consecución dedicó su 
larga y gloriosa vida, no es posible que nadie hoy 
pueda considerarle como un ambicioso vulgar y 
afortunado, sino como un héroe de prendas muy 
notables. 

Gomo legislador en el año 940, reconquistada 
de los moros la villa de Sepúlveda (4), el conde 
Fernán González la dio el fuero que lleva su 
nombre, y que aplicado á casi todos los pueblos 
realengos de España de alguna consideración, fué 
una de las fuentes de la legislación castellana. (2) 

El arco de Fernán González existente en Bur
gos, está edificado en el solar de la casa que ha
bitó aquel héroe, según se desprende de una ins
cripción que dice asi: 

Ferdinando Gonsalvi Castelloe Asertori saoe oetatis 
proestantissimo duci; magnorum Regum Genitori, suo 
ibi intus domus área sumpta publico, ad illius no-
minis et urbis glorioe, memoriam sempiternam..» 

A Fernán González, libertador de Castilla, el 
mas excelente general de su tiempo, padre de 
grandes reyes; á su ciudadano en el solar de su 
misma casa, para eterna memoria de la gloria de 
su nombre y de su ciudad. 

L E C C I Ó N I I . 

¿Qué ocurrió durante el periodo de los Jueces de Caŝ  
tilla en el reino de León? 

El fallecimiento de Fraela II en 925, sucediéndole el 
{ / ¿ < : a b

t

e 2 a „ d e P i t ido judicial de la provincia de Segovia. (9 leguas ) 
(2) Lista, Historia Universal del Conde de Segur, tomo X X V l i ; pág. 251. 
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hijo mayor de Ordoño II con el nombre de Alfonso IV, el 
cual renunció la corona en 930 en su hermano Ramiro. 

¿Quién sucedió en el gobierno de Burgos á Gonzalo 
Nuñez? 

Su hijo el gran conde Fernán González, hábil político, 
terror de la morisma y fundador de la monarquía castellana. 

¿Era conocido antes de su gobierno? 
Lo era por sus hazañas contra los moros, de las que 

merece especial mención la Batalla de San Quirce, en la 
cual con solo 500 infantes y 400 caballos derrotó al jefe 
moro Helich, dándole muerte por su propia mano. En re
cuerdo de esta su primera victoria, fundó según algunos y 
dotó según otros (1) la Abadía de San Quirce. 

¿Cuáles fueron sus principales batallas contra los moros? 
Las de Hasiñas, Osma, Carazo, Lara y San Esteban de 

Gormaz. 
¿Qué política siguió? 
Debilitar la monarquía leonesa para poder fundar la 

independencia de Castilla. 
¿Cuál fué una de sus mayores glorias? 
No haberse aliado jamás con los enemigos de su fé ni 

aun para conseguir sus fines. 
¿Cómo se condujo con los Reyes de León? 
Rebelado en armas contra Ramiro fué preso por éste 

que le puso mas tarde en libertad, casando á su hijo primo
génito Ordoño III con la hija del Conde llamada Urraca. 
Levantóse después contra su yerno con ánimo de destro
narle y colocar en el reino á Sancho hermano de aquel; y 
cuando éste heredó el cetro se volvió á sublevar en contra 
suya, consiguiendo destronarle y colocar en el trono á 
Ordoño IV. 

¿Dentro de su estado cómo se condujo? 
Conservando sus leyes, costumbres, paz interior y sa

crificando sus intereses mas caros en bien de la patria, 
que fué siempre la norma de su conducta. Hizo cuantio
sas donaciones á iglesias y conventos, demostrando de este 
modo su religiosidad. 

(1) Berganza, Antigüedades de España, asegura haber visto la escritura de 
donación firmada por el Conde y su esposa Sancha en 928. 



CAPÍTULO III. 

Desde la muerte de Fernán González 
hasta la unión de las coronas de Castilla y León. 

970 á 1037. 
arcia Fernandez, sucesor de Fernán González 
por muerte de sus hermanos mayores, nació 

el año 920 (l)v en los primeros años de su sobe
ranía se dedicó á mejorar las condiciones de su 
territorio, protegiendo el matrimonio con objeto 
de poblar elpais, limitando la patria potestad, 
ordenando las herencias para que todos los hijos 
gozasen por iguales partes de los bienes de sus 
padres, fomentando la agricultura, para lo cual 
concedía la posesión del terreno al que lo labrase, 
y formando una colección de prácticas que des
pués se llamó «Fuero Municipal de Burgos)-) del que 
existe un ejemplar en la Biblioteca Nacional. 

En el año 978 alcanzó una gran victoria en 
Gormaz contra los moros (2), y mayores y mas 
frecuentes las hubiese obtenido , á no aparecer 
en aquella época en el imperio musulmán un ge
nio notable y belicoso como Almanzor , que hizo 
frecuentes irrupciones en Castilla , talando pue
blos y llevándose consigo cautivos de uno y otro 
sexo con grandes riquezas. 

(1) Berganza, Antigüedades de España, tomo I, pág. 282. 
(2) » » » » » pág. 288. 
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Tomó Almanzor á Zamora y otras cien forta

lezas y poblaciones en 981, siendo tantos los ga
nados y despojos de que se apoderó, que faltaron 
carros y acémilas en que trasportarlos, entrando 
en Córdoba con mas de nueve mil cautivos. (1) 

Hizo Almanzor una expedición en 989 contra 
Castilla, y un hijo suyo llamado Abdallah, se pasó 
secretamente al conde Garcia Fernandez , ofre
ciendo á este ayudarle contra su padre. Intimó 
Almanzor al Conde la entrega de su hijo, á lo cual 
se negó por considerarlo una acción indigna; pero 
viniendo aquel sobre Castilla y habiendo tomado 
las ciudades fronterizas, conoció el Conde la con
veniencia de desenojarle y le entregó á Abdallah, 
que en seguida fué muerto por orden de su padre. 

En 990 se rebeló contra Garcia Fernandez su 
hijo Sancho, con objeto de sucederle en el con
dado , pero logró dominarle, perdonando genero
samente su falta. 

Cuatro años mas tarde volvió Almanzor sobre 
Castilla tomando á Ávila (2), Coruña del Conde (3) 
y San Esteban de Gormaz. 

Apurado Garcia Fernandez por estas excur
siones, llamó en su auxilio al rey de Navarra 
D. Sancho, con ánimo de reunir sus fuerzas y 
contrarestar el poder de Almanzor; y, el 24 de 
Mayo dé 995 (4) pelearon ambos contra este entre 
Alcocer (5) y Langa (6), no decidiéndose la batalla, 
por el arrojo y denuedo de ambos ejércitos. 

(1) Lafuente, Historia de España, tomo IV, pág. 48. 
(2) Capital de provincia de Castilla la Nueva. 
(3) Villa de la provincia de Burgos, (13 leguas) partido judicial de Aranda. 

La tomó Almanzor el 17 de Junio de 994. Su nombre Coruña es de generación de 
la antigua Clunia, de la que indudablemente formó parte. Madoz, tomo VII, pág. 
126 del Diccionario geográfico. 

,(4) Berganza, Antigüedades de España, tomo I, pág. 292, dice que fué en 994. 
Anales complutenses y Lafuente, págs. 319 y 71 del tomo IV respectivamente, la 
fijan en 995. Mariana, con error manifiesto , en el tomo l, pág. 254, la determina 
en 1006. 

(5) Hoy Alcozar, villa de la provincia de Soria (14 leguas), partido judicial del 
Burgo de Osma. 

(6) Villa de la provincia de Soria (15 legs.) partido judicial del Burgo de Osma. 

3 
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Aí día siguiente , después de empezado el 

combate, pareció desordenarse el ejército mu
sulmán y como disponerse á huir en precipitada 
fuga. Los cristianos se arrojan con temeridad 
sobre ellos y caen en el lazo tan perfectamente 
preparado por Almanzor, que les envolvió por ios 
flancos y retaguardia, y á pesar del ardor con que 
pelearon castellanos y navarros fueron acuchilla
dos por la caballería árabe. Entre los prisioneros 
lo fué el conde García tan gravemente herido, 
que falleció á los cinco dias, remitiendo Alman-
zor su cadáver á Castilla en un cofre precioso 
lleno de perfumes y cubierto con telas de escar
lata y oro (-1). 

Este Conde castellano estuvo casado con Ava 
(2), de la que tuvo tres hijos: Sancho que le he
redó en el condado, Elvira que casó con Bermudo 
el Gotoso, rey de León, y Urraca que fué religiosa 
en el monasterio de Cobarrubias (3). 

íntimamente unida en esta época la historia de 
León con la de Castilla, siquiera sea ligeramente, 
debemos narrar los sucesos que en aquella ocur
rieron. Reinaba, pues, Ramiro III bajo la tutela de 
su madre y su tia Doña Elvira ó Geloyra (4), go
zando el reino de tranquilidad y bienestar bajo su 
acertada y prudente dirección; y asi hubiese con
tinuado, si el príncipe, á medida que se desarro
llaba; no hubiese crecido también en malas incli
naciones. En 980 se rebelaron contra Ramiro los 
de Galicia, proclamando á Bermudo II hijo de 
Ordoño III; pero aquel consiguió dominar esta 

(i) Lafuente, Historia de España, tomo IV, pág. 71. 
(2) Algunos la creen hija de Enrique, emperador de Alemania. En el epitafio 

de su sepulcro en el monasterio de Cárdena pone nieta. Oerganza, Antigüedades 
de España, tomo I, pág. 295. 

(3) Villa de la provincia de Burgos (6 leguas), partido judicial de Lerma. 
(4) Mariana, Historia de España, tomo I, pág. 247. Era religiosa del monas

terio de San Salvador. 
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insurrección, si bien le dejó espedito el camino 
del trono en 982 que falleció. 

Por esta época colocan los historiadores la trá
gica aventura de los siete infantes de Lara, que 
eran Diego, Martin, Fernando, Ruy, Gustio, Suero 
y Gonzalo, de apellido González, hijos de D. Gon
zalo Gustios, y de Sancha Velazquez, y nietos de 
Gustio González (1). Su padre les habia construi
do un magnífico palacio repartido en siete salas, 
de donde provino llamarse la villa en que vivian 
Salas de los Infantes (2). Asistian aquellos á las 
bodas de su tio Ruy Velazquez, hermano de su ma
dre, que la verificaba con Doña Lambra prima del 
conde Garcia Fernandez, y en la fiesta, ocurrió un 
lance desagradable entre Alvar Sánchez pariente 
de los novios, y Gonzalo el menor de los siete in
fantes, del que resultó aquel herido. En su des
pecho, Doña Lambra mandó á un criado arrojar 
al rostro de Gonzalo un cohombro empapado en 
sangre, que era la mayor afrenta que podia hacer
se á un caballero castellano. Este vengó el ultraje 
matando al criado en el regazo de Doña Lambra, 
en el que se habia guarecido. 

Pidió esta venganza á su esposo, que juró to
marla no solo de Gonzalo sino de su padre y de 
todos sus hermanos , para lo cual dicen que en
vió á Córdoba á Gonzalo Gustios con pretesto de 
cobrar ciertas sumas , pero con objeto de que le 
retuviese cautivo ó le diese muerte el rey moro. 
Aseguran que se enamoró de él la hermana de 
este rey, y que de sus amores salió Mudarra Gon
zález , que vino á ser el fundador del nobilísimo 
linaje de los Manriques de Lara. Ruy Velazquez, 
en combinación con los moros, armó una celada 
a los siete infantes y les dio muerte , asi como 
á su ayo Ñuño Salido. Dícese que R.uy Velazquez 

(1) Hermano de Ñuño Rasura. Véase genealogía del final del capitulo I. 
(2) Cabeza de partido judicial de la provincia de Burgos (9 leguas). 
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envió á Gonzalo el horrible regalo de las siete 
cabezas de sus hijos. 

Andando el tiempo pasó á Castilla Mudarra, y 
Doña Sancha, su madrastra, le recibió muy bien 
tratándole como á hijo. Enterado de la trágica 
muerte de sus hermanos y ayudado por los ami
gos de su familia, dio muerte á Ruy Velazquez, 
obligando á Doña Lambra á que se tirase por la 
muralla de los Cubos de Burgos y torreón que hoy 
todavia se llama de la Suicida (i). 

Sucedió en el condado de Castilla á Garcia 
Fernandez su hijo Sancho Garcia, afeado y manci
llado por haberse rebelado contra aquel (2), pero 
bien pronto se hizo muy buen lugar por su valor 
y grandes virtudes. En el año 1.002 hicieron los 
sarracenos un movimiento muy imponente, y el 
conde Sancho invitó á los monarcas de León y 
Navarra para formar alianza y resistir á aquel for
midable ejército. Reuniéronse las tropas de los 
tres, y estando acampados en Calatañazor (3) v i 
nieron á ellos los musulmanes, dándose la mas 
reñida y sangrienta batalla de aquellos tiempos, y 
pronunciándose en retirada los árabes con su cau
dillo Almanzor herido, que falleció á los tres dias 
en Medinaceli (4). 

El 7 de Noviembre de 1009, dio el conde San
cho la famosa batalla de Kantisch contra Moham-
med, ayudando á Suleiman ben Alhakem , insur
reccionado contra aquel califa, y en la que los 

(1) Esta historia que califica Sabau de novela y que el erudito Kalazar en su 
«Historia de la casa de Lara,» niega la idea deque el tronco de aquella familia 
sea Mudarra, parece tener alguna verosimilitud desde que se encontró en el ar
chivo del Duque de Frias un documento que prueba que el 12 de Diciembre de 
1519 se hizo una información de oficio en la villa de Salas, encontrándose en un 
sepulcro en la iglesia de Santa María los ocho cuerpos, y en la inscripción del 
mismo, los nombres de los siete infantes y su ayo. Esto parece comprobar el 
trágico fin de aquellos , por mas que puede haber mucho de romanee y de 
novela en las circunstancias de su muerte. 

12) Mariana, Historia de España, tomo I, pág. 255. 
(3) Villa de la provincia de Soria, (16 leguas), partido judicial de Almazan. 
( * > " • « « « « (13 leguas), cabeza departido judicial. ' 
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castellanos se cebaron en la sangre de los árabes, 
quedando 20000 en el campo, (i) Entró en Córdo
ba, en la que permaneció siete meses colocando 
de califa á Suleiman (2). Queriendo valerse de las 
desavenencias de los califas moros, y habiendo 
decaido tanto el de Córdoba desde la muerte de 
Almanzor, pasó en el año 4011 los puertos de 
Somosierra (3) corriendo los campos de Toledo 
y recogiendo grandes riquezas; siguió á Andalucía; 
pero amedrentados los árabes, le pidieron la paz, 
comprándola con ricos presentes y grandes su
mas de dinero. 

Surgieron disgustos entre el Rey de León y su 
tio materno el conde Sancho en el año 1012. El 
primero se quejaba de la protección que el se
gundo dispensaba á los criminales que de su rei
no pasaban á Castilla, y se vengó quitando al 
Conde algunas posesiones que tenia en tierras de 
León, y trasfiriéndolas á sus servidores mas lea
les. Á esto se añadió que los Velas (aquellos ene
migos de Fernán González que no tuvieron in
conveniente en unirse á los musulmanes y dirigir 
su invasión por tierra de Castilla) se habian aco
gido á este territorio, recibiéndoles muy bien el 
conde Sancho. Mas como estos infames hermanos 
volviesen otra vez á sus infidencias , les arrojó 
D. Sancho ignominiosamente de aquí, y Alfonso V 
no solo les admitió benévolamente, sino que les 
dio tierras y posesiones, con lo cual se agravaron 
mucho los resentimientos. 

En el año 1013, solicitado el conde Sancho Gar
cía por Suleiman y por el slavo Wahda, acudió en 
auxilio de este último, porque le ofrecía mayor 

(1) Mariana, Hist. de Esp., t. I, pág. 255, hace subir la matanza á 35000 mu
sulmanes. 

(2) Berganza, Antigüedades de Esp., t. I, pág. 309. 
(3) Situados en las carpetanas que dividen las dos Castillas, y por los cuales 

atraviesa el camino real de Madrid á Francia. 
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número de fortalezas que el primero (1). Tomó á 
Toledo, batió en Maqueda (2) á Suleiman y Obei-
dallah, haciendo prisionero á este y remitiéndo
selo al califa Hixem. El premio para el Conde fué 
entregarle las fortalezas de Corana del Conde, Os-
ma y San Esteban (3). 

Falleció este Conde en '1021 (4), siendo enter
rado en la puerta de la iglesia de San Salvador de 
Oña (5). Fué generoso, justiciero, político y or
ganizador, distinguiéndose sobre todo por los fue
ros que concedió á los pobladores de las ciu
dades fronterizas, origen de las libertades muni
cipales de Castilla. Se conserva el que concedió 
á Nave de Albura (6) en 1012 (7). La exención de 
tributos y el no obligar á hacer la guerra sin es
tipendio como hasta entonces se habia acostum
brado, fueron las mas notables de sus resolucio
nes , mereciendo pasar á la posteridad con el 
nombre de Sancho el de los buenos fueros. 

Fundó el monasterio de San Salvador de Oña 
(8), instituyó los Monteros de Espinosa (9), cuya 
obligación era guardar la persona del conde de 
Castilla durante la noche (10), y abrió á su costa 
un camino para que los extranjeros pasasen á 

(1) Arzobispo D. Rodrigo, Hist. árabe, cap. 37.—Es de presumir que lo haría 
por ser mas justa esta causa desde que se descubrió que vivia el verdadero cauto 
Hixem, que Mohammed habia hecho pasar por muerto.—Berganza, t. I, de las 
Antigüedades de Esp., pág. 309. 

(2) Villa de la provincia de Toledo (6 leguas), partido judicial de Escalona. 
(3)' Crónica burgense. 
(4) En 5 de Febrero de 1017 según Berganza, Antigüedades de Esp., 1.1, pág. 

309, y en 1028 según Mariana, Hist. de Esp., 1.1, pág. 258. 
(5) Villa de la provincia de Burgos, partido judicial de Bribiesca (4 leguas.) 
(6) Barrio de la provincia de Burgos, partido judicial de Miranda. 
(7) Colección de fueros y cartas pueblas, 1.1, pág. 58. 
(8) Es magnifico y en él están enterrados el fundador, su hijo D. Garcia, su 

hija D . a Mayor y su esposo D. Sancho, reyes de Navarra, el rey D. Sancho el 
Bravo y el infante D. Garcia hijo del emperador D. Alonso VII. El 27 de Fe
brero de 1002 compró la. villa, y en 1011 fundó el monasterio.—Florez Esp Saa 
t. XXVII, pág. 129. 

(9) Villa de la provincia de Burgos, (17 leguas) partido judicial de Villarcayo. 
(10) Berganza, Antigüedades de España, tomo I, pág. 310.—Se dice que los 

undó á consecuencia de haber descubierto un caballero de aquella villa la 
muerte que su madre pensó dar á D, Sancho. Existen hoy todavia, 
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Santiago (i) por Navarra, la Rioja , Bribiesca y 
tierra de Burgos (2). 

Estuvo casado con Doña Urraca Salvadores, 
hija del conde de la Bureba (3) Salvador Álvarez; 
de este matrimonio tuvo á Fernando, que murió 
niño; Elvira, que casó con Sancho el Mayor, rey 
de Navarra; Trigidia, que fué abadesa de Ona; San
cha, que se unió con Berenguer Ramón, conde de 
Barcelona; Teresa Urraca, mujer de Bermudo III, 
rey de León, y á Garcia, que heredó el condado 
de Castilla y que nació en 1013 (4). 

Dejamos' el reino de León en 982 al heredar 
la corona Bermudo II, llamado el Gotoso, que 
reinó hasta 999 en que falleció, dejando por he
redero á su hijo Alfonso V, niño de cinco años, 
bajo la tutela del conde de Galicia Menendo Gon
zález, de su mujer Doña Mayor y de su tio materno 
el conde de Castilla. Llegado á su mayor edad 
empezó á demostrar las altas dotes que poseia; 
pero se malogró en el año 1027 que, teniendo cer
cada á Viseo, ciudad de la Lusitania, se acercó 
mucho á la muralla, y desde los adarves le tira
ron una saeta que causó su muerte; heredó el 
reino su hijo Bermudo III de edad de 17 años, 
que casó al siguiente con la hermana del conde 
castellano D. Garcia. 

Este empezó á reinar en 1013 bajo la tutela de 
su cuñado el rey D. Sancho de Navarra. Llegada 
su mayor edad dio á conocer sus buenas prendas, 
haciendo justicia siempre, aun en contra de su 
misma casa, como lo atestigua el privilegio que 
concedió á Julián , monje del monasterio de San 

(1) Ciudad, Sede Episcopal, Catedral con sepulcro del Apóstol, provincia de 
la Coruña. 

(2) Mariana, Historia de España, tomo I, pág. 257. 
(3) Antiguo partido y merindad, dividida la última en siete cuadrillas com

puestas de varios pueblos de la provincia de Burgos. 
(4) En 1009 según Berganza, Antigüedades de España, tomo I, pág. 313, Las 

fechas del texto son las mas comprobadas, 
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Julián de Villagonzalo Pedernales (1), el cual 
hizo una representación probando se habia agre
gado al condado de Castilla una herencia que le 
pertenecía, y enterado D. Garcia hizo se le entre
gase (2). 

En 1029 envió el Conde castellano un mensaje 
á su cuñado Bermudo III, pidiéndole en matri
monio á su hermana Sancha, y que consintiese 
tomara el título de Rey de Castilla. 

Los nobles castellanos encargados de aquella 
misión, regresaron á Burgos muy satisfechos, é 
incitaron al Conde que pasase por León á Oviedo 
para concertar con Bermudo los dos extremos 
que abrazaba su petición. Partió D. Garcia pen
sando solo detenerse en León los dias precisos 
para visitar á la Reina su hermana y á su pro
metida. Los Velas (aquellos ya citados é infames 
condes enemigos de toda la familia de Fernán 
González, y á quienes Alfonso V habia acogido y 
dado posesiones) sabedores de que estaba Don 
Garcia en León y ausente el rey Bermudo , le
vantan gente, y al rayar el alba del dia43 de Mayo 
de 1029 caen sobre la ciudad. E l Conde salia del 
templo de San Juan Bautista, viéndose á su puerta 
sorprendido por los Velas que le mataron inhu
manamente, siendo notable que uno de ellos, el 
llamado Rodrigo, (los otros se llamaban Bermudo 
y Nepociano) fué el que le descargó el golpe 
mortal, habiendo sido su padrino de bautismo en 
los dias en que estuvieron reconciliados con el 
conde Sancho Garcia. El pueblo leonés se amotinó 
para vengar aquel crimen , y ellos se retiraron al 
castillo de Monzón (3). 

Asi acabó la línea masculina de los condes de 

(1) Villa de la provincia de Burgos (una legua), partido judicial de Ídem 
(2) Berganza, Antigüedades de España, tomo I, pág. 313 
(3) Estaba situado en una colina á dos leguas de Falencia a orillas del rio 

Carrion. 
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Castilla, no quedando de la descendencia de Fer
nán González mas que las dos hermanas de Don 
Garcia casadas con los reyes de Navarra y de 
León. El primero, como esposo de la mayor, se 
creyó con mas derecho al trono de Castilla, y se 
presentó con numeroso ejército, apoderándose de 
este pais. Seguidamente partió atierra de Campos 
(1) con ánimo de vengar la muerte de D. Garcia. 
Puso sitio al castillo de Monzón , le tomó por 
asalto, degollando á todos sus defensores y que
mando vivos á los tres hermanos Velas. Volvió á 
Burgos y se hizo reconocer por los nobles como 
Soberano de Castilla. 

Hubo diferencias entre los Soberanos de León 
y Navarra sobre la reedificación de Palencia (2), 
rompiendo las hostilidades este último y apode
rándose de las tierras comprendidas entre los rios 
Cea (3) y Pisuerga. 

Se aprestaron los leoneses á la defensa; pero 
mediando los obispos de uno y otro reino, se 
arregló la paz con el matrimonio de Sancha, la 
prometida del malogrado D. Garcia, con Fernando, 
hijo segundo del Navarro , llevando aquella en 
dote las tierras tomadas al Leonés por el Navarro, 
y Fernando el condado de Castilla con el título 
de rey (1032) (4). 

En el año siguiente, sin pretesto conocido, 
atacó el Navarro al reino de León, apoderándose 
de todo su territorio, excepto Galicia, en la que 
tuvo que refugiarse Bermudo. 

Falleció en Febrero de 1035 haciendo la dis
tribución de reinos entre sus hijos, del modo si
guiente: á Garcia el primogénito el reino de Na-

(1) Partido antiguo de la provincia de Patencia, compuesto de 34 villas. 
(2) Véase la historia de dicha ciudad. 
(3) Nace en el partido judicial de Piiaño de la provincia de León. Lo forman 

tres manantiales y desagua en el Esla. 
(i) Zamorag Caballero, Hist. de Esp., t. I, pág. 298.—Berganza, Antig. de 

Esp., 1.1, pág. 314, fija el año 1030. 
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varra; á Fernando el de Castilla con las tierras 
de León que trajo en dote su esposa j a Ramiro 
el Bastardo, el condado de Aragón, y á Gonzalo el 
señorío de Sobrarbe (1) y Ribagorza (2). 

Este reparto, poco político, trajo consecuen
cias bien funestas, sumiendo á este territorio en 
sangrientas guerras civiles. El primero que se le
vantó en armas descontento de su lote, fué Ra
miro, pero vencido por García, prontamente de
sistió de sus pretensiones. 

El rey Bermudo III de León se preparó á re
conquistar sus antiguos dominios, ayudado por 
el buen espíritu de sus pueblos, y así lo hizo re
cuperando todas las tierras del O. del Cea. Partió 
en seguida á las fronteras de Castilla con ánimo 
de recobrar lo que por necesidad habia cedido á 
su antiguo Rey, y Fernando acudió á su hermano 
García pidiéndole auxilio. 

Se presentó este en Burgos con numeroso 
ejército, y unido al de Castilla salieron en busca 
de Bermudo. Halláronle en el valle de Tamaron 
(3) á las márgenes del Carrion (4), y empeñóse 
una sangrienta batalla. Bermudo, lleno de ardor, 
buscó á Fernando en medio del combate, y tro
pezándose con las lanzas de este y de García cayó 
del caballo mortalmente herido, lo cual produjo 
la dispersión y retirada de sus huestes. Acaeció 
esto el año 1037. 

Conociendo Fernando lo que le importaba la 
actividad, marchó con su ejército victorioso hasta 
los muros de la ciudad de León. Cerráronle los 

(1) Reino de la provincia de Huesca, su extensión de N . á S. es de 12 leguas 
y 10 de E. á O. ° 

(2) Región de la provincia d e Huesca, de 15 leguas de extensión de N . á S. y 
6 de E . a O. J 

(3) A pesar de su importancia histórica no puede fijarse bien su situación 
aunque lo probable es que estuviese entre Latandilla y el rio Carrion. 

(4) Nace en la provincia de Falencia, partido judicial de Cervera de Rio P i -
suerga, a2 leguas de esta última villa m a i o i t ; n ,, ,-, „ 
viene á confundirse con el PisTerga ^ ** C a i T k ) n a S ' y 
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leoneses las puertas; pero considerando que no 
tenían mas heredero para aquel trono que Doña 
Sancha, mujer de Fernando, y que no les con
venia atraerse la enemistad de que algún dia ha
bía de ser su rey, se las abrieron , coronándose 
y ungiéndose rey de León en la Catedral el 22 de 
Julio de 1037. Con esto se reunieron por primera 
vez las coronas de Castilla y de León, que solo 
por una falta de política de Fernando pudieron 
volver á separarse. 

L E C C I Ó N III . 

¿Quién fué el sucesor del gran conde Fernán González. 
Su hijo García Fernandez, que en los primeros años de 

su gobierno dio leyes muy beneficiosas para mejorar las 
condiciones de este país. 

¿Consiguió victoria contra los moros? 
En 978 la de Gormaz; pero existiendo en esta época el 

valeroso y esforzado Almanzor, insigne guerrero y terror 
de los cristianos, tuvo que conformarse con defender su 
territorio, perdiendo sin embargo algunas fortalezas. 

¿Tuvo algún disgusto en el interior de su reino? 
La rebelión de su hijo Sancho García, ansioso de suce-

derle en el gobierno, pero que arrepentido de su mal pro
ceder consiguió el perdón de su padre. 

¿En qué año falleció García Fernandez? 
En 995, que unido al Navarro para contrarestar el po

der de Almanzor, fueron derrotados por este, quedando he
rido y prisionero, y muriendo á los cinco días de la batalla. 

¿Quién heredó el condado? 
Su hijo Sancho García que consiguió, unido al ejército 

navarro y leonés, destruir el poder de Almanzor en la san
grienta batalla de Calatañazor, de cuyas resultas murió este 
caudillo á los tres dias. 

¿Tuvo Sancho García otros combates contra los moros? 
Aliado con Suleiman venció al califa cordobés Moham-

med en la batalla de Kantisch, causándole una pérdida de 
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20000 hombres. Entró por tierras de Toledo talando sus 
campos y consiguió, para que no continuase sus correrias, 
se le devolviesen varias fortalezas de Castilla perdidas en 
tiempo de Almanzor. 

¿Qué otros hechos dignos de mención llevó á cabo San
cho García? 

El conceder fueros ó privilegios á las ciudades fronteri
zas, la exención de tributos y no obligar á hacer la guerra 
sin sueldo, por los cuales recibió el nombre de Sancho el 
de los buenos fueros. 

¿En qué año murió Sancho Garcia? 
En 1021, enterrándosele en el monasterio de Oña que 

fundó. 
¿Hizo alguna otra fundación? 
La de los Monteros de Espinosa que hoy existe, y cuya 

obligación es guardar la persona del monarca de Castilla 
durante su sueño. También abrió un camino á sus espen-
saspara que los peregrinos pasasen á Santiago. 

¿Quién le sucedió en el condado? 
Su hijo Garcia de edad de siete años. 
¿Qué sucesos ocurrieron durante este periodo en el rei

no de León? 
La muerte de Ramiro III en 982 sucediéndole Bermudo 

II el Gotoso , hijo de Ordoño III, que á su vez falleció en 
999, heredando el reino su hijo Alfonso V, niño de cinco 
años. 

¿Cómo murió Alfonso V? 
Noble y animoso, deseando ensanchar los límites de su 

reino, entró por la Lusitania, devastando aquel territorio; 
puso sitio á Viseo en 1027, y acercándose demasiado á sus 
muros le dispararon una saeta que le causó la muerte. 

¿Quién heredó el reino? 
Su hijo Bermudo III, que casó con una hija del conde 

Sancho Garcia y hermana por consiguiente de Garcia, con
de de Castilla á la sazón. 

¿Cómo se malogró el conde Garcia? 
En 1029, cuando apenas tenia 16 años, marchó á León 

con objeto de concertar con Bermudo su matrimonio con 
una hermana de este llamada Sancha. Los condes Velas 
enemigos siempre de los de Castilla, le esperaron á la sa
lida de un templo y le dieron muerte. 
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¿A quién correspondía sucederle en el condado? 
A su hermana mayor casada con el rey de Navarra; pero 

aun cuando este se hizo declarar conde soberano de Cas
tilla, para zanjar las diferencias surgidas entre él y Ber-
mudo III, acordaron casar á Fernando, hijo segundo del de 
Navarra, con Sancha , hermana de Bermudo y prometida 
del desgraciado Garcia, y que tomase Fernando el título de 
Bey de Castilla. 

¿Qué sucesos ocurrieron en la muerte del rey de Na
varra Sancho el Mayor? 

El repartimiento de los reinos entre sus hijos del modo 
siguiente: á Garcia el primogénito el de Navarra; á Fernan
do, el de Castilla con las tierras del de León comprendidas 
entre los rios Pisuerga y Cea (1); á Gonzalo, el señorío de 
Sobrarbe y Bibagorza, y á Bamiro , hijo bastardo, el con
dado de Aragón. 

¿Quedaron conformes los hijos de Sancho el Mayor con 
este reparto? 

No; y Bermudo III, deseando recuperar las tierras que 
de su reino poseia Fernando, vino á la frontera de Castilla 
con numeroso ejército. Pidió auxilio Fernando á su herma
no Garcia, y unidos castellanos y navarros dieron la batalla 
¿Bermudo, en la cual este pereció. 

¿Quién debia suceder á Bermudo en el reino de León? 
Su hermana Sancha casada con Fernando, por lo que 

éste se presentó en León coronándose en aquella Catedral 
el 22 de Junio de 1037, y uniéndose asi los reinos de Castilla 
y de León. 

(I) Formaban su reino el condado castellano, que era por el N . hasta el mar 
cantábrico, por el S. hasta las montañas de Guadarrama y Somosierra, por el 0 . 
hasta el Pisuerga y el territorio adquirido por su padre dentro del leonés, y por 
el E. hasta el occidente de Nájera y Vicaria.—Madoz, Dice, geog., t. VI, pág. 179. 



CAPÍTULO IV. 

Desde Fernando I, rey de Castilla y de León, 
hasta la Jura en Santa Gadea. 

1037 á 1073. 

'ernaudo I, dueño ya de las coronas de Cas-
Otil ia y de León , la primera por herencia de 

Doña Mayor , esposa de su padre Sancho , y la 
segunda por su mujer Sancha , era el monarca 
mas poderoso de los reinos cristianos. Dedicóse 
en los primeros años de su soberania á conquis
tarse el afecto de los leoneses , confirmándoles 
sus fueros, concediéndoles otros, moralizando las 
costumbres y restaurando las leyes. 

Se hallan como compendiadas todas sus dis
posiciones en el concilio de Coyanza(l), celebrado 
por este Rey en unión de Doña Sancha en 1050, 
y entre ellas hay la cláusula de que aen Castilla 
adminístrese la justicia de la misma manera que 
en los días de nuestro abuelo el duque Sancho» (2). 

Con su prudencia y vigor tuvo que dominar 
algunas tentativas de insurrección, señalándose 
entre ellas la de un conde llamado Lain Fer
nandez. 

(1) Hoy Valencia de D. Juan, villa, cabeza de partido judicial de la provincia 
de León. 

(2) Lafuente, Hist. de Esp., t. IV, pág. 189.-Berganza, Antig. de Eso t I 
pág. 401. ' *'' * ' 
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£1 rey García de Navarra miraba con envidia 

que su hermano fuese dueño de un territorio 
mayor y de mas importancia que el suyo; y acae
ció, que habiendo caido enfermo, fué su hermano 
Fernando á visitarle á Nájera (4) en 1053. Quiso 
entonces apoderarse de él, y apercibido Fernando 
pudo marchar frustrando el criminal intento de 
su hermano (2). 

La casualidad hizo que á poco tiempo enfer
mara á su vez el de Castilla, y para disipar las 
sospechas que pudiese tener, vino á visitarle su 
hermano Garcia. Fernando le mandó prender y 
conducir al castillo de Cea, lo cual prueba el con
vencimiento que debía tener de sus desleales in
tenciones. Logró evadirse el Navarro de la pri
sión sobornando la guardia, y lleno de ira co
menzó á hacer la guerra á su hermano, devastando 
las tierras de Castilla fronterizas con su reino. 

Quiso emplear Fernando los medios de per
suasión, y despachó á Garcia emisarios que le 
recordaran cuanto convenia la paz entre ambos y 
que no podía tampoco, obstinándose, resistir á 
su ejército; pero desoyendo todo género de ra
zones, rompió con sus huestes por estas tierras, 
estableciendo su campo en Atapuerca (3) á la 
vista de las tropas de Castilla. Todavia Fernando 
envió á su campo á San Ignacio, abad de Oña, y 
á Santo Domingo de Silos (4) para hacerle de
sistir de su propósito, pero fueron inútiles sus 
esfuerzos, fiando en sus navarros y en los aliados 
musulmanes que habia conseguido atraerse; el 
martes 4.° de Setiembre de 1054 (5) se dio la ba
talla, en la que pereció el obstinado Garcia á ma
nos de unos caballeros leoneses adictos á la 

(1) Ciudad, cabeza de partido judicial de la provincia de Logroño (5 leguas.) 
(2) Lafuente, Hist. de Esp., t. IV, pág. 192. 
(3) Villa de la provincia y partido judicial de Burgos, (3 leguas.) 
(-1) Lafuente, Hist. de Esp., t. IV, pág. 194. 
(5) Berganza, Antig. de Esp., t. I, pág. 404. 



-48— 
causa de Doña Sancha, que tenían el encargo de 
Fernando de cogerle vivo, por mas que ellos y la 
reina deseaban verter su sangre (1). 

La muerte de García fué la señal de la dis
persión de los navarros, ordenando Fernando que 
á los cristianos se les persiguiese, dándoles tiem
po de salvar sus vidas, pero á los musulmanes 
que se les pasara á cuchillo. Recogió y mandó 
trasportar á Nájera el cadáver de su hermano (2), 
y se apoderó de esta ciudad y los pueblos de la 
derecha del Ebro, poniendo él mismo en posesión 
del resto del reino de Navarra á su sobrino 
Sancho. 

En la primavera siguiente pasó el Duero y el 
Tormes, penetrando en la Lusitania ocupada por 
musulmanes. Apoderóse de la fortaleza de Sena 
en la provincia de Beira, y ele otras muchas po
blaciones, y sin dar mas descanso que el que le 
obligaba á hacer el rigor de las estaciones, tomó 
en 1057 á Viseo, pasando á cuchillo y haciendo 
cautivos á todos sus habitantes, y apoderándose 
del que disparó el venablo que mató á Alfonso V 
de León, le hizo cortar las manos, un pié y sa
carle los ojos. 

En Enero de 1058 puso sitio á Coimbra y entró 
en la plaza por capitulación el 26 de Julio. En 
1059 tomó á Berlanga (3), Aguilar (4) y San Es
teban de Gormaz. Taló en 1060 los campos de 
Uceda (5) y Talamanca (6), y puso sitio á la ciu
dad Al-Kalaa-en Nahr, ó sea hoy Alcalá de He
nares (7); pero el rey de Toledo Al-Mamun pasó 

(1) Mon. Silos. Chron. 82 y 83, Lucas de Tuy. 
(2) Mariana, Hist. de Esp. pág. 268. Lafuente, Hist. de Esp , t. IV pág 196 
(3) Marquesado en la provincia de Soria, cuyo primer Señor fué el Cid pa

sando después á la casa de Frías. ' 
(4) Villa de la provincia de Burgos, (8 leguas), parüdo judicial de Bribiesca 
(&) » " » de Guadalajara, (6 leguas.) 

X [ ^ l " " ' d e M a d r i d > ( 7 leguas), partido judicial de Colmenar 

{') Ciudad de la provincia de Madrid, (6 leguas.) 
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al campo del rey Fernando, rogándole aceptase 
ricos presentes, y ofreciéndole que él y sus es
tados quedasen bajo su protección y amparo, 
pero que desistiese de hacer mas la guerra. Acep
tó el Castellano y se vino á su reino á dedicarse 
á las mejoras interiores. 

Partió en 1062 á hacer la guerra á Andalucia, y 
renunció á ella por rogarle Ebn Abed el de Sevilla 
que aceptase ricos presentes y el cuerpo de Santa 
Justa. 

En 1064 penetró en la antigua provincia celti
bérica, talando sus campos, marchó á poner sitio 
á Valencia, dando la batalla de Paterna; (1) y, es
taba ya á punto de tomar la Ciudad, cuando aco
metido por una enfermedad levantó el sitio, re
gresando á León y falleciendo el 27 de Diciembre 
de 1065. 

Con razón le apellida la historia el Magno, 
pues fué uno de los príncipes mas gloriosos de 
España (2). 

Cometió el error de dividir su reino en el tes
tamento entre sus hijos, en esta forma: á Alfonso, 
todo el reino de León con la tierra de Campos; á 
Sancho el primogénito, el reino de Castilla, y á 
Garcia, el de Galicia; á Urraca, el dominio absoluto 
de la ciudad de Zamora, y á Elvira, la de Toro (3). 

La hostilidad que esta repartición habia de 
producir, no se manifestó hasta la muerte de la 
reina Doña Sancha en 1067; pero el genio be
licoso de Sancho no podia estar ocioso, y deter
minó quitar á su primo, el de Navarra, la parte 
de su reino que Fernando I le habia dejado. 

(1) Villa de la provincia de Valencia, (l legua), situada á la margen izquierda 
del Turia. 

(2) Lafuente, t. IV, pág. 210 de la Híst. de Esp.—Mariana, Hist. de Esp., t. I, 
pág. 272.—Mariana en los sucesos de este reinado altera notablemente las fechas 
poniendo la toma de Coimbra en 1040; las demás campañas de Fernando también 
las coloca indebidamente antes de la guerra con su hermano Garcia. 

(3) Ciudad de la provincia de Zamora, (5 leguas). 
4 
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Cuando pasó el Ebro, con dicho intento, encontró 
á los navarros y aragoneses aliados y acampados 
en la llanura conocida con el nombre de Campo 
de la Verdad, en la cual se fundó después Viana 
(1). Dióse la batalla, quedando derrotado Sancho, 
teniendo que repasar el Ebro, volver á sus es
tados, y recuperando el navarro las plazas de la 
Rioja ganadas por Fernando á consecuencia de 
la victoria de Atapuerca (2). Á pesar del desastre, 
se condujo bizarramente en la batalla el célebre 
Rodrigo Diaz de Vivar, y á sus esfuerzos debió su 
salvación el ejército castellano. 

Muerta su madre, dirigió sus armas contra su 
hermano Alfonso, y en 1068 le dio una batalla en 
Llantada (3) en que vencieron los castellanos re
tirándose los leoneses. Sin duda Sancho por te
mor á que viniesen en auxilio del de León los na
varros y aragoneses, no se decidió á internarse 
en aquel reino y esperó hasta 1071 (4), en que 
vuelve á empezar la lucha contra su hermano, te
niendo lugar la batalla de Golpejar (5) á orillas 
del Garrion, en la que quedó vencido, por mas 
que no permitiera Alfonso á sus huestes perse
guir á las del castellano por no derramar mas 
sangre cristiana. Perdióle su generosidad, porque 
Rodrigo Diaz, conocido después bajo el nombre 
de «El Cid», animó á D. Sancho aquella noche 
diciéndole : aaun es tiempo de recobrar lo perdido; 
los leoneses duermen confiados en sus tiendas; caiga
mos sobre ellos al despuntar el alba y vuestro triunfo 
es seguro. (6) Aceptado el consejo , arremetió con 
los descuidados leoneses degollando á muchos, 

Ciudad de Navarra á 13 leguas de Pamplona, partido judicial.de Estella. 
Mariana, Hist. deEsp., 1.1, pág. 274.—Lafuente, Hist. de Esp., t. IV, pág. 215. 
Aldea de la provincia de Santander, partido judicial de Castrourdiales. 
üerganza, Antig. de Esp. t. I, pág. 430, pone esta batalla en 1072. 
Pueblo de la provincia y partido judicial de León. 

pág . 274. 

http://judicial.de
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huyendo despavoridos los demás y buscando A l 
fonso un asilo en la ;iglesia de Santa María de 
Carrion, en la que fué preso y conducido al cas
tillo de Burgos en Julio de 1071 (1). 

Pasó Sancho á León posesionándose de aquel 
reino, y á instancias de su hermana Urraca puso 
en libertad á su hermano, bajo la promesa de que 
este tomaría el hábito monacal en el monasterio 
de Sahagun (2). Lo hizo asi Alfonso, pero se esca
pó al poco tiempo acogiéndose ala protección del 
rey moro de Toledo Al-Mamun, que le trató como 
á un hijo. 

No satisfecho Sancho todavia con el reino de 
León, continuó su marcha á Galicia con ánimo de 
desposeer á su hermano Garcia de aquel reino, lo 
cual consiguió muy fácilmente por estar aquellos 
pueblos exasperados de su tiránica dominación, 
de las exacciones y tributos que les hacia pagar, 
del ascendiente que tenia sobre él un favorito 
llamado "Vermula, y por las persecuciones que 
ejercía con verdadero frenesí contra todos sus 
subditos. Solo le siguieron 300, encontrándose 
con su hermano Sancho en Santaren (3) que les 
deshizo, se apoderó de Garcia, le encerró en el 
castillo de Luna y luego le puso en libertad am
parándose del Rey moro de Sevilla (4). 

Dueño ya de los tres reinos, no se vio todavía 
satisfecha la codicia de Sancho, y dirigió las ar
mas contra sus hermanas para apoderarse de sus 
pequeños señoríos. Lo hizo sin resistencia de 
Toro; pero su hermana Urraca decidió defender á 
Zamora encomendando el mando de la plaza á 
Arias Gonzalo. 

(1) Mariana, Hist. de Esp., 1.1, pág. 274.—Madoz, Dicción. Geog., t. IV, pág.598. 
(2) "Villa, cabeza de partido judicial de la provincia de León, (9 leguas.) 
(3) Pueblo de la provincia de Zamora, (8 leguas.) 
(4) Florez., Esp. Sag., Cronicón Compost. é Iriense publicados en la misma, 

tomos XX y XXIII. 
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La sitió Sancho; resistíanse los de la ciudad 

con denuedo; menudeaban los asaltos, y un tal 
Bellido Dolfos salió de Zamora el 6 de Octubre de 
4072 , y dirigiéndose á buscar al Rey le ofreció 
enseñarle un punto por el cual podría fácilmente 
apoderarse de la ciudad; D. Sancho le dio crédito, 
y confiado , marchó solo con él á reconocer el 
muro. Cerca de la plaza coje Bellido desprevenido 
al Rey, le atraviesa con su lanza y corre á refu
giarse á la ciudad. (1) Entérase Rodrigo Diaz de 
la traición , se lanza en persecución de Dolfos y 
cuando ya le faltaba poco para alcanzarle, se abre 
una de las puertas de la ciudad, lo cual hace sos
pechar que tenia dentro cómplices en su inicuo 
atentado (2). 

Los castellanos levantaron el cerco de Zamora 
y vinieron escoltando el cadáver de su señor has
ta depositarle en Oña. 

Mereció este rey el sobrenombre de el Fuerte 
por su valor indomable. (3) 

Reuniéronse los de Castilla en Burgos y acor
daron elegir por rey á D. Alfonso, el destronado 
de León, solamente con la cláusula de que jurase 
no haber tenido parte en la muerte alevosa de 
su hermano Sancho, y despacharon embajadores 
á Toledo para informar al Rey de su decisión. 

Su hermana Urraca, de acuerdo con los nobles 
de León y Zamora, hizo lo mismo, pero recomen
dando que llegasen secretamente para que no se 
enterase Al-Mamun y pudiese imponer á Alfonso 
condiciones humillantes antes de darle libertad. 
Llegaron los comisionados y discutían con A l 
fonso si convenia dar ó no parte á Al-Mamun 
del suceso, ó salir secretamente de Toledo, cuando 
aquel con la nobleza propia de su estirpe dijo: 

(1) Berganza, Antig. de Esp., 1.1, pág. 435. 
(2) Anal. Compost, pág. 319, Chron. Bui'g., pág. 309. 
)3) Mariana, Hist. de Esp., t. I, pág. 277. 
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«no debo cometer acción villana con quien tan ge
nerosamente se ha portado conmigo.» y fué á dar 
parte á Al-Mamun del suceso. Este , que estaba 
enterado, le contestó que se alegraba de su buen 
acuerdo, porque si hubiese tratado de huir, tenia 
tomadas todas sus medidas para que Alfonso hu
biese quedado prisionero ó muerto; pero que 
puesto que se habia portado noblemente, mar
chase á tomar posesión de su reino y que pi
diese cuanto necesitase porque todo se le entre
garía (1). Renovó el juramento de respetar el rei
no de Toledo para Al-Mamun y su sucesor, y de 
auxiliarle en caso necesario contra los árabes sus 
vecinos. Partió Alfonso á Zamora cargado de ricos 
presentes, y alli le proclamaron rey de León y de 
Galicia. Vino seguidamente á Burgos y dirigióse á 
la iglesia de Santa Gadea (2) con objeto de cum
plir la violenta condición de humillarse á prestar 
un juramento de inculpabilidad en la muerte de 
su hermano. Ninguno osaba pedírsele, y el Cid 
Rodrigo Diaz, con su heroico valor cívico y la 
grandeza de su alma, se atrevió. 

En los cinco reyes , el obispo Fr. Prudencio 
de Sandobal, relata el célebre juramento de este 
modo: 

«En un tablado alto, para que todo el pueblo 
lo viese, se puso el Rey y llegó Rodrigo Diaz á to
marle el juramento; abrió un misal puesto sobre 
un altar y el Rey colocó sobre él las manos , y 
Rodrigo dijo así: Rey D. Alfonso ¿vos venis á jurar 
por la muerte del rey D. Sancho vuestro hermano, 

(1) Mariana, Hist. do Esp., 1.1, pág. 278. 
(.2) Iglesia que hoy existe en Burgos, resaltando a primera vista su antigüedad; 

consta de una sola nave de arcos ojivales; se recuerda el célebre juramento á que 
antes nos referimos con una cruz pequeña tallada en la piedra del estribo de la 
pared que sostiene la gradería de ingreso, y con un tosco cerrojo de hierro colo
cado en la parte mas elevada de la puerta, que no es el primitivo, puesto que 
aquel mandó deshacerle el obispo Fr. Pascual de la Fuente por supersticiones 
nacidas en la plebe. 
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que si lo matastes ó fuistes en aconsejarlo decid que 
sí y si no muráis tal muerte cual murió el rey 
vuestro hermano y villanos os maten, que no sean 
hidalgos y vejiga de otra tierra, que no sea caste
llano? el rey y los caballeros respondían amen. 
Segunda vez volvió Rodrigo y dijo: ¿vos venís á 
jurar por la muerte del rey mi señor que vos no lo 
matastes ni fuistes en aconsejarlo? respondió el rey 
y los caballeros amen. Si no muráis tal muerte 
cual murió mi señor, villanos os maten, no sea hi
dalgo, ni sea de Castilla, sino que venga de fuera, 
que no sea del reino de León; y el Rey respondió 
amen y múdesele el color. Tercera vez volvió Ro
drigo Diaz á decir estas mismas palabras al Rey, 
el cual y los caballeros dijeron amen. Pero ya no 
pudo el Rey sufrirse, enojado con Rodrigo Diaz, 
porque tanto le apretaba y díjole: varón Rodrigo 
Diaz ¿porqué me ahincas tanto, que hoy me haces 
jurar y mañana me besarás la mano? respondió el 
Cid: Como me ficieredes algo, que en otra tierra 
sueldo dan á los hijosdalgo y asi fareis vos á mí, si 
me quisieredes por vuestro vasallo. Mucho le pesó 
al Rey de esta libertad de Rodrigo, y jamas desde 
este dia estuvo de veras en su gracia , que los 
reyes ni superiores no quieren subditos tan 
libres» (1). 

Con este resentimiento, unido sin duda al re
cuerdo de que por causa suya perdió su reino en 
tiempo de Sancho, desterró á Rodrigo de sus do
minios. Según las leyes de Castilla, cualquier no
ble que se veia obligado á salir fuera de la patria, 
podia llevar consigo sus amigos, parientes y va
sallos, y ponerse con ellos al servicio de quien 
quisiera, ó hacer la guerra por cuenta propia aun 

(1) Muchas cromcas antiguas no mencionan mas que un juramento, v algunos 
d1 Cen, como Sandobaque fué las tres veces; una sobre la cruz de la espada, otra 
en los bantos Evangehos y otra sobre el cerrojo que existia en la puerta, y que 
esto fue la causa del mayor resentimiento del Rey. 
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contra su antiguo señor. Reunió, pues, el Cid á 
sus partidarios, y con la escolta y los víveres que 
según aquella rara costumbre debia suministrar 
el Rey, vivió como señor independiente haciendo 
por si solo alianzas y guerras. En aquella divi
sión del pais vivian muchos de esta manera de
fendiéndose, devastando y combatiendo sin tre
gua ni descanso. Esto hizo el Cid en sus arro
jadas correrías, poniéndose ya al servicio de los 
moros, ya al de los cristianos (1), y de sus haza
ñas daremos cuenta en el capítulo siguiente. 

Por este tiempo falleció San García abad de 
Alianza, que descubrió los cuerpos de los biena
venturados Vicente, Sabina y Cristeta. Fué na
tural de Quintanilla (2) y muy apreciado del rey 
Fernando. 

L E C C I Ó N I V . 

¿Qué hizo Fernando en los primeros años de su reinado? 
Restaurar las leyes, moralizar las costumbres y ganarse 

el afecto de castellanos y leoneses. 
¿Qué intentó contra él su hermano mayor García rey de 

Nava rea'? 
Envidioso este último por ser mayor y de mas impor

tancia el reino de su hermano, le quiso prender en ocasión 
que fué á visitarle por encontrarse enfermo; pero enterado 
Fernando pudo huir sin que llevase á cabo su criminal in
tento. 

¿Tomó venganza su hermano de este atentado? 
Sí; porque enfermó al poco tiempo y García vino averie 

para disipar las sospechas que hubiera concebido, y enton
ces Fernando le prendió y encerró en el castillo de Cea. 

¿Tuvo consecuencias esta prisión? 

(1) César Cantú, Hist. Universal, t. III, pág. 60". 
(2) Villa déla provincia de Burgos, partido judicial de Bribiesca, <2 1/2), se 

llama Quintanilla San García, por ser el lugar del nacimiento del Santo. 
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Funestas para García, porque habiendo logrado evadirse 

de la prisión declaró la guerra á su hermano, y aunque este 
empleó todos los medios de persuasión para hacerle desisar, 
no lo consiguió, teniendo lugar la famosa batalla de Ata-
puerca, en la que aquel recibió la muerte. 

¿La batalla de Atapuerca produjo bienes al reino de 
Castilla? 

El unir al mismo todos los pueblos de la derecha del 
Ebro, que pertenecían á Navarra. 

¿Combatió Fernando contra los musulmanes? 
Mucho y con resultados muy beneficiosos para su reino. 

Penetró primeramente en la Lusitania, apoderándose de Vi
seo y Coimbra; taló después los dominios del Rey moro de 
Toledo desistiendo de continuar la guerra por haberse he
cho este tributario suyo, atemorizado de los triunfos de 
Fernando. Pasó después á Andalucía aceptando ricos pre
sentes del emir de Sevilla, y accediendo á sus ruegos de 
no continuar las correrías. Marchó al reino de Valencia, 
y estando á punto de tomar la capital tuvo que regresar 
enfermo á León falleciendo á su llegada. 

¿Qué juicio forma la historia de este monarca? 
Que ha sido uno de los mas gloriosos de España apelli

dándole con justicia el Magno. 
¿Cuántos hijos tuvo? 
Cinco, y distribuyó entre ellos su reino, incurriendo en 

el propio error de su padre, en la forma siguiente: á Sancho 
el primogénito, el reino de Castilla; á Alfonso, el de León 
con las tierras de Campos; á García, el de Galicia; á Urraca 
el dominio de Zamora, y á Elvira, el de Toro. 

¿Se conformaron los hijos con este reparto? 
Sancho, de carácter batallador, turbulento, activo y co

dicioso, se propuso apoderarse de todos los dominios de sus 
hermanos, empezando por destronar á Alfonso después de 
vencerle en Golpejar. Hizo lo mismo con García desbara
tándole en Santaren, y no satisfecha su ambición, dirigió 
las armas contra sus hermanas apoderándose de Toro sin 
resistencia y poniendo cerco á Zamora. 

¿Logró apoderarse de Zamora? 
No, y encontró l a muerte al pié de sus muros por la 

traición de un tal Bellido Dolfos que, fingiéndose huido de 
la plaza, le ofreció enseñarle un punto por donde podría to-
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marla. Engañado Sancho le siguió, y próximos ya á las for
tificaciones le atravesó aquel con su lanza. 

¿Quién sucedió á Sancho? 
Su hermano Alfonso rey destronado de León, que ocupó 

sin resistencia aquella corona y la de Galicia; pero que para 
heredar la de Castilla tuvo que prestar el juramento acor
dado por los castellanos, de no haber tenido participación 
en la muerte de su hermano. 

¿Dónde y por quién se le tomó este juramento? 
En la iglesia de Santa Águeda de Burgos, exigiéndoselo 

Rodrigo Diaz dé Vivar, apellidado después el Cid Campea
dor, que por este hecho no estuvo nunca en la gracia del 
Rey, que empezó por desterrarle de sus reinos. 



CAPÍTULO V. 

E l Cid C a m p e a d o r . 

1026 a 1099. 

ntes de continuar con la Historia de Castilla, 
Í J^debemos referir la del hijo predilecto y hon

ra de Burgos, Rodrigo Diaz de Vivar el Cid Cam
peador , espejo de caballeros , personificación de 
todas las hazañas , y cuyo nombre y fama habia 
de eclipsar la de tantos hombres notables como 
produjo España. 

Nació en Burgos en 1026 de Diego Lainez, des
cendiente de Lain Calvo y de Teresa García. Fué 
bautizado en la parroquia de San Martin (1), sien
do su padrino en aquel sacramento un sacerdote 
llamado Pedro Pernegas. Llámesele Ruy Diaz 
como síncope de Rodrigo Diaz, Viva r (2) por ser 
Señor de aquel punto, Cid de Said (Señor), nom
bre que le daban los prisioneros árabes, y Cam
peador de la palabra teutónica Ghamp, equiva
lente á duelo y pelea (3) ó sinónimo de Campeón 
por sus continuas campañas (4). 

(1) Estaba situada cerca del actual arco de su mismo nombre; se construyó á 
espensas del Cid la torre de las campanas con el botín de la batalla de Ita, y duró 
hasta 1712 que se arruinó, reedificándola el Cabildo. En el siglo XVII conservaba 
una magnífica capa pluvial que también regaló Rodrigo. 

(2) Pueblo de la provincia y partido judicial de Burgos, (3 1/4 leguas.) 
(3) Lafuente, Hist. de Esp., t. IV, pág. 386. 
(4) César Cantú, Hist. Universal, t. III, pág. 607. 
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A la edad de 11 años le llevaron al lado del 

rey Fernando I, criándose en compañía de sus 
hijos, y durante su reinado asistió á la toma de 
Coimbra y á algunas otras batallas; y en el de su 
sucesor D. Sancho, acompañó á este á todas. 

Ya después le hemos visto exigir al rey Alfonso 
el juramento en Santa Gadea y el resentimiento 
de aquel Monarca, que produjo saliese desterrado 
de su reino. 

Dirigióse Rodrigo á Zaragoza poniéndose al 
servicio del rey moro Al-Mutamín, que estaba en 
guerra con su hermano Al-Mondhir, rey de Lérida 
(1) y Tortosa (2), protegido este último por Sancho 
Ramírez , rey de Aragón y Navarra, y por Beren-
guer Ramón II , conde de Barcelona. Penetró el 
Cid en Monzón (3) á la vista de los aliados , por 
mas que Sancho habia jurado que nadie tendría 
la audacia de hacerlo (4). 

Sitió Berenguer, en unión de otros condes 
catalanes, á Almenara (5); corrió el Cid en su so
corro , los atacó, acuchilló y apresó al sitiador 
en 1081, poniéndole en libertad sin condiciones. 

En 1083 sufrió el rey Alfonso de Castilla el de
sastre de Roda (6) que referimos al ocuparnos de 
su reinado, y noticioso el Cid pasó á unírsele in
mediatamente. Recibióle bien el monarca y le su
plicó le acompañase á Castilla, á lo que accedió 
Rodrigo; pero penetrando que continuaba la pre
vención del Rey, se separó de él y se volvió á Za
ragoza. 

Derrotó seguidamente á los dos ejércitos uni-

(1) Capital de provincia en Cataluña. 
(2) Ciudad, plaza de armas y cabeza de partido judicial de la provincia de 

Tarragona, (13 leguas.) 
(3) "Villa y plaza de armas de la provincia de Huesca, (8 leguas), partido ju

dicial deBarbastro. 
(4) Lafuente, Hist. de Esp., t. IV, pág. 390. 
(5) Villa de la provincia de Castellón de la Plana, (5 leguas), partido judicial 

deNules, (2 1/2 leguas). 
(6) Villa de la provincia de Huesca, (22 leguas), partido judicial de Benabarre • 
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dos del Rev de Navarra y de Al-Mondhir, reco
giendo inmensos despojos y haciéndoles dos mil 
prisioneros. Partió enseguida á Valencia (en la 
que reinaba Yahia, tributario y vasallo del rey A l 
fonso, que le había arrojado de Toledo) y pacto 
con el Emir de aquel reino defenderle de todos 
sus enemigos y llevar á la ciudad cuanto reco
giese en sus expediciones, sin mas retribución 
que la de 1000 dinares mensuales. Cumpliendo su 
promesa, empezó á hacer correrías por aquel pais, 
obligando á todos los alcaides de las fortalezas á 
pagar tributo. 

Vino á Castilla á protestar y asegurar ai rey 
Alfonso, que vasallo suyo, no guerreaba sino en 
interés de su soberano, y que su objeto era debi
litar á los moros. Le recibió bien el Monarca y le 
dio el dominio y señorío de todos los pueblos y 
fortalezas que conquistara á los musulmanes. 

Durante este viaje puso cerco á Valencia el 
conde Berenguer; pero ai regresar el Cid no se 
atrevió aquel á esperarle y levantó el sitio. 

El Rey de Castilla avisó en 1090 á Rodrigop ara 
que le auxiliase contra los almorávides que sitia
ban el castillo de Aledo (1). Por una fatal combi
nación de circunstancias no pudo incorporarse á 
tiempo al ejército cristiano; sus émulos volvieron 
á indisponerle con Alfonso, revocando este el se
ñorío que le habia dado sobre las fortalezas que 
conquistase, privándole de las de su propiedad y 
reduciendo á prisión á su esposa é hijos, que 
luego puso en libertad, gracias á las reiteradas 
justificaciones de Rodrigo y á los cuatro jura
mentos que dirigió á D. Alfonso expresando su 
inocencia, pero sin que de ellos obtuviese otro 
resultado del injustamente enojado Monarca (2). 

Siguió sus expediciones por Tortosa; y como 
(1) Villa de la provincia de Murcia, (8 leguas) 
(2) Lafuente, Hist. de Esp., t. IV, pág. 398. 
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Al-Mondhir, rey de aquella comarca, se uniese de 
nuevo con Berenguer de Barcelona, logró el Cid, 
tras rudo combate en el que salió herido y cayó 
del caballo, derrotar á ambos en la batalla de To
bar del Pinar, cogiendo otra vez prisionero á Be
renguer y á cinco mil mas; púsole en libertad, no 
ya con la generosidad que la primera vez que lo 
tuvo en su poder, sino mediante un rescate de la 
enorme suma de 80000 marcos de oro de Valencia. 

Después de esta victoria, el conde Berenguer 
le propuso ser su amigo y valedor poniendo una 
parte de sus estados bajo la protección de Ro
drigo. Murió Al-Mondhir, y sus sucesores se alia
ron con el de Vivar mediante un tributo anual de 
50000 dinares, además de los cuales cobraba 10000 
del Sr. de Albarracin (1), 12000 de Valencia, 10000 
del Sr. de Alpuente (2), 6000 del de Segorbe (3), 
6000 del de Murviedro (4), 4000 del de Jérica (5) 
y 3000 del de Almenara (6). 

Marchó á sitiar á Liria (7) en 1092, y cuando 
estaba á punto de rendirse, recibió , aviso de 
Alfonso VI para que le auxiliase en la expedi
ción que llevaba á cabo contra los almorávides 
por el reino de Andalucía. Levantó el sitio para 
acudir donde su Rey le llamaba, olvidando resen
timientos y demostrando como siempre que era 
un buen vasallo; al llegar colocó su ejército á ia 
vanguardia, bastando esto para que el Rey se ofen
diese y que á su vuelta á Toledo, maltratados por 
los africanos, le tratase con palabras de enojo que 
obligaron á Rodrigo á levantar el campo y mar
char á Valencia. A su llegada recibió aviso del Rey 

(1) Ciudad de la provincia de Teruel, (7 leg.), obisp. sufragáneo de Zaragoza, 
(2) Villa de la provincia de Valencia, (13 leguas). 
(3) Ciudad, obispado y cabeza de partido judicial de la provincia de Castellón 

(8 1/2 leguas). 
(4) Villa, cabeza de partido judicial de la provincia de Valencia, (4 leguas). 
(5) Villa de la provincia de Castellón, (16 leguas). 
(6) Lafuente, Hist. de Esp., t. IV, pág. 402. 
("?) Villa, cabeza de partido judicial de la provincia de Valencia, (4 leguas), 



de Zaragoza suplicándole le auxiliase contra San
cho Ramírez de Aragón , que devastaba sus es
tados; acudió el Cid, pero Sancho buscó el mo
do de acomodarse con él, siendo una de las con
diciones que en adelante no molestarla al Rey 
moro. 

Mientras el Campeador se hallaba en esta ex
cursión,'D. Alfonso de Castilla llegó con sus fuer
zas á las inmediaciones de Valencia y exigió exa
gerados tributos á los gobernadores de aquellos 
castillos (1). 

El Cid, que al dejar á Zaragoza supo el pro
ceder de D. Alfonso .y que estaba indignado por 
las continuas é injuriosas ofensas que venia reci
biendo del conde de la Rioja (2) Garcia Ordoñez, 
gran favorito del Rey de Castilla, quien siempre 
escuchaba sus asechanzas contra Rodrigo, em
prendió su campaña por aquellas tierras apode
rándose de Alfaro (3), Logroño y Alberite(4);.y re
cibiendo aviso de que Ben Gehaf, Cadí de Valencia, 
habia hecho asesinar á Yahia, se encaminó bácia 
aquel reino con ánimo de apoderarse de él, ya 
que habian terminado las consideraciones que 
habia guardado al rey muerto como vasallo de su 
rey Alfonso. 

Sitió á Valencia; acudieron los almorávides en 
auxilio de la plaza, sin que se atrevieran á dar la 
batalla al Cid; y por último, después de reñidos 
combates, de permitir á los sitiados que enviaran 
embajadores al Rey de Zaragoza y á los almorá
vides pidiéndoles auxilio, se le rindió Valencia el 
45 de Junio de 1094 (5) después de dos años de 
sitio. 

(1) Apuntes de Goyri, pág. 92. 
(2) Antiguo distrito de España enclavado casi en su totalidad en la provincia 

de Logroño. 
(3) Ciudad y cabeza de partido judicial do la provincia de Logroño, (12 leguas). 
(4) Villa de la provincia y partido judicial de Logroño (I legua) 
(5} Mariana, Hist. de Esp.,t. I, p. ¡JOO.-Laluentr, Hlít, de Esp., i . IV, p, 418. 
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Yussuf se propuso reconquistar á Valencia en

viando un numeroso ejército que puso sitio á la 
Ciudad; pero al 11.° dia fué derrotado por Rodrigo 
en una impetuosa salida. Conquistada Valencia y 
habiéndose podido hacer rey de aquel territorio, 
no tuvo tal ambición, protestando siempre que el 
Señorio correspondía á D. Alfonso VI; basta solo 
este hecho para realzarle grandemente á los ojos 
de la historia. 

Derrotó, unido á Pedro I de Aragón, á los al
morávides, que en número de 30000 y mandados 
por Ben-Aixa les salieron al encuentro cerca de 
Játiva (1). Tomó á Murviedro .y Almenara , cuyos 
Señores, aliados antes con él, le habían sido Ín
fleles durante el sitio de Valencia. 

Al frente de su pequeño ejército, jamás fué 
vencido en 72 batallas que tuvo; pero esa misma 
hueste, mandada por Alvar Fáñez, la derrotaron 
los almorávides en las inmediaciones de Cuenca (2); 
y, habiendo encontrado estos cerca de Alcira (3) 
otra parte del ejército de Rodrigo, la derrotaron 
también. Cuando recibió tan triste nueva, murió 
de pesar en Julio de 1099 á la edad de 73 años. 

Casó en 1074 con Gimena, hija de Diego, du
que de Asturias (4), de la cual, según algunos es
critores, tuvo un hijo llamado Diego Rodríguez, 
que fué muerto por los moros en Consuegra (5), 
una hija llamada Elvira ó Cristina, que casó con 
Ramiro rey de Navarra, y otra llamada Doña Sol 
ó Maria, que se unió á Ramón Berenguer III, 
conde de Barcelona (6). 

(1) Ciudad, cabeza de partido judicial de la provincia de Valencia, (9 leguas), 
(2) Capital de provincia de la Capit. general de Castilla la Nueva. 
(3) Villa y cabeza de partido judicial de la provincia de Valencia, (5 leguas). 

Es la antigua y célebre Suero. 
(4) Berganza, Antig. de Esp., t. I, pág. 553, dice cpie esta era nieta de Alfonso 

V; al morir este rey, dejó además de Sancha que casó con Fernando I, otra hija 
llamada Gimena, que lo hizo con Diego duque de Asturias, y de esta unión nació 
la esposa del Cid. 

(5) Villa de la provincia de Toledo, (10 leguas), partido judicial de Madridejos, 
(6) Huber, Hist. del Cid, pág. 215. 
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Su tizona existe en poder del Marqués de 

Falces; su colada y la silla en que montaba á ca
ballo, se conservan en la Armería Real con los 
números 1727 y 2311 respectivamente. La colada 
fué ganada por el Campeador al conde D. Ramón 
Berenguer II en la famosa batalla de Tobar que 
antes hemos referido. 

Sus restos los trajo desde Valencia el rey Al
fonso y su esposa Doña Gimena, sepultándolos en 
el monasterio de Cárdena (1). 

Como guerrero, fué tan distinguido que hasta 
los escritores árabes se deshacen en elogios; co
mo político, se manejó con gran astucia con mu
chos príncipes cristianos y musulmanes, y la con-

(1) Se fundó en el año 537, y está situado a legua y media de Burgos. Se hallan 
en él los restos del conde García Fernandez y de Doña Ava su mujer; D. Ramiro 
Sánchez, yerno del Cid; Doña Elvira y D. Diego Rodríguez, hijos del Cid; Doña 
Teresa, madre del Cid; D. Ordoño, sobrino del Cid; Hernán Cárdena, caballero 
del Cid; Fernando Díaz, hermano bastardo del Cid; Doña María Sol, hija del Cid-
D. Sancho, yerno del Cid; D. Diego Lainez, padre del Cid; D. Alvar Fañez Minaya, 
capitán del Cid y su primo; Fernando Alonso, Pedro Bermudez y Martin Anto-
linez, sobrinos del Cid; Gil Diaz, moro convertido y mayordomo del Cid; el Conde 
D. Pedro, hijo del gran conde Fernán González; D.Nuño Alvarez de Lara y Fernán 
González, hijo del conde D. Pedro y nieto del gran conde de su mismo nombre; 
D. Ramiro, rey de León, hijo de D. Alonso el Magno; Doña Fronilde, hija del gran 
conde Fernán González; Lain Calvo, primer juez de Castilla; D. Gómez de Gor-
maz; Bermudo Sandinez; Gonzalo Ñuño, hijo del conde D. Pedro y nieto del 
gran conde Fernán González; Doña Juliana Antón, mujer del hermano bastardo 
del Cid y D Sancho Guillen, abad que fué de este monasterio. Sirva también 
esta relación de recuerdo para la mayor parte de los mencionados hijos cé
lebres de Burgos. 

Se colocó el cuerpo del Cid en un sepulcro de este monasterio, y en él colo
caron también á Doña Gimena en 1104 en que falleció. D. Alonso el Sabio en 1-272 
mandó construir al Cid un nuevo sepulcro al lado izquierdo del altar mayor. En 
el año 1447 se construyó unanueva iglesia y los restos del Campeador se pusieron 
en otro sepulcro al frente de la sacristía, sobre cuatro leones' desde allí fueron 
trasladados en 1541 á la pared del lado del evangelio, pero en el mismo año el 
emperador Carlos V dio orden para que se colocasen en el centro de la Capilla 
mayor de aquella iglesia; allí permanecieron hasta que los franceses en el año de 
1809 llevaron á Burgos el sepulcro y los restos contenidos en él, estando en 
aquella ciudad hasta el 30 de Julio de 1826 en que fueron restituidos con gran 
solemnidad al mismo sitio. El 19 de Junio de 1842 se trasladaron otra vez á 
Burgos colocándolos en una preciosa urna en las Casas Consistoriales, donde se 
encuentran en la actualidad depositados; la morada es poco propia de los restos 
del gran guerrero, que debían estar conservados en un magnífico monumento 
colocado en uno de los principales sitios de la ciudad, recordando las glorias 
dehilustre húrgales. Del primitivo convento solo resta la capilla lateral de la 
epístola, pues todo lo demás pertenece a su reconstrucción de 1447 antes citada 
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quista de Valencia fué obra de tanta perseverancia 
y valor, como de habilidad y destreza; no pode
mos decir de él, como de Fernán González, 
que nunca se alió con los enemigos de su fé, 
porque no se desdeñaba de hacer alianzas con 
ellos, si estas podían producir la destrucción de 
otro mas valioso; como vasallo, siempre fué res
petuoso con su rey Alfonso, á pesar de los de
saires y malos tratos injustificados que recibió 
de este, si bien no podemos aprobar tampoco el 
comportamiento del Cid en Golpejar (1). 

Su heroico nombre se trasmitirá á todas las 
edades; gloria de Burgos será siempre el haber-
producido guerrero tan ilustre , paladin tan he
roico y capitán tan invencible. 

En 1784 se hizo en la ciudad de Burgos un 
sencillo monumento destinado á perpetuar la me
moria del sitio en que nació y vivió el héroe 
castellano, que ostenta una inscripción que dice 
así: En este sitio estuvo la casa, y nació en 1026 
Rodrigo Díaz de Vivar, llamado el Cid, Campeador. 
Murió en Valencia en i099, y fué trasladado su 
cuerpo al monasterio de San Pedro de Cárdena, 
cerca de esta Ciudad. Lo que para perpetua memoria 
de tan esclarecido solar de un hijo suyo y héroe 
húrgales, erigió sobre las antiguas ruinas este mo
numento el año de Í784. Reinando Carlos III. 

La existencia del Cid como personage histórico 
ha sido puesta en duda por escritores pertene
cientes á órdenes religiosas, por Dunham, Sou-

(1) De sus proezas y hechos maravillosos que le atribuyen los dramas, los 
romanees y leyendas, no es posible que nos hagamos cargo; y lo que de él hemos 
mencionado, es la historia descartada de todo lo inverosímil y comprobada por 
los mas sensatos autores. 

La afrenta que recibió su padre y él vengó; la leyenda del leproso de quien 
todos huian, al que prestó su capa y se acostó con él, resultando ser San Lázaro; 
la aparición de San Pedro anunciándole la victoria que habia de conseguir 
después de muerto sobre los agarenos, la aventura del león, los azotes á sus hijas 
dados por sus maridos y la venganza de Rodrigo por este ultraje, son como otras 
muchas que podríamos indicar, verdaderas novelas que el espíritu romancesco 
de aquella época necesitaba para ensalzar a sus ídolos mas queridos. 

5 
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thev y otros; pero hoy su autenticidad es tan 
incontrovertible, hay tales pruebas no solo de su 
existencia, sino de los hechos relatados en este 
capítulo, que ningún historiador podría negarla. 
Daremos cuenta de las principales en que se 
apova: La Real Chancilleria de Valladolid decidió 
en 1788 un litigio entre el Ayuntamiento de Bur
gos y el Monasterio de Cárdena, declarando hijo 
de esta Ciudad á Rodrigo. 

D. Antonio Alcalá Galiano tradujo en 1844 
una historia de España escrita por el inglés Dun-
ham, en la que se ponia en duda la existencia del 
Cid, con cuyo motivo un descendiente de éste le 
citó ante los tribunales y le hizo reconocer jurí
dicamente la existencia del héroe. 

El P. Risco en su obra La Castilla y el mas 
famoso castellano, publicó un códice que existia 
en la biblioteca de San Isidro de León, con el tí
tulo Hic incipit gesta de Roderici Campidocti. El 
P. Masdeu buscó después dicho manuscrito, y no 
encontrándole, dudó de la veracidad del P. Risco; 
pero felizmente la Academia de la Historia pudo 
hacerse con este monumento histórico , que se 
habia llevado á Berlín el Doctor alemán Guillermo 
Gotolfo Heine, muerto en las calles de aquella 
capital en la revolución de 1848 , cuando ya es
taban entablados tratos para su adquisición. 

Dozy, profesor en la ciudad de Léyda, ha re
cogido, traducido y comentado todos los pasajes 
de autores árabes que probaban su existencia. 

El Sr. Alcalá Galiano apoyaba los fundamentos 
para negar su existencia, en que no encontraba la 
firma de Rodrigo Diaz en las cartas pueblas del 
tiempo de Alfonso VI entre las de los magnates 
principales del reino, y claro es que habiendo es
tado separado de este Monarca durante su rei
nado, no era posible apareciesen unidas sus fir
mas. Sin embargo, su firma se halla en el privi-
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íegío dado por Fernando I á los monjes de 
Lorban, en varios documentos del rey D. Sancho 
de 1068. 4069, 1070 y 1072; en la carta de arras 
para su contrato de matrimonio con Doña Gimena 
Díaz, que lleva la fecha de 19 de Julio de 1074, 
cuyo original obra en el archivo de la Catedral 
de Burgos, y que prueba las villas y bienes que 
le pertenecian; en el Fuero de Sepúlveda de 1076 
y en el privilegio del obispo D. Gerónimo para 
levantar la Catedral de Valencia. 

D. Juan de Quirogaha hallado en los autos de 
un Concilio celebrado en 1160 en la diócesis de 
Palencia y aprobado en bula pontificia de 1162, 
esto es, 60 años apenas después de la muerte del 
Cid, el siguiente pasaje: 

Sexto Quod mirus episcopus fecit ecclesiam Santi 
Michaelis divisitque decimis civitatis et magnus JXoyz 
Didaz cognomento Cith Campeator fecit ecclesiam 
justa fortalitium portm de Burgis in fosso et Pizzina 
ubi in peregrinationis et voto de Sancto Jacobo 
cum aliis magnatibus invenit Sanctum Lazarum, in 
forma pauperis etc. 

En el tumbo negro de la iglesia de Santiago, 
se encuentra una relación del linaje de Rodrigo 
Diaz, unida con un sumario de sus hechos es
critos en la era 1301. 

Aparece también la firma del Cid en la escri
tura de donación hecha por las infantas Urraca y 
Elvira en 1074, de la iglesia de Santa Maria de 
Gamonal; en la donación hecha al monasterio de 
Silos en 1076; en el privilegio del monasterio de 
Aguilar de Campóo y en la sentencia sobre perte
necer á la iglesia de Langreo el concejo del mis
mo nombre. 

Dos héroes populares tiene la España en su 
edad media; Fernán González y el Cid; Burgos 
tiene el honor de contarlos entre sus hijos, y sus 
nombres, que siempre serán pronunciados con 
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solemne admiración y respeto , pertenecen igual
mente á la historia guerrera, política, c ivi l y re
ligiosa, pues en todas brillaron de un modo sor
prendente. 

Algunos escritores han tratado de desvirtuar 
los hechos mas notables del Cid, juzgándole como 
si viviese en nuestra sociedad y en nuestro siglo; 
es necesario para estudiar imparcialmente la his
toria, colocarse por un esfuerzo de la imaginación 
en los tiempos que se investigan, marchar iden
tificados con su espír i tu , y solo así , los que hoy 
podr íamos considerar vicios, los juzgaremos vir
tudes que enaltecían al héroe que tenia la dicha 
de poseerlas. 

L E C C I Ó N V . 

¿En qué punto nació el Cid Campeador? 
En Burgos, el año 1026, de Diego Lainez y Teresa García. 
¿Por qué se le llamó de Vivar? 
Por ser Señor de aquella villa. 
¿Qué significa la palabra Cid? 
Señor, que era el nombre que le daban los árabes. 
¿Qué significado tiene Campeador? 
El de campeón ó batallador, y se le llamó asi, por las 

continuas guerras en que tomó parte. 
¿Qué hizo Rodrigo Diaz al salir desterrado de Castilla? 
Ponerse al servicio del rey moro de Zaragoza que estaba 

en guerra con su hermano el rey de Lérida y Tortosa, aliado 
este último con el rey cristiano de Navarra. 

¿Qué resultados tuvo esta guerra? 
Vencerlos siempre el Cid y recoger grandes riquezas en 

sus correrías por aquellos estados. 
¿Qué hizo después? 
Marchó á auxiliar al rey de Valencia tributario y vasallo 

de su rey Alfonso VI de Castilla, logrando que todos los se
ñores délas fortalezas comarcanas le pagasen tributo. 

¿Combatió además en algunos otros puntos? 
Si, en Cataluña contra Berenguer de Barcelona, contra 
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los almorávides, y en la Rioja apoderándose de muchas for
talezas. 

¿Qué suceso importante ocurrió cuando combatía en 
Rioja? 

Recibió aviso de haber sido muerto el rey de Valencia 
en una insurrección ocurrida en aquella ciudad, y desligado 
por lo tanto Rodrigo de los compromisos y atenciones que 
le guardaba -corno vasallo que era de su rey, determinó con
quistar la referida capital. 

¿Consiguió apoderarse de Valencia? 
Después de dos años de sitio, venciendo siempre á los 

sitiados, les permitió avisar á los almorávides y á todos los 
que pudieran auxiliarles, convencido de que ninguno iria á 
medir sus armas con él; y, sucediendo como presumía, se 
le rindió la ciudad. 

¿Cuántas batallas dio con su pequeño ejército? 
Setenta y dos, y en ninguna fué vencido. 
¿De qué murió? 
De pesar, en 1099, al recibir la noticia de haber sido 

derrotado su ejército por los almorávides en ocasión de no 
ir mandado por él. 

¿Con quién estuvo casado? 
Con Gimena, hija de Diego, duque de Asturias, de la que 

tuvo tres hijos; un varón que fué muerto por los moros y 
dos hijas que se casaron con un rey de Navarra y con un 
conde de Barcelona. 

¿Cómo se condujo con Alfonso VI? 
Como vasallo fiel, y haciéndole siempre protestas de 

respeto, á pesar de los desaires y malos tratos que de él 
recibió. 

¿Qué idea tiene formada la historia del Cid? 
Que su nombre es tan glorioso, que es la gloria del pue

blo español y orgullo del que le vio nacer. 
¿Qué cualidades sobresalieron en el Campeador? 
Las de invicto caudillo, generoso, hábil político y mo

desto, pues habiendo podido ser rey de Valencia, siempre 
protestó del Señorio de D. Alfonso V i . 

¿En qué punto se conservan sus restos? 
En la capilla de las Casas Consistoriales de Burgos. 
¿Se distinguió en. esta época algún otro húrgales. 
El inseparable compañero del Cid Alvar Fañez, á quien 

las crónicas árabes citan siempre acompañando su nombre 
de la imprecación Maldígale Dios. Tal era el odio que le te
nían por sus proezas. 



CAPÍTULO V I . 

Desde la Jura en Santa Gadea 
hasta la muerte de Doña Urraca. 

1073 á 1126. 

5§\ejamos ya á Alfonso VI Rey de Castilla, León 
32^ y Galicia; su hermano García á peuas supo 
la muerte de D. Sancho, abandonó el asilo que 
el rey de Sevilla le habia dado, y se presentó en 
su reino. Temíase una nueva guerra civil, y para 
evitarla, concibió su hermano Alfonso la alevosía 
de invitarle á una entrevista con objeto de ar
reglar en ella todas las pretensiones y diferen
cias. Accedió García, y apenas se presentó, fué 
arrestado, conduciéndole al castillo de Luna, en el 
que terminó sus dias á los 17 años de prisión. Ni 
el odio que le profesaban sus vasallos, ni su inca
pacidad, ni la necesidad de conservar entera la mo
narquía, pueden disculpar á Alfonso de esta perfi
dia (1). 

En 1074, las infantas Doña Elvira y Doña Urra
ca, hermanas de Alfonso VI, dieron al obispo Si
món II, con grandes bienes, la iglesia de Santa 
Maria de Gamonal, (2) para establecer en ella la 
Sede Episcopal de Oca (3). 

(1) Lista, Hist. de Esp., continuación de Segur, t. XXVI, pág, 220. 
(2) Pueblo de la provincia y partido judicial de Burgos, (media legua.) 
(3) Era la antigua Auca que desapareció completamente. Estaba situada en 

los montes de Oca, término jurisdiccional de Villafranca de Oca. 
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En el año 1075 empezó á ser Burgos cabe

za del obispado, trasladando Alfonso la catedral, 
desde Gamonal á su palacio que cedió con dicho 
objeto. 

El Arzobispo de Toledo pretendió que este 
obispado fuese su sufragáneo; pero el de Burgos 
protestaba, diciendo que solo podia reconocer 
como metropolitana á la Sede de Tarragona, á la 
que siempre habia pertenecido la de Oca. E l Papa 
Urbano II, en bula expedida el 15 de Julio de 
1097, terminó esta cuestión, declarando que el 
Obispo de Burgos no reconociese otro superior 
que el Sumo Pontífice, sin ser sufragáneo de nin
gún arzobispado (1). 

Alfonso VI pudo al poco tiempo de entrar á 
reinar, pagar generosamente la deuda que tenia 
contraida con Al-Mamun, auxiliándole contra el 
rey moro de Sevilla y Córdoba, que invadió sus 
estados, haciendo la guerra unidos castellanos 
y moros toledanos, y apoderándose de aquellas 
dos ciudades. Respetó Alfonso al hijo de Al-Ma
mun que sucedió á su padre; pero destronado 
por sus mismos subditos, y puesto en su lugar 
su hermano menor llamado Yahia (2), con el cual 
no le ligaba ningún compromiso, entró Alfonso en 
1078 por tierras de Toledo, venciendo á Yahia, á 
su auxiliar el Emir de Badajoz, apoderándose de 
muchos pueblos, privándoles de recursos, y des
pués de siete años de iguales correrias, entró en 
Toledo el 25 de Mayo de 1085, por capitulación 
con arreglo á las bases de un tratado que firma
ron ambos reyes (3). 

(4) Florez, Esp. Sag., t. XXVI, pág. 218. Apéndice X de la misma obra y del 
mismo tomo, inserta íntegra la referida bula. 

(2) Lafuente, Híst. de Esp., t. IV, pág. 231. 
(3) Lafuente, Hist. de Esp., t. IV, pág. 238.—Sandobal, cinco reyes, pág. 227, 

edición de 1792, dice que el primero que entró en la ciudad fué Rodrigo Diaz, y 
que Alfonso le dio el gobierno de la misma, aunque le tuvo poco tiempo. Este 
hecho no ha podido comprobarse. 
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Durante el sitio de Toledo, hizo alianza Alfonso 

con el rev moro de Sevilla, dándole este á su 
misma hija la bella Zaida, con cierto número de 
ciudades por dote, obligándose además á entrar 
por la comarca de Toledo y que todos los pueblos 
que conquistase se unirian á la dote de su hija. 
Admitió Alfonso la proposición, y pasó á su po
der Zaida quasi pro uxore (que es la expresión del 
Obispo cronista de Tuy) (1) á pesar de estar ca
sado en segundas nupcias con Constanza de Bor-
goña, y además las ciudades que tomó el Sevi
llano , entre las cuales se hallaban H.uete (2), 
Ocaña (3), Mora (4) y Alarcos (5), quedaron per
teneciendo á Castilla en virtud de la oferta. 

También durante el sitio de Toledo, el Gober
nador de Roda Albofalac, rebelado contra su rey 
Al-Mutamin, ofreció á Alfonso cederle la plaza y 
que fuese á tomar posesión de ella. 

A l entrar las tropas de Castilla descargó sobre 
los cristianos tal nube de piedras, que sucum
bieron muchos, víctimas de aquella traición. No
ticioso el Cid de este desastre, pasó á unirse á 
Alfonso como decimos en el capítulo anterior. 

En 22 de Febrero de 1085, otorgó Alfonso es
critura fundando y dotando el hospital del Empe
rador de Burgos para albergue de pobres y pere
grinos. En este mismo año se celebró en Burgos 
un concilio que presidió el cardenal Ricardo, le
gado del Papa, en el que quedó abolido el rito 
mozárabe, tan querido de los españoles y que ha
bían tenido la gloria de conservar por siglos en
teros en medio de la dominación árabe, sustitu-

(1) Lafuente, Hist. de Esp., t. IV, pág. 23S. 
(2) Ciudad, cabeza de partido judicial de la provincia de Cuenca (10 leguas) 
(3) Villa y cabeza de partido judicial de la provincia de Toledo Í8 leguas ) 
(4) Villa de la provincia de Toledo, (5 leguas), partido judicial de Orgaz ' 
(5) Santuario situado en la eminencia del cerro que lleva el mismo nombre 

en la provincia de Ciudad Real (1 legua). 
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vendóle por el romano, á pesar de haber sido 
vencido este en las dos pruebas del duelo y fuego, 
decisivas en aquella edad. Pero fué tanto el em
peño de Alfonso , adicto á todo lo que fuese 
francés, que contra la voluntad de pueblo y clero 
se impuso , siendo este hecho el que abrió la 
puerta del predominio de Roma en España, y el 
que hizo sufrir un cambio radical al estado so
cial de la monarquia (1). 

En 1087 falleció San Sisebuto, abad de Cárdena, 
en cuyas cercanias nació; sus reliquias las venera 
hoy la Catedral de Burgos. 

Empezó á hacérsele pesado al Rey de Sevilla 
el yugo castellano, y deseoso de romperle , se le 
presentó ocasión propicia con motivo del asesi
nato que los sevillanos cometieron en la persona 
de un judio, tesorero y privado del rey Alfonso, 
que este habia enviado á cobrar el tributo que le 
pagaba Al-Motamid. Envió el Rey de Castilla una 
embajada pidiendo satisfacción del agravio, y re
clamando varias fortalezas que le pertenecian, en 
una arrogante y destemplada carta. 

Contestóle aquel Emir con otra altiva y so
berbia, en la que le declaraba la guerra; reclamó 
en seguida el auxilio de los almorávides de África 
que desembarcaron al mando de Yussuf, y avan
zando hasta Zelaca, cerca de Badajoz, deshicieron 
completamente á Alfonso, á Sancho de Aragón y 
á Berenguer de Barcelona, que iban unidos, con 
muerte de 24000 hombres, salvándose el Rey de 
Castilla milagrosamente con escaso número de 
ginetes (2). 

Marchó Yussuf á África y siguieron sus cor
rerías los moros por las fronteras de Castilla, 
de Galicia y de Toledo, recobrando pueblos y for-

(1) Lafuente, Hist. de Ésp., t. IV, pág. 387.-Florez, Esp. Sag., t. XXVI, pág. 437. 
(2) César Cantú, Hist. Universal, t. IV, pág. 187. 
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talezas, y pasando el de Sevilla á Murcia fué der
rotado por el Cid. 

Desembarcó segunda vez Yussuf en 1088, y 
puso sitio al castillo de Aledo; marchó en su au
xilio Alfonso I, levantando aquel el cerco y re
gresando á África. 

Tercera vez volvió Yussuf de África en 1090 
con intención de apoderarse de toda la España 
muslímica, y al descubrirlo Al-Motamid , se hu
milló á Alfonso solicitando de nuevo el anterior 
vasallage y su auxilio; el Rey de Castilla le prestó 
con un ejército de 40000 infantes y 20000 caballos 
(1), que fué derrotado cerca de Almogobar (2), 
cayendo Sevilla y todos los estados musulmanes, 
excepto Zaragoza, en poder de Yussuf. 

En este año de 1091 mandó llamar Alfonso, á 
ruegos de la reina Constanza su mujer, á San 
Lesmes, que en Francia admiraba por sus pro
digios de virtud. Le tuvo mucho tiempo en la 
Corte y le concedió, por sus reiteradas instancias, 
la hermita de San Juan, que era hospital de pere
grinos, para que se dedicase en ella con mas 
fervor á sus prácticas religiosas. Ai poco tiempo 
fundó Alfonso para el mismo San Lesmes el mo
nasterio de San Juan (3). 

En 1093, hizo Alfonso una gloriosa expedición 
por Portugal, apoderándose de varias ciudades. 
Casó á su hija Urraca, habida de su matrimonio 
con Constanza, con el conde Ramón, francés de 
nación, dándoles el condado de Galicia, y á su 
hija Teresa, nacida de la unión declarada ile
gítima del Rey con Gimena Nuñez, con el conde 
Enrique, primo hermano del conde Ramón, con
cediéndoles el territorio ganado á los moros en 
la Lusitania. 

(1) Lafuente, Hist. deEsp., t. IV, pá^ 380 
(2) Villa de la provincia de Córdoba,"^ leguas), partido judicial de Posada*. 
(3) Esta en el día desuñado a presidio peninsular. Era muy suntuoso. 
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Falleció en 1093 su esposa Constanza, casán

dose en terceras nupcias con Bertha , y en 1095, 
por muerte de ésta, las contrajo con Zaida, la hija 
del Rey moro de Sevilla, convertida al cristianis
mo con el nombre de Maria Isabel, y de la cual 
al año siguiente tuvo un hijo llamado Sancho, 
presunto heredero de su trono (1). 

Después de la muerte del Cid, su esposa Gi-
mena, digna consorte de tal héroe, continuó por 
espacio de tres años defendiendo á Valencia con
tra los ataques de los almorávides; pero al cabo 
de este tiempo avisó á Alfonso VI, rogándole que 
acudiese en su socorro. Hízolo así este, entrando 
en aquella ciudad, sin que los almorávides osasen 
estorbarlo ; pero conociendo que era imposible 
sostenerla estando tan apartada de sus estados, la 
puso fuego saliendo con toda la guarnición, con 
Gimena y con el cadáver del ilustre Campeador (2). 

En 1106 murió Yussuf en Marruecos de la pri
mera enfermedad que tuvo en cien años de vida, 
dejando 30000 arrobas de plata y 5040 de oro (3). 

Un ejército africano puso sitio á Uclés (4) en 
1108, y el Rey de Castilla, achacoso ya, mandó en 
auxilio de aquella población una numerosa hueste 
con su hijo Sancho de edad de 12 años, enco
mendado á su ayo el conde Garcia de Cabra. En
contráronse los dos ejércitos declarándose el 
triunfo por los musulmanes, quedando en el 
campo 20000 cristianos, y entre ellos el tierno 
hijo del Rey. Llamóse esta batalla la de los Siete 
Condes , por el número de los que en ella pere
cieron. 

El año anterior, el 26 de Marzo (5) habia 
muerto su yerno el conde Ramón de Galicia, que 

(1) Lafuente, Hist. de Esp., t. IV, pág. 436. 
(2) Lafuente, Hist. de Esp., t. IV, pág. 424. 
(3) César Cantú, Hist. Universal, t. IV, pág. 187. 
(4) Villa de la provincia de Cuenca, (11 leguas), partido judicial de Tarancon. 
(5) Berganza, Antig. de Esp., t. II, pág. 1. 
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dejaba un niño llamado Alfonso, nacido en Cal
das (1) el Jueves 1.° de Marzo de 4106 (2>, único 
varón que habia para suceder al Rey de Castilla. 
La muerte del hijo de este y el disgusto de la 
derrota de Uclés , no podian menos de abreviar 
sus dias , y el 30 de Junio de 1109 pasó á mejor 
vida á los 79 años de edad (3) , uno de los mo
narcas'mas heroicos, mas grandes y mas dig
nos de la edad media. Muchos son los títulos de 
gloria que supo conquistar príncipe tan insigne, 
pero la toma de Toledo marcó ya la superioridad 
y preponderancia de los cristianos sobre los mu
sulmanes, y decidió virtualmente la restauración 
de España. 

Sucedió á Alfonso VI su hija Doña Urraca, que 
casó segunda vez con Alfonso I rey de Aragón, 
llamado el Batallador, y en seguida se originaron 
graves disensiones en el matrimonio, atribuyén
dolo los historiadores al carácter díscolo, á las 
malas intenciones , á la maldad del Rey, en una 
palabra, y otros á las deshonestidades de la Reina. 
Entre los partidarios del de Aragón, los de Doña 
Urraca y los del hijo de esta, habido en su primer 
matrimonio, sumieron á este pais en luchas con
tinuas, consiguiendo que este reinado fuera de 
los mas turbulentos , aciagos y calamitosos para 
Castilla. 

Alfonso de Aragón puso presa á su esposa en 
la fortaleza de Castellar (4) en 1111, y una repen
tina reconciliación de ambos esposos hizo que la 
pusiera en libertad. No podia ser esta unión du
radera , y al poco tiempo se separaron pública y 
formalmente. Rompió las hostilidades el aragonés 

\\) Villa y cabeza de partido judicial de la provincia de Pontevedra, (3 leguas.. 
Por este nacimiento se llamó Caldas del Rey. 

(2) Berganza, Antig. deEsp., t. II, pág. 1. 
(3) Lafuente, Hist. de Esp., t. IV, pág. 444.—Mariana, Hist. de Esp., pág. 306. 

—Berganza, Antig. de Esp., t. 1, pág. 579. 
(4) Pueblo de la provincia de Teruel, (4 leguas), partido judicial de Mora. 
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ayudado por Enrique de Portugal, y encontrándose 
con leoneses y castellanos cerca de Sepúlveda 
el 26 de Octubre de 1111 (1), fueron estos últimos 
derrotados con muerte del Conde D. Gómez Gon
zález de Gandespina, y poniéndose en fuga el 
conde D. Pedro" de Lara, (ambos favoritos de 
Doña Urraca) que se refugió en Burgos. Con esta 
victoria lo llevó el Rey de Aragón todo á sangre 
y fuego en los pueblos de Castilla. 

Proclamaron los gallegos por su rey al hijo de 
Doña Urraca Alfonso Ptaimundez, de acuerdo con 
esta, determinando llevarlo á Castilla al lado de 
su madre. Noticioso de este viaje el rey de Ara
gón, le salió al encuentro en Villadangos (2) dán
dose un reñido combate en que venció el ara
gonés , salvándose el joven infante Alfonso en 
brazos del obispo Gelmirez. 

La llegada de un legado del Papa, que vino á 
llevar á efecto la definitiva separación de Alfonso 
y Urraca, puso término á la lucha de ambos, ve
rificándose una concordia que duró muy poco 
tiempo por la mala fé del Batallador, obligándole 
los castellanos á abandonar la tierra de Campos 
que andaba corriendo, y á refugiarse en el castillo 
de Burgos (3). 

La reina acudió á los castellanos para reco
brar á Burgos, pero no quisieron obedecerla; y el 
obispo Gelmirez la trajo de Galicia un numeroso 
ejército. Con él se dirigió á Burgos la Reina, y la 
Ciudad la recibió como á su natural Señora; puso 
sitio al castillo, que á pesar de tener muy buenas 
tropas y defenderse con gran valor , se rindió 
poco tiempo después (4). 

La Reina, recobrada su capital, convocó en ella 

(1) Berganza, Antig. de Esp., t. II, pág. 10. 
(2) Pueblo de la provincia y partido judicial de León, (3 leguas), 
(3) Lafuente, Hist. de Esp., t. IV, pág. 478. 
(4) Madoz, Diccionario geog., t. IV, pág. 598, 
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á cortes á los Obispos y Señores de su reino, 
para tratar de los medios de paz con Aragón; y 
algunos, especialmente los diputados burgaleses, 
propusieron la reconciliación de la reina con su 
marido, á lo cual se opuso el obispo Geimirez 
por haber sido declarado nulo é incestuoso este 
matrimonio por el Papa (1); y esta declaración 
solemne se hizo pocos meses después en un 
concilio celebrado en Palencia. 

No por esto cesaron las discordias , pues el 
Aragonés, los sediciosos de Galicia, el obispo 
Geimirez, la Reina, el Conde de Trava, ayo de su 
hijo, y la Condesa viuda de Portugal, envolvieron 
al reino en un laberinto de desórdenes que seria 
prolijo y difícil de relatar. Aprovechándose de 
estas disensiones interiores, hicieron los sarra
cenos irrupciones por tierras de Toledo, y unido 
esto á lo anterior, colocaron á Castilla en un es
tado tan desastroso y lamentable, que no sabe
mos como hubiera terminado , á no ocurrir el 
fallecimiento de Doña Urraca en Marzo de 1126 (2). 

L E C C I Ó N V I . 

¿Cuál fué el hecho mas culminante del reinado de Al
fonso VI? 

La toma de Toledo, suceso el mas glorioso que habia 
presenciado España desde el principio de la reconquista. 

¿Por qué no se decidió en este reinado la lucha entre 
los pueblos árabe y cristiano, en favor de este último? 

Porque los moros en su abatimiento y agonía recur
rieron á pedir el auxilio de los almorávides de África. 

(1) Lista, Hist. de Esp,, continuación de la de Segur, t. XXVI, pá<» "90 
(2) Berganza, Antig. de Esp., t. II, pág. 47. 
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¿Qué consecuencia trajo el auxilio de los almorávides 

para los árabes españoles? 
Las mismas que, sin duda por destino de la Providencia, 

traen siempre para los pueblos que recurren á un ejército 
extraño como auxiliar, y son verse dominados por este. 

¿Consiguieron victoria los almorávides sobre los cris
tianos? 

Si, y bien completa la primera, que fué la de Zalaca; y á 
no haber ocurrido en África la muerte de un hijo de Yussuf, 
jefe de los almorávides, y con este motivo marchar él á 
aquellas tierras, tal vez se hubiese perdido toda la España 
cristiana. 

¿Volvió Jussuf á España? 
Cuando estaban ya rehechos los cristianos del desastre 

de Zalaca, y cuando entretenido Yussuf en destronar los 
emires de la España muslímica, pudo proseguir su marcha 
progresiva la reconquista con infortunios sensibles, pero 
parciales, como el de Uclés, en el que pereció el único hijo 
varón del rey. 

¿Qué hechos importantes ocurrieron en Burgos durante 
el reinado de Alfonso VI? 

La traslación de la Sede de Oca, empezando desde enton
ces á ser obispado aquella capital. La fundación del hospi
tal del Emperador y la del monasterio de San Juan. La ce
lebración de un concilio que sirvió para establecer el oficio 
y rito eclesiástico romano. 

¿Qué juicio forma la historia del reinado de Alfonso VI? 
Que fué uno de los mas gloriosos de España, y Alfonso 

un príncipe grande y valeroso que estendió sus conquistas 
á pesar del inmenso poder de los almorávides. 

¿Quién sucedió á Alfonso VI? 
Su hija mayor Urraca, viuda del conde Ramón de Bor-

goña, que casó segunda vez con Alfonso I de Aragón. 
¿Qué puede decirse de su reinado? 
Que fué uno de los mas borrascosos, débiles y mengua

dos de España, y su casamiento con Alfonso, que debió 
anticipar la unión de las dos coronas, solo sirvió como ma
nantial de guerras y desastres. 

¿En qué consistió esto? 
En el carácter áspero y adusto de Alfonso y en la reina 

Urraca, que si no fué tan libre en su conducta como al-
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gunos suponen, no fué tampoco tan severa que evitase las 
murmuraciones de su falta de recato. 

¿Qué sucedió en este reinado? 
Guerras entre aragoneses y castellanos; luchas entre 

los partidarios del hijo de Doña Urraca y los servidores de 
esta; desórdenes del pueblo que comenzaba á tener un po
der de que hasta entonces habia carecido; ambiciones de 
los grandes y alianzas, rompimientos y avenencias que 
daban el espectáculo mas desastroso que puede concebirse. 

¿No se aprovecharon los moros de los males de este rei
no para estender sus conquistas? 

Quisieron apoderarse de Toledo, á la que pusieron sitio 
por dos veces , pero gracias al valeroso Albar Fañez , de
fensor de la ciudad, pudo salvarse. 

¿Cómo terminaron los males de este reinado? 
Con la muerte de Doña Urraca acaecida en 1126. 
¿Se distinguió algún burgalés en aquellos tiempos? 
San Sisebuto, abad de Cárdena, que mereció ser cano

nizado por su piedad y virtudes. 



C A P I T U L O VII . 

Desde Alfonso VII hasta la mayor edad 
de Alfonso VIII. 

1126 á 1170. 

í^on universal alegría se proclamó solemne
mente por rey de Castilla y de León al hijo 

de Doña Urraca D. Alfonso VII, de edad de 20 
años, y las ciudades y plazas que conservaban 
guarniciones aragonesas las expulsaron en su 
mayor parte. $,. 

La de Burgos , mandada por Sancho Aznares, 
se retiró al castillo; los burgaleses le sitiaron y le 
asaltaron con denuedo, y habiendo muerto al jefe 
de un saetazo, se rindieron los demás, quedando 
el fuerte por Alfonso VII (1). 

Sitió el rey estrechamente á Gastrogeriz, y su 
defensor Oriolo García le pidió permiso para en
viar una comisión á su monarca el de Aragón, 
avisándole que si en un plazo dado no le socor
ría, entregaría la población y el castillo. 

No habiéndole socorrido, verificó la entrega (2). 
Lo mismo sucedió en otras que opusieron resis
tencia, usando Alfonso de gran benignidad con 
todos los rebeldes. 

En 20 de Abril de 1127 dio el Rey á Domingo 
(1) Lista, Hist. de Esp., continuación de Segur, t. XXVI, pág. 344. 
(2) Madoz, Diccionario geog., t. VI, pág. 228. 

6 



-82— 
Valzelamio y á Pedro Domínguez la albergueria 
de Burgos, y explica el notario en la escritura, 
que fué el mismo dia en que se tomó el castillo 
de esta ciudad (1). 

El Monarca de Aragón no podia ver con cal
ma que eran arrojadas de Castilla todas las guar
niciones suyas, y entró con numeroso ejército 
encontrándose sus tropas con las de Alfonso VII, 
en el valle de Támara (2); no se rompieron las 
hostilidades, por mediación de los prelados que 
consiguieron la paz, comprometiéndose el arago
nés á devolver las plazas que aun conservaba en 
estas tierras. 

No cumplió este pacto, y á los dos años, en 
1129, volvió á Castilla, poniéndose sobre la for
taleza de Morón (3). Acudió el castellano con su 
ejército, y cerca de 'Almazan (4) se encontraron 
ambos, sin que tampoco rompiesen las hostili
dades, por mediación de los grandes. Por fin hi
cieron la paz, con la condición de que habia de 
partir la iniciativa de concordia del Rey de Casti
lla, como mas joven y entenado del de Aragón (5). 

En 1128 casó con Doña Berenguela , hija del 
conde de Barcelona D. Ramón Berenguer, que fué 
una princesa llena de talento y virtudes, y ofreció 
á la catedral de Burgos, por sufragios de sus pa
dres, ricas posesiones y muchos de los tributos 
reales que le pertenecían en la ciudad (6). Sofocó 
todas las perturbaciones de su reino, calmó todas 
las ambiciones que nacieron á la sombra del rei
nado anterior, y desembarazado de estos obstá
culos, pudo dedicarse á emprender sus campañas 
contra los sarracenos. 

(1) Berganza, Antig. de Esp., t. II, pág. 54. 
(2) Villa de la provincia de Palencia, (4 leguas), partido judicial de Astudillo. 
(3) Villa de la provincia de Soria, (7 leguas), partido judicial de Almazan. 
(4) -Villa, cabeza de partido judicial de la provincia de Soria, (6 leguas.) 
(5) Lafuente, Hist. de Esp., t. IV, pág. 514. 
(6) Berganza, Antig. de Esp., t. II, pág. 57. 
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Se dirigió contra los almorávides, derrotándoles 

una noche que cayó de improviso en su campo; 
siguió hasta Sevilla; pasó á Jerez (1) que destruyó 
y avanzó hasta Cádiz (2), volviéndose con ricos 
despojos. 

Sofocó una revuelta que movieron en Asturias 
en 1133 los condes Gonzalo Pelaez y Rodrigo Gó
mez, y habiendo fallecido el rey Alfonso I de Ara
gón, y dividídose su reino en los de Navarra y 
Aragón, ensanchó el suyo el de Castilla con la 
ciudad de Zaragoza y con toda la parte del reino 
de Aragón de este lado del Ebro, declarándose 
vasallos suyos ambos reyes. 

Convocó cortes en León en 1135, proclamán
dole en ellas Emperador y coronándose en la 
iglesia de Santa Maria (3). Estableció su corte en 
Burgos, dando á esta ciudad la mayor importan
cia, y celebrándose en ella un concilio en 1136, 
que presidió el cardenal legado apostólico Guido, 
con objeto de establecer reglas para el oficio di
vino (4). 

Concedió en este tiempo á la iglesia de Burgos 
la de Sasamon y ctras villas y monasterios (.5). 

Emprendió la guerra contra D. García de 
Navarra y D. Alfonso Enriquez conde de Portugal, 
haciendo firmar á este un tratado de desventa
josas condiciones. Marchó en seguida á Andalucía 
sembrando por todas partes la desolación y la 
muerte. Tomó en 1139 el castillo de Aurelia (6). 
En 1140 salió de Burgos (7) con numeroso 
ejército contra Navarra, pero por mediación de 

(1) Ciudad, cabeza de partido judicial de la provincia de Cádiz, (8 leguas.) 
(2) Capital de la provincia de su nombre, plaza fuerte y puerto de mar. 
(3) Mariana, Hist. deEsp., t. I, pág. 319. 
(4) Berganza, Ant. de Esp., t. II, pág. 73.—Florez, Esp. Sag., t. XXVI, pág. 438. 
(5) Florez, Esp. Sag., t. XXVI, pág. 472, privilegio 5.° 
(6) Hoy Oreja, villa de la provincia de Toledo, (8 leguas), partido judicial de 

Ocaña; la concedió Alfonso VII á la orden de Santiago. Según Sandobal y otros 
Aurelia es Carisa, hoy Cazorla. Berganza, Antig. de Esp., t. II, pág. 75. 

(7) Mariana, Hist. de Esp., t. I, pág 323. 
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algunas personas elevadas, se acordó que ambos 
reyes tuviesen una entrevista, de la que resultó 
un tratado de paz y amistad ajustándose el 24 de 
Octubre los desposorios de la hija mayor del Rey 
de Navarra con el infante D. Sancho, primogénito 
del Emperador, nacido en 4133 (1), y los del 
mismo rey D. Garcia viudo ya, con Doña Urraca 
hija bastarda de Alfonso VIL 

Se hizo dueño de Coria (2) en 1142, y en 1147 
de la opulenta Almena (3), ayudado por las repú
blicas de Genova y Pisa, los condes de Barcelona, 
Provenza y Urgel (4) y el Rey de Navarra (5). 

Estuvo'al año siguiente dedicado al arreglo de 
los asuntos eclesiásticos que dieron lugar al Con
cilio de Palencia, y en el de 1149 falleció su es
posa Berenguela, llenando; de tristeza al esposo y 
á todo el reino. Declaró á su hijo Sancho, llamado 
el Deseado (6), rey de Castilla, y á Fernando, de 
León, incurriendo en el mismo error que Sancho 
de Navarra y Fernando I. 

Verificóse en 1151 el casamiento del rey de 
Castilla D. Sancho con Doña Blanca de Navarra, 
y en este mismo año hizo una expedición el Em
perador á Andalucia, tomando y saqueando á Jaén 
(7) , pero sin poder recuperar á Córdoba de los 
almohades, nueva raza africana que destruyó el 
poder de los almorávides. 

En 4152 volvió á casarse Alfonso VII con 
Doña Rica, hija de Ladislao rey de Polonia, y en 
1153 lo verificaron sus dos hijas legítimas Sancha 

(1) Algunos historiadores creen que nació en Burgos, pero no existen pruebas. 
(2) Ciudad, cabeza de partido judicial en la provincia de Cáceres (10 leguas). 
(3) Capital de la provincia de su nombre. 
(4) (Llanos de). En la provincia de Lérida y partidos judiciales de Balaguer, 

Cervera y Lérida, á los cuales pertenecen los 41 pueblos que comprende esta lla
nura. 

(5) Lafuente, Hist. de Esp., t. V, pág. 68. 
(6) Llamósele asi por haber estado cinco años sin tener sucesión y desearse 

mucho el nacimiento de un príncipe. 
(7) Capital de provincia del reino de Andalucia, 
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y Constanza, respectivamente con Sancho, rey de 
Navarra, y con Luis VII rey de Francia, divorciado 
de Leonor de Guiena. Concedió ia décima parte de 
las rentas de la Llana al obispo y canónigos de la 
ciudad de Burgos, y esta es la primera noticia que 
se tiene de mercados públicos en aquella ciudad. 

En 1154 partió á Andalucía, que encontró mas 
fortalecida y mejor defendida que anteriormente. 
Puso sitio á Andujar (1) y hubo de levantarle des
pués de varios asaltos inútiles (2). 

En 6 de Diciembre del mismo año confirmó á 
la Catedral de Burgos la donación del lugar de 
Villayuda (3), (4). 

Al año siguiente marchó áAndalucia deseando 
recuperarse del mal éxito de su jornada anterior, 
y consiguió tomar á Andujar, Pedroche y Santa 
Eufemia, regresando á sus estados (5) y reci
biendo en Burgos (6) á su yerno Luis , rey de 
Francia, el que con pretesto de ir en romería á 
Santiago, vino á averiguar si su esposa Constanza 
era hija legítima ó bastarda del Emperador , pues 
la maledicencia habia hecho llegar á sus oídos 
esta última especie (7). En 1156 se instituyó la 
orden militar de Alcántara. 

La última expedición la llevó á cabo el Empe
rador el año 1157, que al saber que tenían puesto 
estrecho cerco á Almería los almohades, unidos á 
los musulmanes españoles, marchó en socorro de 
aquella plaza derrotando á los sitiadores, pero sin 
poder evitar que estuviese ya en poder de ellos. 
Sintiéndose atacado de una fiebre violenta y pre-

(1( Ciudad, cabeza de partido judicial de la provincia de Jaén. 
(2( Lista, Hist. de Esp., continuación de Segur, t. XXVI, pág. 445. 
(3) Berganza, Antig. de Esp., t. II, pág. 90. 
(4) Ó la Ventalla, villa de la provincia y partido judicial de Burgos (1 legua.) 
(5) Berganza, Antig. de Esp., t. II, p. 91. 
(6) Mariana, Hist. de Esp., 1.1, p. 330. 
(7) El Marqués de Mondéjar tiene este hecho por inverosímil; pero el arzo

bispo D. Rodrigo, Lafuente, Hist. de Esp., t. V, p. 78, y Mariana, Hist. de Esp., 1.1, 
p. 330, lo admiten como verdadero, í 
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sintiendo un mal resultado, quiso venir á morir á 
Castilla, lo que no consiguió, pues falleció en el 
camino , el 21 de Agosto de 1157 , á los 51 años 
de edad (1). 

Alfonso VII mereció ser el primer Emperador 
de España; bondadoso y prudente , á la par que 
enérgico y severo, tuvo, sino mas gloria, mas for
tuna que su abuelo Alfonso VI en las guerras con 
los musulmanes , y, excepto en la repartición de 
reinos entre sus hijos, fué en todo grande y glo
rioso. 

Después de su muerte, se proclamó en Cas
tilla á su hijo Sancho III el Deseado, y en León 
á Fernando II. E l primero solo tuvo tiempo para 
demostrar las altas prendas de que se hallaba do
tado, y entre las que resaltaban la bondad y el 
amor de la humanidad y de la justicia. 

Anuló el oficio de los Merinos, porque quería 
él mismo oir los pleitos para poder fallarlos en 
justicia. Deseando vivir en paz con todos los reyes 
sus vecinos, envió un ejército mandado por Don 
Ponce de Minerva contra el navarro, que se habia 
entrado por la Rioja, logrando vencerle, y ha
ciendo seguidamente paces con él. Tuvo una en
trevista con el de Aragón , y convinieron en que 
todo el territorio de la margen derecha del Ebro 
fuese del aragonés, pero reconociendo homenage 
al de Castilla, y con obligación de asistir los reyes 
de Aragón á la ceremonia de la coronación de los 
castellanos, y de tener el estoque Real desnudo 
durante el solemne acto (2). 

Libre ya para poder atender á los almohades, 
que con incursiones hostigaban su reino, mandó 
á los de Ávila y Estremadura que fuesen á con
tenerlos, dándose una terrible batalla con pér-
didas considerables para ambos ejércitos. 

(1) Berganza, Antig. de Esp., t. II, p. 91. 
(2) Lafuente, Hist. de Esp., t. V, p. 126! 
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La plaza de Calatrava (1), codiciada por los 

moros, la ofreció Sancho al caballero que qui
siera encargarse de su defensa, y San Raimundo, 
abad del monasterio de Fitero (2), á instancia de 
Fr. Diego Velazquez, monje de su orden, la pidió 
al monarca, instituyendo la orden militar de Ca
latrava. 

El 31 de Agosto de 1158 (3), á los 25 años de 
edad, falleció Sancho muy llorado de los caste
llanos, no solo por sus virtudes, sino por las es
peranzas que habia hecho concebir de un reinado 
próspero, largo y feliz. Dejaba un hijo llamado 
Alfonso, de 3 años escasos (4), que al nacer costó 
la vida á su madre, bajo la tutela de D. Gutiérrez 
Fernandez de Castro, ayo que habia sido de Don 
Sancho, y á quien este determinó en su testa
mento fuese Gobernador del Reino. 

Dos casas principales habia en esta época, que 
produjeron lamentables perturbaciones en Castilla, 
por sus envidias y animosidades y por su ilimi
tada ambición. Eran estas, la de los Castros y la 
de los Laras. La primera tenia por jefe al men
cionado D. Gutiérrez, que no tenia sucesión, pero 
sí un hermano llamado D. Rodrigo con cuatro 
hijos, que eran Fernando, Alvaro, Pedro y Gutiér
rez. Los de Lara eran tres hermanos, Manrique, 
Alvaro y Ñuño, hijos de aquel D. Pedro de,quien 
hablamos en el reinado de Doña Urraca (5). 

Deseoso D. Gutiérrez de evitar la discordia 
que amenazaba , hizo desinteresadamente cesión 
de la tutela y gobierno en favor de D. Garcia de 
Aza, hermano de madre de los Laras, que.no sa
tisfechos aun con esto, lograron persuadir á Don 

(1) Hoy despoblado en la provincia y partido judicial de Ciudad Real, término 
de Carrion de Calatrava. 

(2) Villa en la provincia de Navarra, partido judicial de Tudela, (4 leguas.) 
(3) Berganza, Antig. de Esp., t. II, p. 94. 
(4) Nació Alfonso el 11 deNoviembre de 1155. Mariana, Hist. de Esp., t.I, p. 330. 
(5) Mariana, Hist. de Esp., t. I, p. 334. 

http://que.no
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García para que la cediese á D. Manrique (1). Or
gullosos con este triunfo los Laras, empezaron á 
perseguir á los Castros, quitándoles el gobierno 
de todas las fortalezas , lo cual era contravenir á 
una de las cláusulas del testamento de D. Sancho, 
que prevenia siguiesen al mando de los que las 
tenian, hasta la mayor edad del Rey. Buscaron los 
Castros el apoyo del Rey de León, que entró en 
Castilla con ánimo de obligar á los Laras á que 
le entregasen á su sobrino Alfonso. Retiráronse á 
Soria (2) con el Rey , y engañaron al de León ha
ciéndole creer se leentregarian, enviándole oculto 
á Ávila; entonces el leonés se vengó tomando las 
principales ciudades de Castilla entre ellas Toledo 
y Burgos (3). 

. Sancho de Navarra, aprovechándose de estas 
discordias , entró por la Rioja tomando también 
poblaciones y encontrándose el resto de Castilla 
dividido en los dos bandos. 

En 1163 falleció San Juan de Ortega, poblador 
del Idubeda ó Montes de Oca, fundador del mo
nasterio, monumento insigne de su época. Cons
truyó el puente de Logroño y otro cerca de Ná-
jera; nació en Quintanaortuño (4). 

Sabiendo D. Manrique en 1164 que el Gober
nador de Toledo D. Fernán Ruy de Castro se en
contraba en Huete, marchó á batirle llevando con
sigo al Rey, que tenia ocho años; empeñóse la ba
ila entre Garcinarro (5) y aquel punto, venciendo 
los Castros y muriendo D. Manrique. Le sucedió 
en la tutoria su hermano D. Ñuño , que tomó por 

(1) Lafuente, Hist. de Esp., t. V, p. 128. 
(2) Capital de la provincia de su nombre, perteneciente á la Capitanía General 

de Burgos. 
(3) Crónica del Rey D. Alonso VIII, por el marqués de Mondéjar, p. 29. 
(4) Pueblo de la provincia y partido judicial de Burgos, (2 leguas). Le pro

viene su nombre de Fortuni ó Fortumno, en razón de haber tenido en él el conde 
Fernán González un palacio y gran cantidad de tierras, que cedió al Cabildo de 
Burgos. 

(5) Villa de la provincia de Cuenca, (10 leguas), partido judicial de Huete. 
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sorpresa á Toledo en 1166, introduciendo en ella 
á D. Alfonso. Con esto quedó resuelto el triunfo 
de los Laras, por mas que continuasen todavia 
las revueltas. 

Convocáronse cortes en Burgos en 1169 para 
entregar al Rey las riendas del gobierno y para 
concertar sus bodas con Doña Leonor hija del rey 
Enrique II de Inglaterra; estaban celebrándose 
estas cortes el 19 de Noviembre del mismo año (1), 
y seguidamente marchó á Sahagun para tener una 
conferencia con el Monarca aragonés, y ajustar 
las discordias y contiendas que existian entre 
ellos sobre límites de territorio (2). Se estableció 
una alianza muy estrecha entre ambos reyes , y 
partieron unidos á la ciudad de Zaragoza , donde 
resolvió Alfonso VIII esperar á su esposa. Cele
bráronse sus desposorios en Tarazona (3) con 
gran solemnidad en el mes de Setiembre de 1170, 
señalando á la Reina en arras , entre otras ciuda
des, Burgos y su castillo, y para su cámara Bur
gos, Nájera y Castrogeriz (4). Terminadas las fies
tas de Tarazona fueron á Burgos, celebrándose en 
esta ciudad las bodas con aparato increíble y con
curso de gentes no menor (5). 

Es digno de mención que en 1168 se concedió 
á Burgos el primero de sus privilegios, que po
dremos llamar comerciales, como premio á haber-
ayudado al Rey á la conquista del castillo de Muñó, 
que estaba en poder de los Laras y que se nega
ban á entregárselo. Por este, se lograba que todos 
los vecinos de aquella ciudad que pasaran por el 
pueblo de Muñó pagasen la mitad de los derechos 
del portazgo a l l i es tablecido. P o c o á poco y v e n 

cí) Marqués de Mondéjar, Crónica del rey D. Alfonso VIII, p. 5t. 
(2) Lafuente, Hist. de Esp., t. V, p. 133. 
(3) Ciudad, obispado, cabeza de partido judicial de la provincia de Zaragoza, 

(14 leguas). 
(4) Marqués de Mondéjar, Crónica del rey D. Alfonso VIII, p. 57. 
(5) Mariana, Hist. de Esp., p. 340. 
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ciendo grandes obs tácu los , fué obteniendo Bur
gos privilegios á costa de los sacrificios que se 
imponía ayudando con hombres y dinero á los 
reyes para'sostener sus campañas contra los mo
ros y sus luchas intestinas. Seguiremos mencio
nando en cada reinado los que consiguió hasta 
arribar aquella ciudad á ser como fué , elernpório 
del comercio. 

L E C C I Ó N V I I . 

¿Quién fué el sucesor de Doña Urraca? 
Su hijo Alfonso VII que fué recibido con universal be

neplácito. 
¿Cómo se condujo Alfonso VII en los primeros años de 

su reinado? 
Digno descendiente de Alfonso VI consiguió convertir 

en reino lo que no era sino campo de discordias y ambicio
nes, desterrando estas y usando gran templanza y benig
nidad con los revoltosos. 

¿Cuál fué su conducta con los reyes sus vecinos?' 
Dotado de grandes prendas supo granjearse el respeto 

y admiración de todos; venciendo á los reyes de Navarra y 
Portugal y conquistando el afecto de los de Aragón y Bar
celona, monarcas españoles y príncipes extranjeros, reco
nocen su poder y le rinden homenaje. 

¿Hizo la guerra á los sarracenos? 
Consiguió ser su terror á pesar de la irrupción de los al

mohades, nueva raza valiente y batalladora que vino en su 
tiempo á España. Tomó á Almena, Andújar y otras muchas 
poblaciones; destruyó á Jerez y llegó hasta Cádiz. 

¿Qué título consiguió? 
El de Emperador, que por su poderío y grandeza le die

ron las Cortes de León 
¿Cometió algún error este gran Monarca? 
La distribución de sus reinos entre sus dos hijos Sancho 

y Fernando, nombrando ai primero rey de Castilla y al se-
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gundo de León, haciendo retrocedería marcha de la unidad 
y consiguiendo la decadencia y languidez de la monarquía 
madre. 

¿Qué hechos ocurrieron en Burgos durante este reinado? 
La toma del castillo por los burgaleses contra la guar

nición aragonesa que habia en él; el concilio celebrado por 
el cardenal Guido para establecer reglas del oficio divino; 
sus bodas celebradas con gran suntuosidad y el estableci
miento de la corte dando gran importancia á la ciudad. 

¿Qué noticias pueden darse de su hijo Sancho III? 
Muy pocas, pues falleció al año siguiente de entrar á 

reinar, demostrando grandes virtudes. Instituyó la orden 
de Calatrava, venció al Rey de Navarra y dio una batalla á 
los almohades, en la que sufrieron bastante ambos ejércitos. 

¿Quién sucedió á Sancho III? 
Su hijo Alfonso VIII bajo la tutela de D. Gutiérrez Fer

nandez de Castro. 
¿Qué hechos acaecieron durante la menor edad del Rey? 
Dividida Castilla en dos parcialidades, capitaneadas una 

por los Castros y otra por los Laras, familias ambas muy 
poderosas, la perturbaron y ensangrentaron. 

¿En dónde se declaró la mayor edad de Alfonso VIII? 
En las cortes celebradas en Burgos en 1169, y también 

se acordó en ellas su casamiento con Doña Leonor, hija del 
Rey de Inglaterra, que trajo en dote el ducado de Gascuña. 

¿Dónde se verificaron las bodas de Alfonso VIII y Doña 
Leonor? 

En Burgos con una solemnidad inusitada. 
¿Qué varón burgalés ¡merece especial mención en esta 

época? 
San Juan de Ortega, excelente arquitecto y esclarecido 

sacerdote. 
¿Qué privilegios obtuvo Burgos? 
El pagar, todos los vecinos que pasasen por Muñó, la 

mitad de los derechos establecidos en su portazgo. 



CAPÍTULO VIII. 

Desde la mayor edad de Alfonso VIII 
hasta su muerte. 

1170 ¡á 1214. 

4¡¡5))el matrimonio de Alfonso y Leonor nació al 
efe; año siguiente la infanta Berenguela, que fué 
reconocida como heredera del trono, y que tanta 
importancia histórica habia de conseguir por su 
talento y virtudes. 

Unido Alfonso con el Rey de Aragón, decla
raron la guerra al navarro, pues el castellano no 
podia olvidar las usurpaciones que aquel habia 
cometido durante su menor edad, y después de 
someter al arbitrage del Rey de Inglaterra sus 
cuestiones , terminaron en 1179 en una confe
rencia que tuvieron los soberanos de Castilla 
y Navarra. 

Ayudado también por el Rey de Aragón, tomó 
á Cuenca el 2 de Setiembre de 1177, después de 
nueve meses de asedio, y á pesar del socorro que 
los almohades trataron de prestar á la plaza. 

En agradecimiento de su concurso , levantó 
Alfonso al Rey de Aragón la obligación de feudo y 
homenage (1). 

Durante el sitio de esta plaza, fué el rey A l -

(1) Marqués de Mondéjar, Crónica del rey Alfonso "VIII, p. 
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fonso á Burgos, convocando cortes con objeto de 
qne le proporcionasen fondos con que proseguir 
la conquista. D. Diego López de Haro, señor de 
Vizcaya, propuso que contribuyesen las clases 
francas ó exentas de tributo con 5 maravedís de 
oro cada año; se opuso con energia D. Pedro, 
conde de Lara, al que siguieron otros nobles, sa
liendo arrebatadamente de las cortes con ánimo 
de sostener con las armas sus derechos. Desistió 
el Rey del tributo, y los nobles, como memoria de 
la decisión con que defendió sus derechos el de 
Lara, determinaron dar á él y á sus descendientes 
un gran convite cada año para que quedase re
cuerdo de aquel hecho (1). 

Conquistada Cuenca, consiguió ya con facilidad 
apoderarse de muchas fortalezas que estaban en 
poder de los infieles, y entre ellas Inhiesta (2) y 
Alarcon (3) (4). 

Dedicóse en el ano 1180 al gobierno interior 
de su reino, mostrando preferente atención por 
lo eclesiástico, y concediendo á la iglesia de Bur
gos excepción de todo tributo , cuyo privilegio 
hizo extensivo después á todos los sacerdotes de 
su reino (5). 

En el año siguiente recobró con las armas el 
infantazgo de León, del que estaba apoderado Don 
Fernando, y en el mismo año nació en Burgos su 
hijo Sancho, que después de reconocido como 
heredero de sus reinos falleció al poco tiempo. 

Hizo el 13 de Enero de 1184 donación á la 
iglesia de Burgos del monasterio de Santa Maria 
de Mezcorres (6) , y en el de 1187 fundó el cé-

(1) Mariana, Hist. de Esp., 1.1, p. 343. 
(2) Villa de la provincia de Cuenca, (14 leguas), partido judicial de la Motilla 

del Palancar. 
(3) Villa de la provincia de Cuenca, (10 leguas), part. jud de la id. id. 
(i) Lafuente, Hist. de Esp., t. V, p. 138. 
(5) Real privilegio de 19 de Diciembre de 1180, Archivo de la Catedral de 

Segovia. 
(6) Privilegio original en Salazar. Casa de Lara, 1.1, p. 147. 
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íebre monasterio ele Santa María de las Huelgas 
de Burgos, famoso por su singular jurisdic
ción secular y eclesiástica, y el mas privilegiado 
no solo de España sino de Europa (1). E l privi
legio de su dotación está expedido en Burgos con 
fecha i.° de Junio de 4187, y empieza: En el nom
bre de la Santa é individua Trinidad. Entre los 
demás monasterios que se edifican en honor ^ y obse
quio de Dios, tiene gran mérito en su divinidad 
el'que se labra de religiosas dedicadas á Él. Por lo 
cual yo Alfonso, por la gracia de Dios rey de Casti
lla y de Toledo, y la Reina Leonor mi mujer, con 
consentimiento de Berenguela y Urraca nuestras 
hijas, deseando conseguir en la tierra remisión de 
nuestros pecados y después en el cielo lugar entre 
los santos, confirmamos á honor de Dios y de Santa 

(1) E l edificio es bastante notable si bien no corresponde su construcción á 
la singular categoría de su ilustre comunidad: es sin embargo un magnífico 
álbum de recuerdos arqueológicos, pues existen en él apreciables muestras de 
todos los gustos de arquitectura y hasta se encuentran algunas del siglo X: hay 
enterradas en este monasterio las personas reales siguientes: 

R E Y E S DE E S P A Ñ A . — D . Alfonso VII, primer emperador de España, abuelo del 
fundador.—D. Sancho el deseado, padre del fundador.—D. Alfonso VIII el de las 
Navas, fundador.—D. Enrique I, hijo y sucesor del fundador.—REINAS.—Doña 
Leonor de Inglaterra, esposa del fundador.—Doña Berenguela, madre de San 
Fernando ó hija del fundador.—Doña Urraca, reina de Portugal é hija del fun
dador.—Doña Leonor, reina de Aragón, mujer de Jaime el conquistador é hija del 
fundador.—Doña Leonor, reina de Aragón é hija de D. Fernando IV el emplazado. 
I N F A N T E S . — D . Fernando, hijo del fundador.—D. Sancho, hijo del fundador.-^ 
D. Fernando, hijo de D. Alfonso IX y de Doña Teresa su primera mujer, hermano 
de padre de San Fernando.—D. Alonso de Aragón, hijo de Jaime el conquistador 
y de Doña Leonor, nieto del fundador.—D. Sancho, hijo de San Fernando, her
mano de Alfonso X.—D. Manuel, D. Felipe y D. Pedro, hijos de D. Sancho el 
Bravo.—D. Sancho, hijo bastardo de D. Alfonso XI, D. Fernando y D. Fernando 
de la Cerda,hijos de Alfonso X.—INFANTAS.—Doña Mafalda, Doña Sancha, Doña 
Leonor, Doña Constanza, abadesa del monasterio, hijas del fundador.-Doña Be
renguela, monja, hija de San Fernando.—Doña Blanca, abadesa, hija de Alfonso 
III de Portugal—D.« Maria, mujer del infante, D. Pedro, hijodeD. Sancho el Bravo. 
—Doña Catalina, hija de D. Juan II.—Doña Constanza, monja, hermana de San 
Fernando, hija de Doña Berenguela.—Doña Constanza, religiosa, hija de D. A l 
fonso X el Sábio.-Doña Blanca, religiosa, hija de los infantes D. Pedro y Doña 
Maria, antes mencionados.-Doña Isabel, religiosa, hija del infante D. Alonso 
hermano de San Fernando—Doña Elvira de Navarra, hija de los reyes de su 
apellido.-Doña Dulce, hija de Alfonso I X — D E SANGRE REAL—Doña Misol de 
Aragón, abadesa—Doña Sancha de Aragón, abadesa—Doña Maria de Aragón, 
bastarda de Felipe V - D o ñ a Ana de Austria, abadesa, hija de D. Juan y nieta 
de Carlos V.-Todas las religiosas y abadesas que preceden lo han sido de este 
monasterio. 
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Maria su madre el monasterio de la Vega, de Burgos 
que se llama Santa María la Real, en donde perpe
tuamente se observe el instituto cisterciense, el cual 
monasterio lo donamos y concedemos á vos Doña Mi-
sol su presente abadesa 8cc. No le continuamos por 
su mucha extensión. Es tradición que el Rey se 
lo dio al monasterio en un pergamino con tres 
sellos de oro pendientes, y por él las concedia 
todos los bienes que le pertenecían en Burgos y 
muchos de otros sitios ; le eximia de pago de 
portazgos, tributos, pechos y derechos, no solo 
para lo que entonces tenían , sino para cuanto 
adquiriesen, y prohibía la entrada de cualquier 
Merino ó Ministro de Justicia. Expidió la confir
mación apostólica en Pisa el Papa Clemente III, y 
las monjas que hizo venir el fundador, lo fueron 
del convento de Tulebras (d) 

La escritura de fundación está confirmada por 
D. Gonzalo, arzobispo de Toledo; D. Martin, obis
po de Burgos; D. Arderico, de Palencia; D. Ro
drigo, de Calahorra; D. Juan Ibañez, de Cuenca; 
D. Gonzalo, de Segovia, y D. Martin, de Sigüenza; 
nueve ricos homes, cuatro empleados de la casa 
del Rey y un notario canciller del mismo. 

Como los fundadores se proponían hacer un 
monasterio de su exclusiva petenencia, en el cual 
pudiesen vivir las Señoras de la familia real, ro
deadas de las mas ilustres de Castilla, y como 
habían escogido aquella iglesia para panteón suyo 
y de sus descendientes, ensalzaron la autoridad 
civil y la espiritual ó canónica de la abadesa á 
un grado de explendor y poderío que no tiene 
igual en ningún otro pais católico del mundo. Bie
nes cuantiosos , muchos y lucrativos privilegios 
y altas prerogativas llenas de exenciones, todo lo 
aglomeraron en las preladas con prodigalidad; y 

(1) Lugar de 203 habitantes, situado á 2 leguas de Tudela. 
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como si las riquezas no fuesen bastante poderosas 
para dar realce al que las posee, robustecieron su 
dignidad haciéndolas Señoras de 51 villas y lu
gares, con mero y mixto imperio y conocimiento 
privativo en lo civil y en lo criminal, y nombra
miento de alcaldes ordinarios, escribanos, algua
ciles y funcionarios municipales. 

En Huelgas nombraban Alcalde mayor, que 
era Juez de alzada, para todos los lugares y villas 
de que eran Señoras, y las justicias de Burgos no 
podian entrar en su recinto con varas altas, te
niendo que abatirlas ó deponerlas á la puerta. 
Por autorización del rey San Fernando, confirma
da por el Papa Inocencio IV en 1246, las abadesas 
ejercían jurisdicción civil y criminal dentro de la 
ciudad de Burgos, en la plaza de la Llana, donde 
se celebraba el mercado de cereales, y en ella 
mantenian un merino que en su nombre admi
nistraba justicia (1). Son notables los dos privi
legios que llamaban de las legumbres y cueza. 
El primero se reducia á una parte de tributo so
bre todas las legumbres que entraban al peso ge
neral de Burgos; el segundo consistía en percibir 
una cuenca de trigo de cuanto se vendia en la 
Llana ó se porteaba alii para venderlo (2). Este 
privilegio tenia la particularidad de que si el trigo 
se extraía de la Llana antes de cantar prima en 
la Catedral, quedaba exento de tributo (3). 

(1) Maldonado Macanaz, Crón. de Burgos inserta en l a general de Esp., p. 54. 
(2) Es muy probable que cuando el derecho de la Cueza pertenecía á la Co

rona solo se exigiese del grano que entraba y se vendía en aquel sitio; pero desde 
que correspondió al Monasterio de las Huelgas, éste trató de hacerlo extensivo á 
cuanto entraba en la ciudad, siquiera fuesen rentas de los vecinos ó viniese con 
•objeto de almacenarlo. Con este motivo, se entabló una lucha constante entre el 
Concejo y dicho Monasterio origen de muy graves cuestiones, que las mas de las 
veces se convertian en ruidosos pleitos, con harto perjuicio de ambas corpora
ciones; hasta que por fin llegaron á un acuerdo y celebraron una concordia que 
ha permanecido firme y subsistente hasta que en 1835 se abolieron los derechos 
de señorío y con ellos el referido tributo.-Apuntes para la historia de Burgos 
en su mayor parte inéditos por D. Manuel Villanueva Arribas. 

(3) Madoz, Dice, geog., t. IV, p. 570. 
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Al explendor de estas riquezas y prerogativae 

correspondía y aun excedía la jurisdicción canó
nica fundada en diversas bulas de los Papas. Tu
viéronla las abadesas cuasi episcopal en doce con
ventos y en las 51 villas y lugares expresados, 
lo cual venia á formar una diócesis mas dila
tada que la de algunos obispos. Su autoridad 
era omnímoda y privativa en todos ellos, sin que 
los prelados diocesanos, ni los generales de las 
diversas órdenes, pudiesen visitarlos en virtud de 
rescriptos pontificios. 

Queriendo dejar á la posteridad otro testimo
nio de las ideas nobles que dominaban el ánimo 
de Alfonso, determinó en el mismo año que fundó 
el monasterio de Huelgas, según unos historia
dores, y en el de 1212 según otros, erigir el cé
lebre Hospital del Rey de Burgos, para asistencia 
de los pobres y socorro de los peregrinos que pa
saban á Santiago de Gompostela. Sujetó este hos
pital á la jurisdicción de la Abadesa de Huelgas, y 
para la debida asistencia á los pobres y pere
grinos, hizo venir del convento de Galatrava del 
orden del Cister trece caballeros, que se les dio 
el titulo de Freires como individuos del orden de 
Calatrava (1). También se cree que las Gomen-
dadoras de Calatrava, que hoy subsisten para el 
servicio del mismo , las instituyó Alfonso VIII, 
aunque no las nombra en la escritura de dotación 
de este hospital. 

(1) Para ser admitidos en el número de Freires habia que acreditar nobleza, 
pero no se requerían órdenes sagradas ni aun tonsura. Los maestres del orden 
de Calatrava disputaron á la abadesa de Huelgas el dominio que ejercía, y Al 
fonso IX para impedir estas contiendas de jurisdicción, ordenó que los Comen
dadores del Hospital se señalasen por medio de un castillo de oro bordado en el 
escapulario del orden cisterciense, dejando de usar los tabardos é insignias de la 
orden. 

El edificio es un buen modelo de la época del renacimiento. Los peregrinos de 
Compostela hallaban á su forzoso paso por Burgos, cómodo albergue en este mag
nifico hospital por tres dias, ó por mas tiempo si lo necesitaba el estado de 
su salud. En el día está á cargo del Patrimonio Real que cumple los fines de su 
instituto. 
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Gosteó la fundación y cedió terrenos á San 

Juan de Mata para el monasterio de la Santísima 
Trinidad de Burgos (1) en el año de 1200 (2). 

Murió el rey de León Fernando II el 21 de Fe
brero de 1188, y sucedióle su hijo Alfonso IX, 
de 17 años, que "se presentó en las cortes que ce
lebraba el de Castilla aquel mismo año en Carrion 
(3), besándole la mano é invistiéndole de caba
llero (4). Pocos dias después fué también armado 
caballero por Alfonso VIII el príncipe Conrado de 
Suabia, hijo del emperador Federico Barbaroja, 
que habia venido á casarse con la infanta Beren-
guela, y cuyo matrimonio, sin llegar á consu
marse, se logró lo declarase nulo el Papa. 

Hizo merced á la iglesia Catedral de Burgos 
por juro de heredad, de las salinas de Rosío (5). 

Se confederaron contra él los Reyes de León, 
Aragón y Portugal; y el de Navarra, si no aparece 
en esta liga, como nunca le faltaban agravios fun
dados ó supuestos que vengar del castellano, es
taña dispuesto mas bien en favor de aquellos. 

Quedó de esta manera aislado el de Gastilla, y 
lejos de amilanarse hizo atrevidas excursiones por 
Andalucía, acompañado de los caballeros de Ca-
latrava, causando grandes destrozos en aquellas 
comarcas. En 1194 avanzó arrojadamente hasta 
las playas de Algeciras (6), y allí escribió una 
carta al Emperador de Marruecos, diciéndole que, 
si no podia venir contra él ni enviar sus gentes, 
que le enviase barcos con que poder pasar, é iría 
á pelear en su misma tierra (7). 

(1) Estaba situado al lado del de San Francisco, y en él se veneraba el Santí
simo Cristo que hoy está en San Gil. 

12) Florez., Esp. Sag., t. XXVII, p. 255. 
(3) (de los Condes), Villa, cabeza de pat. jud. de la provincia de Palencia. 
(i) Marqués de Mondéjar, Crón. del rey Alfonso VIH, p. 161.-Mariana, Hist. 

de Esp., 1.1, pág. 348. 
(5) Villade la provincia de Burgos, (151eg.), part. jud. de Villarcayo. (1 l/21eg.) 
b Ciudad de la provincia de Cádiz, (20 leg. por mar v 18 por tierra ) 

(7) Lafuente, Hist. de Esp., t. V, pág. 164. 
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Enfurecido el Emperador de Marruecos, pro

clamó la guerra santa, y entró en España con un 
numerosísimo ejército: Alfonso pidió auxilio á los 
monarcas de León, Navarra, Aragón y Portugal 
que ofrecieron dársele; pero como tardaban en 
llegar, marchó solo con sus castellanos al en
cuentro de los moros. Siendo su ejército tan 
inferior en número, aunque peleó con gran ardor, 
sucumbió en la desgraciada jornada de Alarcos, 
ocurrida el 19 de Julio de 1195(1), que fué una de 
las páginas mas tristes de nuestra historia, y que 
para perpetuar su memoria hizo construir el Emir 
la giralda de Sevilla, torre de 172 pies de altura 
(2). Se retiró D. Alfonso á Toledo, donde encon
tró ya al Rey de León con sus gentes, mediando 
contestaciones agrias entre ambos monarcas. 

Al poco tiempo de tan desastrosa jornada, in
vaden los reyes de León y de Navarra simultá
neamente, y por las fronteras de sus respectivos 
reinos al de Castilla, aprovechándose del mal es
tado en que habia quedado su ejército, y buscando 
el medio de ensanchar sus dominios. Alfonso VIII 
entra á su vez por tierra de León, y en tres años 
no cesan de devastarse sus respectivos dominios, 
tomándose mutuamente poblaciones, asolándolo 
todo, y dando lugar á que los almohades se va
liesen de estas luchas interiores de los príncipes 
cristianos, para talar las tierras de Toledo y de 
Estremadura. 

Habiendo sido anulado y disuelto el matrimo
nio de Alfonso de León con Teresa de Portugal, 
por el parentesco que existia entre ambos cón
yuges, mediaron los Prelados de los dos reinos 
de Castilla y León para que ajustasen las bases 
de una reconciliación, que al fin se llevó á cabo, 
asegurándola con el matrimonio de Alfonso 

(1) Mariana, Hist. de Esp., t. I, pág. 350. 
(2) Gésar Cantú, Hist. Universal, t. IV, pág. 190. 
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IX, con Doña Berenguela hija de Alfonso VIII. 

Este matrimonio se declaró también mas ade
lante disuelto por parentesco de consanguinidad, 
pero reconociéndose legítimos los hijos habidos 
en él , de los cuales el primogénito se llamaba 
Fernando, que fué jurado como sucesor de la co
rona de León. 

De 1202 á 1205, sin poder fijarla fecha, falleció 
la beata Juana de Aza, natural de la Villa de don
de tomó nombre su apellido, y madre de Santo 
Domingo de Guzman. Se la dio culto el año 1828. 

En el año 1200 tomó Alfonso VIII la Ciudad de 
Vitoria, quedando unidas á la corona de Castilla 
las provincias de Álava y Guipúzcoa, y jurando el 
Rey guardar sus leyes y fueros á todos sus mo
radores (1). En este mismo año casó su hija Blan
ca con el delfín Luis de Francia, que después 
fué Luis VIII, naciendo de esta unión San Luis. 
Su otra hija Urraca casó en 1208 con el primo
génito de Portugal. 

En este mismo año falleció San Julián, nacido 
en Burgos en 1128, arcediano de Toledo y obispo 
de Cuenca, docto en las sagradas letras, erudito 
en las humanas y varón de excesiva caridad. 

Penetró Alfonso en Andalucía en 1209 unido á 
los caballeros de Calatrava, causando grandes 
destrozos á los moros. Al año siguiente su hijo 
Fernando, que acababa de ser armado caballero 
en Burgos, talólas campiñas de Baeza(2), de Jaén 
y de Andujar, cautivando por todas partes hom
bres y recogiendo ganados (3). 

Al poco tiempo, en Octubre de 1211, falleció el 
príncipe Fernando, vacio de dias y lleno de vir
tudes (4) , causando su muerte gran dolor á su 

(1) Lafuente, Hist. de Esp., t. V, pág. 180. 
(2) Ciudad, cabeza de partido judicial de la provincia de Jaén, (7 leguas). 
(3) Marqués de Mondéjar, Crón. del rey Alfonso, p. 291. 
(4) Arzobispo D. Rodrigo, lib. V i l , cap. XXXVI. 
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padre y al reino, que veia en él un presunto rey 
muy valioso. 

Dispuestos los africanos á entrar en España 
en la primavera de 1212, dispuso Alfonso VIII no 
solo defender su reino, sino vengar el desastre 
de Alarcos y abatir el poder de los moros. Diri
gióse al Papa Inocencio III, pidiéndole favor apos
tólico y á todos los príncipes católicos para 
que tomasen parte en aquella cruzada, acudiendo 
60000 extrangeros al cuartel general que se esta
bleció en Toledo. Llegaron también el Monarca 
de Aragón y Cataluña, y caballeros leoneses y 
portugueses, ya que sus monarcas no asistian por 
no olvidar antiguas rivalidades, vencidos por el 
odio de la emulación y de la envidia, y sin con
sideración á los intereses de la cristiandad que 
eran los suyos propios. 

En África y en la España mahometana se exci
taba también á la guerra santa reuniéndose el ma
yor ejército que habia existido en esta tierra. La 
hueste cristiana se puso en marcha el 21 de Junio 
tomando á Malagon (1) y degollando á todos sus 
defensores. Pusieron sitio á Calatrava que se rin
dió, y á pesar de repartir Alfonso VIII entre ara
goneses y extrangeros todo el botin, sin querer 
nada para los suyos, los extrangeros, que ya á 
duras penas se les habia hecho proseguir, deter
minaron abandonar el ejército y volver á sus tier
ras con el pretesto de no poder soportar los rigo
res de la estación, quedando de ellos solamente 
unos 150. Continuaron su marcha las tropas ¿pe 
sar de este contratiempo, reuniéndoselas el Rey 
de Navarra en Alarcos , lo cual fué causa de 
inmenso júbilo, y el 12 de Julio llegaron al puerto 
de Muradal que estaba bien defendido por los mo
ros. Un pastor se ofreció á subir al ejército á la 

(1) Villa de la provincia de Ciudad Real, (4 leguas), partido judicial de Pie
dra-buena, (6 leguas). 



-102— 
cumbre de la sierra por un camino ignorado, y asi 
lo verificó, encontrándose el 14 de Julio en las 
llanuras las Navas de Tolosa (1). 

Al dia siguiente 15, se presentaron los sarrace
nos en orden de batalla, pero los cristianos, por 
prepararse al combate, por ser domingo y por 
estar descansados, no quisieron aceptar la ba
talla. El lunes 16 al romper el alba, y después de 
oida la misa, dispúsose el ejército cristiano á la 
pelea, y los árabes en número de 460.000 (2), 
hueste cuatro veces mas numerosa que aquella, 
no creyeron jamas poder ser vencidos , pero lo 
fueron, alcanzando el Rey de Castilla la victoria 
mas completa y uno de los acontecimientos que 
mas influjo habían de tener en la suerte de este 
pueblo. 

Mas de 200000 árabes quedaron muertos en 
el campo, sucumbiendo unos 25000 cristianos (3); 
y los reyes de Castilla, Aragón y Navarra se ba
tieron como simples soldados; los rasgos de he
roísmo y valor fueron muchos; el botin inmenso, 
y de este, la lujosa tienda de Miramamolin de seda 
y oro, la regaló Alfonso á la basílica de San Pedro 
en Roma; los pendones, á la catedral de Toledo; 
una magnífica esmeralda, al Rey de Navarra, y al 
monasterio de las Huelgas de Burgos el estandarte 
cogido á Miramamolin y una preciosa arca de oro 
macizo sobre 4 leones, adornada de multitud de 
diamantes y todo género de piedras preciosas, en 
la cual guardaba el vencido musulmán el Koran 

(1) Pertenecen á las llamadas poblaciones de Sierra Morena, partido de la 
Carolina, y lindan con el desfiladero nombrado Despeñaperros. 

(2) Conde, p. 3, cap. LV. 
(3) Lamente, Hist. de Esp., t. V, p. 224.—Marqués de Mondéjar. Crón. del rey 

D. Alfonso VIII, p. 316, copiado de la carta que el Rey escribe al Papa dándole 
cuenta de esta victoria, dice que murieron mas de 100000 mahometanos y solo 25 
ó 30 cristianos. En la misma crónica, p. 317, existe la relación deArnaldo Amala-
rico, arzobispo de Narbona y testigo presencial de la batalla que expresa que el 
número de los árabes muertos fueron 60000, y solamente 50 cristianos. Si asi hu
biese sucedido en batalla tan sangrienta y reñida, verdaderamente que sería un 
milagro patente, 
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ó libro de su ley (1). Todos los demás despojos, 
que fueron inmensos, los repartió el castellano 
entre aragoneses y navarros; y esta jornada, la 
mas memorable de la reconquista , la celebra la 
Iglesia el 16 de Julio con la fiesta conocida con 
el nombre del Triunfo de la Santa Cruz, que en 
Toledo se lleva á cabo con particular solemnidad, 
sacando en procesión los pendones antes men
cionados; y en Burgos, el viernes infraoctava del 
Corpus , lleva la primera autoridad militar del 
distrito el precioso estandarte que aun hoy de
nota el poderio de los árabes. 

Se hicieron dueños los cristianos de los casti
llos de Vilches (2), Baños y Tolosa, tomando á 
Baeza y Úbeda y disolvióse el ejército porque los 
rigores de la canícula producian bastantes en
fermedades. 

Alfonso VIII, con tanta justicia apellidado el 
Noble, apenas llegado á Castilla convidó á una paz 
honrosa á su antiguo yerno el de León , que no 
contento con no haberle prestado ayuda en la 
guerra con los infieles, se habia apoderado duran
te ella de los castillos que llevó en dote Doña Be-
renguela, y el leonés , movido por tanta genero
sidad, no tuvo mas remedio que aceptarla. 

En Febrero de 1213 se puso otra vez en cam
paña contra los moros , tomándoles á Dueñas y 
otras varias plazas y rindiendo el 22 de Mayo á 
Alcaraz (3). Este año fué de una esterilidad gran
de en Castilla, no produciendo frutos la tierra, pe
reciendo los ganados por la escasez completa de 
lluvias , y llegando el hambre hasta el punto de 

(1; Tenia esta alhaja de largo tres cuartas, dos de ancho y otras tantas de alto. 
(i"i Villa de la provincia de Jaén, (9 leguas), part. jud. de la Carolina, (2 leg.")-
(3) Mariana, Hist. de Esp., t. I, p. 359.—Marqués de Mondéjar, Crón. del rey 

Alfonso VIII, p. 358.—Lafuente, Hist. de Esp., t. V, p. 232, dice que la plaza to
mada fué Alcañiz, y siendo este punto de Aragón creemos que los dos primeros 
autores están mas en lo cierto; como también Lista, Hist. de Esp., t. XXVII, p. 72, 
que opina como los dos primeros. Alcázar, Ciudad y cabeza de part. jud. de la 
provincia de Albacete, (12 leguas.) 
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morirse los hombres. Alfonso y los grandes se
ñores socorrieron , hasta donde sus fuerzas al
canzaron, tanta miseria, mereciendo el arzobispo 
D. Rodrigo que el Rey le concediese en la ciudad 
de Burgos , á principios de 1214 , privilegio de 
veinte aldeas para sí y sus sucesores en el arzo
bispado (1) , por su estremada liberalidad, que 
llegó hasta el punto de repartir todos sus bienes 
entre los pobres. 

En este mismo año fué á Burgos el seráfico 
patriarca San Francisco, y fundó el convento de 
su orden, que hoy se halla convertido en almace
nes de provisiones militares (2). 

Deseoso Alfonso de poner término á las dife
rencias que existían entre él y su yerno el Rey 
de Portugal, invitó á este á una conferencia que 
debia celebrarse en Plasencia (3), y puesto en 
camino con dicho objeto le atacó una fiebre ma
ligna que se agravó con la noticia de que aquel 
no quería asistir á la reunión. Falleció este prín
cipe, uno de los mas grandes que ha tenido Es
paña, en Gutierre Muñoz (4) el 6 de Octubre de 
1214 á los 59 años de edad, y sus restos mortales 
se llevaron al monasterio de las Huelgas de Burgos. 
Trajo para la Universidad de Palencia, primera 
de estos reinos , á sabios de Francia é Italia (5), 
dotándoles generosamente. Construyó en Burgos 
el puente de Malatos (6), y se le atribuye el Fuero 
Real, código donde se dá una preponderancia 
extraordinaria á la autoridad del Rey (7). 

(1) Marqués de Mondéjar, O ó n . de D. Alfonso VIII, p. 364. 
(2) Florez, Esp. Sag., t. XXVII, p. 264. 
(3) Ciudad y cabeza de part. jud. de la provincia de Cáceres, (14 leg.) 
(4) Pueblo de la provincia de Avila, (7 leg.), part. jud. de Aróvalo. 
(5) Berganza, Antig. de Esp., t. II, p. 127. 
(6) Proviene este nombre de que antiguamente esta voz era sinónima de le

proso, y que dando paso al hospital de San Lázaro, que estaba destinado á curar 
la lepra, tomó el puente esa denominación. Otros atribuyen el nombre á que los 
ropavejeros se colocaban en este puente, y por los malos atos que llevaban, se 
llamo el puente de los Malos Atos, y corrompiéndose la voz quedó Malatos. 

(7) César Cantú, Hist. Universal, t. IV, p. 190. 
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L K G C I O N VIII. 

¿Qué determinó Alfonso VIII al llegar á su mayor edad? 
Recuperar del navarro las plazas que le habia usurpado, 

para lo cual se unió con el Rey de Aragón y le declaró la 
guerra, que no terminó hasta 1179. 

¿Qué ocurrió en Burgos notable en los años de su 
reinado? 

La reunión de Cortes para que proporcionasen al Rey 
fondos con que atender á la conquista de Cuenca. 

¿Fué tomada Cuenca por D. Alfonso? 
Después de nueve meses de sitio hizo su entrada en 

21 de Setiembre de 1177, apoderándose después de otras 
fortalezas. 

¿Qué fundaciones hizo el Rey en Burgos? 
El monasterio de las Huelgas, famoso por sus riquezas, 

poderío civil y eclesiástico,destinado á panteón real y el pri
mero de la cristiandad por sus privilegios. El hospital del 
Pvey, suntuoso para albergue de pobres y peregrinos. El 
convento de la Santísima Trinidad y la construcción del 
puente de Malatos. 

¿Qué otras distinciones otorgó el Rey á Burgos? 
Concedió á su iglesia excepción de todo tributo, y los 

diezmos de toda la agricultura de la botica real de esta 
ciudad , Alfoz , Ubierna y otros lugares en satisfacción 
de los diezmos de agricultura de Santa María la Real 
de las Huelgas, y concedió á esta en 5 de Julio de 4200 el 
privilegio de que pudiera tener tres hombres excusados en 
su vega. (1) 

¿Cómo se condujo con los reyes sus vecinos? 
Altivo en sus pensamientos y algo desabrido, se enagenó 

las voluntades de todos ellos en la primera época de su rei
nado; pero conduciéndose de otra suerte consigue los últi
mos años verse amigo y aliado de los de Navarra y Aragón, 
y suegro de los de Francia, León y Portugal. 

¿Sufrió Alfonso VIII algún desastre memorable? 
La derrota de Alarcos, que fué terrible expiación de su 

(1) Apéndice de Alarcon, p. 45, Escr. a 86. 
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loca temeridad, puesto que aislado de todos los príncipes 
cristianos dirigió un cartel de desafio al poderoso Empe
rador de los almohades que deshizo su ejército, humillando 
al arrogante retador. 

¿Trató Alfonso de vengar la catástrofe de Alarcos? 
Con toda la grandeza del héroe se elevó sobre todos los 

príncipes cristianos y colocó á Castilla sobre todas las mo
narquías, concibiendo el designio, que asombró por lo 
grandioso, de levantar una general cruzada contra los sar
racenos, decidido á destruir su poder. 

¿Qué resultados produjo esta cruzada? 
Que aunque acudieron extranjeros de todas partes, pron

to se encontró Alfonso reducido solamente á su ejército y á 
los de Aragón y Navarra, y con ellos dio la memorable ba
talla de las Navas, en la cual, luchando con un ejército 
cuatro veces mayor que el suyo, logró derrotarle completa
mente. Si no fué un milagro fué por lo menos un prodigio, y 
el mas señalado triunfo que registra la historia. 

¿Qué sobrenombres tiene Alfonso VIII?' 
El Noble, él Bueno y el de las Navas, aunque por este 

último es mas conocido por el grande influjo que tuvo esta 
batalla en la suerte futura de la nación. 

¿Qué hijos tuvo Alfonso VIH? 
Enrique, que heredó su corona, Doña Berenguela, madre 

de Fernando III el Santo, casada con Alfonso IX, de quien 
se separó por declararse nulo por el Papa su matri
monio ; Doña Urraca |esposa de D. Alfonso II, Rey de 
Portugal; Doña Blanca mujer de Luis VIII, Rey de Francia, 
y madre de San Luis; Doña Constanza, religiosa en el mo
nasterio de las Huelgas de Burgos; Doña Leonor, que casó 
con D. Jaime el conquistador Rey de Aragón , y otros 
tres Fernando, Sancho y Enrique que le precedieron en 
su muerte (1). 

¿Qué burgaleses merecen especial mención en este 
reinado? 

San Julián obispo de Cuenca, por su religiosidad, saber 
y caridad, y la beata Juana de Aza, madre de Santo Do
mingo de Guzman. 

(1) Lista, Hist, de Esp., t. XXVII, p. 78-^Florez, Reinas católicas, t. I, 



CAPÍTULO IX. 

Reinados de Enrique I y Fernando III el Santo. 

1214 á 1252. 

W T nidos ala muerte de Alfonso VIII el arzobispo 
TfsrD. Rodrigo, otros obispos y los grandes de 
Castilla, alzaron y juraron por rey al Infante Don 
Enrique, de edad de 14 años, bajo la tutela de su 
madre Doña Leonor, que agobiada por la pena 
de la pérdida de su esposo, falleció en Burgos á 
los 25 dias de la muerte de este el 31 de Oc
tubre (1). Pasó entonces la regencia á su hermana 
Berenguela, cumpliendo el testamento de su madre 
y con el beneplácito de los prelados y magnates. 

Los turbulentos Laras querían para sí la re
gencia y consiguieron inclinar el ánimo de Doña 
Berenguela á que la renunciase en favor de Don 
Alvaro Nuñez de Lara Reunió cortes en Burgos 
en 1215 con este objeto, á las que asistieron los 
prelados, señores y ciudadanos, siendo esta la 
primera vez que consta en la Historia de Castilla 
y de León la asistencia á los congresos nacionales 
de personas que tomasen la voz del pueblo (2). 

No pudiendo evitar el arzobispo D. Rodrigo 
que la reina cediese la tutoría por haber encon-

(1) Mariana, Hist. de Esp., 1.1, pág. 364.—Bergan'za, Ant. deEsp., t. II, p. 134. 
(2) Lista, Hist. de Esp., t. X X V I l , p. 86. 
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trado resuelto el asunto á su vuelta de Roma, 
consiguió en estas cortes se tomase juramento al 
nuevo regente de que no separaria á los goberna
dores de las fortalezas sin consultar la voluntad 
de Doña Berenguela, y poniendo otras trabas á la 
mala fé del de Lara, que B. Rodrigo y otros su
ponían que no tardarla en aparecer. 

Así sucedió en efecto; apenas encargado de la 
regencia empezó á satisfacer sus odios particula
res, atropello sagrados derechos , se incautó de 
los bienes y diezmos de las iglesias y desterró del 
reino á Doña Berenguela porque esta le escribió 
una carta recordándole sus juramentos. 

Se refugió Doña Berenguela en el castillo de 
Autillo en la provincia de Palencia con algunos 
nobles de los mas leales; y desde allí evitó el ca
samiento de su hermano Enrique con Doña Ma-
falda hija del Rey de Portugal (matrimonio proyec
tado por D. Alvaro para distraer al monarca y que 
no se ocupase de los asuntos del estado), avisando 
al Papa del parentesco de los cónyuges y de la 
corta edad del Rey. 

A l ver el Regente anulado este matrimonio 
antes de consumarse, tuvo la osadía de pedir la 
mano de la infanta Doña Mafalda, proposición que 
esta rechazó llena de dignidad (1). 

Acusó á Doña Berenguela, fingiendo una carta, 
de querer envenenar á su hermano: atropello á to
dos los nobles y señores que seguían el partido 
de aquella con incalificables persecuciones y des
pojos; siguióse una breve guerra entre los dos 
bandos, y Castilla se hubiese visto sumida en gran
des desastres, si un incidente casual no hubiese 
venido á poner término el 6 de Junio de 1217 á la 
vida del rey Enrique y por consiguiente á las dis
cordias de su minoría (2). 

(i) Grón. del Santo rey D. Fernando, p. 4. 
(2) Berganza, Antig. de Esp., t. II, p. 135. 
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Estando jugando en el patio del palacio del 

Obispo de Falencia con otros jóvenes , uno de 
ellos, tirando hacia arriba una piedra hizo caer una 
teja de un torreón que, dando sobre la cabeza del 
príncipe, le causó una herida mortal (1). 

Avisada Doña Berenguela envió dos mensa
jeros á su esposo D. Alfonso IX de León pidién
dole á su hijo Fernando á quien tenia grandes de
seos de ver, y sin darle cuenta de la muerte de 
su hermano Enrique. Accedió aquel, y reunidos 
madre é hijo marcharon á Palencia donde fueron 
recibidos con grandes aclamaciones. Partieron á 
Valladolid; pero al llegar á Dueñas (2) cerróles la 
plaza el gobernador y tuvieron que tomarla por 
asalto; deseando evitar disgustos, trataron de 
llegar á un arreglo con el de Lara que tuvo el atre
vimiento de proponer se le confiase la persona 
de D. Fernando del mismo modo que habia te
nido la de D. Enrique. Indignados con esta propo
sición, continuaron su marcha hacia Valladolid, 
siendo recibidos con gran entusiasmo. Convocó á 
cortes Doña Berenguela anunciando era única 
sucesora del reino de Castilla y que concurriesen 
á reconocerla y aclamarla; convencidos todos 
de la razón, asistieron y la juraron como reina; 
pero ella, siempre desprendida y llena de abne
gación, hizo en el acto renuncia de la corona en 
su hijo Fernando con admiración y contento de 
todos, siendo declarado Rey el 31 de Agosto de 
1217 á los 18 años de edad (3). 

El Rey de León, sorprendido y disgustado al 
descubrir la verdadera causa de haberle pedido á 

(i) Lista, Hist. deEsp., t. XXVII, del Segur, p. 94. En la Crónica del Santo rey 
D. Fernando, p. 5, dice que se subió uno de ellos á una torre y que derrocó 
una teja. 

(2) Villa del part. y prov. de Palencia, (2 leg.) 
(3) Lafuente. Hist de Esp., t. V, pág. 249. Berganza, Antig.de Esp.,t. II, 

p. 135, dice que fué el 1.° de Junio. 

http://Antig.de
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s u hijo, y dolido del engaño de que había sido 
víctima, oyendo además las instigaciones de los 
Laras, entró con su ejército por tierra de Castilla, 
destruyendo muchos lugares , y llegando hasta 
Arcos "(1) con ánimo de apoderarse de Burgos; 
allí supo que D. Lope Díaz de Haro, con otros 
muchos caballeros, defendían la Ciudad, y estaban 
decididos á que no cayese en su poder; y, per
dida esta esperanza, se volvió á su reino (2). 

Pasó el rey Fernando á sitiar el castillo de 
Muñó que- se mantenía rebelde, y se posesionó 
de él. 

Partió en seguida contra los Laras, teniendo 
que vender su madre Doña Berenguela todas sus 
joyas , alhajas de plata y oro , sedas y piedras 
preciosas, para con su producto atender al sos
tenimiento de las tropas. Les quitó las plazas de 
Lerma (3) y Lara; tomó á Belorado (4), N ajera 
Navarrete (5) y otros castillos , regresando á 
Burgos donde fué recibido ostentosamente por el 
clero y el pueblo presididos por el prelado Don 
Mauricio (6). 

Volvió D. Alvaro de Lara á ponerse en cam
paña y penetró en tierra de Burgos llevándolo 
todo á sangre y fuego; D. Fernando le salió al 
encuentro con sus tropas y las del Concejo de 
Burgos, logrando hacerle prisionero (7). Este su
ceso puso fin á la guerra, consiguiendo el Conde 
su libertad, cediendo cuantas plazas ocupaba y 
rindiendo también su hermano á Castrogeriz y 
otras fortalezas (8). 

(1) Villa del part. y provincia de Burgos, (2 leg.) 
(2) Crón. del Santo rey B. Fernando, p. 6. 
(3) Villa y cabeza de part. jud. de la provincia de Burgos (61/2 le- i 
(4) » y cabeza de part. jud. de la provincia de Burgos (3 le" i 
(5) .. del part. jud. y provincia de Logroño (2 le- ) 
(fi) Zamora y Caballero, Hist. de Esp., t. II, p 220 
(7) Lista, Hist de Esp., t. XXVII, de ía de Segur p 104 
(8) Madoz, Dicción geog., t, VI, p. 228. 
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La incorregible familia de los Laras, abusando 

otra vez de la generosidad del R.ey, indujeron al 
de León á que viniese á Castilla con ánimo de 
apoderarse del reino de su hijo; pero repugnando 
á este luchar contra su padre y cuando ya iba á 
tener lugar una batalla, buscó por mediación de 
los prelados y magnates un arreglo, que se ratifi
có en una entrevista que tuvieron ambos reyes. 
Apesadumbró tanto á D. Alvaro el convenio de 
aquellos, que de sus resultas falleció tan pobre, 
que la reina Doña Berenguela pagó los gastos de 
su entierro y envió una tela de brocado para en
volver el cadáver de su antiguo enemigo (1) Su 
hermano Fernando se retiró á Marruecos donde 
falleció algunos años después. 

Agradecido el Rey á la ciudad de Burgos por 
la ayuda que esta le habia prestado en sus guer
ras con los Laras, la concedió el Fuero de 1217, 
en el cual dice: Y los castellanos faciales muy gra
ve de ir á León, porque era muy luengo; é, por esta 
razón, ordenaron dos homes buenos entre sí, los cua
les fueron Ñuño Rasura é Lain Calvo (2), lo cual 
es. una prueba mas de la existencia de los Jueces. 

En el año 1218 falleció en Burgos el hijo de la 
misma ciudad Beato Lesmes, que fué compañero 
de San Julián compartiendo con él una vida 
ejemplar llena de privaciones y virtudes (3). 

Doña Berenguela aconsejó á Fernando su ma
trimonio con Beatriz hija de Felipe de Suavia, de 
la cual todos los historiadores hacen grandes 
elogios; y, pactado que fué, marchó á Alemania 
el obispo de Burgos D. Mauricio , que con otros 
recibió la honrosa misión de acompañar á Castilla 

(1) Lafucnte, Hist. de Esp., t. V, p. 318. 
(2) Hemos citado las palabras de este Fuero porque ellas demuestran la 

existencia de los Jueces que algunos lian considerado fábula hasta sus nombres. 
(31 Su cuerpo descansa en la capilla de San Juan de Sahagun de la catedral 

de Burgos. 
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á la futura Reina. A su paso por París el Rey de 
Francia agasajó expléndidamente á Doña Reatriz 
v su comitiva. La reina Doña Rerenguela salió á 
recibirla á Vitoria con gran séquito, y ya cerca de 
Rúrgos presentóse el joven Monarca con brillante 
cortejo. 

A los dos dias de hacer su entrada en Rúrgos, 
el obispo D. Mauricio celebraba una misa so
lemne en la iglesia del real monasterio de las 
Huelgas y bendecia las arras con que el rey Don 
Fernando habia de hacerse caballero. El mismo 
Monarca tomó de la mesa del altar la grande es
pada; Doña Rerenguela como reina y como madre 
le vistió el cinturon militar, y tres dias después, 
el 30 de Noviembre de 1219, el propio Obispo ben
decia la unión de Fernando y Reatriz en presen
cia de casi toda la nobleza del reino, solemni
zándose con fiestas y regocijos públicos (1). 

A l año siguiente (1220) hubo tentativa de in
surrección por D. Rodrigo Diaz, señor de los Ca
meros, el señor de Molina y D. Gonzalo Nuñez de 
Lara, hermano de D. Alvaro y D. Fernando, que 
el R.ey y Doña Rerenguela con su prudencia su
pieron cortar, marchando también á Marruecos 
este Lara que falleció al poco tiempo, quedando 
libre Castilla de las inquietudes que no cesaban 
de moverla los tres revoltosos hermanos. En este 
mismo año se fundó en Rúrgos el convento de 
nuestra Señora de la Merced (2). 

El dia 20 de Julio de 1221 el rey D. Fernando, 
su esposa Doña Reatriz y el obispo D. Mauricio, 

(1) titán, del rey Santo D. Fernando, f.o 7 vU'-Berganza, 4nt. de Esp., t. II, 
p. 137, dice que casó el 28 en la Catedral que hoy es San Lorenzo. Es un error 
en el que incurrieron también Yepes y Prieto, el creer que la Catedral estuvo es
tablecida en San Lorenzo, pues cuando Alonso VI resolvió establecerla en Burgos 
destino el palacio que habia heredado de sus padres como lo expresa en instru
mento de l.o de Mayo de 1075. 

(2) Hoy hospital militar. 
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pusieron la primera piedra de la famosa Catedral 
de Burgos (1). 

El 4 de Agosto de este año falleció Santo Do
mingo de Guzman, nacido en Caleruega (2) en 
4170, catedrático en Palencia y figura grande y 
notable de la Iglesia Católica. 

También en este año, el 23 de Noviembre, tuvo 
Fernando su primer hijo que le puso por nombre 
Alfonso; y en el siguiente de 1222 celebró cortes 
en Burgos, en las que se reconoció por sucesor y 
heredero de la corona á su tierno vastago, publi
cando un perdón general y olvido de lo pasado á 
todo el reino, escitando al cumplimiento de su 
deber á los gobernadores de las ciudades y cas
tillos, y haciendo bendecir su espada y estandarte 
al obispo D. Mauricio, para manifestar su pensa
miento de dedicarse á emprender una guerra 
constante contra los infieles (3). 

Comenzó Fernando III su época gloriosa en la 
primavera de 1224, emprendiendo la marcha con 
su ejército y traspasando Sierra Morena. Pasaba 
los inviernos en Toledo, y, cuando calmaban los 
rigores de la estación,emprendía anualmente cor
rerías por Andalucia, tomando en cada una de 
ellas muchas plazas á los moros, trayéndose 
grandes riquezas y regalos, y rindiéndole home-
nage varios emires. El dia 20 de Noviembre de 

(1) La primera piedra se colocó en el costado déla epístola al lado del gran pilar 
que mira al coro, en el cual hay una pequeña piedra para significarlo. Es una de 
las mas sobresalientes de España y una de las joyas góticas mas bien cinceladas 
del mundo, y de la cual dijo Mr. Alary, que era un encaje de piedra. Sus dos torres 
de filigrana son una maravilla; la capilla del Condestable elegante y suntuosa: el 
magnífico Crucero y tantas concepciones brillantes que el espíritu del artista no 
se cansa de admirar, forman un conjunto que entusiasma y cautiva. Consta de 
doce capillas y en casi todas hay algo notable que estudiar, pero principalmente 
la hermosura de su exterior no tiene rival. Sus construcciones casi todas son pos
teriores á la época de su fundación, y daremos cuenta oportunamente de las mas 
ricas y de los artistas que las llevaron á cabo. 

í?) Villa de la provincia de Burgos, (11 leg.), part. jud. de Aranda, (3 1/2 leg.) 
(3) Zamora y Caballero, Hist. de Esp., t. II, p . 223—Lafuente, Hist. de Esp., 

t- V, p. 32-2. 
(4) Crón. de Cárdena, p. 372, Berganza. Antig. de Esp., t. II, p. 137. 
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1227 tomó á Baeza, y el año anterior puso la pri
mera piedra de la magnífica Catedral de Toledo; 
que asi hermanaba este Rey lo piadoso con lo 
guerrero. 

Estando sitiando á Jaén, llegó á su noticia la 
triste nueva del fallecimiento de su padre A l 
fonso IX de León, ocurrido el 24 de Setiembre de 
1230 (1), que contra toda razón y derecho dejaba 
en su testamento el reino á sus hijas Doña San
cha y Doña Dulce, habidas en su primer matri
monio con Doña Teresa de Portugal, disuelto por 
el Papa, excluyendo á Fernando que habia sido 
jurado en León por su mismo padre heredero del 
trono. Presentóse Fernando acompañado de su 
madre en aquel reino, y se le abrieron todos los 
castillos de la frontera, siendo aclamado por el 
pueblo. Sin embargo tenian su partido las infan
tas , y para evitar el derramamiento de sangre, 
tuvieron una conferencia Doña Teresa y Doña Be-
renguela, mujeres ambas de Alfonso IX, y madres 
de los que se disputaban el trono, y concluyeron 
un tratado, por el cual renunciaron las dos hijas 
el derecho que pudieran tener á la corona, me
diante una cuantiosa renta que se asignó á cada 
una. De este modo se reunieron para siempre los 
dos reinos de Castilla y de León. 

Ocupado Fernando en el arreglo y administra
ción de su nuevo reino, encomendó al Arzobispo 
de Toledo el proseguir su campaña contra los 
moros de Andalucía, y este recuperó á Quesada 
(2), y se apoderó de Cazorla (3). Envió el Rey á 
su hermano D. Alfonso en ayuda del Arzobispo, 
avanzando ambos hasta las cercanías de Jerez, y á 
orillas del Guadalete (4) sufrieron los sarracenos 

(1) Berganza, A n t i g . de Esp , t. II, p . 140. 
12) V i l l a de l a p r o v i n c i a de J a é n , (11 leg.), part. j ud . de Cazorla, (1 leg.) 

i M c a b e * a de part. jud . de la provincia de J a é n , (12 leg.) 
(4) ¡Nace en l a s i e r r a de San Cris tóbal en la provinc ia de Cádiz, y es cé leb re 
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una gran derrota con terrible mortandad, regre
sando los cristianos victoriosos á Palencia, donde 
se encontraba el Rey , cargados de ricos tro
feos (1). 

En 29 de Setiembre de 1234 tomó Fernando á 
Ubeda (2), y al año siguiente falleció su esposa 
Doña Beatriz en Toro, dejando á su esposo diez 
hijos, y enterrándola en las Huelgas de Burgos 
(3). El 29 de Julio de 1236 se le rindió Córdoba, 
y el papa Gregorio IX expidió dos bulas, conce
diendo la una honores de cruzada y grandes in
dulgencias á los que con sus caudales y personas 
cooperasen á la guerra, y la otra mandando con
tribuir al estado eclesiástico con 20000 doblas de 
oro en cada uno de los tres años siguientes. 

Para atender á los gastos de la guerra, impuso 
Fernando una contribución perpetua sobre las 
compras y ventas, llamada alcabala (4), y al año 
siguiente, por consejo de su madre, contrajo ma
trimonio con una noble dama francesa llamada 
Juana, hija de Simón, conde de Ponthieu, y biz
nieta del rey de Francia Luis VIL Se celebraron 
las bodas en Burgos en 1237 (5) con gran solem
nidad , y de este matrimonio tuvo tres hijos. 

En 1240 trasladó la universidad de Patencia á 
la escuela de Salamanca, y tuvo una gravísima 
enfermedad en Burgos que le impidió marchar á 
la campaña de Andalucia, encargando lo hiciese 
su hijo el príncipe heredero; mas al llegar este á 
Toledo, encontróse con mensageros del Rey moro 
de Murcia, que venían á ofrecer el reino al Mo
narca de Castilla. Lo aceptó Alfonso y marchó á 

porque á sus orillas se dio la famosa batalla de su mismo nombre en que sucum
bió España á las armas islamitas. 

(1) Lafuente, Hist. de Esp., t. V, p. 335. 
(2) Ciudad, cabeza de part. jud. de la provincia de Jaén, (7 leg.) 
(3) Berganza, Antig. de Esp., t. II, p. 147. 
(4) César Cantú, Hist. Universal, t. IV, p. 191. 
(5) La crónica del Santo rey D. Fernando dice en el folio 16 vuelto, que fué 

en 1238. 
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someter á Lorca (1), Cartagena (2) y Muía (3), que 
no habían querido entrar en el concierto. 

Asistió Fernando III á la profesión religiosa de 
su hija Doña Berenguela, en las Huelgas de Bur
gos, en 1241, poniéndola el velo D. Juan, obispo 
de Osma (#, y dio el Rey el ejemplo de humildad 
de servir á la mesa á doce pobres, de donde su
ponen algunos se originaria la costumbre de nues
tros reyes de celebrar igual ceremonia todos los 
años el jueves Santo (5). Creó un consejo de doce 
sabios para que le guiasen con sus luces en la 
administración de justicia, principio , según al
gunos, del Consejo Real de Castilla, y marchó 
otra vez á Andalucía, rindiendo á Arjona (6) y to
mando muchos castillos. 

En el año de 1242 se construyó en la ciudad 
de Burgos el puente de San Pablo por la antigua 
hermandad de los Trece, costeando cada her
mano uno de los arcos (7). 

El primogénito de Fernando proseguía victo
rioso su campaña en Murcia; y el Rey tuvo que 
acudir á Ciudad Real para verse con su madre y 
hacerla desistir de sus deseos de descansar y de
jar la gobernación del reino, que tenia mientras 
su hijo estaba en campaña. 

Partió contra Jaén, que le cedió el Rey de Gra
nada , declarándose vasallo y tributario del de 
Castilla, y entró en aquella ciudad en Abril de 
1246. Casó á su heredero con Doña Violante, hija 
del de Aragón, para arreglar algunas diferencias 
surgidas por las conquistas que en los reinos de 

(1) Ciudad y cabeza de part. jud. de la provincia de Murcia, (12 leg.) 
(2) Ciudad, plaza fuerte de primer orden, cabeza de part. jud. de la provincia 

de Murcia, (9 leg.) 
(3) Villa, cabeza de part. jud. de la provincia de Murcia, (7 leguas.) 
(i) Mariana, t. I, p. 392. 
(5) Zamora y Caballero, Hist. de Esp., t. II, p. 237. 
(6) Villa de la provincia de Jaén, (5 leg.), part. jud. de Andujar, (2 leg.) 
(7) Sufrió en las avenidas y se reconstruyó en el siglo XVIII. 



—117— 
Valencia y Murcia hacían á un tiempo castellanos 
y aragoneses. 

Recibió la triste nueva del fallecimiento de su 
virtuosa madre, modelo de princesas, cuyo augusto 
nombre no se alabará nunca bastante, y para 
aumentar su pena terminaron también su vida 
por este tiempo el arzobispo de Toledo D. Ro
drigo, honor de las letras, de las armas y de la 
Iglesia, y el Canciller del Rey, obispo D. Juan, 
que fué enterrado en la capilla de San Gil de la 
Catedral de Burgos (1). 

Dedicóse Fernando á la conquista de Sevilla, 
que era su sueño dorado, y emprendió una glo
riosa campaña, cuyos primeros resultados fueron 
apoderarse de Carmona (2), Lora (3), Alcolea (4), 
Constantina (5) y Reina. Llamó á Ramón Bonifaz, 
noble ciudadano burgalés muy ejercitado en las 
cosas de la mar (6), y encargóle que construyese 
naves con que combatir á Sevilla por el lado del 
Guadalquivir (7). Le concedió el título de primer 
almirante, y partió á las costas del Norte de Es
paña armando en ellas trece buques mayores y 
otros de menor porte. Varios pueblos, entre ellos 
San Vicente de la Barquera (8), se glorian de que 
en sus astilleros se construyó aquella armada. De 
todos modos, el hecho redunda en gloria de la 
provincia de Burgos, territorio al cual correspon
dían y siguieron perteneciendo hasta nuestros 

(1) Una de las dos capillas que formaron la que hoy se llama de la Natividad. 
(2) Ciudad, cabeza de part. jud. de la provincia de Sevilla, (6 leg.) 
(3) Villa y cabeza de part. jud. de la provincia de Sevilla, (9 leg.) 
(4) Pueblo de la provincia de Córdoba, (2 leg.) 
(5) Villa de la provincia de Sevilla, (12 leg.), part. jud. de Cazalla. 
(6) Mariana, Hist. de Esp., t. I, p. 396.—Berganza, Antig. de Esp., t. II, p. 148, 

cita una escritura de 14 de Abril de 1243, en la que firma Bonifaz como Alcalde 
de Burgos. 

(7) Se forma en las sierras de Alcalá, Segura y Cazorla, recorre las provin
cias de Jaén, Córdoba, Sevilla y Cádiz y desemboca en el Occéano por San Lucar 
de Barrameda después de 80 leg. de curso y de 103 desde sus primeros afluentes-

(8) Villa de 1564 habitantes, puerto de mar de 4.' clase, cabeza de part. jud, 
de la provincia de Santander. 
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dias aquellos pueblos (i). Tomó Fernando á Can-
tillana (2), Guillena (3), Gerena (4), y Alcalá del 
Rio (5), y recibió la feliz nueva de que Ramón 
Bonifaz habia arribado á la embocadura del Gua
dalquivir con su flota (6) después de haber vencido, 
echado á pique ó hechos prisioneros (7) á todos 
los treinta buques enemigos que de Ceuta y Tánger 
venian en socorro de Sevilla. Brillante triunfo naval 
y primero de que se hace mención en los anales 
de Castilla, debido al noble burgalés cuyo nombre 
ocupa, después del de San Fernando, el primer 
lugar en aquella gloriosa epopeya (8). Impidiéndole 
la gran afluencia de moros que se habia reunido 
en San Lucar (9) pasar adelante con sus naves, 
acudió Fernando III con todo su ejército, y la mo
risma no se atrevió á pelear, remontando la es
cuadra libremente el rio, acompañándole el ejér
cito de tierra por la orilla y quedando bloqueada-
Sevilla el 20 de Agosto de 1247, sin poder ya reci
bir víveres y socorros mas que por un puente de 
barcas amarradas con gruesas cadenas de hierro 
que comunicaba aquella ciudad con Triana (10). 

Para cortarles también esta comunicación, ideó 
Bonifaz armar la proa de dos de sus naves con 
gruesas planchas de hierro, y embistiendo con 
ellas el puente el 9 de Marzo de 1248, dia de viento 
favorable, consiguió destruirle quedando ya inco
municada Sevilla. Las flechas que para impedir 

(1) Maldonado Macanaz, Crónica de Burgos inserta en la gral. de Esp., p. 58. 
d) Villa de la provincia de Sevilla (5 leg.) part. jud de Lora del Rio (4 leg.) 
(3) Villa de la provincia y part. jnd. de Sevilla (3 leg.) 
(4̂  Villa de la provincia y part. jud. de Sevilla (4 leg.) 
(5) Villa de la provincia y part, jud. de Sevilla (2 leg.) 
(6) Lafuente, Hist. de Esp., t. V, p. 363. 
(7) Lista, Hist. de Esp., t. XXVII de la de Segnr, p. 181. 
(8) Estaba enterrado en el convento de San Francisco de Burgos, y en la 

inscripción de su sepulcro ponía que ganó á Sevilla, y la Reina Católica lo hizo 
enmendar, porque dijo que aquel triunfo solo pertenecía al Santo Rey. Florez, 
Esp. Sag., tomo XXVII, p. 264. 

(9) Ciudad, cabeza de part. jud. de la provincia de Sevilla, (3 leg.) 
(10) Barrio de Sevilla, separado de aquella ciudad por el Guadalquivir. 



- 1 1 9 -
esta operación, tan fatal para ellos, disparaban los 
moros, las escaramuzas, combates, peleas, re
batos, salidas y cabalgadas que á cada momento 
ocurrían de uno y otro lado del rio, sería muy 
prolijo relatarlas; pero debe mencionarse la balsa 
que construyeron los moros poniendo en ella t i
najas de alquitrán y resina que trataban de ar
rojar sobre las naves de Bonifaz, con mechas en
cendidas ; pero apercibido este, los atacó con 
gran ímpetu, teniendo que volverse harto escar
mentados. 

Por fin, el 23 de Noviembre de 1248 se firmó 
la capitulación, y el 29 de Diciembre siguiente 
hizo Fernando III su ostentosa entrada en aquella 
ciudad (1). Asistieron á esta conquista el obispo 
de Burgos D. Aparicio y el arzobispo de Toledo 
D. Juan Pérez de Medina, hijos de Burgos, so
brino este último del famoso obispo D. Mauricio. 
Tomada Sevilla, fácil era preveer que su espada 
gloriosa no encontraría dificultades; y, empren
diendo de nuevo la campaña, bien pronto fueron 
suyas Jerez, Cádiz, Arcos (2), Lebrija (3), Medina, 
Rota (4), y el puerto de Santa Maria (5); y con
cibió el proyecto de marchar á combatir á los 
moros en su mismo territorio. Ya el almirante 
Bonifaz tenia de orden del Rey preparada la va
liente flota que habia de trasportar al ejército 
cristiano á las playas de África, cuando el mas 
triste y horrible acontecimiento vino á trocar 
tanta gloria en luto y desolación. El Rey fué ata
cado de penosa enfermedad y falleció el 20 de 

(1) Mariana, Hist. de Esp., 1.1, p. 400. Crón. del santo rey D. Fernando, folio 
32 vuelto. Lafuente, Hist. de Esp., t. V, p. 372. 

(4) Ciudad, cabeza de part. jud. de la prov. de Cádiz (9 leguas.) 
(3) Villa de la prov. de Sevilla (10 leguas) part. jud. de Utrera (6 leg.) 
(4) » », » » Cádiz (8 leguas por tierra y 3 por mar) part. jud. del 

puerto de Santa Maria (2 leguas.) 
(5) Ciudad, cabeza de partido jud. de la prov. de Cádiz (6 leguas por tierra y 

2por mar.) 
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Mayo de 1252 con una muerte cristiana y ejem
plar como fué su vida (1), pronunciando aquellas 
edificantes palabras: desnudo salí del vientre de mi 
madre y desnudo me ofrezco d la tierra- recibe, Señor 
mió, mi ánima, y por los méritos de tu santísima 
pasión ten por bien colocarla entre la de tus siervos 
(2). Así terminó la vida este conquistador in
signe , piadoso monarca , héroe cristiano, triun
fador y guerrero glorioso y el rey mas grande de 
aquella época. Puede considerársele como el 
San Luis de Castilla; tanto era lo que se le ase
mejaba en el feliz conjunto de valor y de piedad. 
Temo mas, decia, la maldición de la mas ínfima 
mujer, que todos los ejércitos de los moros (3). Por 
breve de S. S. de 4 de Febrero del año 1671, se 
dispuso se le diese culto de bienaventurado, y 
por otro de 7 de Setiembre de 1672, que en el 30 
de Mayo se guarde su fiesta en toda la monarquía 
española (4). 

Engrandeció á Castilla con sus conquistas y 
su fama de rectitud; hizo se le sometiese sin 
guerra el reino de Murcia; convirtió á su ene
migo el Rey de Granada en feudatario fiel y su
miso, anunciando con sus hechos que los mu
sulmanes estaban llamados á desaparecer; como 
legislador vertió al castellano y puso en obser
vancia el código de los visigodos, y concibió la 
magnífica idea que luego desarrollaron las Par
tidas, dejando un reino poderoso á su hijo y su
cesor Alfonso X (5). No debemos pasar en silen
cio el privilegio que concedió á Burgos en 1217, 
por el cual eximia de pagar portazgo en Burgos, 
y desde Burgos á Palencia á todos los vecinos 

(i) Lafuente, Hist. de Esp., t. V, p. 380. 
(2) Crón. del santo rey D. Fernando, fólio.36 vuelto. 
(3) César Cantú, Hist. Univ., t. IV, p. 191. 
(4) Berganza, Antig. de Esp., t. II, p. 211. 
(5) Lista, Hist. de Esp. continuación del Segur, t. XXYlí, p, 199. 
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que transiten por el camino real que próximo al 
Arlanzon pasa por Muñó, Palenzuela y Torquemada. 

En su reinado se fundó la iglesia y convento 
de San Pablo de Burgos , con la protección y 
amparo del monarca, demandada por Santo Do
mingo de Guzman que pretendía construir en 
Burgos el primer templo de la nueva orden de 
predicadores, bajo la advocación de San Pablo. 
Esté monumento reflejaba por todas partes su 
grandeza y suntuosidad (1). 

También en este reinado se distinguió mucho 
San Nicolás de Gallo, natural de Burgos, de la 
orden de PP. trinitarios, consejero y confesor de 
San Luis rev de Francia. 

L E C C I Ó N I X . 

¿Quién sucedió á Alfonso VIII? 
Su hijo Enrique I de edad de once años, bajo la tutela de 

su madre Doña Leonor que por fallecimiento de esta ocur
rido á los pocos días, pasó á su hermana Doña Berenguela. 

¿Qué ocurrió en el reinado de D. Enrique I? 
La familia de los turbulentos Laras, deseando obtener 

la regencia, indujeron á Doña Berenguela á que se la ce
diese, conduciéndose D. Alvaro Nuñez de Lara niuy mal 
con la nación y con aquella señora, que con tanta genero
sidad le habia traspasado sus derechos. 

¿Cómo terminaron los disgustos de esta minoría? 
Con la muerte del Rey ocurrida en Palencia; estando 

jugando con otros jóvenes de su edad, le dio un golpe en 
la cabeza una teja que se desprendió, causándole una he
rida mortal. 

¿Ocurrid algún hecho notable en Burgos durante este 
corto reinado? 

(1) Descripción histórica y pintoresca del templo de San Pablo de Burgos, 
PorD. Isidro Gil. En su solar se construyó el actual cuartel de Artillen». 
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Se celebraron Cortes, en las que por primera vez con

currieron ciudadanos que representaban al pueblo. 
¿Quién fué su sucesor? 
Su hermana Berenguela que, con la abnegación y vir

tudes de que dio tantas pruebas, renunció al instante la 
corona en su hijo Fernando habido en su matrimonio con 
Alfonso IX de León. 

¿A qué se dedicó Fernando en cuanto ocupó el trono? 
A vencer á los rebeldes Laras que se sublevaron contra 

él, instigando al Rey de León para que se apoderase del 
reino de'su hijo, consiguiendo Fernando sus propósitos sin 
tener que luchar contra su padre. 

¿Qué sucesos principales ocurrieron en Burgos durante 
su reinado? 

El privilegio que concedió en 4217 á sus vecinos de no 
pagar portazgo en el camino de Palencia á Burgos; su casa
miento con Beatriz princesa alemana, y armarse caballero 
en 1219; la colocación de la primera piedra de la sorpren
dente catedral en 1221; la reunión de cortes en 1222; su 
segundo casamiento con Juana princesa francesa en 1237 y 
la fundación de los monasterios de San Pablo y la Merced. 

¿Cuáles fueron los hechos mas culminantes del reinado 
de San Fernando? 

Sus conquistas en Andalucia, consiguiendo que desde 
Andujar hasta Cádiz formasen parte de su corona y siendo 
la toma de Sevilla el golpe mas fuerte que recibieron los 
musulmanes y el que decidió su decadencia y ruina. 

¿Qué otros hechos de Fernando III merecen especial 
mención? 

La conquista del reino de Murcia y el hacer tributario y 
vasallo suyo al de Granada, debido nó á la fuerza de las 
armas sino á su fama de recto, justo, prudente y generoso. 

¿Qué suceso importantísimo tuvo lugar en su reinado? 
La unión de las coronas de Castilla y de León para no 

separarse ya nunca mas. 
¿Se distinguió algún húrgales en esta época? 
D. Ramón Bonifaz, nombrado por el Rey Almirante de 

Castilla y el primero que obtuvo esta dignidad, que dio 
tantas pruebas de su valor, inteligencia y superioridad en 
la conquista de Sevilla- que fué el personage mas notable 
de aquel reinado. 
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¡Qué otros burgaleses hubo notables? 
El beato Lesmes, compañero de privaciones y virtudes 

de San Julián; Santo Domingo de Guzman , misionero, 
lector del Sacro palacio; San Nicolás de Gallo, hijo de una 
ilustre familia y religioso trinitario; el obispo de Burgos 
D. Aparicio y el Arzobispo de Toledo D. Juan Perez^de 
Medina que asistieron á la conquista de Sevilla. 

¿Qué juicio ha formado la historia de Fernando III? 
Que fué uno de los monarcas mas grandes que ha tenido 

España; virtuoso hasta el punto de venerarle hoy la Iglesia 
como santo; poderoso hasta alcanzar la mayor suma de 
poder que era posible en aquella época; legislador notable 
que puso los cimientos de la obra que habia de desarro
llarse en el reinado siguiente; prudente y fuerte hasta con
seguir devolver la paz y sosiego á su reino conmovido, y 
conquistador infatigable, son cualidades que solo los pri
vilegiados de Dios logran reunir en su persona. 



CAPÍTULO X . 

Reinado de Alfonso X, apellidado el Sabio. 

1252 á 1284. 

1 l.o de Junio de 4252,por el fallecimiento de 
[su ilustre padre, ciñó la corona del entonces 

ya poderoso reino de Castilla, Alfonso X (4). Quiso 
proseguir la idea de aquel y llevar sus conquistas 
al África, pero le distrajo de sus propósitos la re
clamación que tuvo que hacer ai Rey de Portugal, 
del Algarbe. Entablada con fortaleza y energía, 
convino en cederlo, ajustándose además el matri
monio de aquel rey con Doña Beatriz bija bastar
da de Alfonso X . Nulo resultó su empeño, pues, 
mas tarde, cedió á esta hija y á su marido el do
minio y jurisdicción de aquel punto para ellos y 
sus descendientes (2). 

Volvió Alfonso á su pensamiento de pasar al 
África, y otra vez tuvo que desistir, porque, muer
to el Rey de Navarra, quiso renovar las preten
siones que á aquel reino tuvieron sus predece
sores. Puesto sobre las fronteras, se encontró 
aliada la viuda é hijo del difunto rey, con el rey 
de Aragón Jaime el Conquistador, que estaba alíí 
para defenderlos; y, siendo ya inevitable un en-

(1) Berganza, Antig. de Esp., t. II, p. 151. 
(2) Lafuente, Hist. de Esp., t. VI, p. 12. 
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cuentro, ajustaron una tregua, en la que renunció 
Alfonso á sus deseos. 

Terminado este asunto, los gascones, descon
tentos del dominio de Inglaterra, quisieron pasar 
otra vez al de Castilla, cuyo ofrecimiento vino á 
hacerle el mas poderoso príncipe de aquel es
tado (1). Dióles Alfonso socorros para hacer la 
guerra á los ingleses, y esta empezó con furor de
clarándose por Castilla casi todo aquel territorio. 
El Rey de Inglaterra, preveyendo que lo perdía, 
rogó á Alfonso que cesase en las hostilidades, 
pidiéndole la mano de su hermana Leonor para su 
hijo y sucesor el príncipe Eduardo; y Alfonso, 
débil y condescendiente como lo fué en todas sus 
empresas, accedió, renunciando en favor de Eduar
do y sus sucesores, en un documento firmado en 
Burgos en 1.° de Noviembre de 1254, á todos los 
derechos que pudiera tener sobre Gascuña. Se 
celebró el matrimonio á que antes nos referimos, 
con gran pompa y ostentación, en Burgos. 

En el mismo año de 4254 emprendió la guerra 
contra los moros andaluces, tomándoles Jerez, 
Arcos, Lebrija y otras poblaciones que habían 
sacudido el yugo en que las había puesto S. Fer
nando, y concediendo el gobierno de la segunda 
á su hermano Enrique que era el que la había 
rendido (2). 

Alteró el valor de la moneda para remediar la 
escasez de dinero, y por consiguiente subieron de 
precio las mercancías, teniendo que acudir á un 
remedio peor, que fué el de la tasa ó máximum de 
los valores, con lo cual los mercados quedaron 
desiertos y Alfonso tuvo que revocar el edicto, 
desautorizándose grandemente (3). 

'1) Lista, Hist. de Esp., t. XXVII, de la de Segur, p. 205, asegura que fué A l 
fonso el que solicitó recobrar la Gascuña. 

(2) Lafuente, Hist. de Esp., t. VI, p.10. Lista, Hist. de Esp.,t. XXVII, p. 208. 
(3) Mariana, Hist. de Esp., t. I, p. 402. Lafuente, Hist. de Esp., t. VI, p. 9. 
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En 1255 creció tanto el rio Vena (1) que derri

bó en Burgos las casas de Cantarranas y los dos 
puentes (2). 

Empezó á sufrir defecciones y rebeldías de sus 
principales subditos, que pasaron á confederarse 
con el Rey de Aragón, siendo uno de ellos su 
mismo hermano Enrique, y comenzando asi la se
rie de disgustos que tanto habian de amargarle la 
vida (3). 

Volvió á solicitar del Papa que concediese in
dulgencias y gracias espirituales á los que acu
diesen á la expedición de África que seguia pro
yectando é intentando siempre, pero que no rea
lizaba nunca, y aquel las concedió. 

En 1256 tuvo á su primer hijo varón el infante 
D. Fernando, llamado de la Cerda por un largo 
mechón de cabellos con que nació en el pecho, y 
en este mismo año, por muerte del Emperador de 
Alemania, la República de Pisa determinó acla
marle Emperador, para lo cual le envió el acta de 
reconocimiento en la cual aparecian las palabras 
que se le reconocía por el mas escelso sobre todos los 
reyes que son ó fueron nunca en los tiempos dignos 
de memoria (4). Admitió la oferta, aclamación é 
investidura pero sin usar el título porque carecia 
de derecho electivo aquella república, pero bien 
pronto le llegó la noticia de otra elección mas le
gítima y autorizada (5). Reunidos algunos electores 
de Francfort en 1257, nombraron Emperador á R i 
cardo hermano del Rey de Inglaterra, y á los po
cos meses otros electores, considerando nula é 
ilegal aquella elección, y siendo en mucho mayor 
número, eligieron al Rey de Castilla. Por espacio 

(1) Nace en las fuentes de Atapuerca, prov. y part. Jud. de Burgos, y se une 
al Arlanzon cerca de la ciudad. 

(2) Berganza, Antig. de Esp. , t. II, p. 161. 
(3) Mariana, Hist. de Esp., t I p 405 
(54! Í2^dud?rfiV° ^'Florencia, publicada por Fernando Ughel. \B) Lafuente, Hist. de Esp., t. VI, p . 21. 
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de 18 años, ó sea hasta fin de 1275 en que el Pon
tífice amenazó á Alfonso con las censuras ecle
siásticas si no dejaba de usar el título de Electo Rey 
de romanos (1), no cesaron las reclamaciones de 
este ni los sacrificios que costaron á Castilla in
mensos caudales, ni las embajadas á los Papas 
para que confirmasen su elección. Concedía una 
renta anual de 10000 libras tornesas á cada elec
tor que se le adhería, y reunió cortes en Burgos 
en 1274 con objeto de pedir le suministrasen me
dios y recursos para facilitar á los de Lombardia 
y Genova el auxilio de hombres y dinero que so
licitaban para sostener su derecho (2). 

Su conducta débil é irresoluta le hizo perder 
mil ocasiones en las que, habiendo empleado el 
vigor y la fuerza, hubiera conseguido su objeto; y 
del modo que trató este malhadado asunto, solo 
trajo á Castilla pérdida de sin número de tesoros, 
disgustos sin cuento, bochornos y repulsas para 
Alfonso y enagenarse el cariño de su pueblo, dis
gustado de tanto tributo como se veia precisado 
á imponerle para sostener aquella funesta pre
tensión. 

En 1257 (3) se rindió á Alfonso la plaza de 
Niebla (4) después de nueve meses de sitio; y en 
11 de Noviembre del mismo año expidió una real 
cédula trasladando el mercado de carne y pescado 
de Burgos, que estaba situado á las inmediaciones 
de la puerta de la Catedral, al sitio conocido hoy 
con el nombre de Corralejo ó Corral de los Infan
tes. El 18 de Abril de 1260 concedió privilegio al 
Concejo de Burgos para que tuviese la venta ex-

(1) Zamora y Caballero, Hist. de Esp., t. II, p. 263. 
(2) Lafuente, Hist. de Esp., t. VI, p. 11. 
(3) Zamora y Caballero, Hist. de Esp., t. II, p. 268. Lista señala esta conquista 

en 1259. Hist. de Esp., t. XXVII, p. 11. 
(4) Condado compuesto de 16 pueblos, confina por el S. con Moguer, por el 

O. con S. Juan del Puerto y Gibraleon y por el E. la raya de Portugal. 
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clusiva de la carne y la percepción de la renta 
que producía (1). 

En 4261, una insurrección general de los moros 
ele Murcia y Andalucía , ayudados por el Rey de 
Granada , estuvo á pique de hacer perder á A l 
fonso todas las conquistas de su padre; pero ayu
dado por el Rey de Aragón, que se portó genero
samente, pudo reconquistar todo lo perdido. 

En Burgos se celebraron en 1269 las bodas de 
D. Fernando de la Cerda, con Doña Blanca de 
Francia, hija de San Luis. Nunca en esta corte de 
Castilla se vio tanto fausto , tanta solemnidad y 
tanta concurrencia de príncipes extranjeros, es
pañoles é ilustres personages. Asistieron á estas 
bodas el Rey de Castilla, el de Aragón abuelo del 
desposado, el de Granada, la emperatriz Maria de 
Gonstantinopla, el principe Eduardo de Inglaterra, 
todos los infantes de Aragón y de Castilla, D: Al
fonso de Molina tio de Alfonso X, Felipe de Fran
cia hermano de la desposada, el Conde de Euhijo. 
del Rey de Jerusalen, los electores del Imperio de 
Alemania que habían elegido emperador al Cas
tellano, y D. Sancho hijo del Rey de Aragón y ar
zobispo de Toledo (2). 

Se rebelaron contra el Rey muchos grandes 
señores y entre ellos su hermano el infante Don 
Felipe, alegando como motivo el haber relevado 
Alfonso al reino de Portugal de feudo y vasallaje. 

Obrando el Rey con resolución y energía hu
biera conseguido conjurar la tormenta; pero entró 
débilmente en negociaciones con ellos y le pre
sentaron el capítulo de quejas y agravios que 
contra él tenían, á la mayor parte de las cuales 
satisfizo, pero exigiéndoles ratificarse en cortes 
del Reino. 

i n é d ? t o s V Í l l a n U e V a Y A r r Í b a S ' a P i m t 6 S p a r a I a H i s t - d e B u r g o s , en su mayor parte 

(2) Mañana, Hist.de Esp„ 1.1, p. 415. Lafuente, Hist. de Esp , t. VI ,p . 46. 

http://Hist.de
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Las convocó en Burgos en 1272 (1) y los gran

des no quisieron desagraviarse, porque según 
algunos (2) el verdadero motivo de la sublevación 
era impedir se introdujesen en la legislación es
pañola las máximas del derecho común que el 
Rey consignaba en su obra de las Partidas, y que 
era contrario á los privilegios de los Señores. 
Estos se desnaturalizaron de Castilla y se fueron 
al servicio del Rey de Granada, ayudándole en sus 
guerras contra otros infieles. 

Alfonso no cesaba de enviarles mensajeros 
rogándoles que volviesen; y, al ver lo infructuoso 
de sus tentativas de reconciliación, se decidió al 
fin á declarar la guerra al granadino; ambos reyes 
tuvieron una entrevista en Sevilla, á la que asis
tieron todos los ricos homes que se habían ex
trañado del reino , y satisfaciéndoles Alfonso á 
todas sus peticiones, volvieron á su servicio. 

Libre ya de estos disgustos interiores, marchó 
á Italia para reclamar del Pontífice el reconoci
miento de Emperador de Alemania, quedando de 
regente su hijo D. Fernando de la Cerda; funesto 
viaje que solo sirvió para que recogiese humi
llaciones. 

En esta época entró en España el rey de los 
Beni-Merines de África, de acuerdo con el rey 
moro de Granada, desembarcando el 12 de Abril 
de 1275 en las playas de Tarifa. Salió D. Ñuño 
González de Lara con poca gente al encuentro de 
los africanos, siendo desbaratado y pereciendo él 
mismo en el combate. 

Al llegar esta nueva á Burgos, convocó Fer
nando los grandes y concejos y salió inmediata
mente para defender la frontera; mas al llegar á 
Ciudad-Real, enfermó y falleció á los pocos dias 

(i» Lafuente, Hist. de Esp., t. VI, p. 52. Lista, Hist. de Esp., t. XXVII, de la de 
Segur, p. 219. Mariana, Hist. de Esp., t. I, p. 416, señala las Cortes en 1270. 

(2) Lista, Hist. de Esp., t. XXVII de la de Segur, p. 219. 

9 
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encargando antes de morir á D. Juan Nuñez de 
Lara, "hijo mayor de D. Ñuño , que cuidase de 
que su hijo Alfonso heredara el reino de su padre. 

D. Sancho, hijo segundo del Rey, se hizo pro
clamar sucesor del trono y salió en seguida á de
fender sus estados. El arzobispo D. Sancho her
mano de Doña Violante, reina de Castilla, guiado 
por su ardor, pero con imprudencia notoria, pre
sentó batalla á los sarracenos el 21 de Octubre, 
siendo muerto y deshecha la escasa hueste que 
capitaneaba (1). 

Llegó el rey Alfonso y encontró ya las cosas 
en mejor estado por las acertadas medidas que 
tomó su hijo, y por venir en su socorro el Rey de 
Aragón ; los monarcas infieles , comprendiendo 
que las esperanzas de vencer estaban perdidas, 
solicitaron una tregua por dos años, que les fué 
concedida. 

Pidió el infante D. Sancho que su padre le re
conociese y confirmase el título de heredero del 
rey, y convocando cortes Alfonso X en Segovia, 
hizo le jurasen como deseaba, en perjuicio de los 
dos hijos de D. Fernando que se criaban con su 
abuela la reina de Castilla. Si bien en las leyes 
no estaba previsto el caso, D. Alfonso lo consig
naba ya en su célebre código de las Partidas en 
sentido opuesto á la resolución que él y las Cortes 
habian acordado. 

La reina Violante se acogió con sus nietos y la 
madre de estos, al amparo del Rey de Aragón, 
marchando con el mayor sigilo; y Alfonso X , cre
yendo que habia protegido la fuga su hermano 
el infante D. Fadrique y D. Simón Ruiz señor de 
los Cameros, mandó á su hijo Sancho los pren
diese y matase. El primero fué ahogado en Tre-

(1) Lafuente, Hist. de Esp., t. VI , p. 62. Mariana, Hist. de Esp., t I, p. 422. 
Lista, Hist. de Esp., t. XXVII, p. 228. Estos dos últimos suponen la muerte de 
D. Sancho y su derrota antes de la muerte de D. Fernando de la Cerda 
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víño (1) y el segundo quemado en Logroño (2) sin 
formación de causa, ejemplo de ferocidad y cruel
dad inaudita, sobre todo en un monarca que tanta 
debilidad mostró siempre en todos sus asuntos. 

R.enovó Alfonso la guerra contra los moros y 
envió á su hijo D. Pedro á poner sitio á Algeciras 
con un lucido ejército de tierra y la armada cas
tellana para ocupar el Estrecho (3). 

Continuaban entretanto las negociaciones de 
Francia y Castilla para la entrega de los Cerdas, 
nietos del Rey, y estuvo á punto de declarar la 
guerra la primera á la segunda si no hubiese me
diado el Pontífice , y por fin se arregló el asunto 
quedando aquellos en poder del de Aragón, vol
viendo á Francia su madre Doña Blanca y Doña 
Violante á Castilla. Necesitando esta dinero para 
hacerlo, su hijo Sancho, con objeto de atraér
sela', se apoderó de una suma considerable que 
tenia en su poder un judio de Sevilla, y que es
taba destinada al ejército de Algeciras. 

Consecuencias bien funestas trajo este hecho, 
pues los soldados sitiadores, privados de víveres 
y de pagas, empezaron á enfermar y morían á cen
tenares. El Rey de Marruecos con su escuadra 
atacó á la nuestra, que ni aun ánimos tuvo para 
defenderse, y la desbarató quemando gran parte 
de sus buques. Desembarcó en seguida y obligó 
á D. Pedro á levantar el sitio en 1278 con gran
des pérdidas y no poca ignominia (4). 

En 1280 decidieron ei Rey y su hijo Sancho 

(1) Condado en la provincia de Burgos, part. jud. de Miranda. Consta de 
48 pueblos y 5 villas. 

(2) Lafuente, Hist. de Esp., t. VI, p. 82. Mariana, Hist. de Esp., t. I, p. 424, 
dice que D. Fadrique fué decapitado en Burgos y el Señor de los Cameros que
mado en Treviño. Lista, Hist. de Esp., t. XXVII, p. 235, dice que D Fadrique 
murió ahogado en su casa de Burgos y el otro quemado en la habitación en que 
se hallaba. César Cantú, Hist. Univ., t. IV, p. 195, dice que D. Fadrique murió 
estrangulado. 

(3) Zamora y Caballero, Hist. de Esp.", t. II, p. 275. 
(4) » » » » » » » . » 
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hacer guerra al de Granada, yendo mandadas las 
tropas por este último. Cayeron los cristianos en 
una emboscada, siendo acuchillados mas de 3000; 
pero á pesar de este desastre continuó Sancho su 
marcha hasta dar vista á la misma Granada, ta
lando sus campos, quemando aldeas y recogiendo 
gran presa de gentes y ganados. 

Pasaron luego á Burgos, en donde se cele
braron en 4281 las bodas de los dos infantes 
D. Juan y D. Pedro hijos del Rey, con Juana hija 
del marqués de Montferrato y con Margarita hija 
del vizconde de Narbona. 

Volvió á emprender la guerra contra el de 
Granada, yendo el Rey al mando del ejército y su 
hijo Sancho al de la vanguardia, y aunque este 
llegó hasta casi las puertas de la ciudad, tuvo 
que retirarse con su hueste desordenada, por 
una salida que hicieron 50000 musulmanes y sin 
obtener provecho alguno de esta jornada (1). 

Aumentáronse los yerros y desaciertos de A l 
fonso, que sin aprovechar ninguna lección de la 
esperieneia, volvió á alterar el valor de la mo
neda haciendo acuñar otra de plata y cobre de 
menos peso y mas baja ley y de igual valor que 
la que existia (2). Propuso á las Cortes que se 
diera el reino de Jaén á su nieto el primogénito 
de los Cerdas, con lo cual disgustó á su hijo 
Sancho que se confederó con el R.ey de Granada, 
con sus dos hermanos, con el Rey de Aragón y 
con el de Portugal, contra su padre. Siguieron 
después todos los ricos homes y hasta la misma 
reina Doña Violante entró en la rebelión, que
dando desamparado Alfonso de su familia y de 
casi todos. 

Quiso el Rey transigir con su hijo Sancho, y 

(1) Lista, Hist. de Esp., t. XXVII, p. 241, dice que se retiró con gran botín de 
cautivos y ganados. Lafuente, t. VI, p. 88. 

(2) César Cantú, Hist. Univ., t. IV, p. 195. 
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le invitó á una conferencia, á lo cual se opuso 
este, que celebró Cortes en Valladolid (4) confi
riéndole en ellas el gobierno del Estado y el tí
tulo de rey que por un resto de respeto paternal 
no quiso aceptar y tomó el de Infante heredero 
y Regente del reino. D. Alfonso por su parte, 
reunió su Consejo en Sevilla, y ante todo el pue
blo publicó la sentencia en que declaraba á su 
hijo D. Sancho desheredado de la sucesión de los 
reinos, poniéndole bajo la maldición de Dios por 
parricida, impio, rebelde y contumaz (2). 

Contrajo Sancho matrimonio incestuoso con 
Doña Maria, hija del infante D. Alfonso, señor 
de Molina, solicitando el Rey del Papa escomu-
nion contra su hijo; pero este hizo decretar, que 
si los portadores de las cartas pontificias fueren 
habidos sufrieren pena de muerte. 

D. Alfonso X , reducido á la ciudad de Sevilla, 
abandonado de todos y sin recursos con que 
atender ai decoro de su persona, recurrió al es
tremo de enviar su corona al Emperador de Mar
ruecos para que le prestase alguna cantidad sobre 
ella con que atender á sus necesidades. Le so
corrió aquel príncipe con 60000 doblas de oro, 
ofreciéndole venir á Castilla para ayudarle á re
cobrar su reino (3). 

Vino, pues, como auxiliar de Alfonso, y lo hizo 
con tibieza, guerreando con poca energía contra 
el de Granada, aliado de Sancho, y derrotando á 
los cordobeses, que hicieron una salida que des
aprobó el infante heredero que no quería ni lidiar 
contra su padre, ni llegar nunca á cinco leguas 
de donde estuviese (4). 

(1) En estas Cortes se determinó que se juntasen todos los años en Burgos el 
dia de la Trinidad por si ó por sus procuradores; y que si alguno trajese orden 
del Rey ó del Infante heredero para impedir estas juntas anuales, fuese castigado 
con pena de la vida. Mariana, Hist. de Esp., 1.1, p. 427. 

(2) Lafuente, Hist. de Esp., t. VI, p. 94. 
(3) Mariana, Hist. de Esp., 1.1, p. 428. Lafuente, Hist. de Esp. t. VI, p. 0C, 
(4) Zamora y Caballero* Hist., de Esp., t. II, p. 274. 
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Por fin empezaron á reconciliarse con el Rey 

sus hijos, parientes y ricos homes , y hasta el 
mismo Sancho estaba ya en tratos para verificar
lo, cuando le atacó una gravísima enfermedad en 
la que le dieron por muerto (1). Curó, pero su pa
dre, agobiado con tantos pesares y amarguras, 
falleció en Sevilla el 4 de Abril de 1284, dejando 
en su testamento herederos del reino á sus nietos 
los infantes de la Cerda, á escepcion del territo
rio de Sevilla y Badajoz que legaba al infante 
D. Juan, y el de Murcia á D. Jaime. 

Alfonso X , conocido en la historia con el nom
bre del Rey Sabio, que tan merecidamente al
canzó pues se hizo admirar como hombre de 
ciencia, fué como Rey desastroso para la nación 
por su debilidad de carácter, su poco tacto y la 
falta de tesón. 

Si á San Fernando le hubiese sucedido otro 
Monarca de sus cualidades, toda la España infiel 
se hubiese conquistado; y heredando el reino 
uno ilustrado y docto, se defirió la reconquista 
mas de dos siglos, y consiguió colocar á una na
ción ya entonces tan poderosa, al mas bajo nivel. 

Como legislador, el Fuero Real de España, el 
Espéculo y el Código de las siete Partidas, obra la 
mas colosal de la edad media, y que hoy nos 
asombra y admira; como matemático y astróno
mo, la dirección de las Tablas astronómicas que to
maron el nombre de Alfonsinas; como poeta, sus 
Cantigas y sus Querellas; como filósofo, el Tesoro, 
y como historiador, su Crónica general de España, 
que constituye una de las glorias de la nación: 
pocos hombres en tan distintos ramos del saber 
humano alcanzan el puesto á que llegó Alfonso. 

Su padre San Fernando, elevando la clase me
dia y mermando el poder de los grandes, dismi-

(I) Lafuente, Hist. de Esp., t VI, p. 101—Lista, Hist. de Esp., t. XXVII , 
p. 246. ' 
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nuyó sus ambiciones y les hizo sumisos y obe
dientes. Alfonso , aumentando las mercedes y 
rentas de estos, los hizo mas díscolos y exigentes, 
y como aquellos privilegios venian en daño del 
pueblo, logró ser odiado por este. 

La cesión del Algarbe, sacrificando los inte
reses de su pueblo; la cuestión del Imperio de 
Alemania, de que ya hemos emitido parecer; la de 
Gascuña, en que hizo ver su debilidad; la prisión 
secreta de todos los judios en un solo dia, sin 
darles libertad hasta arrancarles la obligación de 
pagar 12000 maravedís diarios, medio vergonzoso 
de sacar dinero; su energía llevada á la crueldad 
con su hermano Fadrique y el señor de los Ca
meros, cuando por única vez quiso ser severo; la 
declaración de heredero de su hijo Sancho, que
brantando sus propias leyes; sus pensamientos 
sobre Navarra, de los cuales desistió al instante; 
las humillantes concesiones y desventajosos con
ciertos á que accedió con el Rey de Francia en 
la cuestión de los Infantes de la Cerda, y tantos 
errores y desaciertos como cometió, trajeron la 
ruina á la nación, al par que su desventura. 

Castilla mejoró y progresó en su organización 
política y social, que tal es el destino de las so
ciedades humanas y no podemos menos de alabar 
las leyes que sobre el comercio, que ya habia ad
quirido alguna importancia, dio Alfonso, y entre 
ellas es digno de mencionarse el privilegio lla
mado de los Mercaderes, en que concedió: 1.° 
entrada franca á los géneros extranjeros; 2.° que 
satisfechos los derechos en los puertos, no se les 
pusiera embarazo en el tráfico interior; 3.° habi
litación al comercio de todos los puertos de Cas
tilla; 4.° que los que viniesen á esta y pagasen 
los derechos establecidos, pudieran extraer, libre 
de ellos, una cantidad de géneros nacionales igual 
al importe de los derechos adeudados; 5.° exen-
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cion de derechos en los g é n e r o s que cada comer
ciante condujera para el uso de su casa; 6.° que 
perdieran el género y el cuerpo cuando hubiesen 
dado falsas declaraciones. 

En su sepulcro hay quien asegura (1) que se 
grabó la siguiente inscr ipción que verdaderamente 
calificaba su reinado: Mientras contempla las cosas 
celestes, pierde las terrenas. 

L E C C I Ó N X . 

¿Quién fué el sucesor de Fernando III el Santo? 
Su hijo Alfonso X apellidado después el Sabio. 
¿Qué pruebas dio de su sabiduría? 
La magnífica obra titulada El Código de las siete Par

tidas, El Fuero Real de España y el Espéculo, que le co
locan á una gran altura como legislador: La Crónica gene
ral de España, la dirección de Las Tablas astronómicas, 
Las Querellas, y Las Cantigas que demuestran que como 
historiador, matemático, astrónomo y poeta no cedia en 
nada á la justa fama que como legislador adquiriera? 

¿Qué juicio forma la historia de Alfonso X? 
Que si como hombre de ciencia se adelantó mucho ai 

siglo en que vivía, fué en cambio uno de los monarcas mas 
desdichados de España por su carácter débil, vacilante, 
inactivo é irresoluto. 

¿Ocurrió algún hecho notable en Burgos durante su 
reinado? 

Una inundación en 1255 producida por el rio Vena, que 
causó grandes destrozos; las bodas en 1269 de su hijo pri
mogénito Fernando, con Doña Blanca de Francia; las Cortes 
de 1272 con objeto de arreglar sus diferencias con la no
bleza; las de 1274 para pedir recursos con que sostener sus 
derechos al imperio de Alemania, y las bodas de sus hijos 
D. Juan y D. Pedro en 1281. 

¿Hizo algunas mercedes á Burgos? 

(1) César Cantú, Hist. Univ., t. IV, p. 195. 
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Solo se conserva recuerdo de un privilegio al Concejo, 

para la venta esclusiva de la carne. 
¿Cómo pudo ser desgraciado el reinado de Alfonso X 

siendo un monarca tan docto é ilustrado? 
Porque es un ejemplo insigne y una de las enseñanzas 

de la historia, que un monarca dotado de eminentes cuali
dades individuales, puede gobernar tan erradamente que 
ocasione la ruina y decadencia de su reino. . 

¿Cuál fué el error capital que cometió Alfonso X? 
Dar preponderancia á la nobleza, que cada nueva con

cesión que la hacia se volvia mas exigente, y para satisfa
cérselas todas arruinaba al pueblo. 

¿Qué otros errores grandes de Alfonso se pueden 
indicar? 

La cesión de la Gascuña y del Algarbe sacrificando los 
intereses de su pueblo á los afectos de familia, la alteración 
por dos veces del valor de la moneda y los tributos exa
gerados que sacaba al pueblo. 

¿En qué empleaba tales tributos? 
En hacer valer sus derechos al imperio de Alemania, que 

sin que nos atrevamos á afirmar si era ó no conveniente 
para España el poseerlo, pudo adquirirlo si hubiera tenido 
Alfonso resolución y energía. 

¿De qué falleció Alfonso X? 
De tantas amarguras y pesares como le proporcionaron 

sus propios desaciertos. 
¿Cuáles fueron sus principales penas? 
El verse abandonado de todos hasta de su propia fami

lia; el carecer de los recursos mas indispensables para su 
sustento; la rebelión de su hijo Sancho ayudado por los 
reyes de España , y tener que recurrir al Emperador de 
Marruecos para que le auxiliase con hombres y dinero para 
recuperar su reino. 



CAPÍTULO X I . 

Reinado de Sancho IV el Bravo. 

1284 á 1295. 

5 5 ecibió Sancho en Ávila la noticia de la 
^rVmuerte de su padre, disponiéndole suntuosas 
exequias. Pasó seguidamente á Toledo, donde se 
hizo reconocer y jurar como Rey de Castilla y 
de León el 20 de Abril de 1284, saludándole como 
tal hasta los que habian seguido con mas cons
tancia el partido de su padre (1). 

El infante D. Juan, ayudado de algunos par
ciales, se disponía á reclamar con las armas la 
herencia de los reinos de Sevilla y Badajoz que 
su padre le habia dejado en el testamento; pero 
Sancho acudió en el acto desbaratando sus planes 
y entrando en Sevilla en medio de las aclama
ciones del pueblo. Allí recibió al enviado del Rey 
de Marruecos que venia á proponerle la misma 
amistad que habia tenido con su padre, y al cual 
le dio la arrogante y famosa contestación: que en 
una mano tengo el pan y en la otra el palo; que 
escoja lo que quiera (2). 

Previniéndose para la guerra, y con objeto de 
impedir al Rey de Marruecos su entrada en la 

(1) Mariana, Hist. de Esp., t I, p. 433. Lafuente, Hist. de Esp t. VI, p. 194. 
(2) Crón. del rey D. Sancho el Bravo, cap. I. Mariana, Hist. de Esp., 1.1, 

p. 433. Lafuente, Hist. de Esp. t. VI, p. 195. 
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península, llamó al famoso marino de Genova 
Micer Benito Zacharia, que vino con doce gale
ras genovesas. Celebró Cortes en Sevilla, en las 
cuales anuló muchos privilegios que habia conce
dido, siendo infante , á los pueblos que le habían 
ayudado en la rebelión contra su padre. Vino 
en seguida á Castilla y celebró una entrevista en 
Ciria (1) con el Rey de Aragón, en la que firma
ron una alianza ofensiva y defensiva (2), y se 
dedicó en el acto á apaciguar á algunos pueblos 
que quejosos de la revocación de las mercedes 
concedidas por él mismo, se habían alterado. Los 
sosegó desheredando á unos, matando á otros, 
desterrando á muchos y apoderándose de cuanto 
tenían. 

En 1285 reunió Sancho todos los hidalgos del 
reino de Burgos., esponiéndoles que el Rey de 
Marruecos habia invadido la Andalucía y tenia 
puesto sitio á Jerez, necesitando sus auxilios para 
hacerle la guerra; todo se lo ofrecieron y se hizo 
un llamamiento á los concejos y milicias. 

Marchó á Andalucía, entró en Sevilla, y reu
nidas las huestes y caudillos que esperaba, salió 
al encuentro de los sarracenos, mientras una ar
mada de cien velas avanzaba hacia el estrecho 
para cortarles toda comunicación con el África. 
Intimidados los musulmanes levantaron el sitio, 
retirándose hacia Algeciras sin atreverse á com
batir; Sancho se empeñaba en perseguirles hasta 
obligarles á batallar; pero el infante D. Juan y su 
suegro D. Lope Díaz de Haro se opusieron enér
gicamente hasta ofrecer abandonarle si seguía en 
su empeño (3). 

(1) Villa de la prov. de Soria (7 legs. ¡ part. jud. de Agreda (8 legs.) 
(2) Mariana, Hist. de Esp., t. I. p. 435. Lafuente, Hist. de Esp., t. VI, p. 196. 
(3) Crón. del rey D. Sancho el Bravo, cap. II. Lafuente, Hist. de Esp., t. VI, 

p. 198. Mariana, Hist. de Esp., t. I, p. 436, dice que Sancho no quiso pelearen 
contra de la opinión del infante D. Juan, de D. Lope y de todo el ejército. Es in
dudable que el error es de este autor, pues hasta los escritores árabes hacen mas 
justiciad Sancho. 
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Recibió Sancho proposiciones de paz del Em

perador de Marruecos y del de Granada, pidiendo 
consejos á sus ricos homes sobre cual debia 
aceptar. Optó Sancho por el primero ajustando 
una tregua de tres años, y dándole el de Mar
ruecos dos millones de maravedís. Se disgus
taron con esto el infante D. Juan y D. Lope que 
deseaban que la paz hubiese sido con el de Gra
nada, y se retiraron á sus señorios en actitud 
sospechosa. 

Dio á luz en Sevilla la reina Doña Maria el 6 
de Diciembre de 1285 (1) un infante que se le 
puso por nombre Fernando, el cual fué recono
cido como sucesor y legítimo heredero de los 
reinos de León y Castilla, en Cortes reunidas en 
Burgos cuando no tenia dos meses de edad. 

Habiendo muerto el rey de Francia Felipe el 
Atrevido, quiso Sancho ganar la amistad de su su
cesor Felipe el Hermoso para que este no prote
giese á sus sobrinos los Cerdas, y para que in
terpusiese su influjo en la corte de Roma con 
objeto de obtener la dispensa del parentesco de 
Sancho con su mujer Doña Maria de Molina. El 
francés queria la separación de Sancho de su es
posa y su casamiento con una hermana suya, á lo 
cual no accedió el castellano , deshaciendo todas 
las negociaciones y poniendo en prisión á D. Gó
mez Garcia, abad de Valladoíid, embajador suyo 
que habia sido cerca del Rey de Francia por 
haber dado oido á las proposiciones de este, pero 
disimulando el motivo con tomarle cuentas de 
las rentas reales que administraba (2). 

El 21 de Febrero de 1286 anegó el rio Vena 
gran parte de la ciudad de Burgos, siendo tanta 

(1) Zamora y Caballero, Hist. de Esp,, t. II, p. 379. 
(2) Crón. del rey D. Sancho el Bravo, cap. III. Mariana, Hist. de Esp., t. I, 

pag. 438. 
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la madera que llevaba la crecida que derribó los 
puentes de la ciudad (1). 

Toda la energia del rey se estrellaba tratándose 
de D. Lope Diaz de Haro, que ejercia sobre el 
monarca el mas poderoso influjo á pesar de su 
retirada de Sevilla. Concedióle todos cuantos ho
nores y mercedes solicitaba , hasta el punto que 
su escesiva privanza era mengua para el Rey y 
para el reino. Con este motivo varios ricos homes, 
alentados y capitaneados por el infante D. Juan 
que estada en la villa de Valencia de D. Juan (2), 
en una actitud de casi abierta hostilidad al Rey, 
produjeron alzamientos y alteraciones. 

Conoció el Rey los peligros, la razón que asis-
tia á los grandes de su reino, y determinó sacudir 
el yugo de un vasallo tan orgulloso. Celebró 
cortes en Toro, y puesta sobre el tapete la cues
tión de aliarse con el monarca francés ó el de 
Aragón, el Rey optó por el primero, saliéndose 
desabridos el infante I). Juan y D. Lope que acon
sejaban á D. Sancho lo contrario. 

Comenzó el infante D. Juan á correr hostil
mente las tierras de Salamanca y de León, y que
jándose el monarca á D. Lope de la sinrazón de 
esta guerra, contestóle este: todo lo que hace el 
infante lo hace por mi mandado. Disimuló el Rey 
todavia y convocó cortes en Alfaro en 1288, ci
tando á D. Lope de Haro y al infante D. Juan; 
acudieron ambos y se presentaron sin acom
pañamiento. D. Sancho entonces en presencia de 
la corte requirió á los dos para que inmediata
mente entregasen los castillos que tenian usur
pados. Negóse D. Lope, y mandando el Rey que 
les prendieran, se terció el manto é hizo ademan 
de acometer á D. Sancho. Acudieron á protegerle 

(1) Berganza, Antig. de Esp., t. II, p. 179. 
(2) Tomó el sobrenombre de D.Juan desde esta época. 
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dos caballeros, que dieron tan fuerte golpe con 
su espada al atrevido Conde, que cayó su mano 
cortada al suelo con el enchilo empuñado, aca
bándole de matar los guardias que le rodeaban (4). 

Se dirigió el Rey á D. Diego, hermano del di
funto D. Lope, y le dio tres golpes con su espada 
en la cabeza dejándole por muerto. El infante 
D.Juan al ver muerto á su suegro, sacó la espada 
é hirió á dos caballeros del Rey, visto lo cual 
por D. Sancho se dirigió á él c§>n ánimo de ma
tarle; pero se interpuso la Reina librándole de 
una muerte cierta, y el Rey se conformó con po
nerle preso y con grillos (2) en el castillo de 
Burgos (3). 

Siguió á esta escandalosa escena una nueva 
guerra civil. D. Sancho partió de Burgos contra 
D. Diego Haro, hijo del muerto D. Lope, quien 
auxiliado por el vizconde de Bearne , habia lo
grado que el de Aragón pusiese en libertad á los 
infantes de la Cerda, al mayor de los cuales Don 
Alonso hizo reconocer en muchos pueblos y ciu
dades por Rey de Castilla. Acompañaba ya á Don 
Sancho en esta espedicion su tio el infante Don 
Enrique, recien llegado de su larga prisión de 
Ñapóles. La guerra de Vizcaya tuvo fin mas 
pronto y mas dichoso para D. Sancho del que 
podia esperar, atendidos los muchos elementos 
con que contaban sus enemigos, y entre ellos el 
haberse unido ya abiertamente á los confederados 
el Rey de Aragón. 

Badajoz proclamó al Infante de la Cerda, y 
D. Sancho envió contra él á los Maestres de todas 
las órdenes militares con sus huestes. Asegu
raron estos á los sublevados que no les hadan 

(1) Lafuente, Hist, de Esp., t. VI, p. 209. Mariana, Hist. de Esp , t I p 440. 
Lista, Hist. de Esp., t. XXVII, p. 264. 

(2) Crón. de D. Sancho el Bravo, cap. V. 
(3) Maldonado Macanáz, Crón, de Burgos inserta en la general de Esp., p. 64. 
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daño si se entregaban; se rindieron con esta pro
mesa y mandó D. Sancho que matasen á la ma
yor parte de aquellos, y mataron entre hombres 
y mujeres bien cuatro mil ó mas (1). 

Marchó el Piey á Toledo, y enterado que se 
habian cometido allí crímenes, y que el Alcalde 
mayor García Álvarez no los habia castigado co
mo debía, mandóle matar como asimismo á su 
hermano y á otros principales caballeros. 

Gozaba por este tiempo el favor y privanza del 
rey D. Juan Nuñez de Lara, que por indisponerle 
con D. Sancho le hicieron creer que este trataba 
de asesinarle. Huyó el de Lara suscitando en Ga
licia una nueva rebelión. Pudo sosegarla fácil
mente D. Sancho, y en la frontera de Portugal 
tuvo una entrevista con el rey D. Pionis , en la 
que se ajustó el matrimonio del primogénito de 
Castilla D. Fernando, de 6 años de edad, con 
Doña Constanza de Portugal que acababa de na
cer (2). 

Muerto el Rey de Aragón en 1291, le sucedió 
su hermano D. Jaime II, que propuso su amistad 
á D. Sancho, concertándose la boda de la hija de 
este Isabel, de nueve años, para cuando tuviese 
doce, con el de Aragón (3), y á asistir con once 
galeras armadas para la guerra que D. Sancho 
pensaba entablar contra los moros de Andalucía. 

El emir de Marruecos en 1292 declaró la guerra 
al de Granada, y D. Sancho mandó una flota cas
tellana al mando del Almirante Zacharia como 
auxiliar del segundo. Temiendo el africano que 
aquella le cortase la retirada, se apresuró á re
gresar á Algeciras, embarcándose para Tánger. 
Nuestra escuadra fué en su seguimiento y quemó 

(1) Crón. de D. Sancho el Bravo, cap. V i . Lista, Hist. de Esp. t. XXVII, p. 
(2) Mariana, Hist. de Esp., t. I, p. 444, Lafuente, t. VI, p, 2Í8. 
(3) >, » » » » » » » » » » » 219, 
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todos los barcos sarracenos que había en aquella 
costa (4). 

El rey D. Sancho, aprovechándose de este de
sastre sufrido por los musulmanes, decidió poner 
sitio á la plaza de Tarifa, combatiéndola tan fuer
temente por mar y tierra, que cayó en su poder 
á viva fuerza el 21 de Setiembre de 1292, regre
sando el Rey á Sevilla bastante enfermo de las 
fatigas del sitio (2). 

Por este tiempo el infante D. Juan, que habia 
sido puesto en libertad, previo juramento de fide
lidad á D. Sancho y á su hijo D. Fernando, se 
rebeló contra el Rey en unión de D. Juan Nuñez, 
hijo del de Lara. Acosados por el Rey, el Nuñez 
imploró la clemencia del Monarca, jurando ser
virle fielmente, como lo cumplió, pues en unión 
de su padre hicieron una guerra vigorosa contra 
el Infante, que tuvo que refugiarse en Portugal. 

El Rey de Castilla pidió al de Portugal le es
pulsase de sus estados, marchando en su conse
cuencia el Infante á África, meditando una nueva 
infamia. Propuso al Rey de Marruecos el recon
quistarle á Tarifa si le daba algunas tropas con 
que llevar á cabo su intento. Puso sitio á Tarifa 
defendida con gran valor é inteligencia por D. Al 
fonso Pérez de Guzman, señor de Niebla y de 
Nebrija (3), uno de los mas opulentos y pode
rosos Señores de la tierra. Apurado el Infante por 
no poder cumplir su palabra al Rey de Marruecos, 
apeló á un recurso que habia de dejar insigne 
memoria en los siglos, por la infamia y mancha 
horrible con que cubrió su nombre y el de la fa-

(1) Mariana, Hist. de Esp., 1.1, p. 445, dice que tomó 13 naves. Lafuente, Híst. 
de Esp., t. VI, p. 220, que las quemó todas, y Lista, Hist. de Esp., t XXVII p. 271, 
que tomó 13 naves y quemó todas las demás. 

(2) Mariana, Hist. de Esp., t. I, p. 445. Lafuente, Hist. de Esp., t. VI, p. 221. 
(2) Se ha escrito asi por Lebrija conservándose la N de su antiguo nombre 

Naebnsa. e 



- 4 4 5 -
milia real de España, y por el rasgo de grandeza, 
valor, nobleza y patriotismo á que dio lugar. 

Tenia el infante en su poder un tierno niño 
hijo de D. Alfonso de Guzman, al cual colocó 
frente á la muralla de Tarifa, y envió á decir á su 
padre que si no le entregaba la plaza podia ver 
desde allí la muerte que estaba resuelto á dar á 
su hijo. El heroico Guzman contestó: antes querré 
que me matéis ese hijo y otros cinco si los tuviese, 
que daros una villa que tengo por el Rey (1), y arro
jando desde el adarbe al campo su propio cuchillo, 
dijo: por si no tienes arma con que ejecutar tu infa
mia , te mando la mia. El infante degolló al niño 
é hizo arrojar la cabeza á la plaza con una cata
pulta para que su padre la viese. La plaza se de
fendió con mas bravura, y el infante y sus auxi
liares musulmanes tuvieron que retirarse vergon
zosamente. Este rasgo de heroicidad valió á Don 
Alfonso el sobrenombre de El Bueno con que le 
conoce la historia (2). 

Sintiendo agravarse la enfermedad que con
trajo en Tarifa, partió el Rey para Alcalá de He
nares, otorgando testamento en el que señalaba 
por heredero de su trono á su primogénito Don 
Fernando, nombrando gobernadora del reino y 
tutora del Rey hasta su mayor edad, á su esposa 
Doña Maria de Molina, y encargando al D. Juan 
Nuñez que no abandonara nunca al Príncipe su 
hijo, ofreciéndolo así bajo juramento. Se trasladó 
el Rey á Madrid y desde allí fué llevado en hombros 
á Toledo, en donde falleció el 25 de Abril de 1295 
á los 36 años de edad y 11 de reinado (3). 

Notable fué en verdad este Monarca, que en-

(1) Crón. del rey D. Sancho el Bravo, cap. X. 
(2) Lafuente, Hist. de Esp., t. VI, p. 225. La carta que con este motivo d i r i 

gió á Guzman el rey D. Sancho, es un documento notable que existe en el Museo 
de Artillería 

(3) Lafuente, Hist. de Esp., t. VI, p. 227. Berganza, Antig. de Esp., t. II, p. 183-
10 
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centrando el reino tan pobre, teniendo siempre 
enfrente una bandera enarbolada á la que se aco
gían todos sus enemigos, supo dominarles, aunque 
usando de la justicia muchas veces, de una ma
nera harto ruda y violenta; todo era preciso en 
aquella época de ambiciones desarrolladas , de 
perturbación general y después de un remado 
tan débil. Bravo para la guerra, á pesar de las 
cuestiones interiores de su reino, recobró á Ta
rifa y, á haberle concedido Dios mas larga vida, 
indudablemente hubiera adelantado la reconquista. 

Cometió el yerro moral y político de levantarse 
contra su padre y abreviar sus dias; de esta 
ambición suya nacieron las turbulencias que afli
gieron su reinado y los siguientes, porque él 
mismo habia dado el ejemplo á los grandes para 
no respetar la autoridad de la corona, cuando se 
oponía á sus intereses y pasiones. Mereció el so
brenombre de Bravo. 

En este mismo año de 1295 abjuró de sus 
errores el judio Rabbi Abner, natural de Burgos. 
Ejerció la medicina con crédito, y compuso varias 
obras notables. 

L E C C I Ó N X I . 

¿Á quién nombró sucesor en su testamento Alfonso X? 
Á sus nietos los Cerdas hijos de su primogénito Fer

nando, y al infante D. Juan le dejaba los reinos de Sevilla 
y Badajoz. 

¿Consiguieron estos reinar? 
No, porque Sancho se hizo jurar como rey, reconocién

dole casi toda la nación, y dominando al infante D. Juan que 
quena sostener sus derechos por las armas. 

¿Qué determinó en seguida que empezó á reinar? 
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Revocar todas las mercedes que había concedido á los 

pueblos en el tiempo en que estuvo rebelado contra su 
padre pretendiendo su trono. 

¿Qué consecuencias trajo esta medida? 
Sublevarse algunas ciudades, reprimiendo D. Sancho la 

insurrección con energia, si bien con alguna crueldad. 
¿Tuvo algunos otros disgustos interiores durante su 

reinado? 
Varias rebeliones del infante D. Juan; de los Haros, se

ñores de Vizcaya, y de los que apoyaban el partido de los 
Cerdas, pero todas las venció con resolución y fortaleza. 

¿Hizo la guerra á los moros? 
A pesar de las inquietudes interiores de Castilla tomó á 

Tarifa y les tuvo siempre á raya. 
¿Qué hechos ocurrieron en Burgos durante su reinado? 
Una inundación producida por el rio Vena que destruyó 

los puentes de la ciudad; la prisión del infante D. Juan en 
el castillo; la reunión en 1285 de todos los hidalgos pidién
doles auxilios para hacer la guerra al Rey de Marruecos, y 
las cortes celebradas en 1286 para reconocer á Fernando 
como sucesor; no pudiéndose señalar otros importantes, 
porque la reina Doña Maria de Molina aficionada en es
tremo á Valladolid, hizo de ella su residencia habitual. 

¿Qué hecho notable ocurrió en este reinado cuyo re
cuerdo conservará siempre la historia? 

El heroico de D. Alonso Pérez de Guzman, que defen
diendo á Tarifa sitiada por el infante D. Juan y los musul
manes, arrojó su cuchillo desde los muros para que ase
sinasen á su hijo al intimidarle con llevarlo á cabo si no 
entregaba la plaza. Por este hecho la historia le dio el 
sobrenombre del Bueno. 

¿Se distinguió algún borgalés en esta época? 
El judio Rabbi Abner, que convertido al cristianismo fué 

médico y escritor notable. 
¿En que época falleció Sancho IV? 
En 1295, á los 36 años de edad, de la enfermedad que 

contrajo en el sitio de Tarifa. 
¿A quién dejó por su sucesor? 
A su primogénito Fernando con la gobernación del reino 

durante su menor edad, á su esposa Doña Maria Molina. 



CAPÍTULO XII . 

Fernando IV el Emplazado, y menor edad 
de Alfonso IX. 

1295 á 1325. 

"iño de 9 años cuando acaeció la muerte de 
su padre, entró á reinar Fernando en circuns

tancias bien difíciles y con elementos de discordias, 
ambiciones, turbulencias y rebeldías próximas á 
estallar. Levantó la bandera de la insurrección el 
malhadado infante D. Juan, el autor déla indigna 
y cobarde muerte del hijo de Guzman, que am
parado por el Rey de Granada y con tropas mu
sulmanas, entró por el reino proclamándose Rey 
de Castilla y de León. Siguió á este D. Diego de 
Haro, que se apoderó de Vizcaya y hacia incur
siones en Castilla. Mandó la reina Doña María de 
Molina á los Laras para que le combatiesen, con
tando con el juramento que habían prestado á 
D. Sancho, y se unieron al rebelde (1). 

Pareció que estos desmanes habían indignado 
al infante D. Enrique tío de D. Sancho, y aparen
tando favorecer á la Reina y su hijo, reclamó para 
sí la tutela y regencia del reino. Reunió cortes en 
Rúrgos, y Doña Maria, prudente y heroica, al ver 
tantos conflictos como se la venían encima, citó 

(t) Lafuente, Hist. de Esp., t. VI, p. 357. 
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á todos los Concejos de Castilla á cortes generales 
en Valladolid el 24 de Junio de 1295. En ellas se 
dio al infante la regencia del reino, quedando la 
Reina encargada de la educación del Rey (1). 

El infante D. Juan, abandonado del Rey de Gra
nada, reclamó el auxilio del de Portugal, que se le 
concedió declarando la guerra á este reino. E l 
infante D. Enrique consiguió una tregua com
prada, dando al Rey de Portugal los señoríos del 
reino de León, al infante D. Juan las ciudades 
que pidió y la sumisión de los Laras, y de D. Die
go Haro la alcanzó por 300000 maravedís. 

Parecía que con esto debía quedar sosegado 
el reino, pero bien pronto por manejos del infante 
D. Juan, se formó una confederación de los Re
yes de Portugal, Aragón, Francia, Navarra y Gra
nada, proclamando la legitimidad de D. Alfonso 
do la Cerda y repartiéndose el territorio á su sa
bor. Declararon todos la guerra é invadieron al 
reino cada uno por la parte mas próxima á su 
frontera, colocando en una situación anárquica, 
triste, crítica y miserable á este Estado que pare
cía imposible que pudiera hacer frente á la si
tuación á no ser providencialmente. 

No se descorazonó la reina Doña María, y tan
tos desastres no fueron bastantes para quebrantar 
el ánimo de aquella gran soberana, quien, lejos 
de sucumbirá tantos y tan poderosos adversarios, 
supo con discreta y sabia política desbaratar sus 
planes y asegurarla corona de su hijo, objeto es-
clusivo de su maternal solicitud (2). 

Vencido el regente D. Enrique por los musul
manes, no se perdió Tarifa y Andalucía, gracias al 
heroico Guzman el Bueno que supo defenderla 
con su acostumbrado valor. 

(1) Lista, Hist. de Esp., t. XXVII, p. 280. 
(2) Maldonado Macanaz, Crón. de Burgos, inserta en la general de Esp. p. 66. 
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A los aragoneses que tenían sitiada á Mallorga 

(1) les sobrevino una epidemia causándoles una 
horrible mortandad que les obligó á levantar el 
cerco (2), pereciendo el infante D. Pedro y mu
chos ricos homes, concediéndoles la reina Doña 
Maria paso franco y regalándoles telas de luto 
con que cubrir los carros que conducían los ca
dáveres (3). 

El Rey de Portugal llegó hasta Simancas, y 
habiéndosele empezado á desertar sus soldados 
y reconociendo el infante D. Juan con su volubi
lidad acostumbrada á D. Fernando como Rey de 
Castilla, regresó á sus estados temeroso de encon
trarse en pais enemigo sin ejército y sin alia
dos (4). 

Consiguió una entrevista Doña Maria del Rey 
de Portugal, viniendo en ella á una avenencia en 
que se determinó otra vez el proyectado enlace 
del Rey D. Fernando con Doña Constanza, y el de 
Doña Beatriz de Castilla con el heredero de Por
tugal (5). 

En 1302 se apoderaron los aragoneses de 
Lorca y la rescataron las tropas de Doña Maria, y 
en este mismo año consiguió esta señora que 
mediante el pago de 10.000 marcos de plata re
conociese el Papa su matrimonio como legítimo. 

El hambre y la peste se declararon en este ya 
tan perturbado reino, y esto dio ocasión á Doña 
Maria para grangearse el cariño de sus subditos, 
pues con su inagotable caridad acudió á todas 
partes, socorrió enfermos , asistió necesidades 
y consiguió ser bendecida por el pueblo. 

En Burgos se hallaba el Rey cuando el infante 

(1) Villa de la prov. d e Valladolid, (13 leg.) part. jud. de Villalon, (3 leg.)-
(2) Lista, Hist. de Esp. , t. XXV11, p. 284, 
(3) Lafuente, Hist. de Esp., t. VI p. 364 

(5) Lista, Hist.de Esp. , t. XXVII, p. 286. 

http://Hist.de
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D. Juan y el de Lara sobornaron á un caballero 
de su casa llamado Gonzalo Gómez, quien enga
ñando á la Reina sacó á D. Fernando de la ciudad 
so pretesto de una partida de caza. Entregaron 
de este modo la persona del Rey niño á D. Juan 
Nuñez; este le hizo recorrer en su compañía el 
reino de León, procurando persuadirle deque era 
vergonzoso permaneciese mas tiempo bajo la rígida 
tutela materna, y que aquella señora solo deseaba 
estar apoderada de la gobernación del reino (1). 

Convocó el Rey cortes en Medina del Campo; 
pero el Concejo de esta villa ofreció á la Reina 
cerrar á D. Fernando las puertas. No consintió 
Doña Maria y por el contrario rogó á todos los 
Concejos que asistieran y obedecieran al Rey, y 
ella misma concurrió á aquellas cortes, evitando 
con el gran influjo que conservaba sobre la no
bleza y el respeto y cariño que la profesaban 
las clases populares, que los procuradores aban
donaran la asamblea como estaban decididos á 
hacerlo al ver supeditado al Rey por sus inicuos 
consejeros. 

Pretendieron estos que el Rey hiciera rendir 
en aquellas cortes cuentas de su tutela y admi
nistración á Doña Maria, pero se negó á rebajar 
de ese modo á su madre, buscando una manera 
indirecta, que en el fondo era lo mismo, que fué 
obligar al abad de Santander, canciller de la 
Reina, á que las presentase (2). Este las dio tan 
bien ordenadas y minuciosas que confundieron 
á todos , probando que la Reina para sostener 
la guerra habia vendido todas sus alhajas sin 
haberla quedado mas que un vaso de plata para 
beber, que comia en escudillas de barro y que 
habia anticipado dos cuentos de maravedís que 

(1) Maldonado Macanaz, Crón. general de Esp , p. 66 de la de Burgos. 
(2) Lafuente, Hist. de Esp., t. VI, p. 369. 
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habia pedido prestados (1). No queremos ser pro
lijos en estos continuos desastres y defecciones 
que solo la constancia de un ángel como era Doña 
María, posponiendo todo impulso de amor propio 
y todo agravio al interés del Rey, pudo conseguir 
ir venciendo. 

En 1303 se reunieron cortes en Burgos, en las 
que se reformaron los gastos públicos y sirvieron 
las ciudades con considerables sumas. En 1304 
se avistaron en la misma ciudad el Rey de Portu
gal y D. Fernando su yerno (2). En este mismo 
año celebró el Rey un tratado con el de Granada 
y otro con el Aragonés, en que quedó acordado 
que renunciasen los Cerdas á sus pretensiones al 
trono, mediante una renta que se les señalaba. 

En 1305 concedió el Rey un privilegio al mo
nasterio de Huelgas, para que ni los reyes ni 
nadie tengan derecho á mandar ni. administrar en 
nada de lo correspondiente al convento (3). 

Aprobaron las Cortes de Valladolid de 1308 
que el señorio de Vizcaya perteneciese á D. Diego 
de Haro por toda su vida, y á la muerte de este 
pasase á Doña Maria mujer del infante D. Juan, y 
todavia tuvo que hacer la guerra al de Lara y al 
infante, pactando al fin una reconciliación. 

Acordaron hacer la guerra el Aragonés y el 
Castellano á los moros; el primero puso sitio á 
Almeria y el segundo á Algeciras, tomando este á 
Gibraltary levantando el cerco de aquella ciudad, 
mediante la entrega de Dezmar (4) y Quesada, y la 
suma de 50000 doblas de oro que le ofreció el de 
Granada (5). 

(1) Crón. de D. Fernando IV, cap. 17. 
(2) Maldonado Macanaz, Crón. de Burgos inserta en la general deEsp., p. 66. 
(3) Florez, Esp. Sag., t. XXVII, p. 466. 
(4) Villa de 2381 habitantes, prov. de Jaén, part. jud. de Mancha Real. 

v Lista, Hist. de Esp., t. XXVII, p. 307.-Lafuente, Hist. de Esp., t. VI, p. 376. (5) 
—Mariana, Hist. de Esp., 1.1, p. 462. 
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Llegó el Rey á Burgos para asistir á las bodas 

de su hermana Isabel con el duque Juan de Bre
taña, que se celebraron en Enero de 1310, y al sa
ber una revolución que había estallado en Gra
nada destronando á aquel Rey, se decidió á vol
ver á hacer la guerra á Andalucía. 

Mandó el ejército á las órdenes del infante 
D. Pedro, que puso sitio áAlcaudete (1), celebran
do el Rey cortes en Burgos en 1311, en las que los 
procuradores quisieron saber á cuanto ascendían 
las rentas del Rey; prueba evidente de que nun
ca este pueblo perdió su carácter independiente 
y sus instintos de justicia que anteponía á t o d a 
clase de consideraciones; dígalo si no la famosa 
hermandad de los Consejos de Castilla, formada 
también en este reinado, la cual tiene también 
una gran importancia histórica por lo mismo que 
su objeto era ampararse contra los desafueros del 
Poder real y contra las demasías de los grandes. 

Doña María, concediendo franquicias al pue
blo ó sea á esta hermandad, salvó la corona de su 
hijo porque tuvo el apoyo moral y material de los 
cuerpos populares contra la grandeza rebelde (2). 

Sabiendo el Rey D. Fernando que venia á Bur
gos el infante I). Juan, con el salvoconducto de 
su madre, apostó gente armada para que le asesi
naran cuando fuera á visitarle; mas esta lo supo, 
le avisó y se salió precipitadamente de la ciudad 
con muchos señores que le siguieron (3). 

Partió el Rey á Falencia y desde allí se fué á 
Alcaudete á unirse con su ejército; pero al llegar 
á Martos (4) cogió presos á dos caballeros her
manos llamados Carbajal, á quienes suponía au-

(1) Villa de 7747 habitantes dé l a prov. de Jaén, (6 leg.}, part. jud.de Alcalá 
la Real, (3 leg.) 

(2) Zamora y Caballero, Hist. de Esp., t. II, p. 388. 
(3) Madoz, Dicción, geog., t. IV, p. E>88. 
(4) Villa de 13835 habitantes de la prov. de Jaén. (3 leg.), cabeza de part. jud. 

http://jud.de
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tores del asesinato cometido en Patencia en la 
persona de D. Juan de Benavides, que lo fué 
una noche al salir del palacio del Rey. Sin for
mación de causa les mandó arrojar desde la pena 
de aquella villa; y ellos, protestando de su ino
cencia, emplazaron al Rey para que compareciese 
con ellos á juicio ante el Tribunal de Dios dentro 
de treinta dias; y el 7 de Setiembre de 1312(1), fecha 
en que se cumplía dicho plazo, cuando entraron á 
despertar al Rey le hallaron muerto, designándole 
la historia por esta causa con el sobrenombre 
de El Emplazado. 

La plaza de Alcaudete se rindió y se hizo la 
paz con el Rey de Granada. 

El comercio de Burgos, que ya iba tomando 
gran incremento, le favoreció Fernando IV con una 
cédula espedida en 28 de Febrero de 1299, otra 
de 7 de Abril de 1304 y otra de 28 de Enero de 
1305, en las cuales prohibía que los comerciantes 
fuesen embargados ni escudriñados sino á la sa
lida de los reinos con motivo de la esportacion ó 
saca como entonces se llamaba. 

También confirmó y ratificó este Rey en 7 de 
Abril de 1303, un privilegio concedido por su pa
dre Sancho el Bravo á petición del Concejo de 
aquella Ciudad, con objeto de que desapareciesen 
las onerosas diferencias establecidas por las le
yes, ya en la administración de justicia, ya en el 
pago de los tributos, entre los cristianos y los 
moros y judíos, procurando que estas dos últimas 
razas fuesen igualándose en derechos á los demás 
vecinos de Burgos (2). 

Este reinado fué turbulento é infeliz; el Rey, 
de carácter violento é ingrato para su madre, á 
quien debia la corona, demostraba estas dos cua

ti) Berganza, Antig. de Esp., t. II, p. 184. 
(2) Villanueva y Arribas, apuntes para la historia de Burgos. 
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lidades que no son las mejores para hacerse que
rido de sus vasallos. Marchaban, sin embargo, 
prósperamente los negocios de su reino, cuando 
ocurrió su muerte, que algunos escritores atribu
yen á su destemplanza en el comer y beber. 

Sucedió á D. Fernando su hijo Alfonso XI , de 
edad de 13 meses, proclamado en Jaén por su tio 
D. Pedro, y pronto estallaron las ambiciones por 
la regencia del reino. D Pedro y D. Juan tios del 
Rey difunto, los infantes D. Felipe y D. Juan Ma
nuel (1), y D. Juan Nuñez de Lara, apoyándose 
en la reina madre Doña Maria los unos, y en la 
reina viuda Doña Constanza los otros, todos que
dan para sí la regencia y gobernación del reino. 
Celebraron conferencias sin resultado, porque no 
eran fáciles de arreglar tantas ambiciones. Inten
taron apoderarse del Rey, que estaba en Ávila, y el 
Obispo y caballeros de aquella ciudad se negaron 
á entregarle hasta que las Cortes determinaran 
quien habia de ser su tutor. 

Se reunieron cortes en Palencia en 1313, y 
estas acordaron, divididas como estaban, que el 
infante D. Pedro y la reina Doña Maria ejercieran 
la tutoría y gobierno en las ciudades que se de
clarasen por ellos, y que el infante D. Juan y la 
reina Doña Constanza hicieran lo mismo en las 
que les reconociesen (2). Rara resolución que 
podia traer consecuencias desastrosas; pero que 
la muerte de Doña Constanza, ocurrida el 17 de 
Noviembre de aquel mismo año, vino á hacerlas 
menos funestas, pues el infante ü. Juan, viéndose 
privado del apoyo que le daba la reina madre, 
concertó que la crianza del Rey se diese á su 
abuela, que el Consejo Real tuviese el gobierno 

(1) D. Juan''Manuel era hijo del infante D. Manuel, y por consecuencia nieto 
de S. Fernando; se distinguió mucho como general, poeta y romancero. 

(2) Laí'uente, Hist. de Esp., t. VI, pág. 459. 
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del reino acompañando siempre al Rey, y que los 
infantes D. Juan y D. Pedro tuviesen jurisdicción 
fuera de los casos graves, en los pueblos que les 
hubiesen elegido por tutores (1); pero que no pu
diesen ni disponer de las rentas reales ni nom
brar á otro que les reemplazase en lo que antes 
se cometiera á cada uno, caso que alguno de los 
infantes y reina falleciese (2). Confirmaron esta 
avenencia las Cortes de Burgos celebradas en 
4315, añadiendo que, en el caso de morir alguno 
de los tutores, se refundiese la tutoría en los que 
le sucedieran. 

El sosiego público andaba perturbado porque 
los demás infantes y los ricos homes luchaban 
entre sí continuamente por ambiciones perso
nales, pero sin que pasasen las cosas de luchas 
parciales. E l infante D. Pedro marchó á Andalucía 
tomando á Rute (3) y pasando á cuchillo á sus 
defensores (4). Volvió á emprender la guerra re
corriendo todo el pais de Jaén hasta tres leguas 
de Granada, tomando fortalezas y saqueando po
blaciones. Marcharon unidos el infante D. Juan 
y D. Pedro con dos ejércitos á proseguir la guerra 
contra el granadino; pero este cayó sobre ellos en 
1319 con numerosas huestes, pereciendo los dos 
infantes y siendo derrotados los cristianos. 

Quedó, pues, la Reina como única tutora en 
conformidad con el acuerdo de las Cortes de 
Burgos; pero los infantes D. Juan Manuel y Don 
Felipe luchaban y se desbastaban sus respectivas 
comarcas aspirando á la tutoría. D. Juan el Tuerto 
(5), hijo del infante D. Juan, unido á D. Fernando 

(1) Lafuente, Hist. de Esp., t. VI, p. 459.-Mariana, Híst. de Esp., t. I, p. 467. 
(2) Madoz, Dicción, geog., t. IV, p. 599. 
(3) Villa, cabeza de part. jud. de la prov. de Córdoba, (12 leguas.) 
(4) Lafuente, Hist. de Esp., t. VI, p. 465.-Mariana, Hist. de Esp. t I, p. 474. 

—Lista, Hist, de Esp. t, XXVII, p, 319. 
(5) Llamóse asi por ser contrahecho. 
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de la Cerda, conspiraban también contra aquellos 
y contra la Reina, y los pueblos se declaraban por 
uno ú otro regente y les desechaban, según la 
ventaja que les ofrecían (1). Se reunieron cortes 
en Burgos en 1320, y en ellas, á escitacion de la 
reina D. Maria, se determinó entregar la regencia 
á los dos primeros infantes citados anteriormente 
para ver si con esto cesaban las turbulencias (2). 

La Reina, cansada de las fatigas y pesadumbres 
del gobierno, falleció en Julio de 1321 (3), dejando 
encomendada la custodia del Rey á los caballeros 
y regidores de la ciudad de Valladolid, encare
ciéndoles no le fiasen á nadie hasta que llegase 
á su mayor edad. 

El lamentable estado en que quedó el reino 
muerta Doña Maria, no hay palabras con que pin
tarle, y es un verdadero desconsuelo pensar en 
las muertes, robos y alborotos que se sucedian 
sin cesar, pues los que se declaraban por un 
tutor eran maltratados y despojados por los par
ciales de otro, y asi continuó hasta 1325 en que, 
llegado Alfonso á los 14 años, determinó poner 
remedio á tanta anarquía y tanto desastre. 

Convocó cortes en Valladolid, á las que asis
tieron los infantes D. Felipe, D. Juan Manuel y 
D. Juan el Tuerto, haciendo solemne renuncia de 
la tutoría, declarando mayor de edad al Rey, otor
gándole cinco servicios y una moneda, y empe
zando este á gobernar y proveer por sí mismo 
los empleos de su casa, en los que dio cabida á 
dos caballeros de su privanza llamados Garcilaso 
de la Vega y Albar Nuñez Osorio. 

(1) Lista, Hist. de Esp., t. XXVII, p. 319.-Mariana, Hist. de Esp., 1.1, p. 474. 
(2) Maldonado y Macanaz, Crón. de Burgos inserta en la general de Esp., p. 

66.— Madoz, Dicción, geog., t. IV, p. 599. 
(3) Lafuente, Hist. de Esp., t. VI, p. 466.-Mariana, Hist. de Esp., t. I, p. 475, 

dice falleció en 1.° de Junio de 1322. 
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L E C C I Ó N XII. 

¿Qué sucedió en el principio del reinado de Fernando IV? 
Como en casi todas las minorías, rebeliones y desór

denes que pusieron en peligro su trono, que se salvó solo 
por la constancia y brillantes dotes de su madre. 

¿Quién promovió estas sublevaciones? 
El infame infante D. Juan proclamándose rey de Cas

tilla, las familias de los Haros y los Laras y después los 
reyes de Portugal, Aragón, Francia, Navarra y Granada 
que confederados querían proclamar por rey de Castilla á 
D. Alonso de la Cerda. 

¿Qué hechos principales ocurrieron en Burgos en éste 
reinado? 

La reunión de cortes en 1303 para reformar los gastos 
públicos; la entrevista de los reyes de Castilla y Portugal en 
4304; las bodas de la hermana del Rey con el duque Juan 
de Bretaña en 1310 y las cortes de 1311, en las que los pro
curadores exigieron saber la cuantía de las rentas reales. 

¿Qué privilegios concedió D. Fernando á la ciudad de 
Burgos? 

Favoreció á su comercio que ya iba tomando gran in
cremento, prohibiendo que los comerciantes fuesen em
bargados ni escudriñados sino á la salida de los reinos, y 
confirmó un privilegio de su padre para igualar las dife
rencias existentes entre los cristianos y los moros y judíos 
que habitaban en ella. 

¿Cómo falleció este Rey? 
Se le encontró muerto en su cama á los treinta dias del 

suplicio que hizo dar á dos hermanos apellidados Carbajal, 
por suponerles autores de un asesinato, y aquellos protes
tando de su inocencia le citaron ante el Tribunal de Dios 
para aquella fecha, por lo cual la historia le llama El Em
plazado. 

¿Quién heredó su corona? 
Su hijo Alfonso XI de edad de 13 meses. 
¿Fué turbulenta esta minoría? 
Se desarrollaron grandes ambiciones por la regencia, 

dando lugar á luchas, muertes y desórdenes de todo gé
nero. 
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¿Hubo algún suceso en Burgos durante la minoria de 

Alfonso XI? 
La celebración de cortes en 1315 para confirmar una 

avenencia de los que aspiraban á ser regentes, y otras en 
1320 para dársela á los infantes D. Juan Manuel y D. Fe
lipe por la muerte de D. Juan y D. Pedro. 

¿Cómo fué la muerte de estos infantes? 
Emprendida la guerra contra los musulmanes por Don 

Pedro con prósperos resultados, el infante D. Juan quiso 
tomar parte en ellas, y cayendo sobre ambos el de Gra
nada, los derrotó causando su muerte. 

¿Cómo cesaron estos disturbios? 
Con la mayor edad del Rey declarada en 1325, pues 

desde la muerte de su madre, ocurrida cuatro años antes, 
llegó el reino á un estado de perturbación imposible de 
describir. 



C A P Í T U L O X I I I . 

Remado de Alfonso XI el Justiciero. 

1 3 2 5 á 1350 . 

'mpezó su reinado Alfonso XI ejerciendo se_ 
!vera justicia contra los que, envalentonados 

por la debilidad del Gobierno en las dos anterio
res minorías, cometían toda clase de escesos y 
delitos. Los infantes D. Juan Manuel y D. Juan el 
Tuerto habian hecho alianza contra el Rey, y co
nociendo este el peligro de la liga trató de des
truirla , para lo cual pidió al primero la mano 
de su hija Constanza, firmándose y realizándose el 
matrimonio en Burgos, aunque no se consumó 
por la tierna edad de ella y por las discordias que 
luego sobrevinieron. 

Sitió el Rey el castillo de Valdelebro, guarida 
de bandidos de la clase noble, lo entró á fuerza 
de armas y pasó á cuchillo á todos los bandoleros 
(t). Este suceso causó gran terror á todos los 
que vivian del mismo modo; y, dejando libres los 
campos y caminos, se'acogieron al amparo de 
D. Juan el Tuerto. 

^ La misma severidad ejerció D. Alfonso en 
Burgos, donde había bandos y alborotos, sobre 
entregarle ó no el alcázar, de que resultaron 
algunas muertes. Marchó á aquella ciudad, pren-

(1) Lafuente, Hist. de Esp~t„ v i , pTm. ~~~~ 
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dio á los autores del motín y los hizo castigar 
según las leyes (1). 

D. Juan el Tuerto trataba de ganar contra 
el Rey á los monarcas de Aragón y Portugal, 
incitaba á D. Alfonso de la Cerda á que se levan
tase reclamando sus derechos á la corona, con
servaba inteligencias secretas con D. Juan Manuel 
y quería promover alborotos y calamidades para 
medrar á costa de ellos. Envióle á llamar el Rey 
remitiéndole un salvoconducto con pretesto de 
tratar asuntos de importancia; fué recibido con 
grande estimación y agasajo y convidado á 
comer; pero apenas entró en Palacio, fué asesi
nado el 31 de Octubre de 1326, igualmente que 
dos caballeros que le acompañaban (2). Severa 
manera de hacer justicia en un Rey de 15 años, 
y que mas adelante hemos de ver reproducirse 
varias veces durante su reinado. 

La madre del infante asesinado Doña Maria 
Diaz, se vio obligada á ceder al Rey los estados 
del difunto, por lo cual se intituló Alfonso, señor 
de Vizcaya y de Molina (3). 

Decidió, como su padre Fernando IV, hacer la 
guerra al de Granada y envió á llamar al infante 
D. Juan Manuel, que se negó á asistir temeroso 
de correr la misma suerte que D. Juan el Tuerto. 

El almirante Tenorio con su escuadra, en
contró á la del Rey de Marruecos que constaba 
del mismo número de buques, aunque de mas 
fuerza y magnitud, y los acometió echando á 
pique cuatro navios de los moros, apresando tres 
y haciéndoles 1200 bajas entre muertos y prisio
neros (4). 

(1) Lista, Hist. de Esp., t. XXVII, p. 334.—Maldonado Macanaz, Crón. de 
Burgos, p. 67. 

(2) Mariana, Hist. de Esp., t. I, p. 478, dice que su muerte fué el 1.° de No
viembre de 1327. 

(3) Latüente, Hist. de Esp., t. VI, p. 472. 
(4) Lista, Hist. de Esp., t. XXVII, p. 338, 



—162— 
Emprendió el Rey la campaña tomando á 

Olvera (1), Pruna (2) y Ayamonte (3) y volvió á 
Sevilla (4) donde recibió embajadores de Portugal 
que le proponían su enlace con Doña Mana hija 
de aquel Monarca, y el del heredero del reino de 
Portugal con Doña Blanca hija del difunto infante 
D. Pedro, la cual renunciaría á sus estados que 
se agregarían á la corona de Castilla, dándola 
otrosS equivalentes en Portugal. Conociendo A l 
fonso lo ventajoso de estas proposiciones, las 
admitió recluyendo á su esposa Doña Constanza 
en el castillo de Toro en Octubre de 1327. 

D. Juan Manuel, al saber esta resolución, de
claró la guerra al Monarca aliándose con los 
reyes de Granada y Aragón, y Alfonso salió de 
Sevilla para atajar la guerra civil. Al pasar por 
Córdoba mandó degollar á D. Juan Ponce de 
Cabrera porque habia quitado al orden de Cala-
trava el castillo de Cabra, y á otros caballeros 
que habían tenido parte en la rebelión de aquella 
ciudad durante su minoría (5). 

Mandó á su privado Garcilaso de la Vega á 
Soria para preparar la defensa de aquella frontera 
si los aragoneses hacían movimiento contra Cas
tilla; el infante D. Juan Manuel persuadió á algu
nos hombres principales de aquella ciudad , par
tidarios suyos, los cuales amotinando al pueblo 
fueron al convento de S. Francisco donde Gar
cilaso estaba oyendo misa y le dieron muerte, 
como también á un hijo suyo, á Alvaro Pérez de 
Quiñones y á otros 22 caballeros de su comitiva (6). 

Se sublevaron las ciudades de Zamora, Toro y 
(1) Villa, cabeza de part. jud. de la provincia de Cádiz, (23 leguas por- tierra). 
(2) « de la provincia de Sevilla, (16 leguas), part. jud. de Morón (5 le

guas). 
(3) Ciudad de 5854 habitantes, puerto de mar, cabeza de part. jud. de la pro

vincia de Huelva, (11 leguas). 
(i) Mariana, His t . de Esp., t. I, p. 478. 
(5) Mariana, Hi s t . de Esp., t. I, p 479 
(6) Lista, Hist . de Esp., t. XXVII, p. 343, 
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Valladolid, incitadas por D. Fernando Rodríguez 
Balboa, prior de S. Juan y muy amigo de D. Juan 
Manuel, con el pretesto de que el Rey separase 
de su lado á su favorito Alvaro Nuñez de Osorio, 
al que habia colmado de honores y á quien atri
bulan las calamidades del reino por sus perni
ciosos consejos. 

Sitió el Rey á Escalona (1), pero hubo de le
vantar el sitio para acudir á Valladolid que le 
cerró sus puertas. Asaltó la ciudad é incendió su 
monasterio de Huelgas, pero no pudo lograr en
trar en ella sino á condición de sacrificar á Oso-
rio , despidiéndole de su palacio y despojándole 
de sus dignidades. Este acudió á D. Juan Manuel 
tratando de formar alianza con él; el Rey le man
dó devolver á la corónalas ciudades que tenia en 
feudo, negóse Osorio y el Monarca le envió un 
caballero de su confianza llamado Ramiro Florez 
(2), que fingiéndose su amigo le asesinó alevosa
mente, recibiendo en premio de su crimen el cas
tillo de Relver y apoderándose el Rey de las for
talezas y tesoros del Conde. De este modo hacia 
justicia el Rey Alfonso X I , que llevaba el nom
bre de Justiciero (3). Estos arranques de severa 
crueldad propios de su inesperiencia y de la fo
gosidad de la juventud, aunque no inmerecidos 
porque siempre recayeron en revoltosos, no es 
disculpable la manera violenta, arbitraria y tirá
nica con que los llevaba á cabo, aunque compren
demos bien lo difícil que era en aquellos tiempos 
deshacerse por los medios legales de tan pode
rosos rebeldes. 

Efectuáronse las bodas del Rey con la hija del 
de Portugal y las de Doña Blanca con el príncipe 

(1) Villa, cabeza de part. jud. de la prov. de Toledo (8 leg.) 1002 habitantes. 
(2) Lafuente, Hist. de Esp., t. VI, p. 476.—Juan Ramirez de Guzman dice que 

se llamaba, Lista, Hist. de Esp.,t. XXVII, p. 346. 
(3) Lafuente, Hist. de Esp., t. VI, p. 476. 
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heredero de aquel reino, en 1328, y se arreglaron 
las diferencias con el Rey de Aragón, apartándole 
de D. Juan Manuel con el casamiento que se le 
propuso con Doña Leonor, hermana de Alfonso 
XI. Intercedió el de Aragón por el infante D. Juan 
Manuel, y el de Castilla le devolvió á su hija Cons
tanza, sus señoríos y una gran suma de dinero. 

Libre ya de disgustos interiores, marchó au
xiliado por 500 ginetes portugueses á hacer la 
guerra á Granada, consiguiendo algunos encuen
tros felices, la conquista de Teba (1), y decla
rándose aquel Rey tributario y vasallo del de 
Castilla (2). 

Pasó el Rey á Sevilla, donde se enamoró per
didamente de Doña Leonor de Guzman, joven de 
19 años, viuda de Juan de Velasco, notable por 
su hermosura y talento, é hija de una noble fa
milia; amores que costaron á España rios de 
sangre y horrendos crímenes. Fué el primer fruto 
de este amor un hijo llamado Pedro, que nació 
en Valladolid en 1331, y el Rey nombró su mayor
domo á D. Alfonso Fernandez Coronel. 

En este mismo año marchó el Rey á Santa 
Olalla, pueblo en el que se refugiaba una cuadrilla 
de bandidos, pagando todos ellos con su vida 
sus delitos. Igual suerte tuvieron en Toledo 
Fernando Gudiel y otros caballeros principales 
que tenian alborotada aquella ciudad, con cuyo 
pretesto se cometían muchos crímenes. 

Después de estos actos de justicia marchó á 
Santiago de Galicia, en donde se armó caballero, 
y seguidamente fué á Rúrgos para celebrar en 
esta ciudad la Fiesta de su coronación, una de las 
mas solemnes que se han presenciado. Asistieron 

Pillos, (íl/2. í g . r 4 h a b i t a n t e s > P™v- ^ Máiaga, 1̂2 leg.), part. Jud. de Cam-
(2) Mariana, Hist. de Esp . , t. I, p. 481. 



—165— 
el Arzobispo de Santiago que ungió al Rey, los 
obispos de Burgos, Jaén, Palencia, Calahorra y 
Mondoñedo, los ricos homes é hijosdalgos de las 
ciudades y villas, á escepcion deD. Juan Manuel y 
D.Juan Nuñez de Lara. Preparó el Rey ricos paños 
de oro , seda, escarlata y pedrerías con muchas 
espadas de oro y plata. Llamó la atención su traje 
y el adorno de su caballo soberbiamente enjaeza
do con bridas de hilo de oro y plata y cubierto 
de pedrería: seguíale la reina Doña María, rica
mente vestida, con gran cortejo de damas. Verifi
cóse la ceremonia con la mayor pompa y magni
ficencia; púsole una espuela el infante D. Alfonso 
de la Cerda y la otra D. Pedro Fernandez de Castro; 
y el Rey primero y la reina después se colocaron 
una corona de oro escarlata con muchas piedras 
preciosas. Al otro dia fueron armados caballeros 
muchos principales personajes á quienes el Rey 
quiso particularmente honrar: se estrenó el pa
lacio que mandó construir en el Compás de las 
Huelgas, todo en medio de alegres fiestas y rego
cijos públicos. 

Instituyó en Burgos la orden de caballería lla
mada de la Vanda (1). Se dirigía á conservar el 
espíritu caballeresco propio de aquellos siglos; 
pero solo duró con esplendor mientras vivió este 
Rey. (2). 

Recibió en la misma ciudad de Burgos á los 
diputados de Álava que le ofrecieron el señorío 
de la provincia, gobernándose por sus propios 
fueros y leyes. 

Al año siguiente , 1332 , dio á luz la Reina un 
infante que se llamó Fernando, pero que falleció 
al poco tiempo, y el 30 de Agosto de 1334 nació 
en Burgos otro hijo llamado Pedro, que es el que 

(1) Berganza, Antig. de Esp., t. II, p. 204—Mariana, Hist. de Esp., 1.1, p. 483, 
dice que fué instituida en Vitoria. 

(2) Lista, Hist. de Esp., t. XXVII, p. 355. 



—166— 
después hemos de ver reinar con el dictado de 
el Cruel. . 

Su favorita Doña Leonor seguía dando su
cesión al Rey, y en el mismo año de 1332 la dio 
un hijo llamado Sancho, nombrando su mayor
domo á Garcilaso de la Vega, hijo del asesinado 
en Soria. Tuvo después dos gemelos, D. Enrique 
y D. Fadrique, y cada año le daba nuevos vas
tagos (1). 

La guerra de Granada continuaba de tiempo 
en tiempo y los moros se apoderaron de Gibraltar 
por descuido y cobardía de su Gobernador. Pú
sola sitio Alfonso y tuvo que levantarlo ajustando 
treguas por cuatro años con el Rey de Granada. 

Seguian en Castilla rebeldes contra el Rey, 
D. Juan Manuel, D. Juan Nuñez de Lara y Don 
Juan Alfonso de Haro que le corrian las tierras 
causándole grandes estragos. 

Envió D. Juan Nuñez al Rey un mensagero 
para decirle que se desnaturalizaba de su reino, 
y Alfonso mandó que le cortasen la cabeza, los 
pies y las manos por cómplice de los delitos de 
aquel. Marchó á Agoncillo (2) en donde estaba 
Juan Alfonso de Haro que no pudo escapar y se 
presentó al Monarca, que en el acto le hizo matar 
á lanzadas (3). Pasó á Vizcaya y sometió todo 
aquel país que estaba por D. Juan Nuñez, y á este 
le tenia cercado en Lerma. Por fin se dio á par
tido y renunció todos los derechos que creia 
tener sobre Vizcaya como casado con una hija de 
Doña Maria Diaz. 

Faltábale solo someter al infante D. Juan Ma
nuel, y Alfonso le tomó á Santibañez Zarzaguda 
(4). Marchó contra Casa de Rojas, y su gober-

(1) Lafuente, Hist. de Esp., t. VI, p. 482. 
(2) Villa de la prov. y part. jud. de Logroño, (2 leg ) 
(3) Mariana, Hist. de Esp., t. I, p. 485. 
(4) Villa, de la prov. y part. jud. de Burgos, (3 leg. 1/2.) 



—167— 
nador D. Lope Diaz disparó contra el Rey, pero 
se vio obligado á capitular salvo su vida y las de 
sus defensores. Firmó el Rey la capitulación, y 
después de tenerlos en su poder, les sometió á 
una especie de consejo de guerra sentenciándoles 
á muerte, que se ejecutó en presencia del mismo 
Alfonso. También mandó matar al alcaide del 
castillo de Iscar (1), que le cerró sus puertas y 
que le tenia por D. Juan Martínez de Leiva, des
pués de haberle cogido á este por los cabellos 
arrastrándole un gran trecho por el desacato. 

Firmó paces con D. Juan Manuel, y tuvo guer
ra en Portugal desde 1336 á 1338 , en la que la 
armada castellana derrotó á la portuguesa y que 
terminó por mediación del Papa. Seguían con es-
cándolo general los amores del soberano con la 
Guzman, y la reina postergada y en una posición 
humillante. 

Se celebraron cortes en Rúrgos en 1338 á fin 
de obtener subsidios con que hacer la guerra á 
los musulmanes, que aliados los de Granada con 
los de África pensaban entrar estos últimos en 
gran número en la Península; hiciéronse en esta 
asamblea muy buenos reglamentos (2). 

Por Real cédula de 28 de Noviembre de 1339, 
concedió D. Alfonso una feria á la ciudad de Bur
gos, que había de empezar el día de San Juan y 
durar quince días. Esta feria alcanzó gran cele
bridad hasta el siglo XV en que empezó su de
cadencia, por no poder sostener la competencia 
con las dos que se concedieron á Medina del 
Campo en aquella época (3). 

Uniéronse los reyes de Castilla, Aragón y Por
tugal contra el peligro común, y marchó el pri
mero á Andalucía talando pueblos y campos, y te-

(1) Villa de la prov. de Valladolid, (61eg.), part. jud. de Olmedo, (2 leg. 1/2.) 
(2) Maldonado y Macanáz, Crón. de Burgos, p. 67. 
(3) Villarrueva y Arribas. Apuntes para la historia de Burgos. 
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niendo encuentros ventajosos con el de Granada. 

Volvió Alfonso á Madrid, congregó cortes, pi
dió subsidio de hombres y dinero, y durante este 
tiempo sus tropas derrotaron á un destacamento 
de moros, entre los cuales pereció Aldelmelik, 
hijo de Abul Hassan, rey de Marruecos. El almi
rante de la flota aragonesa Gelabert de Cruyllas, 
cometió la temeridad de hacer un desembarco en 
la costa de Algeciras, que le costó la vida. 

Vacante entonces el gran maestrazgo de San
tiago, pretendió el Rey investir con esta dignidad 
á D. Fadrique, niño de siete años é hijo de sus 
amores con la Guzman. Los rumores que se le
vantaron en todo el reino le hicieron desistir, pe
ro nombró á D. Alfonso Menendez de Guzman, 
hermano de la favorita. Opúsose á este nombra
miento el Maestre de Alcántara, y se hizo fuerte 
en sus castillos con los caballeros de su orden; 
marchó Alfonso contra él, y después de una corta 
guerra, se entregó á merced del Rey, que le hizo 
degollar y quemar por traidor (1). 

Se presentó en Algeciras la escuadra africana 
compuesta de 250 velas, y habiendo llegado á no
ticias del almirante Jofre, que se le consideraba 
como sospechoso por no haberlo impedido , con 
26 galeras, 6 naves y algunos barcos de trasporte 
que componían toda su escuadra, presentó ba
talla el 4 de Abril , siendo derrotado y muerto, y 
no escapando mas que cinco galeras del desas
tre (2). 

Desde este momento aparece Alfonso XI gran
de, valeroso, previsor y guerrero. Pide al Rey de 
Portugal su escuadra, que este le concede; toma 
á sueldo naves genovesas; le envia á su petición 
el de Aragón algunas; repara todas las que es
taban en Andalucía, Asturias y Galicia y marcha 

(1) Zamora y Caballero, Hist. de Esp., t. II, p. 475 
(2) Lafuente, Hist. de Esp., t. VI, p. 501. 
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en unión con el Rey de Portugal á salvar á Tarifa 
sitiada por el Rey de Granada y el Emperador de 
Marruecos , que había venido con 200000 com
batientes, y el 30 de Octubre de 1.340 se dio la 
famosa batalla del Salado, en la que Alfonso de
mostró su intrepidez, en la cual sufrieron una in
mensa derrota los marroquíes, apoderándose los 
cristianos, muy inferiores en número, de grandes 
riquezas y haciendo una horrible matanza. Esta 
batalla, como la de las Navas, fué una de las mas 
gloriosas de la reconquista. 

En -1341 salió el Rey nuevamente de Sevilla 
para correr las tierras de Granada, tomando á A l 
calá la Real (1), Priego (2), Renamegí (3) y otras; 
pero sabiendo que el Emperador de Marruecos 
trataba de hacer un nuevo desembarco, marchó á 
Burgos y convocó en 1342 las cortes de esta ciu
dad, para que le asistiesen con recursos extraor
dinarios para la toma de Algeciras. Es notable, 
para probar la libertad con que los procuradores 
deliberaban, citar las siguientes palabras de la 
Crónica: Et los cidadanos de Burgos habiendo fa-
blado sobre esto que el Rey les avia dicho, vertieron 
algunos dellos ante él con poder de su concejo ¡jara 
darle respuesta de aquello que les avia dicho, et la 
respuesta* era tal, que el Rey entendió dellos que non 
era su voluntad de lo facer. El Rey respetó su 
acuerdo; pero haciéndoles presentes las ventajas 
de que se lo concedieran, determinaron hacerlo, 
dándole las alcabalas de todo el reino. 

Empezaron las escuadras de Castilla, Genova y 
Portugal á obtener triunfos parciales sobre las 
galeras africanas, y reunidas las tres obtuvieron 
uno señalado en el que apresaron é incendiaron 

(1) Ciudad, de 14671 habitantes, situada á 88'9 k. de Jaén, cabeza de part. jud. 
(2) Villa de 14773 habitantes, situada á 66'6 k. de Córdoba, cabeza de part.jud. 
'3) » 3108 » « á 16'6 » de Rute, á cuyo part. jud. 

pertenece. 
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26 galeras de las 80 de que constaba la escuadra 
enemiga. Puso sitio á Algeciras y murió el Maes
tre de Santiago, concediéndose ya entonces aque
lla dignidad á su hijo bastardo D. Fadrique. Hor
roroso fué el sitio por el temporal de aguas que 
produjeron muchas enfermedades y mortandad en 
hombres y bestias. La fama de tan prolongado 
sitio y de "la heroica resistencia de los cristianos 
á tantas penalidades , hizo que concurrieran cru
zados de Francia, Alemania é Inglaterra, el Rey de 
Navarra con una flota cargada de bastimentos y 
subsidios en dinero que enviaba el Papa y el Rey 
de Navarra. Llegaron 40.000 infantes y 12.000 ca
ballos africanos y granadinos en auxilio de la plaza 
y una escuadra de 140 velas. Intentaron varias 
veces dar combates generales y siempre salieron 
escarmentados , y por fin hizo su entrada en A l 
geciras Alfonso XI el 26 de Marzo de 1344 (1) por 
capitulación, entre cuyas condiciones existia una 
tregua de diez años entre el castellano y los reyes 
de Marruecos y Granada, que este se reconoceria 
vasallo suyo dándole cada año 12.000 libras de oro 
y que los sitiados salieran libres. 

Sobrevinieron revueltas en África, cuyo resul
tado fué apoderarse del trono de Marruecos un 
hijo de aquel Emperador, y Alfonso XI se consi
deró relevado con el hijo de las treguas que habia 
ajustado con el padre , determinando emprender
la guerra y conquistar á Gibraltar. 

Para esponer su pensamiento y adquirir re
cursos, convocó las célebres cortes de Alcalá, 
que forman época en la historia civil y política de 
Castilla por las leyes importantes que en ellas se 
establecieron, y por la famosa disputa de prefe
rencias de lugar entre Burgos y Toledo. 

Se declaró ley del reino el Código de las Siete 

(l) Mariana, Hist. de Esp., t. I, p. 497. 
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Partidas, con el cuerpo de leyes conocido con el 
nombre de Ordenamiento de Alcalá, y se conce
dieron á Alfonso los subsidios que pedia, esto es, 
la continuación de la Alcabala. Diez y siete ciu
dades enviaron sus diputados á estas cortes ; de 
estas Burgos , León , Sevilla , Córdoba , Murcia, 
Jaén y Toledo, como cabezas de reinos, tenían 
sus asientos y lugares señalados para votar. Las 
demás se sentaban y votaban sin orden fijo y 
según se colocaban en el principio de cada 
asamblea (1). Promovióse en estas cortes una 
cuestión entre las ciudades de Burgos y Toledo, 
alegando esta última para gozar el primer voto en 
cortes la santidad y magestad de su arzobispado, 
el título de imperial que tenia concedido, el haber-
sido capital de la España visigoda y su anti
güedad y nobleza; y con objeto de atraerse á su 
causa á las demás ciudades, anadia que la conti
nuación de Burgos en su prerogativa seria la 
deshonra común de toda España (2). 

Los burgaleses oponían á estas razones, haber 
sido Burgos desde la fundación del Estado, cabeza 
de Castilla y el principio de la restauración de la 

¿fé y de la libertad de España; poseían además el 
primer lugar desde tiempos muy antiguos (3). 

Los grandes y procuradores hallábanse divi
didos en esta cuestión, favoreciendo á Burgos 
D. Juan Nuñez de Lara, y á Toledo el infante Don 
Juan Manuel. El Bey, designado por juez, la re
solvió prudentemente, dejando á Burgos el primer 
lugar y voto que hasta entonces habia tenido, 
colocando á los diputados de Toledo en un 
asiento aparte enfrente de él y diciendo: Bable 
Burgos que yo hablaré por Toledo; ó en otros tér
minos: yo hablo por Toledo y hará lo que le man-

(1) Lafuente, Hist. de Esp., t. VI, p. 534. 
&) Mariana, Hist. de Esp., t. I, p. 502. 
(3) » » j> » » » » » 
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dase; hable Burgos. Burgos hablaba entonces por 
ella y por 1623 poblaciones. Con este expediente 
se dieron ambas ciudades por satisfechas, y esta 
fórmula siguió observándose mucho tiempo en 
las cortes de Castilla (1). 

Hizo sus preparativos el Rey para el sitio de 
Gibraltar, y marchó combatiendo la plaza con 
gran ardor; pero viendo que sus ataques eran 
inútiles, determinó bloquearla por hambre. Se 
desarrolló en su campamento una epidemia mor
tífera, y desoyendo Alfonso los consejos que le 
daban para que desistiese de su empeño, atendida 
la gran mortandad que el ejército sufría, le al
canzó á él mismo el contagio, falleciendo el 26 de 
Marzo de 4350. 

Alfonso XI restituyó á la corona de Castilla el 
esplendor que había perdido desde los tiempos 
de San Fernando; añanzó el poder real con el 
amor de sus pueblos, y libertó con la victoria del 
Salado á los españoles del último gran peligro 
que corrieron de parte de los musulmanes. Fué 
capitán entendido, soldado valerosísimo, cons
tante en sus empresas como ninguno, legislador 
con menor sabiduría que su abuelo Alfonso X , 
pero con mas tacto y comprendiendo mejor las 
necesidades de su pueblo, y no descuidó el fo
mento de la literatura, ordenando se escribieran 
las Crónicas de los tres reyes sus antecesores, y co
menzando el Becerro de las Behetrías y un libro 
de Montería. 

Aunque se moderó mucho, ejerció actos de 
repugnante crueldad, y este borrón, unido al de 
sus incestuosos amores, que rebajaron su figura 
como hombre, que le hicieron ser mal esposo y 
que arrojaron la semilla de los errores y guer
ras que se sucedieron por haber despertado la 

(1) Lafuente, Hist. de Esp., t. VI, p. 534. 
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ambición á sus bastardos, no puede perdonárse lo 
la historia, y es uno de los lunares de esa galería 
ilustre de ios grandes y esclarecidos Alfonsos de 
Castilla. 

L E C C I Ó N X I I I . 

¿Cómo empezó su reinado Alfonso XI? 
Ejerciendo actos de severidad, impropios de su juven

tud, contra todos los revoltosos, mandando dar muerte al 
infante D. Juan el Tuerto, y teniendo que prender y castigar 
en Burgos á varios sediciosos. 

¿Qué hizo cuando vio en paz su reino? 
Decidió emprender la guerra contra los musulmanes, 

consiguiendo la armada castellana un triunfo sobre la de 
Marruecos y tomando varias plazas Alfonso al Granadino. 

¿Continuó Alfonso la guerra contra los musulmanes? 
No pudo hacerlo porque el infante D. Juan Manuel, 

aliándose con los reyes de Granada y Aragón, le declaró la 
guerra, que al fin tuvo un resultado satisfactorio. 

¿Volvió después de esto á combatir á los sarracenos? 
Varias veces durante su reinado; obteniendo en 1340 un 

triunfo muy grande en la famosa batalla del Salado, que fué, 
después de las Navas, la mas señalada de la reconquista. 

¿Tomó algún punto de importancia? 
Algeciras, después de un horroroso sitio en el que tuvo 

que luchar con los elementos, las enfermades y la muerte. 
¿Tuvo algunos disturbios durante su reinado? 
Varias rebeliones, mereciendo especial mención las de 

D. Juan Alfonso deHaro, la de Gonzalo Martinez de Oviedo, 
maestre de Alcántara, á quienes hizo matar en cuanto ca
yeron en su poder, y la de su favorito Nuñez Osorio, al que 
mandó asesinar. 

¿Qué sucesos principales ocurrieron en Burgos durante 
su reinado? 

La fiesta de su coronación, una de las mas brillantes 
que se han presenciado; la recepción de los diputados de 



- 1 7 4 -
Álava que le ofrecian aquel señorío; el nacimiento de su 
hijo y sucesor D. Pedro; las cortes de 1388 que hicieron 
ordenamientos notables, y las de 1342 que le concedieron 
recursos para el sitio de Algeciras. 

¿Qué otros recuerdos suyos conservó la ciudad de 
Burgos? 

La construcción de su palacio en el Compás de las 
Huelgas y la concesión de una feria que empezaba el dia de 
San Juan, durando quince dias y que alcanzó la mayor ce
lebridad. 

¿Qué hecho de importancia para Burgos sucedió en este-
reinado? 

La célebre disputa en las cortes de Alcalá, en las que 
quiso Toledo tener lugar preferente á Burgos y el primer 
voto, decidiendo el Bey como era justo, que nadie seco-
locase ni hablase delante de la Cabeza de Castilla. 

¿Intentó Alfonso XI conquistar algún punto de impor
tancia? 

A Gibraltar, en cuyo sitio empezó á padecer su ejército 
una epidemia que le alcanzó á él, pereciendo en 1350. 

¿Qué opinión ha formado la historia de este Monarca? 
Que si fué cruel y faltó á sus deberes de esposo con 

verdadero escándalo, era en cambio guerrero valeroso 
enérgico soberano y legislador que conocia las necesidades 
de sus pueblos, siendo uno de los mas gloriosos reyes de la 
edad media. 



C A P Í T U L O X I V . 

Remado de D. Pedro I el Cruel. 

1350 á 1369. 

\^ucedió á Alfonso XI su hijo único legítimo 
^¿f D. Pedro, de poco mas de 15 años, siendo 
aclamado en Sevilla donde se hallaba con su 
madre Doña Maria de Portugal. 

Uno de los primeros actos de este Monarca 
fué poner presa en Sevilla á Doña Leonor de 
Guzman , recelando que sus hijos se rebelasen 
contra él. Pidieron estos entrar en la gracia del 
Rey, y este se lo concedió viniendo á Sevilla D. En
rique y visitando á su madre (1). 

Tratábase por la reina viuda y D. Alfonso de 
Alburquerque, consejero íntimo del soberano, ca
sar á este ó al infante D. Fernando de Aragón con 
Doña Juana, hermana de D. Fernando de Villena; 
pero Doña Leonor supo frustrar este intento con 
gran habilidad, haciéndola casar secretamente con 
su hijo Enrique (2). 

Enfermó el Rey en Sevilla de muchísima grave
dad, y creyéndose segura su muerte se formaron 
dos partidos, eligiendo los unos para sucederle 
en el trono á D. Fernando de Aragón, y los otros 

(1) Crónicas de Ayala, t. I, p. 23.—Lafuente, Hist. de Esp., t. VI, p. 152. 
(2) Mariana, t. I, p. 505.-Lista, Hist. de Esp., t. XXVIII, p. 6. 



—176— 
áD Juan Nuñez de Lara. Curó el Rey, y temien
do su enojo Lara, se refugió en sus tierras de 
Burgos , y hubiese hecho la guerra indudable
mente á no haber muerto á poco de su llegada, 
el 28 de Noviembre de 1350 (1). 

Convocó el Rey cortes en Valladolid y salió de 
Andalucía en Febrero de 1351 con su madre, lle
vando presa á Doña Leonor que la dejó en Tala-
vera (2), y allí, un escudero de la Reina entrando 
en su prisión la mató de una puñalada; venganza 
cruel de Doña María que no pueden disculpar 
los tormentos que aquella la habia hecho pasar. 
El rey D. Pedro no tuvo una palabra de reproche 
para semejante crueldad (3). 

Mientras se reunían los procuradores en Va
lladolid, se encaminó el Rey á Burgos , donde 
habían muerto al recaudador de la alcabala que
dando impunes los criminales, y además se 
notaban síntomas de alteración promovida por 
Garcilaso de la Vega , adelantado mayor de Cas
tilla y enemigo de Alburquerque. Salió Garcilaso 
á esperar al Rey á Celada (4), y allí y al dia si
guiente en Tardajos (5) ya tuvo altercados con 
algunos caballeros de la corte, que hubiesen pa
sado á vias de hecho á no impedirlo el Monarca. 
Juan Estebañez hizo que la ciudad mandase men
sajeros al Rey pidiéndole que no entrase en ella 
Alburquerque, y todo esto dio lugar á que en 
cuanto llegó el soberano á Burgos reuniese con
sejo, el cual, instigado por su valido determinó 
que merecía Garcilaso severo castigo. Avisó la 
Reina á este que no fuese á palacio al otro dia, 
que era domingo; pero desoyendo estos avisos se 
presentó con algunos de sus caballeros y escu-

(1) Crónicas de Ayala, t. I, p. 29. 
(2) Vil la de 9372 habitantes, cabeza de part. jud. de la prov. de Toledo (10 leg.) 
f Cr°mcas de Ayala, t. I, p. 36.-Lafuente, Hist. de Esp., t. VII, p. 155. 

W Villa del part. jud. y prov. de Burgos (4 leg.) 
( B ) " * *• " » » » » (2 » ) 
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deros, siendo todos presos inmediatamente. Co
nociendo lo que le esperaba, pidió un confesor 
que le oyó en el portal del palacio del Sarmental, 
y allí mismo fué muerto Garcilaso por los balles
teros del Rey, que no contento con esto, mandó 
arrojar á la calle su cadáver. 

En celebridad de la entrada de D. Pedro se 
lidiaban toros aquel dia que pisotearon el cuerpo 
de Garcilaso , presenciándolo el Rey, y al dia 
siguiente le mandó poner en un ataúd sobre la 
muralla á la pública expectación (1). Los que 
fueron presos con él sufrieron después la misma 
pena (2), y también tres vecinos de Burgos que 
mandó prender, llamados Pedro Fernandez de Me
dina, Alfonso Garcia de Camargo y Alfonso Fer
nandez Escribano (3). 

Tal terror produjeron en Castilla estos su
plicios, que un hijo de Garcilaso llamado como 
su padre, fué llevado á Asturias, y un niño de tres 
años, hijo del de Lara, á Vizcaya, encomendando 
su guarda y defensa á los vizcaínos, sin poderle 
alcanzar el Rey que salió en su seguimiento. 
Muerto este niño al muy poco tiempo, todas las 
tierras del señorío de los Laras se incorporaron 
á la corona. 

Recibió el Rey en Burgos al Rey de Navarra 
Carlos el Malo, verificándose con este motivo 
grandes fiestas, haciendo tratos de amistad ambos 
monarcas y obsequiándole con magníficos re
galos (4). 

Partió el Rey á Valladolid, celebrándose cortes 
en las que Toledo volvió á disputar á Burgos la 
primacía de palabra y asiento, arreglándolo Don 
Pedro del mismo modo y con las mismas pala-

(1) Crónicas de Ayala, t. I, p. 42. 
(2) Lafuente, Hist. de Esp., t. VII, p. 158. 
(3) Lista, Hist. de Esp., t. XXVIII, p. 7.—Crónicas de Ayala, 1.1, p. 41. 
(4) Mariana, Hist. de Esp., t. I, p. 506.—Crónicas de Ayala, 1.1, p. 48. 
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bras que su padre (1). Honran á este monarca las 
muchas leyes y ordenanzas de interés general 
que se hicieron en esta asamblea, y tal vez sea 
el único mérito que contrajo en su reinado. Me
recen citarse entre otras, el que el Rey no quiso 
acceder á una nueva organización de las Behe
trías que pretendia Alburquerque; el ordena
miento sobre las mancebas de los clérigos para 
que llevasen siempre un distintivo que no per
mitiese las confundieran con las mujeres hon
radas; otro para poner tasa á los gastos de los 
convites que habían de darle las ciudades, pre
lados y ricos homes; el de los Menestrales, en 
el que se ordenó el precio y ajuste de los jorna
les, duración de horas de trabajo, valor de cada 
artefacto etc.; el que mantenía las leyes sobre 
juegos hechas por su padre; el que impedia la 
tala de montes y corta de árboles; el que orga
nizaba los somatenes contra malhechores, y va
rias disposiciones favorables al comercio y á la 
industria. 

Durante la época de estas cortes mandó el Rey, 
por consejo de su madre, embajadores al sobe
rano de Francia pidiéndole la mano de su sobrina 
Doña Blanca, hija del Duque de Borbon, y autori
zándoles para firmar los esponsales caso de que 
se la concediese, como se verificó. 

Marchó D. Pedro á Ciudad Rodrigo (2) para 
celebrar una entrevista con su abuelo el de Por
tugal, intercediendo este por el hermano bastardo 
Enrique, hijo de Alfonso XI, y la Guzman, que se 
había refugiado á su reino intimidado con los su
plicios de su madre y Garcilaso. 

Perdonóle D. Pedro y marchó á Asturias Don 
Enrique. 

(1) Crónicas de Ayala, t. I, p . 54, 
(2) Ciudad, cabeza de pan. jud. á 88'8 kilómetros de Salamanca, plaza fuerte 

de alguna consideración, con 6223 habitantes. 
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Desde Ciudad Rodrigo tomó el Rey el camino 

de Andalucía para someter á D. Alfonso Fernandez 
Coronel que se había fortificado en su villa de 
Aguílar. La puso sitio, pero tuvo que marchar á 
Asturias, donde su hermano Enrique se presentó 
en rebelión. Asedió á Gijon (1) que se rindió á 
condición de que perdonaría á su hermano, y este 
firmó un documento solemne comprometiéndose 
á no volver á hacer guerra á su monarca (2). 

Volvió D. Pedro á Aguilar, tomó esta villa y 
mandó dar muerte en su presencia á Fernandez 
Coronel y á otros varios caballeros, derribando 
las casas y muros de Aguilar. En su expedición 
de Andalucía á Asturias habia conocido D. Pedro 
en casa de la mujer de Alburquerque, y se cree 
que intencionadamente por este, una linda joven 
llamada Doña Maria de Padilla. Enamoróse perdi
damente el monarca y la llevó ya siempre consigo 
dándole en Córdoba el primer fruto de sus amo
res, que fué una hija llamada Beatriz, que el Rey 
dotó con los bienes confiscados á Coronel (3). 

Agravóse la situación del reino con la llegada 
de Doña Blanca á Valladolid para efectuar su en
lace con el Rey, y comprendiendo este la necesi
dad en que estaba de verificarlo por muchas 
razones políticas, envió á la Padilla ala Puebla de 
Montalban (4) y pasó á aquella ciudad, donde se 
efectuaron sus bodas en 3 de Junio de 1353, aban
donando á su esposa á los dos días y marchando 
á reunirse con Doña María. 

Mostró el Rey tanto empeño en que Albur
querque se le uniese en Toledo, que este desconfió 
y mas al ver que todos los empleos de palacio se 

(1) Villa, cabeza de part. jud. de la prov. de Oviedo (22'2 kilómetros), puerto 
de mar. 

(2) Lafuente, Hist. de Esp., t. VII, p. 169. 
(3) Crónicas de Ayala, 1.1, p. 83. 
(4) Villa de la prov. de Toledo (5 leg.) part. jud. de Torríjos, (2 leg.) 
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habian dado á los parientes de la Padilla, resol
viendo con el maestre de Calatrava D. Juan Nuñez 
de Prado que cada uno marchase á sus tierras y 
reuniese gentes (1). 

Volvió D. Pedro á Valladolid á brazos de su 
esposa, instado por D. Juan de Hinestrosa, tío de 
Doña María y uno de los caballeros mejores y 
mas sensatos del reino; pero solo estuvo otros 
dos dias para no volverla ya á ver nunca (2). 

Entró en negociaciones con el de Alburquer-
que ofreciéndole que no le molestarla en el goce 
de sus posesiones; pero no creyéndose seguro 
D. Juan, marchó á Portugal (3). E l maestre de Ca
latrava Nuñez de Prado, vino á Almagro (4) invi
tado por el soberano, y marchó este á aquella villa 
mandando darle muerte y concediendo su maes
trazgo, que fué el móvil de su suplicio, á D. Diego 
hermano de la Padilla. 

Puso presa en Arévalo (5) á su esposa Doña 
Blanca y empezó á apoderarse de las posesiones 
de Alburquerque, pidiendo al Rey de Portugal le 
entregase su persona, á lo cual no quiso acceder 
este monarca. 

Se enamoró el P».ey de Doña Juana de Castro, 
y nopudiendo conseguirla determinó casarse con 
ella, encontrando dos obispos, el de Ávila y Sala
manca, que pronunciaron sentencia de nulidad de 
su matrimonio con Blanca. Celebráronse sus bo
das, y solo fué Doña Juana esposa de una noche, 
porque al dia siguiente marchó el soberano á Cas-
trojeriz donde estaba la Padilla, no volviendo á 
ver mas á aquella, concediéndola la villa de Dueñas 
para su mantenimiento y quitando á su hermano 

(1) Crónicas deAyala, t. I, p . 103. 
(2) Lista, Hist. de Esp., t. X X V I I I , p, 11» 
(3) Mariana, Hist. de Esp., t. I , p. 509. 
(4) Ciudad, cabeza de part. j u d . de la prov. de Ciudad Real (3 leg.) 
( 5 ) V l l l a > » » - » . . ' » . . » Avila (9 leg.) 
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los castillos que le había dado en prenda de se
guridad para efectuar su casamiento (1). 

Uniéronse sus hermanos bastardos con A l -
burquerque y D. Fernando de Castro, y se en
cendió la guerra civil. Tomábanse castillos y for
talezas, y D. Pedro entró en negociaciones con 
ellos en la ciudad de Toro; pero dejándoles bur
lados se escapó en busca de la Padilla. Su misma 
madre entró entonces en la liga con los bastardos, 
que enviaron un mensaje al Rey para que vol
viese á Toro. Vino el Rey poniéndose á merced 
de los de la liga que no tardaron en obrar como 
triunfadores, teniéndole como en prisión, aunque 
con muestras de sumo respeto. Ofreció á los in
fantes de Aragón y á todos los que veia mas pro
pensos á mudar de partido, los empleos, villas y 
honores que mas parecian apetecer, y se escapó 
á Segovia á fines de 1354 (2). Alli se le reunieron la 
reina Doña Leonor y los demás á quienes habia 
ofrecido mercedes, disolviéndose la liga y mar
chando cada uno de sus hermanos bastardos á 
defender su señorio. 

Partió el Rey para Burgos á celebrar cortes, en 
las que pidió subsidios que le fueron concedidos 
para hacer la guerra á sus hermanos (3). Marchó 
á Medina del Campo (4), y en cuanto llegó hizo 
matar á Pedro Ruiz de Villegas y á Sancho Ruiz 
de Rojas, que si bien habian pertenecido á la liga, 
acababa de agraciarles, al uno con el adelanta
miento mayor de Castilla, y al otro con la Me-
rindad de Burgos (5). Estos acontecimientos ha
cían preveer que iba á ser guerra sangrienta y 
cruel la que amenazaba á Castilla. 

Reunidos D. Fadrique y su hermano atacaron 
(ü Crónicas de Ayala, t. I, p. 128.-Lista, Hist. de Esp., t. XXVIII, p. 14. 
(2) Lista, Hist. de Esp., t. XXVIII, p. 17. 
(3) Crónicas de Ayala, t. I, p. 177. 
(4) Villa de 4557 habit., cabeza de part. jud. de la prov. de Valladolid (8 leg.) 
(5) Lafuente, Hist. de Esp., t. VII, p. 199, 
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á Colmenar (1), quemándole y acuchillando á la 
mayor parte de sus habitantes (2). 

Fué el Rey á Toledo é hizo trasladar a Doña 
Blanca á Sigüenza (3). Mandó decapitar á vein
tidós hombres en un día, y entre estos á un pla
tero octogenario que tenia un hijo de 18 años, 
que se ofreció á sufrir el suplicio en lugar de su 
padre, á lo cual D. Pedro tuvo la iniquidad de 
acceder (4). 

Se encaminó á Toro que estaba defendido por 
D. Fadrique, librando á este de una muerte cierta 
D. Juan Hinestrosa, porque por sus consejos se 
pasó al servicio del monarca, al cual iban á abrír
sele por traición las puertas de la ciudad aque
lla misma noche. Entró el Rey y empezaron sus 
crueldades matando á varios caballeros que sa
lían acompañando á su madre la reina Doña Ma
ría, salpicando la sangre de estas víctimas las 
vestiduras de aquella (5). Siguiéronse varios su
plicios, y horrorizada su madre pidió marcharse 
con el Rey de Portugal. 

Partió el Rey á Andalucía, y por haber apre
sado el almirante aragonés dos bajeles genoveses, 
y no querérselos entregar á D. Pedro, declaró la 
guerra al Rey de Aragón. Para atender á los gas
tos de ella, penetró en eL sepulcro de D. Alfonso 
el Sabio y Doña Reatriz, despojándoles de las pre
ciosas joyas con que estaban enterrados. Empezó 
la guerra poniéndose á su servicio sus hermanos 
bastardos D. Fadrique y D. Tello, y D. Enrique al 
de Aragón. Se enamoró D. Pedro de Doña A l -
donza, mujer de uno de sus caballeros é hija de 
D. Alfonso Fernandez Coronel. Se hizo una tregua 

(1) de Oreja, villa de la prov. de Madrid (7 leg.) part. jud. de Chinchón (1 leg.) 
(2) Crónicas de Ay.ala, t. I, p. 180. 
(3) Ciudad de 4868 habitantes, obispado sufragáneo del arzobispado de Toledo, 

cabeza de part. jud. de Guadalajara (12 leg.) 
(4) Lafuente, Hist. de Esp., t. VII, p. 202. 
(5) Crónicas de Ayála, 1.1, p. 208. 
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por dos años entre los dos reyes, y durante ella 
mandó matar á D. Juan de la Cerda, casado con 
una hermana de Aldonza; asesinó en el Alcázar 
de Sevilla á su hermano D. Fadrique y á su ca
ballerizo mayor Ruiz de Villegas, teniendo el bár
baro placer de sentarse á comer en la misma 
habitación en donde estaba el cadáver de su her
mano (1). Quiso que corriese la misma suerte su 
hermano D. Tello que pudo escapar á Francia. 

Mandó asesinar al infante D. Juan de Aragón 
en Bilbao y traer su cadáver á Burgos, que mandó 
arrojar al rio (2), poniendo presas en Castrojeriz 
á la reina Doña Leonor y á Doña Isabel de Lara, 
madre y esposa del infante últimamente sacri
ficado (3). Recibió el Rey en Burgos el horrible 
presente de seis cabezas de otros tantos caba
lleros á quienes habia mandado matar. 

El infante D. Enrique rompió la tregua empe
zando la guerra con lances variados para ambos; 
pero preciso es hacer justicia á D. Pedro y con
fesar que era valeroso é intrépido. Ai tener noti
cia de que sus tropas habian sido vencidas en 
los campos de Arabiana, mandó matar á los dos 
hijos mas pequeños de Doña Leonor de Guzman 
D. Juan y D. Pedro de 19 y 14 años respectiva
mente. Corrieron la misma suerte la reina Doña 
Leonor y Doña Isabel de Lara, y en Burgos el 
arcediano de ValladolidD. Diego Arias Maldonado, 
por interceptarle una carta de D. Enrique (4). 

Empezó la persecución contra sus principales 
caballeros, que marcharon á unirse con el arago
nés; los que tuvieron la desgracia de caer en sus 
manos fueron muertos. Salió D. Pedro de Burgos 
con 5.000 caballos, acampando en Azofra (5). Allí 

(1) Lafuente, Hist. de Esp. t. VII, p. 223. 
(2) Madoz, Dicción, geog., t. IV, p. 600.-Mariana, Hist. de Esp., t. I, p. 519. 
(3) Madoz, a » » VI, p. 228. 
(4) Lafuente, Hist. de Esp., t. VII, p. 235. 
(5) Villa de la prov. de Logroño (6 leg.) part. jud. de fajera (1 Jeg.) 
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se le presentó un sacerdote de Santo Domingo de 
la Calzada (1), diciéndole que el Santo titular de 
su pueblo se le habia presentado en sueños, anun
ciándole que Enrique habia de matar por sus ma
nos al Rey su hermano. El Rey mandó quemar 
en su presencia al cura que tales pronósticos le 
hacía (2). 

Emprendida la pelea entre los dos hermanos 
quedó derrotado D. Enrique, refugiándose en Ná-
jera con unos pocos. Marchó D. Pedro contra 
aquella villa y en el camino se encontró un escu
dero suyo que venia llorando por haberle nuerto 
un tio las gentes de D. Enrique; el Rey, supersti
cioso en alto grado, tuvo por mal agüero aquel 
encuentro y desistió de su propósito (3). 

Volvió á Andalucía y celebró un convenio con 
el Rey de Portugal para entregarse mutuamente 
los refugiados que tenían en su reino. Estos des
graciados fueron muertos en cuanto llegaron á 
poder de sus respectivos monarcas, pereciendo 
entre ellos de muerte muy cruel el adelantado 
mayor de León (4). 

De manera alevosa mandó matar á su repos
tero mayor uno de sus mejores servidores, sin 
haber cometido delito alguno, como escribió al 
Rey momentos antes de morir (5). Igual suerte su
frió en el tormento su tesorero Samuel Leví para 
que declarase todas las riquezas que tenia. 

Habiendo vuelto á emprender la guerra contra 
el Rey de Aragón en 1361, el cardenal de Bolonia 
logró que firmaran la paz los dos soberanos. Al 
regresar el monarca á Sevilla mandó matar á su 
esposa Doña Blanca que en nada le ofendía. En 
el mismo año falleció Doña María de Padilla, de 

(1) Ciudad, cabeza de part. jud. de la prov. de Logroño (8 leg.) 
(2) Crónicas de Ayala, 1.1, p. 305. 
(3) >» » » » « 306. 
(4) Crónicas de Ayala, 1.1, p. 313. 
(5) Lafuente, Hist. deEsp., t . VII, p. 240. 
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muerte natural, y esta fué la única desgracia que 
lloró D. Pedro. 

Hizo guerra al Rey usurpador del trono de 
Granada Abu Said, en favor del destronado 
Mohammed,y este lepidio no la prosiguiera, pues 
preferia quedarse sin el trono antes que ver talar 
sus tierras. Abu Said consiguió derrotar á los 
cristianos haciendo prisioneros á varios caballe
ros y entre ellos al Maestre de Galatrava, y obran
do con gran generosidad se les envió al Rey de 
Castilla con ricos presentes (1). 

Abandonado de los suyos Abu Said al poco 
tiempo, cometió la imprudencia de confiarse á 
D. Pedro, pasando á Sevilla con grandes riquezas. 
Recibióle muy bien el Rey, le convidó á uu ban
quete, y por apoderarse de sus bienes le puso 
preso; á los dos días le llevó á Tablada montado 
afrentosamente en un asno y á su lado 37 magna
tes granadinos; llegados allí el mismo Rey le cla
vó una lanza en el pecho y en seguida cortaron 
la cabeza á los 38 musulmanes (2). 

Reunió cortes en Sevilla, en las que hizo reco
nocer, aunque muerta, como reina á la Padilla y 
como sucesores del reino á los hijos habidos con 
ella (3). 

Se alió con el Ptey de Navarra y volvió á rom
per la guerra al aragonés, que siguió con suce
sos varios desde 4362 á 1365, y en este apresó cin
co galeras catalanas cuyas compañías mandó 
matar sin esceptuar un solo individuo (4). 

Invadió Castilla D. Enrique de Trastamara au
xiliado por las Grandes Compañías (5), ai mando 
de Bertránd Duguesclin, que era el guerrero mas 

(1) Lafuente, Hist. de Esp., t. VII, p. 248. 
(2) Crónicas de Ayala, t. I,*p. 347. 
(3) Lafuente, Hist. de Esp., t. VII, p. 251. 
(4) Crónicas de Ayala, t. I, p. 390. 
(5) Eran estas tropasde aventureros franceses, gascones, ingleses y bretones. 
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famoso de su tiempo. Entraron en Calahorra 
(1) en Marzo de 1366, donde proclamaron como 
Rey de Castilla v de León á D. Enrique, que em
pezó á obrar como tal y á dispensar mercedes (2). 
Siguieron á Navarrete y Briviesca; y, el Rey D. Pe
dro que estaba en Burgos, se dispuso á abandonar 
la ciudad y marchar á Andalucia. Los burgaleses 
le suplicaron no les desamparase , y al pregun
tarle cómo podrían ellos solos defenderse de Don 
Enrique y sus tropas, les respondió: mandóos que 
fagades lo mejor que pudieredes; entonces pidieron 
les relevase del juramento de homenaje y fideli
dad que le tenían hecho, y él lo concedió, levan
tándose escritura firmada por notarios. Hizo ma
tar en aquella misma mañana en el castillo de. 
Burgos á D. Juan Fernandez de Tovar , hermano 
de D. Fernando, porque este habia entregado Ca
lahorra á D. Enrique (3). 

Relevados los de Burgos del juramento de fi
delidad y en cuanto marchó D. Pedro, enviaron á 
decir á D. Enrique que le acogerían y recono
cerían como á Rey siempre que jurara guardarles 
sus fueros y libertades. Accedió, entrando en Bur
gos, coronándose solemnemente en Huelgas (4), 
y concurriendo á la misma ciudad caballeros y 
procuradores de todo el reino á prestarle home
naje. Los judíos de Burgos le sirvieron con un 
cuento de maravedís (5). 

Siguió á Andalucia, y al aproximarse á Sevilla, 
D. Pedro mandó embarcar su tesoro en un bajel 
y llevarlo á Portugal; se alborotaron los sevilla
nos, se embarcó para Galicia; en Santiago mandó 
matar al Arzobispo y al Dean apropiándose sus 

(1) Ciudad de 7106 habitantes, cabeza de part. jud., obispado sufragáneo del 
arzobispado de Burgos, prov. de Logroño (8 leg.) 

(2) Lafuente, Hist. de Esp., t. V i l , p. "268. 
(3) Crónicas de Ayala, 1.1, p. 403. 
(4) Berganza, Antig. de Esp., t. II, p. 206. 
(5) Crónicas de Ayala, 1.1, p. 408 
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bienes y marchó á Francia para solicitar la ayuda 
del príncipe de Gales. 

Volvió á Burgos D. Enrique, convocando cortes 
del reino que juraron como heredero y sucesor 
á su hijo primogénito Juan; le ofrecieron ayudar
le en la guerra contra D. Pedro y le otorgaron el 
diezmo de todo lo que se comprase y vendiese 
(1). Concedió á Burgos la villa de Miranda de 
Ebro y recibió á los embajadores del Rey de Ara
gón que venían á recordarle algunas concesiones 
que D. Enrique había ofrecido á aquel monarca 
cuando era pretendiente. 

Salió de Burgos para celebrar una conferencia 
en Santa Cruz de Campezu (2) con el Rey de Na
varra, jurando este auxiliarle é impedir que entrase 
por Roncesvalles (3) D. Pedro y el príncipe de 
Gales, uno de los mejores caballeros de su siglo. 
Vuelto D. Enrique á Burgos supo con sorpresa 
que olvidado el de Navarra de su juramento, había 
permitido el paso sin oposición de ninguna clase. 

Tuvo lugar la batalla entre ambos hermanos, 
siendo derrotado D. Enrique, que tuvo que huir á 
Francia (4). Entró el ejército vencedor en Burgos 
ya disgustados D. Pedro y el príncipe de Gales, 
porque habiendo jurado el primero que no mata
ría á ningún prisionero, lo hizo por su misma 
mano (5) á D. Iñigo López de Orozco y pedia se 
le entregasen todos los que estaban en poder de 
los ingleses, á lo cual no accedió el príncipe. 

Se alojó D. Pedro en el castillo, el príncipe de 
Gales en el monasterio de Huelgas, y su hermano 
el duque de Alencáster en el de San Pablo, conti
nuando la desavenencia por las pagas que D. Pe-

cu Lafuente, Hist. de Esp., t. Vi l , p. 276. 
(2) Villa de 1700 habitantes, part. jud. de Laguardia, prov. de Álava. 
(3) Pueblo de la prov. de Navarra, part. jud. de Aoiz (6 leg.) célebre por la 

derrota que sufrió en el año 778 el ejército de Carlomagno. 
(4) Crónicas de Ayala, t. I, p. 453. 
(5) Lista, Hist. de Esp., t. XXVIII, p. 37. 
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dro debía entregar á las tropas inglesas, el seño-
rio de Vizcaya y Gastrojeriz que había ofrecido al 
príncipe, y que lejos de cumplirlo juraba en el al
tar mayor de la catedral (1) respetar lo pactado, y 
al mismo tiempo escribía cartas á Vizcaya para 
que no entregasen al príncipe el señorío (2). Siem
pre la perfidia, la crueldad y la doblez eran los 
distintivos de D. Pedro. 

Marchó de Burgos con el pretesto de recaudar 
mas pronto el dinero que debia entregar á los 
ingleses, después de hacer matar muchas per
sonas de distinción y del pueblo, sin perdonar á 
las mujeres (3), y en Toledo, Córdoba y Sevilla si
guió el sistema de sacrificar á todos los partidarios 
de D. Enrique y á su fiel servidor Martin Yañez, 
que fué al que confió su tesoro cuando fué des
tronado y que no pudo impedir que cayese en 
poder del almirante Bocanegra. 

Viendo el príncipe de Gales que su gente en
fermaba, que D. Pedro á pesar de recojer dinero 
no la pagaba y que no le ponia en posesión de 
los dominios ofrecidos, abandonó á Castilla mal
diciendo la falsedad del monarca y renegando de 
haberle auxiliado á reconquistar su trono. 

Penetró D. Enrique en España con los auxi
lios que le dieron el Rey de Francia y el Duque 
de Anjou, animado por las rebeliones que en 
contra de D. Pedro habían empezado en los do
minios castellanos. Entró en Calahorra en Setiem
bre de 4367, donde fué recibido con entusiasmo. 
Continuó su marcha y Logroño le cerró sus puer
tas. Envió á Burgos mensajeros para saber si se
ria bien recibido, y la ciudad le abrió sus puer
tas recibiéndole en procesión el clero y el pueblo; 
pero la judería y el castillo que estaba al mando 

(1) Crónicas de Ayala, 1.1, p. 482. 
(2) Lafuente, Hist. de Esp., t. VII , p. 288. 
(3) Madoz, Dicción, geog., t. IV, p. 601. 
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de un burgalés llamado Alfonso Fernandez, deter
minaron resistirle. Combatió á la judería em
pleando máquinas, minas y cabás (1), y se rindie
ron, teniéndole que entregar para salvar sus vidas 
un cuento de maravedís. Empezó á combatir el 
castillo, rindiéndosele su alcaide y haciendo pri
sionero al Rey de Ñapóles que estaba en él, el 
cual tuvo que dar por su rescate 80.000 doblas 
de oro. (2) 

D. Pedro, abandonado de todos, tuvo que pedir 
auxilio al Rey de Granada, y esta alianza solo sir
vió para que este último se apoderase de Jaén, 
Úbeda, Marchena (3) y Utrera (4), incendiando 
casas y templos , cogiendo rico botin y gran nú
mero de cautivos. 

D. Enrique tenia sitiado á Toledo y decidió 
D. Pedro marchar en ayuda de aquella ciudad. 
Salió el primero á su encuentro, y cerca del cas
tillo de Montiel (5) se dio la batalla el 14 de Mar
zo de 1369 (6), en la que quedó derrotado el se
gundo, teniendo que refugiarse en aquel castillo 
y cercándole D. Enrique (7). 

D. Rodríguez de San abría, caballero del par
tido de D. Pedro, habló á Duguesclin para que 
dejase escapar al Rey, y convenidos al parecer, 
determinaron que este viniese á su tienda donde 
encontraría los medios de fugarse. Avisado de toda 
esta trama D. Enrique, al llegar la noche y cuando 
entró D. Pedro en la tienda deBertrand, se encon
tró con su hermano, luchando ambos cuerpo á 
cuerpo y cayendo debajo D. Enrique que lo hu
biese pasado muy mal á no haberle dado la vuelta 

(1) Lafuente, Hist. de Esp., t. VII, p. 295. 
(2) Crónicas de Ayala, t. I, p. 516. 
(3) Villa, cabeza de part. jud. de la prov. de Sevilla (9 leg.) 
(4) Villa de 13895 habitantes, cabeza de part. jud. de la prov. de Sevilla 

(5 leg.) 
(5) Villa de la prov. de Ciudad Real, (16 leg.) part. jud. de Infantes, (2 leg-) 
(6) Mariana, Hist. de Esp., t. I, p. 539. 
(7) Lafuente, Hist. de Esp., t. VII, p. 304. 
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Bertrand, diciendo aquellas célebres palabras: ni 
quito ni pongo rey, pero ayudo á mi señor. Entonces 
Enrique hundió la daga en el cuello de su her
mano y le mató alevosamente el 23 de Marzo de 
1369, debiéndolo á una falta de caballerosidad 
que siempre le reprobará la historia (1). 

Por la narración lijera que hemos hecho de 
todos los principales sucesos del reinado de Don 
Pedro , comprenderán nuestros lectores que el 
dictado de sanguinario y cruel es el único que 
corresponde á este monarca, sin que podamos 
comprender cómo algunos escritores han tratado 
de aplicarle el de justiciero, ni han podido defender 
sus actos. Pero no era solamente la crueldad la 
mala cualidad que es preciso reconocer en este 
Rey, sino que la codicia, la falsedad, la lujuria 
y ningún respeto á lo divino ni á lo humano, le 
adornaban también, pudiendo asegurarse que ver
daderamente era un monstruo de crueldad, que en 
nada reparaba ni nada le detenia cuando se tra
taba de satisfacer el menor de sus caprichos. 

Sentimos tener que ser tan duros en la cali
ficación de este Rey; pero obrar de otro modo 
seria decirlo contrario de lo que nos dictan nues
tras convicciones, basadas en el estudio que he
mos hecho de las opiniones favorables y contra
rias á nuestro aserto. 

L E C C I Ó N X I V . 

¿Cuáles fueron los primeros actos de D. Pedro I? 
: Poner presa y consentir que su madre mandase asesinar 
a Dona Leonor de Guzman favorita de su padre 

(1) Crónicas de Ayala, t. I., p. 556; y Lista, Híst. de Esp.,t. XXVIII, p. 43. 



—491— 
¿Que hizo en Burgos al poco tiempo de entrar á reinar? 
Poner presos y mandar matar al adelantado mayor de 

Castilla Garcilaso de la Vega, y á sus caballeros y escu
deros, porque era enemigo de su privado Alburquerque; no 
contento con esto, arrojó el cadáver del primero á la calle, 
que fué pisoteado por los toros que se corrian aquel dia. 

¿Se conformó con estos castigos? 
Nó, sino que también mandó ajusticiar á otros tres ve

cinos de Burgos para vengar la muerte del recaudador de 
la alcabala , que habia sido asesinado en la misma ciudad. 

¿Ocurrió algún otro hecho en Burgos en esta su pri
mera visita? 

La recepción de Carlos el Malo, rey de Navarra, con 
grandes festejos, obsequiándole con magníficos regalos y 
formando tratos de amistad. 

¿Qué hizo el Bey después? 
Marchó á Válladolid, celebrando cortes que le honran 

por las leyes beneficiosas que promulgaron. 
¿Cuáles son los principales actos de crueldad que co

metió D. Pedro? 
El asesinato de su esposa Doña Blanca, pobre mártir 

que en nada le estorbaba; los de Doña Leonor de Aragón 
y Doña Isabel de Lara, madre y esposa del infante D. Juan 
á quien también habia mandado matar; los de los niños 
sus hermanos bastardos, que de nada se habian ocupado; 
el de su repostero mayor Fernandez de Toledo sin motivo 
alguno; el del Bey de Granada Abu Said, y de 37 caballeros 
moros que tuvieron la imprudencia de confiarse á su hidal-
guia; el de Tovar, solo porque su hermano entregó á Cala
horra; el de un sacerdote porque le refirió un sueño que 
habia tenido, y el consentir que sufriese el suplicio un joven 
de 18 años que se ofreció en vez de su padre octogenario 
condenado á muerte por el Bey. 

¿Hizo algunos otros castigos sangrientos'? 
Infinitas fueron las victimas que sacrificó durante su 

reinado; pero aunque castigando siempre de un modo cruel, 
tenian un viso de justicia, que las hace mas disculpables 
que las anteriores. 

¿Qué otros hechos ocurrieron en Burgos durante su 
reinado? 

Celebró cortes que le concedieron subsidios con que 
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hacer la guerra á sus hermanos; recibió en esta ciudad mil 
cabezas de otros tantos caballeros á quienes habia mandado 
matar; partió de Burgos con 5000 caballos contra su 
hermano Enrique logrando vencerle; relevó del juramento 
de fidelidad á los burgaleses para que pudieran recibir y 
acatar á su hermano; mató á Tovar por el motivo expresado 
arriba, y vuelto vencedor á Burgos hizo dar muerte á 
muchas personas de distinción y del pueblo, sin esceptuar 
á las mujeres, por haber recibido bien á su hermano, 
cuando él mismo les autorizó para hacerlo. 

¿Qué otros sucesos que tengan relación con D. Enrique 
ocurrieron en Burgos? 

Los burgaleses le acogieron y reconocieron como á Rey 
en 1366, previo juramento de guardarles sus fueros y liber
tades, se coronó solemnemente en el monasterio de Huel
gas y la judería de la ciudad le sirvió con un cuento de 
maravedises. Volvió, convocando cortes del reino que 
juraron como sucesor á su hijo, y le otorgaron el diezmo de 
todo lo que se vendiese y comprase, y concedió á Burgos la 
villa de Miranda. En su segunda proclamación la ciudad le 
recibió con entusiasmo, pero la judería y el castillo le cer
raron sus puertas; les combatió consiguiendo rendirles, y 
apoderándose del Rey de Ñapóles que tuvo que dar por 
su rescate una crecida suma. 

¿A qué se dedicó D. Pedro durante su mando? 
A sostener luchas continuas con sus hermanos bastar

dos, con el Rey de Aragón y con los nobles que se le 
rebelaban. 

¿Cómo murió D. Pedro? 
A manos de su hermano Enrique y víctima de una 

odiosa traición. Vencido y cercado en Montiel, le ofreció 
Duguesclin, capitán al servicio de D. Enrique, los medios 
de fugarse, y cuando trató de verificarlo, se encontró con 
este, que estaba en el complot y que, ayudado por aquel, 
le asesinó vilmente. 



C A P Í T U L O X V . 

Reinado de Enrique II el de las Mercedes. 

1369 á 1 3 7 9 . 

tan fatigado quedó el reino y tan harto de las 
tiranías de D. Pedro, que casi en su totalidad 

aceptó con placer por Rey de Castilla y de León 
á un bastardo , fratricida y usurpador. Una de 
sus primeras medidas, al encontrar exhausto el 
tesoro y tener que pagar á sus parciales, fué la de 
acudir ala alteración de la moneda, no queriendo 
cargar con nuevos impuestos á sus subditos; error 
funesto que trajo consigo, como ya lo hemos 
visto en otro reinado, la subida exorbitante de los 
primeros artículos de consumo, y alcanzando una 
dobla de oro el valor de 300 maravedís cuando 
antes valia de 25 á 35 (1). 

El Rey de Portugal creyéndose con derecho á 
la corona como biznieto de Sancho el Rravo, le 
declaró la guerra, no atreviéndose á presentar ba
talla á D. Enrique que se apoderó de Rraga y Rer-
ganza (2). Entretanto el Rey de Granada habia 
tomado á Algeciras; nueva que produjo gran 
sentimiento en el soberano (3). 

Reunió cortes en Toro que determinaron or-

(1) Crónicas de Ayala, t. II, p. 5.—Crónicas de los Reyes de Castilla, de 
Rosell, t. II, p. 3. 

(2) Lafuente, Hist. de Esp., t. VII, p. 319.—Rosell, Crónicas de Castilla, 
t. TI, p. 4. 

(3) Rosell, Crónicas de Castilla, t. II, p. 4. 
13 
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denanzas muy notables contra asesinos y ladro
nes y poniendo tasa á jornales, alquileres y sa
larios. Entretanto seguian moviéndole guerra el 
de Portugal, el de Granada, D. Fernando de Cas
tro y D. Martin López de Córdoba que se habia 
hecho fuerte en Carmona custodiando los hijos 
y los tesoros del rey D. Pedro. 

Marchó á Ciudad Rodrigo, la sitió, pero tuvo 
que desistir por la crudeza del invierno, regre
sando á Medina del Campo, en la que reunió 
asamblea con objeto de obtener recursos para el 
pago de las huestes extranjeras (1). 

Aun cuando no pudo pagarles todo lo que les 
adeudaba, marcharon contentos á Francia porque 
les recompensó explendidamente con algunas po
blaciones. 

La escuadra portuguesa se presentó en el Gua
dalquivir, y D. Enrique fué á Sevilla y envió veinte 
galeras contra ella, que huyó, dejando en poder 
nuestro cinco naves (2). Pactó treguas con el Rey 
de Granada y pasó á cercar á Carmona; D. Martin 
se defendia heroicamente, y una noche que esca
laron el muro cuarenta soldados de D. Enrique, les 
apresó y los hizo matar á lanzadas. El 10 de Ma
yo de 1371 consintió en rendirse á condición de 
salvar su vida y poder marchar libremente donde 
quisiera. Lo juró D. Enrique y cometió la perfi
dia de prenderle y mandarle degollar, apoderán
dose del tesoro de D. Pedro y de sus hijos que 
les envió prisioneros á Toledo (3). 

Durante este sitio falleció D. Tello hermano de 
D. Enrique, y este dio sus señoríos de Lara y 
Vizcaya á su hijo primogénito D. Juan (4). Por 
mediación del Nuncio Apostólico firmó paces con 

(1) Crónicas de Ayala, t. II, p. \\. 
(2) Rosell, Crónicas de los Reyes de Castilla, t. II, p. 1. 
13) Lista, Hist. de Esp., t. XXVIII, p. 49.~Rosell, Crónicas, t. II, p. 8.-

Crónicas de Ayala, t. II, p. 21. 
(4) Lafuente, Hist. de Esp., t. VII, p. 323. 
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e l Rey de Portugal, devolviendo este todas las 
plazas de Castilla que tenia en su poder. 

Celebró otras cortes en Toro en 1371, que do
taron al pais de leyes bienhechoras de suma im
portancia para la organización judicial política y 
civil del reino, disminuyendo los privilegios nobi
liarios, robusteciendo el brazo popular, volviendo 
la moneda á su antiguo valor, asegurando las ga
rantías individuales, rebajando el poder del clero, 
guardando los fueros de las ciudades, impidiendo 
la desmembración de los lugares y fortalezas de 
Ja corona, creando una chancilleria para fallar 
los pleitos sin alzada ni súplica, y estableciendo 
en la corte ocho alcaldes para librar los pleitos 
en la forma y término que se les prescribía (1). 

En Burgos recibió en 1372 al conde de Pem-
broke con otros setenta caballeros ingleses de es
puela dorada, prisioneros hechos por la escuadra 
española , compuesta de doce galeras al mando 
del almirante Bocanegra, que D. Enrique envió en 
auxilio de la Francia, que estaba en guerra con 
Inglaterra (2). 

El Rey de Portugal apresó en las aguas de 
Lisboa, algunos barcos mercantes sin motivo ni 
causa conocida, dando á entender su deseo de 
romper la guerra con el de Castilla, lo cual era 
de presumir, desde que se le vio hacer alianza 
con el duque de Lancáster, que se titulaba rey 
de esta nación, por su mujer Doña Constanza, 
hija de D. Pedro y de la Padilla. Entró D. Enrique 
en Portugal, se apoderó de Almeida y Viseo, po
niéndose sobre Coimbra; pero al saber que es
taba en ella la reina Doña Leonor convaleciente 
de un parto, por mera galantería se abstuvo de 
molestar la plaza (3), marchando á poner sitio á 

(1) Lafuente, Hist. de Esp., t. VII, p. 326. 
(2) Rosell, Crónicas, t. II, p. 12.-Crónicas de Ayala, t. II, p. 31. 
(3) Lista Hist. de Esp., t. XXVIII, p. 53. 
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Lisboa que se defendió valerosamente. Otra vez 
por mediación del Nuncio ajustaron la paz, acor
dando algunos matrimonios de hijos bastardos de 
ambos monarcas (1). 

Se dedicó en seguida á intimar al Rey de Na
varra que le devolviese algunas plazas que tenia 
en su poder, y este puso el negocio en manos 
del legado del"Papa, que lo arregló favorable
mente. Solo le faltaba el aragonés, y consiguió 
una tregua de algunos meses. 

En Enero de 1374, hallándose el Rey en Búr-
gos, supo que el duqne de Lancáster trataba de 
invadir su reino, y mandó reunir en aquella ciu
dad sus compañías y pendones. En el barrio de 
San Esteban se promovió una riña entre soldados 
por cuestión de alojamiento, y acudió á apaci
guarla D. Sancho, conde de Alburquerque, único 
hermano que le quedaba al Rey; un soldado, sin 
conocerle, le dio una lanzada en el ojo que le pe
netró hasta los sesos, de la cual murió aquel mis
mo dia 19 de Marzo, siendo enterrado en la Ca
tedral (2). 

Mucho apesadumbró al Rey esta desgracia; 
pero marchó á la Rioja con ánimo de esperar al 
de Lancáster, que no se atrevió á entrar en Es
paña. Siguió á Bayona, poniéndola cerco á invi
tación del de Anjou, y viendo que este no se pre
sentaba á ayudarle como le habia ofrecido , se 
volvió con su ejército á España (3). 

Quiso trocar la tregua con el aragonés en una 
paz duradera, y lo consiguió con el casamiento 
de su hijo y heredero el infante D. Juan con 
Doña Leonor de Aragón, y medíante algunas do
blas que tuvo que entregar por la ayuda que 

(1) Lafuente, Hist. de Esp., t. VII, p. 333. 
(2) Berganza, Antig. de Esp., t. II, p. 207.-Mariana, Hist. de Esp., 1.1, p. 548< 

-Rosell, Crónicas, t. II, p. 22. 
(3) Crónicas de Ayala, t. II, p. 64.-Rosell, Crónicas, t. II, p. 23. 
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aquel Monarca le había prestado cuando era pre
tendiente á la corona (1). 

Por la doblez y malas cualidades del Rey de 
Navarra, se volvió á encender la guerra entre aquel 
estado y Castilla, enviando D. Enrique á su hijo 
Juan que taló aquel territorio, tomó algunos lu
gares, penetró hasta los muros de Pamplona y 
rindió á Viana, volviéndose á Castilla por estar 
muy próximo el invierno (2). 

En este tiempo comenzaba el funesto cisma 
de la Iglesia con la coexistencia de los Papas Ur
bano VI y Clemente VII, celebrándose en Burgos 
(3) una Junta de prelados que acordes con D. En
rique, declararon suspender el reconocimiento de 
uno ú otro Papa y retener en depósito las rentas 
correspondientes á la Santa Sede, para dárselas á 
aquel que toda la cristiandad reconociera como 
verdadero. 

También en Burgos se celebraron las bodas 
de su hijo bastardo D. Alfonso con Doña Isabel, 
hija bastarda del Rey de Portugal y las de su hija 
Doña Juana con D. Pedro hijo del marqués de Vi -
llena (4), convocando en seguida cortes que apro
baron constituciones de grandísima importancia. 

Reunió en Burgos su ejército con intención 
de volver á la guerra de Navarra ó por lo menos 
para intimidar á aquel Rey y hacerle aceptar una 
paz duradera. Representantes de uno y otro so
berano firmaron la paz en Burgos y salió D. En
rique á verse con el de Navarra en Santo Domin
go de la Calzada, donde juraron sus tratos y estu

co Lat'uente, Hist. de Esp., t. VII, p. 339. 
(2) Rosell, Crónicas, t. II, p. 34.-Lista, Hist. de Esp., t. XXVIII, p. 57.— 

Crónicas de Avala, t. II, p. 93. ' 
(3) Lafuente y las Crónicas de Ayala no hablan mas que de la junta celebrada 

en Toledo; pero Mariana, 1.1, p. 555 en su nota dice «que se celebraron tres juntas, 
una en Toledo, otra en Illescas y la tercera en Burgos, para resolver negocio tan 
arduo»—Florez, Esp. Sag., t. XXVI, p. 440, llama concilio á esta junta celebrada 
en Burgos. 

(4) Crónicas de Ayala, t. II, p. 89. 
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vieron juntos seis dias. En seguida que marchó 
aquel Monarca se sintió muy malo el de Castilla, 
falleciendo á los diez dias el 30 de Mayo de 1379 (1). 
Algunos escritores hacen recaer sospechas de su 
muerte sobre el Rey de Navarra; otros dicen que 
falleció de gota, y algunos que fué á consecuencia 
de unos borceguíes que le regaló el Rey de Na
varra y que estaban envenenados (2). 

Trajeron su cadáver á Burgos, celebrándose 
magníficas exequias y enterrándole en depósito en 
la capilla de Santa Catalina déla Catedral, siendo 
trasladado desde ella á Toledo, conforme á su 
testamento hecho en Burgos en 29 de Mayo de 
1374 (3). 

En 10 de Abril de 1366 concedió D. Enrique 
todas las peticiones que le fueron hechas por la 
ciudad de Burgos, y entre ellas, la importantísima 
de la exención de derechos que gravaban á las 
mercancías al ser conducidas de un punto á otro. 
Por este privilegio se aumentó considerablemente 
su población llegando hasta 30000 almas, que se 
establecían en dicha ciudad para poder gozar de 
sus beneficios, y entre ellas muchos moros y 
judíos. 

En 1369 y en 1370, el mismo Rey dio á Bur
gos dos privilegios á semejanza de los que hemos 
mencionado de D. Sancho el Bravo y ele su hijo 
Fernando IV, igualando en derechos á los moros 
y judíos que residían en aquella ciudad con los 
demás vecinos, lo cual jamás pudieron conseguir
los residentes en otros puntos. Esta medida hizo 
que acudiesen muchos, contribuyendo al engran
decimiento de Burgos. 

La historia apellida á D. Enrique el de las Mer-
(1) Rosell, Crónicas de Castilla, t. II, p. 37. 
(2) Mariana, Hist. de Esp., 1.1, p. 555, no dá crédito á este aserto que mas pa

rece conseja, inclinándonos nosotros a creer que si no fué muerte natural seria 
culpable el Navarro, juzgando por sus circunstancias y malas condiciones. 

(3) Crónicas de Ayala, t. II, p. 405, 
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cedes por lo dadivoso que fué para ganarse par
ciales, perjudicando tanto á Castilla con este sis
tema como su hermano D.Pedro con su avaricia; 
celoso como legislador, político, prudente, gene
roso con sus enemigos, enérgico y esforzado co
mo guerrero, borró en el trono sus malas cuali
dades como pretendiente. 

Nada, sin embargo, puede disculpar su con
ducta anterior; conspirador para ceñirse una co
rona que en ningún caso le pertenecía, comba
tiendo á su patria coaligado con el Rey de Ara
gón, usurpador con auxilio de fuerzas extranjeras 
tropas mercenarias compuestas de bandoleros, y 
finalmente fratricida, valiéndose para la consu
mación de este crimen de engaño y alevosía. La 
virtud no puede transigir con la ambición ni con 
la felicidad, y nada puede libertarle de la censura 
que le impone la inflexible historia y la moral, 
mas inflexible todavía. 

Solo fué cruel faltando á su palabra con Don 
Martin López; aseguran envenenó á su hermano 
D. Tello, cuya vida fué una cadena de infideli
dades; pero esto no ha podido probarlo la historia, 
y otro borrón, común en aquellos tiempos, fué, 
su incontinencia que demostró dejando trece hijos 
bastardos de diferentes damas. 

Durante su reinado se fundó el monasterio de 
Fres-del-val, que hace pocos años existia todavía 
en las cercanías de Burgos. 

L E C C I Ó N X V . 

¿Quién sucedió á D. Pedro I? 
Su hermano Enrique, usurpador, fratricida y bastardo, 

acogido con júbilo por casi toda la nación, lo cual deter
mina claramente las tiranías de su antecesor. 

¿Qué sucesos principales ocurrieron en Burgos durante 
el reinado de Enrique II? 
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Recibió al conde dePembroke y otros setenta caballeros 

hechos prisioneros por la escuadra española que auxiliaba 
á Francia en su guerra con Inglaterra; fué muerto en el 
barrio de San Esteban su hermano el conde de Alburquer-
que por unos soldados que reñían y que él salió á apaci
guar; celebró un concilio para resolver cómo debia de 
obrar Castilla en el cisma de la Iglesia promovido por 
haber dos Pontífices al mismo tiempo; se celebraron las 
bodas de su hija Doña Juana y su hijo bastardo D. Alfonso; 
firmaron la paz con Navarra los representantes de uno y 
otro monarca, y estuvo depositado el cadáver de D. Enri
que bastante tiempo en una capilla de la Catedral. 

¿Qué privilegios concedió á la ciudad de Burgos? 
Franqueza á la Aljama de los moros por lo bien que le 

sirvieron en hacer ingenios para la guerra de Navarra (1); 
exención de derechos á las mercancías que eran conduci
das de un punto á otro; igualdad ante la ley á los moros y 
judios con los cristianos, lo cual no pudieron conseguir 
nunca los residentes en otros puntos. 

¿Produjeron estos privilegios resultados ventajosos para 
Burgos? 

Muchos; puesto que fueron á establecerse en aquella 
ciudad gran número de personas para gozar de dichos be
neficios. 

¿Cuáles fueron las cualidades mas culminantes de Don 
Enrique? 

Su generosidad desmedida con el fin de ganarse volun
tades, por lo cual le apellida la historia el de Las Mercedes; 
su celo en legislar para mejorar el estado social de la na
ción y su energía y actividad como guerrero. 

¿Qué guerras sostuvo? 
Con el Rey de Portugal que reclamaba sus derechos á la 

corona de Castilla y con el de Navarra, consiguiendo llegar 
con ambos á un buen acuerdo. 

¿Cómo murió D. Enrique? 
Al concluir una entrevista que tuvo en Santo Domingo 

de la Calzada con el Rey de Navarra, se sintió enfermo, fa
lleciendo a los pocos dias, por lo cual algunos hacen cul
pable de su muerte al Navarro. 

(1) Archivo de Simancas.-Negociado de mercedes, privilegios, rentas y con
firmaciones, legajo núm. 16, 



CAPÍTULO X V I , 

1379 á 1390. 

es±z 
2ES-1 mismo dia que murió su padre fué procla-
<cü^mado en Santo Domingo de la Calzada Rey de 
Castilla y de León su hijo D. Juan I , sancionando 
de este modo la entronización de la dinastía bas
tarda. Se coronaron él y su esposa en el monas
terio de las Huelgas de Burgos el dia 25 de Julio 
de 1379, armando caballeros en el mismo dia á 
cien jóvenes de esclarecido línage. Estas fiestas 
se celebraron con gran pompa y esplendor, y por 
los gastos que hizo Burgos y por su bien probada 
lealtad la concedió la villa de Pancorbo (4). 

A poco de su coronación reunió cortes en 
Burgos, prescribiendo en ellas la calidad de los 
vestidos y adornos de los caballeros; confirmando 
á los pueblos sus libertades, franquicias y privi
legios; concediendo un indulto general para toda 
clase de delitos, escepto los de alevosía, traición 
y' muerte; corrigiendo abusos que cometian los 
jueces y alguaciles; prohibiendo la vagancia y 
mendicidad, y mandando que todas las dignidades 

(i) Crónicas de Ayala, t. II, p. 124.—Mariana, Hist. deEsp., t. I, p. 556. - R o -
sell, Crónicas, t. II, p. 65. 
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de la Iglesia se diesen precisamente á naturales 
del reino (1). 

En el mismo año, el 4 de Octubre, nació en 
Burgos su hijo y sucesor Enrique III (2), y si
guiendo la misma amistad y alianza que su padre 
habia tenido con la Francia, la envió primero 
ocho galeras, y otras veinte después, al mando del 
almirante Fernán Sánchez de Tovar para que la 
auxiliasen en su guerra contra Inglaterra. Esta 
escuadra remontó el Támesis, llegó hasta cerca 
de Londres apresando algunas naves inglesas, 
causando admiración un golpe de audacia como 
este, sin ejemplo hasta entonces (3). 

Eu Burgos hizo justicia el Rey mandando 
matar á tres judios que le pidieron una orden 
para dar muerte á uno de su ley, que D. Juan les 
concedió creyendo se tratada de algún malhechor, 
y ellos la emplearon para degollar, solo por ene
mistades, á uno que habia sido contador mayor 
del rey D. Enrique. Desde entonces derogó el 
derecho que tenian los judios de librar sus plei
tos y fallar sus procesos por ordenanzas par
ticulares (4). 

El Rey de Portugal le ofreció la mano de su 
hija Beatriz para el príncipe heredero Enrique, 
apenas de un año de edad, y D. Juan aceptó la 
oferta con la condición de que si cualquiera de 
los príncipes muriesen sin hijos legítimos, el otro 
le sucedería en el reino (5). 

Celebró cortes en Soria en 1380, en las que se 
privó á los judios de algunos derechos que hasta 
entonces tuvieron, y á los clérigos de poder dejar 
herederos á los hijos que tenian con sus raan-

(-1) Lafuente, Hist. de Esp., t. VII, p. 352. 
(2) Mariana, Hist. de Esp., t. I, p. 556. 
(3) Rosell, Crónicas, t. II, p. 65—Lafuente, Hist. de Esp., t. VII, p. 3S3. 
(V) Crónicas de Ayala, t. II, p. 126.—Mariana, Hist. de Esp., 1.1, p. 556.—Ro

sell, Crónicas, t. II, p. 66. 
(5) Crónicas de Rosell, t. II, p. 68. 
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cebas, reproduciendo las órdenes sobre los dis
tintivos que aquellas debían llevar (1). 

Prisionero el. Rey de Armenia por el soldán de 
Babilonia, vinieron á España mensajeros del cau
tivo monarca solicitando auxilios para rescatarle. 
D. Juan I, con suma nobleza y generosidad dis
puesto á hacer un sacrificio, preguntó cuanto era 
el rescate, contestándole que aquel monarca se 
conformarla mas que con dinero, con joyas y 
regalos de objetos nuevos en aquel reino y con la 
súplica de los reyes cristianos. Todo lo dio Don 
Juan, y mas adelante vino á Castilla el mismo 
cautivo á darles las gracias, colmándole todavia 
el Rey de ricos presentes y grandes rentas para 
mientras viviese (2). 

La. cuestión difícil y complicada del cisma de 
la Iglesia, la resolvió con madurez y circunspec
ción, después de haber oido á ios abogados que 
enviaron los dos Papas; congregó en Medina del. 
Campo y en Salamanca á los hombres mas doctos 
de su reino, que determinaron solemnemente que 
Clemente VII era el verdadero Papa: decisión que 
donde no se siguió, se respetó al menos, por la 
dignidad y mesura con que se trató la cuestión (3). 

Inconstante el Rey de Portugal, se alió con los 
príncipes de Inglaterra, el de Lancáster que to
davía pretendía la corona de Castilla , y con un 
Alfonso, hermano bastardo de D. Juan, para ha
cer á este la guerra. Penetró el castellano en Por
tugal , tomó á Almeida, deshizo su escuadra, 
compuesta de 17 galeras, á la flota portuguesa 
compuesta de 20, cogiendo prisionero al almirante, 
hermano de la reina de Portugal , y matando 
todas sus compañías y caballeros el 17 de Junio 
de 1381 (4). " 

(1) Lafuente, Hist. de Esp., t. VII, p. 353. 
(2) Crónicas de Ayala, t. II, p. 135.—Rosell, Crónicas, t. II, p. 69. 
(3) Crónicas de Ayala, t. II, p. 110. 
(4) Crónicas de Rosell, t. II, p. 76,-Crónicas de Ayala, t. II, p. 153, 
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Una enfermedad del Rey y el invierno le detu

vieron para seguir la campaña; pero en la pri
mavera siguiente fué á Portugal, y cuando ya era 
inminente una batalla, se ajustó la paz con varias 
condiciones, y entre ellas la de que la hija Bea
triz del Monarca portugués, no casase ya con el 
príncipe heredero de Castilla, sino con su her
mano Fernando. 

El 13 de Setiembre de 1382 falleció en Guellar 
(1) de parto la reina Doña Leonor, esposa de Don 
Juan, y el versátil Monarca portugués ofreció la 
mano de su hija Beatriz al Rey de Castilla (la 
misma que habia estado desposada con los dos 
hijos de este), con las condiciones siguientes: que 
Doña Beatriz heredaria el reino de su padre, y 
D. Juan se llamada Rey de Portugal, pero que la 
gobernación del reino la tendría la reina viuda 
Doña Leonor hasta que el anterior matrimonio 
tuviese un hijo ó hija de catorce años, que en
tonces seria este el que fuese Rey (2). 

Celebráronse las bodas, y al venir á Castilla 
con su nueva esposa, supo que su hermano A l 
fonso se habia rebelado haciéndose fuerte en Gi-
jon. Mandó tropas que le cercaron hasta que se 
rindió, perdonándole D. Juan con la promesa de 
que siempre le seria fiel (3). 

El Rey convocó cortes en Segovia que abolie
ron la costumbre de contar por la era del César, 
mandando que en adelante se hiciera por los años 
del nacimiento de N. S. Jesucristo (4). 

Muerto el Rey de Portugal el 22 de Octubre de 
1383, fué D. Juan I con un ejército á aquel reino 
reclamando sus derechos por su esposa Beatriz y 
conduciéndose impolíticamente. El resultado fué 

(1) Villa de 3551 habitantes, cabeza de part. jud. de la prov. de Segovia (.10 leg.) 
(2) Crónicas de Ayala, t. II, p. I71.-Lafuente, t. VII, p. 361. 
(3) Crónicas de Rosell, t. II, p. 78. 
(4) » > » » 83. 
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alzarse contra él casi todo Portugal y proclamar 
rey al maestre de Avis, hermano bastardo del di
funto, y que fué el primero que invitó al caste
llano á tomar posesión de aquel territorio. Puso 
D. Juan cerco á Lisboa, y una epidemia que se 
desarrolló en su ejército, de la que murieron mas 
de 2000 hombres, le obligó á levantarle el 3 de 
Setiembre de 1384 y volver á Castilla. Tuvo una 
enfermedad gravísima, y repuesto, entró en Por
tugal en Julio de 1385, encontrándose los dos ejér
citos en Aljubarrota el 14 de Agosto del mismo 
año, y siendo derrotados los castellanos con pér
dida de 10000 hombres en solo media hora que 
duró la batalla (1). Mandó vestir luto por esta 
derrota, y en mas de un año no permitió que en 
Castilla hubiese fiestas populares (2). 

Tuvo cortes en Valladolid, en las cuales se die
ron reglas para el fomento de la cria caballar y 
para que todos los ciudadanos estuviesen prepa
rados para la guerra, demostrando en ellas Don 
Juan el sentimiento que habia causado en su áni
mo la derrota de Aljubarrota y la pérdida de sus 
mejores caballeros. 

Unidos el Rey de Portugal y el Duque de Lan-
cáster para hacer valer los derechos que este 
siempre sostenia al reino de Castilla, entraron en 
Galicia con numeroso ejército. Las enfermedades 
que se desarrollaron en los ingleses, la falta de 
abastecimientos que D. Juan habia retirado pre
ventivamente y el mal éxito de sus operaciones 
guerreras, obligaron al de Lancáster á aceptar la 
paz bajo las condiciones del casamiento del prín
cipe heredero de Castilla con Doña Catalina hija 
de aquel, algunas poblaciones cedidas á esta por 
vía de dote y una indemnización en dinero al 
duque. 

(i) Lista, Hist. de Esp., t. XXVIII, p. 74. 
(2) Lafuente, Hist. de Esp., t. VII, p. 373. 
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Para satisfacer estas cantidades, congregó el 

Rey las cortes de Briviesca en 1388, que le con
cedieron un servicio extraordinario que se llamó 
de las doblas; determinaron que los príncipes he
rederos de la corona de Castilla tomasen el título 
de príncipes de Asturias (1), y fueron notables 
por los dos ordenamientos ó cuadernos de leyes 
que promulgaron. Se reunieron en Briviesca por 
haber epidemia en Burgos (2). 

En el mismo año se celebró en Palencia el 
matrimonio de Doña Catalina con su hijo, solem
nizándole con justas y torneos, y el de Lancáster 
le regaló la corona de oro con la que él mismo 
había pensado coronarse rey de Castilla. En Se
tiembre del propio año tuvo cortes en la misma 
ciudad, satisfaciendo las peticiones de los procu
radores , dignas de mención por la arrogancia 
que demostraban, y entre las cuales figuraba que 
el Rey fuese mas moderado en las dádivas y mer
cedes y que non ficiese tan grandes despensas é costas 
en la real casa. 

Su salud se iba quebrantando en tales térmi
nos que no le permitieron los médicos pasar de 
Vitoria cuando iba á celebrar una entrevista con 
el de Lancáster en Bayona, regresando el Rey á 
Burgos y enviando embajadores que concertaron 
con aquel una paz duradera entre Casliila é In
glaterra (3). 

Al año siguiente entró el Rey de Portugal to
mando la ciudad de Tuy (4); pero D. Juan marchó 
hacia León y ambos monarcas acordaron una tre
gua de seis años bajo la base de restituirse las 
plazas que se habían tomado (5). 

(1) Florez, Esp. Sag., t. XXVII, p. 7—Lista, Hist. de Esp., t. XXVIII, p. 78. 
(2) Rosell, Crónicas, t. II, p. U8.-Madoz, Dicción, geog., t. IV. p. 460. 
(3) Crónicas de Rosell, t. II, p. 122. 
(4) Ciudad de 11774 habitantes, cabeza de part. jud. déla prov. de Pon

tevedra, (38'9 ks.) 
'5) Crónicas de Rosell, t. II, p. 124. 
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Aprovechaba D. Juan los momentos de tran

quilidad de su reino en celebrar cortes que mejo
raban la administración en todos sus ramos; en 
Segovia las congregó en 1389; pero las de Guada-
lajara de 1390 son notables por haberle hecho 
desistir de su proyecto de abdicar la corona de 
Castilla en su hijo, quedándose él solo con Anda
lucía y Murcia (1), y por los ordenamientos de 
lanzas de perlados y de sacas que se hicieron en 
ellas. El primero era como una organización mi
litar del reino, por la cual se fijaba el número de 
lanzas que debia de haber; el segundo marcaba 
los diezmos que habian de percibir los obispos y 
los impuestos de que debían estar libres los clé
rigos, y por el tercero se prohibía la exportación 
de ganados, oro, plata y otros objetos (2). 

Estando el Rey en Alcalá de Henares con áni
mo de pasar á Andalucía por convenir aquel clima 
templado á su delicada salud, salió á caballo con 
el Arzobispo de Toledo y varios nobles; al atrave
sar un barbecho picó espuelas al caballo que, 
tropezando en su carrera, cayó con el Rey aplas
tándole y fracturándole todo el cuerpo , el do
mingo 9 de Octubre de 1390 (3). 

Las inquietudes que sin cesar agitaron este 
reinado, impidieron que se mostraran con verda
dero esplendor las felices disposiciones que para 
r e gi r y gobernar sus pueblos tenia D. Juan I. Fué 
generoso, benigno y humanitario, borrando los 
horrores de los reinados pasados; tampoco se 
vieron liviandades é impurezas en él;.llegó en su 
tiempo el estado llano al apogeo de su influencia 
y de su poder; el consejo real obtuvo también 
grandes facultades, y puede decirse que nada re
solvía D. Juan sin su acuerdo. Á pesar del desastre 

(1) Crónicas de Ayala, t. II, p. 292. 
(2) Lafuente, Hist. de Esp., t. VII, pág. 398—Crónicas de Rosell,t. II, p. 133. 
(3) Crónicas de Ayala, t. II, p. 342.—Crónicas de Rosell, t. II, p. 143. 
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de Portugal, su reinado fué muy beneficioso para 
Castilla por su actividad legislativa, por sus de
seos de mejorar y arreglar los ramos de gobierno 
y administración, y por su respeto y deferencia á 
la representación nacional. 

En este reinado empezó á distinguirse D. Pablo 
de Santa Maria, nacido en Burgos el año 1350 de 
padres judios descendientes dé la tribu de Leví, y 
en su religión conocido por el nombre de Salemoh 
Haleví. Habia conseguido reputación de docto en
tre los judios de la aljama de Burgos y era hijo 
de padres ricos. Aplicado constantemente al es
tudio de las ciencias y á la lectura de libros sa
grados, llegó á tener vastos conocimientos en 

• aquellas, consiguiendo además el desengaño com
pleto de sus errores religiosos. 

La conversión de este hombre notable, con
movió profundamente el ánimo de todos, y el dia 
21 de Julio de 1390 se agolpaba inmenso concurso 
de ciudadanos de Burgos á presenciar su bau
tismo, que se verificó en la Catedral acompañado 
de cinco hijos, que merecieron después por sus 
virtudes y talento, grandes consideraciones. 

Se hizo sacerdote y marchó á perfeccionarse 
en sus estudios teológicos á la universidad de 
París. Pasó á Aviñon , entonces residencia del 
Papa, donde adquirió renombre de elocuente pre
dicador , obteniendo el cargo de Arcediano de 
Treviño, dignidad de la iglesia de Burgos, desde 
donde fué á Sevilla de canónigo, permaneciendo 
allí por espacio de tres años. En el reinado si
guiente nos seguiremos ocupando de tan notable 
varón. 
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L E C C I Ó N X V I . 

¿Quién sucedió á Enrique II en el trono de Castilla? 
Su hijo D. Juan I que demostró desde luego felices dis

posiciones para regir y gobernar este estado. 
¿Cuáles fueron los principales sucesos ocurridos en 

Burgos durante su reinado? 
La coronación del Rey y su esposa en el monasterio de 

las Huelgas, el armar caballeros á 100 jóvenes de linage 
de ricos hombres; el nacimiento del hijo y sucesor de 
D. Juan que se llamó Enrique III; la reunión de cortes 
que promulgaron leyes muy acertadas; la muerte de tres 
judios que sorprendieron al soberano obteniendo una orden 
para matar á uno de su ley, y la epidemia que sufrió la 
ciudad en 1388. 

¿Qué beneficios obtuvo Burgos de este monarca? 
La concedió la villa de Pancorbo por su lealtad y en 

compensación á los crecidos gastos que hizo para dar es
plendor á su coronación. 

¿Cuál fué el hecho mas culminante de este reinado? 
La derrota que sufrieron en Aljubarrota las huestes cas

tellanas en su lucha con Portugal. 
¿Por qué causa hubo guerra con los portugueses? 
Casado D. Juan I con la hija del Monarca de aquel 

pais, á la muerte de este quiso hacer valer sus derechos 
al trono y se rebelaron, proclamando por Rey á un herma
no bastardo del difunto. 

¿Sostuvo guerras civiles D. Juan I? 
Con el duque de Lancáster, que pretendía el trono de 

Castilla como esposo de Doña Constanza hija de D. Pedro el 
Cruel, y que terminaron con el casamiento del príncipe he
redero D. Enrique con Doña Catalina hija del duque. 

¿Cómo murió este Rey? 
Cayó con su caballo una tarde que iba de paseo y co

giéndole debajo, le dejó sin vida. 
¿Quién heredó el Trono? 
Su hijo Enrique III de edad de 11 años y á quien la his

toria apellida El Doliente. 

14 



C A P Í T U L O X V I I . 

D. Enrique III el Doliente. 

1390 á 1406 . 

j f e \ e edad de 11 años subió al trono Enrique III, 
áfcaf originándose grandes disturbios y debates 
sobre la. forma de la regencia que habia de gober
nar el reino durante su menor edad. Existia un 
testamento de D. Juan I del año 1385, en el que 
determinaba las personas que habian de ejercer 
aquella, si bien se sabia que posteriormente 
habia manifestado su voluntad de variarlas. Des
pués de grandes discusiones se determinó que 
hubiese un consejo de regencia compuesto del 
duque de Benavente, marqués de Villena, conde 
D. Pedro, arzobispos de Toledo y de Santiago, 
maestres de Santiago y Galatrava y ocho procu
radores de ciudades y villas, estos últimos alter
nando de seis en seis meses (1). 

Empezaron las desavenencias del consejo de 
regencia, dividiéndose la nación en dos bandos, 
que sostenían, el uno las disposiciones del testa
mento, el otro el consejo anteriormente dicho, 
ocasionándose escándalos, riñas y muertes (2). 

Unidos el arzobispo de Toledo, el duque de 
(1) Crónicas de Rosell, t. II, p. 165.—Mariana, Hist. de Esp., t. I, p. 575. 
12) Lafuente, Hist. de Esp., t. VIII, p. 33. 
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Benavente y el maestre de Galatrava, amenazaban 
envolver al reino en una guerra civil, y entonces 
los ciudadanos de Burgos propusieron al Rey que 
se celebrasen cortes en aquella ciudad para que 
pacíficamente se determinase lo mas conveniente 
ai bien del estado, ofreciendo sus propios hijos en 
rehenes para que respondiesen de la seguridad de 
los que asistiesen á ellas. Acogida por el Rey con 
gratitud la proposición, y después de celebrar algu
nas conferencias los magnates revoltosos, se hizo 
la convocatoria para la asamblea de Burgos (1). 

Entretanto habian ocurrido en el reino ma
tanzas generales como en Sevilla y Córdoba, y 
asesinatos y despojos en otras ciudades (2). 

El duque de Benavente habia querido casarse 
con Doña Leonor hija del conde de Alburquerque 
D. Sancho, el que fué muerto en Burgos, conocida 
por la Rica hembra, por ser la que mas bienes 
poseia en Castilla, y el arzobispo de Toledo y 
otros grandes lo impidieron, desposándola con 
D. Fernando hermano del Rey (3). 

Reunidas las cortes en Burgos, después de 
acaloradas discusiones, determinaron que la re
gencia la compusieran los seis personajes nom
brados en el testamento de D. Juan I (4) con seis 
ciudadanos de Burgos, Toledo, León, Sevilla, Cór
doba y Murcia, uno de cada una, votado por sus 
cabildos. 

Al venir de caza un caballero llamado Sán
chez de Rojas, perteneciente al bando del ar
zobispo de Toledo, fué muerto á un cuarto de 
legua de Burgos, por Pero Lobete y Juan de Cas-
trillo, que eran del partido del duque de Bena
vente. Con esto hubo gran revuelta en la ciudad, 

(1) Crónicas de Rosell, t. II, p. 181. 
(2) Mariana, Hist. de Esp., t. I, p. 575.—Lista, Hist. de Esp., t. XXVIII, p. 84. 
(3) Crónicas de Ayala, t. II, p. 347.—Rosell, Crónicas, t. II, p. 162. 
(4) Lafuente, Hist. de Esp., t. VIII, p. 39. 
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andando armados todos los caballeros y temién
dose grandes desastres (4). 

Tampoco reinó la mayor armonía entre los del 
Consejo de regencia nuevamente nombrado, pro
duciendo revueltas el de Benavente, separándose 
de la tutoría y retirándose á sus tierras el arzo
bispo de Toledo, que por este hecho fué preso 
por orden del Rey , obligándole á entregar sus 
castillos en rehenes. Cayeron por esta prisión 
sobre D. Enrique las censuras de Roma, de las 
que fué absuelto al poco tiempo pública y solem
nemente , puesto de rodillas en el Sagrario de 
Santa Catalina de la Catedral de Burgos, jurando 
obedecer las leyes eclesiásticas y devolver al Ar
zobispo sus plazas (2). . 

Se acordó una tregua de quince años con Por
tugal, y Burgos fué una de las seis ciudades que 
tuvieron que dar dos de sus habitantes al Rey de 
aquel estado, en rehenes y seguridad de lo pac
tado (3). 

Continuaban las desavenencias entre los re
gentes, que por crearse partidarios prodigaban 
mercedes y rentas, caminando el estado á su 
ruina. El Rey determinó poner remedio, y á pesar 
de faltarle dos meses para cumplir su mayor 
edad, reunió en Agosto de 4393, en el monasterio 
de las Huelgas de Burgos, al Nuncio Pontificio, 
al arzobispo de Santiago, al maestre de Calatrava 
y á muchos nobles y caballeros, y á su presencia 
dijo: que desde aquel momento cesaban los tutores y 
regentes en sus cargos, y que nadie sino él en ade
lante gobernaria el reino. 

Marchó D. Enrique á Vizcaya á tomar posesión 
de aquel señorío, y desde allí fué á Madrid, donde 
reunió cortes (4). Celebró su matrimonio con 

(1) Crónicas de Rosell, t. II, p. 184. 
(2) Mariana, Hist. de Esp., t. I, p. 581.—Rosell, Crónicas, 1. II, p. 209. 
(3) Madoz, Dicción, geog., t. IV, p. 602.-Mariana, Hist. de Esp., t. I, p. 580. 
(4) Laiuente, Hist. de Esp., t. VIII, p. 43. 
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Doña Catalina de Lancáster, y supo con desa
grado que el duque de Benavente le usurpaba 
las rentas reales, cobrándolas á los pueblos de la 
comarca (1). 

Fanatizado el maestre de Alcántara por las 
predicaciones de un ermitaño llamado Juan Lago 
(2), entró en tierra de Granada creyendo que con 
su poca gente podria conquistar aquel reino sin 
que muriese ninguno de los suyos. El resultado 
de esta loca aventura fué su muerte, la de las 
300 lanzas que llevaba, y de los 5000 hombres de 
á pié solo se salvaron 1200 (3). 

Á pesar de haber empleado el Rey medios 
conciliadores para atraerse al duque de Bena
vente, este continuaba tratando de rebelarse; le 
hizo prender y le encerró en el castillo de Burgos 
apoderándose de todos sus lugares y villas (4). 

El conde D. Alfonso, su tio carnal, se fortifi
caba en Asturias, y principalmente en su villa de 
Gijon; la cercó el Rey y levantó el sitio por la 
proposición que le hizo el Conde, de someter sus 
cuestiones al fallo arbitral del Rey de Francia. 

Este desatendió á D. Alfonso, y entonces Don 
Enrique volvió á cercar á Gijon, tomándola y en
viando á la mujer del Conde y á su hijo, á reu
nirse con él en Francia (5). 

Pasó el Rey á Andalucía, mandando prender y 
castigar al arcediano de Écija (6), que con un 
celo religioso mal entendido , había sido el pro
movedor de la matanza de los judios de Sevilla. 
Prolongó las treguas con el Rey de Granada, y 

(1) Crónicas de Rosell, t. II, p. 217. 
(2) Lista, Hist. de Esp.. t. XXVIII, p. 89. 
(3) Por su mandato se puso en su sepulcro: «aqui yace aquel en cuyo corazón 

nunca pavor tuvo entrada»: y se cuéntala anécdota, de que refiriéndole esta 
inscripción al rey Carlos V, respondió «Nunca ese fidalgo debió apagar alguna 
candela con sus dedos». 

(4) Rosell, Crónicas, t. II, p. 228-Crónicas de Ayala, t. II, p. 533. 
(5) Crónicas de Ayala, t. II, p. 556. 
(«) Ciudad, cabeza de part. jud. de la prov. de Sevilla (15 leg.) 
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creó los corregidores, porque administrada hasta 
entonces la justicia por alcaldes elegidos por los 
mismos pueblos, observábase mucha lenidad en 
los castigos de los delincuentes (1). 

Rotas las treguas por el portugués , que se 
apoderó por sorpresa de Badajoz, D. Enrique en
comendó el mando de las fuerzas de tierra á Ruy 
López Dábalos, y el de las de mar al almirante 
D. Diego Hurtado de Mendoza. E l primero de
vastó las tierras de Portugal desde la frontera 
hasta Viseo, libertó á Alcántara y tomó á Miranda 
de Duero. El segundo embistió con sus cinco ga
leras á siete portuguesas , apresando cuatro, 
echando á pique una y salvándose dos. Fué tan 
cruel con los vencidos que arrojó al mar los 
cuatrocientos prisioneros que hizo (2). 

Continuando la cuestión del cisma de la Iglesia, 
congregó una asamblea de prelados y doctores 
que determinaron someter á la autoridad y juris
dicción de los arzobispos y obispos el gobierno 
de la Iglesia, hasta que hubiera un solo Papa. 

Los dos hechos mas ruidosos de la historia de 
Enrique III, y que algunos por falta de docu
mentos que los comprueben los consideran como 
fabulosos, son los siguientes: Estando el Rey en 
Burgos en 4399, volvió un clia de caza encon
trándose que no habia comida preparada, y 
preguntando al despensero la causa de esta falta, 
le respondió; que no tenia dinero para gastar ni 
quien le fiase, pero que á los nobles no les faltaba 
para costear espléndidos festines. El Rey se quitó 
su propio gabán mandándole que lo empeñase, y 
con el dinero que le dieron, trajo unas piernas de 
carnero que fué lo que D. Enrique cenó. No olvi
dando el Monarca las palabras de su despensero, 

(1) Lafuente, Hist. de Esp., t. VIII, p. 58. 
(2) Mariana, Hist. de Esp., 1.1, p. 591,-Lafuente, Hist. de Esp., t. VIII, p- 60, 
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y habiendo sabido que el arzobispo de Toledo cele
braba un banquete, determinó ir y presenciarlo sin 
que le viesen. Colocado detras de un tapiz, vio en 
efecto varios nobles al rededor de una opípara 
mesa, provista de deliciosos manjares y esquisitos 
vinos, conversando sobre las pingües rentas que 
tenian y sobre la conveniencia de celebrar estos 
convites todos los dias, alternando en la casa de 
cada uno de ellos. Salió de allí, y al dia siguiente 
se fingió gravemente enfermo , mandando que 
todos los cortesanos fuesen á palacio. Cuando es
aban reunidos en una sala, entró él y preguntó 

á cada uno cuántos reyes habian conocido en 
Castilla. Los mas ancianos solo habian conocido 
cinco. ¿Cómo es, replicó entonces el Rey, que no ha
béis conocido mas que cinco, cuando yo siendo tan 
joven he visto mas de veinte? Si, continuó levan
tando la voz, vosotros sois los verdaderos reyes de 
Castilla, puesto que disfrutáis las rentas y los dere
chos reales, mientras yo, despojado de mi patrimonio, 
carezco de lo necesario para mi sustento. Entraron en 
la sala el verdugo y varios hombres armados que 
tenia á prevención, y á su vista el arzobispo de 
Toledo pidió clemencia. El Monarca les hizo gra
cia de la vida, pero los tuvo presos hasta que le 
devolvieron todas las rentas y tierras que habian 
usurpado á la corona (1). 

Otro acto de severidad fué el que ejecutó en 
Sevilla con motivo de los desórdenes y crímenes 
que cometían los dos bandos capitaneados por el 

(1) Mariana, 1.1, p. 599. Las Crónicas de López de Avala terminaron en 1396 
por haberse ausentado de estos reino?, y cuando volvió no pudo continuarlas ó 
por vejez ó por la dolencia de que murió; y, como este escritor ha sido al que 
han seguido todos los historiadores en estos reinados, al encontrarse con que no 
mencionaba este hecho, lo han considerado como novelesco. Se encuentra consig
nado en el sumario de los reyes de España del despensero de Doña Leonor 
mujer de D. Juan II, ó mas bien en su Interpolador, y siendo tan próxima esta 
publicación á aquellos sucesos, parece que deben considerarse como verídicos. Lo 
que es indudable es, que retratan perfectamente el carácter del Rey y el estado 
de la nobleza de aquella época. \ 
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conde de Niebla y el conde D. Pedro Ponce. Llamó 
á estos á su palacio y á los Alcaldes y Veinticua
tros que gobernaban aquella ciudad, haciéndoles 
severos cargos por los desmanes cometidos por 
falta de justicia, privándoles de sus empleos, ho
nores y beneficios á ellos y á sus descendientes; 
puso presos á los dos condes; ordenó cortar la 
cabeza á dos caballeros uno de cada bando, y dio 
orden al alcalde de corte, Juan Alfonso de Toro, 
para que castigara á cuantos malhechores hallase 
en la ciudad, prendiendo y ahorcando hasta el 
número de 1000 (1). 

Envió en 1400 una flota al estrecho de Gibral-
tar, infestado de corsarios africanos, que destruyó 
la ciudad de Tetuan que les servía de albergue. 
Al año siguiente tuvo cortes en Tordesillas (2), y 
en Segovia le nació su primera hija llamada Maria, 
que fué reconocida y jurada heredera del trono 
en Toledo, el 6 de Enero de 1402. Al año siguiente 
tuvo otra hija y el capricho de enviar dos emba
jadas, una al Sultán Bayaceto y otra al famoso 
conquistador Tártaro Timur Leiik, conocido con 
el nombre del Gran Tamorlan, solo para hacer 
alarde de su ostentación y poder (3). 

Digna de mencionarse es la conquista de las 
Islas Canarias (4), llevada á cabo en este tiempo 
por Juan de Bethencourt, descendiente de una 
de las mas principales familias de Normandía, 
con la protección y auxilio de D. Enrique, por lo 
cual aquel le hizo pleito homenaje de ellas (5). 

El 6 de Marzo de 1405 nació en Toro un prín-
cipeque se llamó Juan, y fué jurado en Valladolid 

(1) Mariana, Hist. de Esp. t. I, p. 600.-Lafuente, Hist. de Esp. t, VIII, p. 65. 
(2) Villa de la prov. de Valladolid (5 leg.) part. iud. de Mota del Marqués, 

(31eg.). 
(3) Mariana, Hist. de Esp. t. I, p. 595,-Lista, Hist. de Esp., t. XXVIII, p. 96. 
(4) Se componen de las siete llamadas, Fuerte Ventura, Gomera, Gran Ca

nana, Hierro, Lanzarote, Palma y Tenerife con otras seis menores. Poblador» 
de 237036 habitantes, situada en el Océano, estendiéndose en el espacio de 448 ks. 

f5) Lamente, Hist. de Esp., t. VIII, p. 70, 
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como heredero, el 12 de Mayo siguiente. En este 
año padeció la provincia de Burgos tan contagio
sa peste que murió mas de la mitad de la gente, 
desamparando sus casas muchas personas por l i 
brarse de la epidemia (1). 

Aprovechándose el Rey de Granada del estado 
delicado de salud del de Castilla, rompió la tregua 
entrando á sangre y fuego en el territorio de 
Baeza. Los padecimientos de D. Enrique le impi
dieron ir en persona; pero mandó cuanta gente 
pudo reunir, que dieron en el sitio llamado Calle-
jares una batalla que costó muchas víctimas á uno 
y otro ejército. Entonces convocó cortes en To
ledo, á las cuales ya no pudo asistir por la gra
vedad de su mal, llevando la palabra en su nombre 
su hermano Fernando, que pidió subsidios en 
gran número para poder levantar un gran ejército 
que castigase la deslealtad del granadino. Otorgá
ronle 45 cuentos de maravedis, autorizándole ade
más para que si las circunstancias apremiasen, 
pudiese hacer un nuevo repartimiento sin convo
car cortes. 

En tal estado las cosas, el rey D. Enrique III 
falleció en Toledo el 25 de Diciembre de 1406 (2), 
dejando por sucesor á su hijo de 21 meses, y ai 
reino sumido en las desdichas que suelen traer 
consigo las minorias. 

De este reinado data el origen de la Cartuja de 
Miraflores, uno de los monumentos artísticos mas 
bellos y notables de Burgos. 

Muy aficionado D. Enrique III al ejercicio de 
la caza (3), quiso tener un parque para montería 
al uso de los que entonces tenían los magnates 
de aquella época. Para satisfacer este deseo se 
apropió con poco miramiento dilatados terrenos 

(1) Berganza, Antig. de Esp., t. II, p. 218. 
(2) Crónicas de Rosell, t. II, p. 262. 
(3) Berganza, Antig. de Esp., t. ir, p.223. 
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que destinó á dicho objeto. Dentro de ellos le
vantó un hermoso palacio, que llamaron de Mira-
flores, en el mismo sitio que hoy ocupa el monas
terio, y en cuyas inmediaciones hubo un pueble-
cito con el nombre de Revilla en tiempos mas 
remotos. Antes de llegar á él y á distancia de 400 
metros hizo D. Enrique construir un arco para 
entrada del parque. De ambos lados de este arco 
arrancaban las paredes de la cerca, que llegaban 
por la izquierda al soto llamado de D. Ponce, y por 
la derecha subian en dirección á Cortes, atravesa
ban las eras y terminaban junto á Cárdena Jimeno. 
Median entre ambas cercas 8134 varas; pero los 
planes del Rey eran mas amplios; se habia pro
puesto incluir en aquel una parte de la vega, con 
paredes sobre dos puentes que le habian de pasar 
junto á Castañares el uno y próximo ai Capiscol 
el otro, echando el cercado por el camino real de 
Ibeas, nombrado entonces Camino francés. El ter
reno llegó á amojonarse y se prohibió en él la 
caza y pesca y el disfrute de pastos, actos de do
minio que el concejo de Burgos no queria con
sentir, alegando legítimos derechos de propiedad 
municipal, que, por no tenerla el Rey, nunca lle
garon á cumplirse , sin terminarse tampoco la 
cerca, y que dieron lugar á no pocos litigios entre 
la Ciudad y los Cartujos. 

No fueron estos los únicos pleitos que aque
llos religiosos tuvieron que sostener; otros de 
igual naturaleza se han suscitado hasta casi nues
tros dias. Poco escrupuloso D. Enrique III en el 
modo de apropiarse los terrenos, no contó con la 
voluntad de muchos propietarios que tenian po
sesiones dentro de aquel recinto. 

Cuando se hallaba concluido el palacio y á me
dio hacer la capilla, llegó el término de los dias 
deD. Enrique III. 

Fué el Rey enfermizo de cuerpo, pero esforzado 
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ele ánimo. Restituyó al trono su fuerza y reprimió 
la ambición de los grandes. Afable, liberal y con
descendiente tenia gran firmeza de carácter cuan
do llegaba el caso. Asegúrase que meditaba es
pulsar definitivamente de España á los musul
manes, y loque puede afirmarse es que su muer
te prematura fué un mal grande para Castilla. 

Conocido el mérito de D. Pablo de Santa Ma
ría por el grave y reflexivo Enrique III, le concedió 
el obispado de Cartagena, cuyo ministerio pasto
ral desempeñó dignamente, tomando desde en
tonces él y sus hijos el apellido de aquella ciudad. 
Su saber y virtudes hicieron que el mismo Rey le 
nombrase para el. cargo de confianza que veremos 
desempeñó en el reinado siguiente. 

Se convirtió en esta época la ermita que habia 
donde hoy está San Gil, en esta Iglesia, siendo el 
principal promovedor de la construcción Pero 
Rniz de Carilargo, alcalde de Rúrgos. 

L E C C I Ó N X V I I . 

¿Cómo empezó el reinado de Enrique III? 
Con revueltas y disgustos por la regencia, que solo ter

minaron cuando él se decidió, aun antes de cumplir los 14 
años, á declararse mayor de edad. 

¿Ocurrió algún hecho notable en Burgos durante la me
nor edad del Rey? 

La reunión de cortes propuesta por los mismos burgale-
ses, ofreciendo sus hijos en rehenes para responder de la 
seguridad íde los que á ellas asistiesen, y la absolución del 
Rey en \& Catedral, de las censuras eclesiásticas en que in
currió por haber puesto preso al arzobispo de Toledo y 
retenerle sus castillos. 

¿Intervino Burgos en algún otro suceso en esta minoria? 
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Fué una de las seis ciudades que tuvieron que dar dos 

de sus habitantes al Rey de Portugal, en rehenes del cum
plimiento de una tregua de 15 años que se ajustó con aquel 
estado. 

¿Qué sucedió en Burgos llegado el Rey á su mayor 
edad? 

Que reunió en el monasterio de las Huelgas á los nobles 
y caballeros y les anunció que desde aquel momento empe
zaba á gobernar por sí mismo. 

¿Qué acontecimientos acaecieron en Burgos durante su 
reinado? 

Puso preso en el castillo al duque deBenavente, empeñó 
su gabán para poder cenar una noche, que tal era el estado 
á que seveia reducido, y enterándose de que los nobles te
nían espléndidos banquetes, les citó á su palacio y les puso 
presos hasta hacerles devolverlos bienes que habían usur
pado á la corona; sufrió toda la provincia una horrible 
epidemia, y construyó el Rey el palacio de Miraflores en 
el sitio en que hoy está la Cartuja. 

¿Qué hecho principal se llevó á cabo en este reinado? 
La conquista de las Islas Canarias por Juan Bethencour 
con ayuda de D. Enrique, por lo cual este fué señor de 
ellas. 

¿Qué idea se tiene formada de este Monarca? 
Que enfermizo de cuerpo, era grande de alma; enér

gico, condescendiente según las circunstancias, supo ha
cerse respetar y su muerte fué una pena para Castilla. 



C A P Í T U L O X V I I I . 

Reinado de D. Juan II. 

1407 á 1454. 

iíj^os nobles del reino, reunidos en Toledo, acla-
¿r^maron por sucesor de D. Enrique á su hijo 

D. Juan, no sin dificultades, pues no faltaban al
gunos que, queriendo evitar los males que de 
ordinario acompañan á las minorias, ofrecieron 
la corona al infante D. Fernando, hermano del 
Rey muerto. Pero este, desatendiendo consejos y 
guiado por su nobleza y lealtad, fué el primero 
que excitó á todos á reconocer á su sobrino por 
Rey de Castilla y de León (1). 

Abierto el testamento de D. Enrique, ordenaba 
quedasen encargados de la tutela del Rey y de la 
gobernación del reino durante su menor edad, 
su esposa Doña Catalina y su hermano D. Fer
nando; de la crianza y educación del príncipe, 
D. Diego López de Zúñiga y D. Juan Velasco, pri
mer Justicia y primer Camarero, respectivamente, 
y entre sus testamentarios el entonces obispo de 
Cartagena D. Pablo de Santa Maria, Canciller ma
yor del príncipe, su hijo, á quien dejaba también 
encomendada la enseñanza de este (2). 

Se reformó el testamento del Rey, por ser mas 
razonable se encargase la madre de su crianza y 

(1) Mariana, Hist. de Esp., 1.1, p. 602.-Lista, Hist de Esp., t. XXVIII, p. 101 
(2; Testamento de D. Enrique.—Rosell, Crónicas, t. II, p. 264. 
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educación, recibiendo por via de compensación 
12000 florines de oro las dos personas antes refe
ridas, que teman ese encargo, y quedó todo apro
bado en las cortes de Segovia. 

Empezaron á nacer recelos entre los dos re
gentes, obra de malos consejeros, que se servian 
de la poca capacidad de la reina, y como los 
maestres de las órdenes que estaban en las fron
teras, avisaban que los soldados iban á desertar 
por falta de pagas, logró D. Fernando que la reina 
adelantase 20.000.000 de maravedís del tesoro del 
Rey, á calidad de devolución, decidiendo mar
char él en persona con objeto de evitar los dis
gustos que preveía (1). 

La guerra entonces Se reducía á escaramuzas 
por la parte de Murcia y por las de Écija y Car-
mona, y en cuanto llegó el infante tuvo lugar el 
encuentro de nuestra armada con la del enemigo 
en aguas de Gibraltar, y á pesar de ser menor la 
primera, consiguió ahuyentar á la segunda, des
pués de echarla á pique algunos barcos y apresar 
ocho galeras (2). 

Rompió la guerra tomando á Zallara (3) por 
capitulación; puso sitio á Setenil (4), que levantó 
por el mal tiempo y la escasez de víveres; se apo
deró de Ayamonte y de Ortexica ; destruyó los 
campos y viñedo de Ronda (5); mató y cautivó 
muchos moros, y volvió para asistir á las cortes 
de Guadalajara, en las que pidió subsidios ex
traordinarios para continuar la guerra (6). 

(1) Crónicas de Rosell, t. II, p. 278.-Lafuente, Hist. daEsp., t. VIII,|p. 79. 
(2) Mariana, Hist. dé Esp., t. I, p. 603.—Rosell, Crónicas, t. II, p. 289.—Lista, 

Hist. de Esp., 1.1, p. 103. 
(3) Villa de 2039 habitantes, prov. de Cádiz (20 leg.) part. iud. de Olvera 

(3 leg.). 
(4) Villa de 2964 habitantes, prov.de Cádiz, (23 leg.) part. jud. de Olvera, (2 leg.) 
(5) Ciudad de 17966 habitantes, cabeza de part. iud. dé l a prov. de Málaga 

(11 leg.) 
(6) Lafuente, Hist. de Esp., t. VIII, p. 87, Crónicas de Rosell, t II, p. 292 y 

siguientes. ' 
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Deliberando estaban los procuradores sobre sí 

debían ó no concederlos, cuando llegaron noticias 
de que el Rey de Granada habia puesto sitio á 
Alcaudete, aunque no pudo tomarla por la bra
vura de sus defensores. Esto hizo que conce
dieran la mayor parte del servicio pedido; pero 
antes de terminarse aquellas cortes llegaron em
bajadores pidiendo en nombre del granadino una 
tregua, que se concedió por ocho meses en Abril 
de 1408 (1). 

Continuaban las desavenencias entre los dos 
regentes, no por culpa de D. Fernando que se 
conducia con nobleza, sino por las personas que 
sembraban la desconfianza en el ánimo de la 
reina. 

En Febrero de 1410 marchó el Infante á pro
seguir la guerra, y puso sitio á Antequera (2). Allí 
llegó en socorro de la plaza el ejército musulmán, 
y el 6 de Mayo se dio una famosa batalla en la 
que quedaron destrozados los moros, perdiendo 
15000 hombres, 500 moras que quedaron cau
tivas y un inmenso botin que recogieron los cris
tianos, inferiores en número en una sesta parte (3). 

Continuó el sitio de Antequera, y después de 
combates diarios, de privaciones de todo género, 
de ejemplos de valor inaudito por sitiados y sitia
dores, de los cuales no fué el que menos dio el 
mismo infante, pudo penetrar en la ciudad el 46 
de Setiembre, degollando cuanto á su paso encon
traba. Faltábale rendir el castillo, y el 24 del mismo 
mes lo consiguió, dejando salir con vida á sus de
fensores. Por esta victoria se le dio el título con 
que es conocido en la historia, de D. Fernando 
el de Antequera (4). 

(1) Mariana, Hist. de Esp., t. I, p. 604.-Crónieas de Rosell, t. II, p. 308. 
(2) Ciudad de 26455 habitantes, cabeza de part. jud. de la prov. de Málaga, 

(8 leg.) 
(3) Lista, Hist. de Esp., t. XXVIII, p. 106. Lafuente, Hist. de Esp. t. VIII, p. 95. 
(4) Rosell, Crónicas, t. II, p. 315 á 334.—Mariana, Hist. de Esp., t. I, p. 610. 
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Con esta brillante campaña se ajustaron tre

guas por 17 meses, y empezó el infante á hacer 
valer sus derechos al trono de Aragón vacante 
en aquella época, y en 1412, el parlamento general 
de Gaspe (1) decretó que era el Rey de aquel es
tado. Nombró para que le sustituyese en la regen
cia al obispo D. Pablo de Santa Maña, con otros 
tres hombres notables, y partió á ceñir aquella 
corona con el sentimiento unánime de Castilla, que 
comprendia todo el valor del varón esclarecido 
que marchaba de estas tierras (2). 

En 1415 se concedió á D. Pablo de Santa Maria 
el obispado de Burgos, siendo recibido por sus 
conciudadanos con inmenso júbilo y celebrando 
en su honor toda clase de regocijos. En este 
mismo año marchó á Aragón la infanta Doña Ma
ria, hermana del Rey, para celebrar su matrimonio 
con D. Alfonso, hijo primogénito del rey D. Fer
nando (3). 

Con trabajo y no sin disgustos se pasaron los 
siete años desde que marchó el infante D. Fer
nando hasta 1419, en que aun antes de cumplir 
los 14 años se declaró mayor de edad D. Juan II, 
pues las envidias de los grandes y las ambi
ciones de los revoltosos se desarrollaron en cuan
to les faltó el poderoso dique de la prudencia, sa
biduría y virtudes del de Antequera. 

En 1416 falleció este último; el 1.° de Julio de 
1418 la reina Doña Cataliua (4), que sostuvo plei
tos con la Ciudad de Burgos porque como Señora 
de la villa de Palenzuela (5) queria cobrar el por
tazgo á los vecinos de la ciudad que pasaban por 

(1) Ciudad de 9951 habitantes, cabeza de part. iud de la prov de Zaragoza 
(141eg.) 

(2) Crónicas de Rosell, t. II, p. 342 á 345. 
(3) Crónicas de Rosell, t. II, p. 362. 
(4) Mariana, Hist. de Esp., t. I, p. 621, dice que fué el dia 2. 
(5) Villa de 1123 habitantes de la prov. de Palencia, part. iud. de Batanas, 

(2 leg.) r g 
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allí. También tuvo necesidad Burgos de sostener 
otros, y entre ellos el del portazguero de Cazorla, 
ganándolos todos la ciudad fundada en el privi
legio que la concedió D. Enrique II en 1366 y del 
que ya hemos hecho mérito. 

En 1418 se celebraron los desposorios del Rey 
con la hija del difunto D. Fernando I de Aragón. 

Débil D. Juan de carácter y negligente en el 
gobierno, de condición ligera y desigual, pronto 
se vio su reino sumido en disturbios y rebeliones, 
lo cual no habia acontecido en su minoría, gra
cias á la entereza y bellas dotes de D. Fernando. 
Privaba ya entonces en el ánimo del monarca, 
D. Alvaro de Luna, hijo bastardo de un señor de 
Cañete y Jubera de su mismo nombre y de una 
mujer de clase humilde. Habia entrado en palacio, 
de muy pocos años, de page del Rey, se habían 
criado juntos y tenia tal ascendiente, que si no él, 
gobernaba el reino verdaderamente D. Juan Hur
tado de Mendoza, casado con una prima del de 
Luna (1). 

A las disensiones del Consejo Real se agrega
ban las ambiciones de los dos primos del Rey 
D. Juan y D. Enrique, hijos de D. Fernando de 
Antequera, ambos rivales, y deseando dominar 
en su ánimo, quedan atraer uno y otro á D. A l 
varo sabiendo que por este medio el que le con
tase en su partido seria el verdadero rey de Cas
tilla, y llevaba la mejor parte D. Juan porque con
taba con Hurtado de Mendoza. 

Habiendo marchado D. Juan á celebrar su ma
trimonio con la infanta Doña Blanca de Navarra, 
aprovechóse Enrique de su ausencia y se apoderó 
de la persona del Rey una mañana de Julio de 
1420 (2), estando este dormido en su cama. 

(1) Lafuente, Hist. de Esp., t. VIII, p. 169. 
(2) Lista, Hist. ele Esp., t. XXVIII, p. 124.-Lafuente, H . de Esp., t. VIII,p. 171 

15 



—226-
Volvió D. Juan al cabo de muy pocos días y se 

puso en armas, llamando á todos los nobles y 
ciudades para vengar el desacato que su hermano 
habia cometido con el Rey. Pasó D. Enrique con 
el soberano á Ávila , donde se verificaron las 
velaciones de este con su esposa, y convocó 
cortes del reino, ante las cuales declaró D. Juan 
II que el suceso de Tordesillas se habia ejecutado 
á su gusto y libre voluntad. Todos lo aprobaron 
escepto los procuradores de Burgos, que con su 
independencia jamas desmentida, protestaron de 
aquel acto y de la legalidad de una asamblea en 
que faltaban las primeras dignidades del estado 
que estaban unidas á D. Juan (1). 

El infante casó en Talavera con Doña Catalina 
hermana del Rey, y este, unido á D. Alvaro de 
Luna, se escapó del poder del infante llegando al 
castillo de Montalban. Sitióle alli D. Enrique y 
acudió también el infante D. Juan con su gente, 
uniéndose el Rey á este y ordenando diferentes 
veces á aquel que depusiese las armas. No con
sintió en ello D. Enrique hasta 1422 en que apu
rada su situación se presentó al Monarca en 
Madrid. El Rey le puso en prisión y confiscó 
todos sus bienes, en la idea de que el Condestable 
de Castilla, Dávalos, con el sello del infante habia 
escrito al Rey de Granada pidiéndole auxilio. Se 
fugó Dávalos, y vacante su dignidad y título se 
concedieron á D. Alvaro de Luna. Mas adelante 
se probó que las cartas eran falsificadas , y que 
ni el infante ni Dávalos, tuvieron participación en 
ellas. 

En Castilla fué jurada en 1423 heredera del 
reino la infanta Doña Catalina, primera hija de 
D. Juan II, que falleció al año siguiente, prestán
dose entonces igual juramento á su segunda hija 

(1) Lafuente, Hist. de Esp., t. VIII, p. 172. 
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í)oría Leonor, que quedó sin efecto por haber na
cido á principios de 1425 D. Enrique, que sucedió 
á su padre en la corona (1). 

Entabló negociaciones el Rey de Aragón para 
conseguir la libertad de su hermano el infante 
D. Enrique, y apoyó sus pretensiones con prepa
rativos guerreros Mandó también D. Juan II for
tificar y guarnecer las plazas fronterizas, pero 
ocupando entonces el infante D. Juan el trono de 
Navarra, pidió la libertad de su hermano, que le 
fué concedida entregándosele á él mismo. 

La envidia y el odio de los grandes contra 
D. Alvaro de Luna, crecia á proporción del favor 
que le dispensaba un monarca débil, incapaz de 
contrarestar el poder de los magnates. Estos, apo
yados por los reyes de Navarra y Aragón, dirigie
ron un memorial al Rey para que separase de su 
lado al favorito, y D. Juan II nombró una Junta 
compuesta de cinco Jueces para que determinasen 
en este asunto lo mas conveniente. Sentenciaron 
que D. Alvaro se separase de la corte por 18 me
ses, y asi se hizo partiendo aquel á la villa de 
Ayllon (2). 

Su ausencia produjo una verdadera anarquía 
en el reino, porque D. Juan, incapaz de mandar 
por sí mismo, estaba entregado á las pretensiones 
opuestas de los grandes. Los desórdenes se suce
dían sin cesar, y hasta los rrías opuestos al Con
destable aconsejaron al Rey que le llamase, como 
lo verificó en 1428, escusándose por tres veces, 
hasta que al fin se lo ordenó el Rey. 

Uno de sus primeros consejos á D. Juan II, fué 
que despidiera políticamente de su lado al rey de 
Navarra y al infante D. Enrique. Irritado el Monarca 
de Aragón con esta separación de sus hermanos 

(1) Lafuente, Hist. de Esp., t. VIII, p. 182.—Lista, Hist. de Esp., t. XXVIII, 
P, 131. 

(2) Lafuente, Hist. de Esp., t. VIII, p. 187.-Mariana, Hist. de Esp., t. I, p. 832. 
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é incitado por los grandes de Castilla queje pe-
dian protección contra el poder de D. Alvaro, 
entró en estos reinos con su hermano el rey de 
Navarra en son de guerra. 

Sus hermanos D. Enrique y el menor D. Pedro 
empezaron también la guerra en Estremadura, y 
esta lucha duró hasta que en Julio de 1430 se 
firmó una tregua por cinco años, intimidados sin 
duda los soberanos de Aragón y Navarra por los 
aprestos que hizo el castellano en Burgos. Apro
vechó estos D. Juan II para hacer la guerra al de 
Granada, y el 1.° de Julio de 1431 se dio la famosa 
batalla de Sierra Elvira, llamada también de la 
Higuera; el hecho de armas notable de este rei
nado y en el cual adquirió mucha gloria el Rey, 
dotado del valor que era peculiar á todos los de 
su dinastia, llevando también á cabo muchas 
proezas D. Alvaro de Luna. Todo quedó en po
der de los castellanos, y se asegura perecieron 
30.000 mahometanos (1). 

En los años siguientes continuó la guerra con 
los musulmanes, reducida á luchas parciales de 
los adelantados, sin grandes ni notables sucesos, 
y entretanto seguia creciendo el favor é influjo 
de D. Alvaro de Luna que lo tenia omnímodo y 
era el verdadero rey de Castilla. Muchas justas y 
torneos en las que el Condestable lucia su destreza 
y gallardia, poetas que rodeaban al R.ey que se 
preciaba de serlo y placeres de todo género, em
bargaban el ánimo de éste, y la gobernación del 
reino quedaba á cargo esclasivo de su privado. 

En el año 1435 suplicó D. Pablo de Santa 
Maria, ya de avanzada edad, al Rey y al Papa, le 
eximiesen de la carga que le imponian sus de
beres de obispo de Burgos. Accedieron, nom-
brando en su lugar á su hijo D. Alfonso de Car-

(1) Mariana,Hist. de Esp., 1.1, p. 641—Llsta, Hist.de Esp., t.XXVIII, P-143. 
—Lafuente, t. VIH, p. 201. 
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tagena, que entonces estaba representando á 
Castilla en el Concilio de Basilea (1). 

En 1436 dio el Rey unas ordenanzas notables 
en Guadalajara. En 1437 se desposó el príncipe 
heredero con la infanta Doña Blanca de Navarra, 
y en los años siguientes empezaron las desave
nencias del Rey con el de Navarra y con el in
fante D. Enrique, siempre por la privanza de 
D. Alvaro. 

El 24 de Febrero del año 1442 llegó á Burgos 
el R. P. D. Miguel Ruesta, y tomó posesión de los 
terrenos y palacio de Miraflores que el Rey Don 
Juan II ofreció en carta de 12 de Octubre de 1441 
al prior de la gran Cartuja de Nuestra Señora de 
Porta-coeli, para que estableciese en ellos un con
vento de su orden (2). Oponíanse á esta funda
ción D. Alvaro de Luna, la ciudad de Burgos y 
todos los personajes de la Corte, y solo alentaron 
al Rey para llevarla á cabo D. Alfonso de Madri
gal, conocido por el Tostado, obispo de Ávila, y 
D. Alfonso de Cartagena , obispo de Burgos (3). 
Los testamentarios del rey Enrique III no habían 
cumplido una cláusula de su testamento, en la 
que prevenía se fundase un convento de San 
Francisco. D. Juan se creyó en el deber de res
petar la voluntad de su padre, aunque variando la 
orden del instituto por ser mas austera, penitente 
y ríjida la de los cartujos, y por esta causa lo 
ofreció á esta orden. Dotó al monasterio, se con
virtió el palacio en convento por la suma de 310970 
maravedís á que ascendieron las obras, y se gas
taron además 179785 en la conducción de aguas, 
perdiéndose todo esto en el incendio que sufrió 
este edificio en Octubre de 1452 (4). 

(1) En la capilla de Santa Catalina de la Catedral existen las capas pluviales 
que sirvieron para el concilio y que regaló el Obispo de Cartagena. 

(2) Florez, Esp. sag., t. XXVII, p. 277. 
(3) Berganza, Ant. de Esp., t. II, p. 223. 
(4) Florez, Esp. sag., t. XXVII, p. 279. 
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Muy prolijo seria relatar todas las guerras ci

viles, rebeliones y desastres que presenció España 
por la privanza del de Luna; tres veces cediendo 
á sus émulos habia D. Juan II apartado de sí al 
favorito, y las tres consiguió volver mas poderoso 
y mas dueño de la voluntad del Rey. Mas lo que 
no pudo conseguir la fuerza de las armas ni los 
manejos políticos, ni los reyes vecinos, ni todos 
los grandes colocados enfrente de él, lo logró la 
reina Doña Isabel hija del infante D. Juan de Por
tugal, que casó con el Rey de Castilla contra la 
voluntad de este, pero sin tener valor para opo
nerse á la de D. Alvaro que fué quien hizo este 
matrimonio, juzgando que, debiéndole la reina su 
elevación al regio tálamo, siquiera por reconoci
miento, le seria completamente adicta en el trono. 

La nueva reina logró captarse la voluntad y el 
amor de su marido, y comprendiendo los designios 
de D. Alvaro, los contrarió hasta el estremo de dar 
el goipe de gracia á su ya dudosa preponderancia. 

El reino estaba á la sazón sosegado, y solo el 
conde de Plasencia se mantenía en armas en su 
villa de Béjar. Intentó D. Alvaro ir en secreto á 
tomársela, pero D. Alfonso Pérez de Vivero, á pe
sar de su carácter de privado del de Luna, y olvi
dándose de que este le habia sacado de la nada, 
envió un aviso reservado al de Plasencia para que 
no se dejara sorprender. Concibieron ios suble
vados para perder á D. Alvaro, el plan de que el 
hijo del conde de Plasencia fuese á Valládolid 
con 500 lanzas, tomase la posada en que estaba 
aquel y le cogiesen muerto ó vivo. Traslució el 
Condestable el proyecto, y dispuso trasladarse con 
el Rey á Burgos, hospedándose D. Alvaro en las 
casas de D. Pedro de Cartagena, que estaban 
situadas enfrente del actual palacio de las Cuatro 
Torres. 

Llamó la Reina á la condesa deRivadeo, sobri-
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na del de Plasencia, y la envió á su tio con orden 
de que este ó su hijo viniesen con toda la gente 
que pudieran recojer para poner preso á D. Alva
ro. El Viernes-Santo entró la corte á rezar en la 
Catedral donde un fraile decia el sermón, y de
lante del Rey y del Condestable empezó á razonar 
en contra de este, de tal modo, que tuvo D. Juan 
II que mandarle callar por señas. Estos públicos 
hechos le decidieron á D. Alvaro á llamar aquel 
mismo dia á su casa á Alfonso Pérez Vivero, y mos
trándole las pruebas de su felonía, le hizo arrojar 
desde un balcón á la calle junto con la balaustrada, 
para hacer creer que su caida habia sido casual 
por haberse apoyado en aquella carcomida ó que
brantada. Se dio en una sien al caer y quedó 
muerto. El Condestable y los que le habian ayu
dado al crimen, bajaron la escalera dando voces 
en actitud de socorrer al caido; pero á pesar de 
estas demostraciones, á nadie se le ocultó que 
aquella muerte habia sido un asesinato. 

El Rey avisó inmediatamente á D. Alvaro de 
Zúñiga, hijo del de Plasencia, para que apresurase 
su venida, y este llegó á Burgos introduciéndose 
sin ser visto en el castillo del que era alcaide su 
tio D. Iñigo de Zúñiga, cosa estraña que el de 
Luna no lo tuviese presente cuando decidió traer 
la corte á esta ciudad. 

Dispuesto estuvo varias veces el Condestable 
para marchar, y la idea de que pudiera atribuirse 
á miedo le perdió. El miércoles 4 de Abril de 1453 
llegó al amanecer D. Alvaro de Cartagena á llamar 
á las puertas del Condestable con la noticia de que 
se acercaba mucha gente que salía del castillo 
con trompetas, y en efecto, cercaron la casa unos 
200 al mando de los Zúñigas antes nombrados, 
gritando Castilla , Castilla , mueran los traidores; 
Castilla, libertad del Rey. Empezaron sus criados á 
hacer fuego sobre los sitiadores, y el Rey negó á 
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Zúñiga el permiso de combatirlos, sino que se re
dujese á rodear la casa impidiendo pudiese huir 
D. Alvaro. E l Rey entretanto estaba á caballo y 
rodeado del pueblo en la plaza, con intención de 
no moverse de allí hasta que prendiesen al Con
destable. Entre éste y el Rey mediaron pláticas 
por medio de mensajeros, entregándose por fin 
el de Luna al recibir un seguro concedido por el 
Rey en estos términos: que aseguraba al Condes
table bajo su fé real, por sí y por cuantos estaban 
con él y les recibía en su seguro, asegurándoles de la 
muerte, lesión y prisión, y conservándoles sus bienes 
y haciendas. Juró este seguro el Ptey en manos 
del obispo de Burgos, le firmó con su nombre y 
le hizo sellar con su sello secreto. Hecho prisio
nero el Condestable y trasladado de Burgos á la 
fortaleza de Portilla, próxima á Valladolid, mandó 
el Rey que se le formase proceso, recayendo en 
él la sentencia que el Rey deseaba. Que debía ser 
degollado, cortada la cabeza y puesta en un clavo alto 
sobre un cadalso. En seguida fué llevado á Valla-
dolid, y el dia 2 de Julio de 4453 quedó cumplida 
la sentencia (1). Tal fué el trágico fin del famoso 
Condestable D. Alvaro de Luna, que desde la 
mayor privanza conocida, pasó á las gradas del 
cadalso, pudiendo servir esto de lección para 
hombres y pueblos. 

Á los quince días de su suplicio marchó el Rey 
á cercar á Escalona, donde se encontraban la 
viuda á hijos del infortunado D. Alvaro, pactando 
la rendición bajo la base de entregarle la mitad 
del tesoro que habia dejado este; y, si el castigo 
del Condestable demostró la flaqueza y debilidad 
del Rey, su falta de carácter y su ineptitud para 
el gobierno, el hecho acabado de mencionar, pone 

(1) Crónicas de Rosen, t. II, p. 676 y siguientes.-Lafuente, Hist. de Esp., t. 
VIII, p. 257. 
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de manifiesto su codicia y su falta de dignidad (1). 

Nombrado como digimos obispo de Burgos 
D. Alonso de Cartagena, concibió el proyecto de 
terminar la Catedral, y al venir á España trajo 
para este objeto un arquitecto de esquisito gusto 
y acreditada ciencia, llamado Juan de Colonia. 
Emprendió la obra en 1442 y construyó las mag
níficas torres que hoy causan tanta admiración 
(2). El mismo arquitecto levantó los planos y em
pezó á construir la actual Cartuja de Miradores 
(3), cuya primera piedra se puso el 11 de Mayo 
de 1454. 

(1) Lafuente, Hist. de Esp., t. VIH, p. 267. 
(2) Se terminaron en 1458; se hicieron reparaciones en ellas en 1692 por valor 

de 18000 reales, y en 1749 hubo que desmontar las estatuas de San Pedro y San 
Pablo con las que terminaban, poniendo en su lugar capacetes de plomo; al 
hacer esta operación se notó que las agujas amenazaban ruina y se reformaron 
por 25500 reales; su construcción se hizo á espensas de D. Alfonso de Cartagena y 
de su sucesor el obispo de Acuña. 

(3) Continuaron las obras con los fondos que habia dejado consignados Don 
Juan II, y en 1464 quedaron completamente paralizadas porque su sucesor En
rique IV, no solo no coadyuvaba á las fundaciones de piedad, sino que disponía 
de los recursos acumulados para ellas. Sucedió á este en el trono Dona Isabel la 
Católica, y no podia dejar en olvido la construcción de un templo que había de 
guardar las cenizas de sus queridos padres. Proporcionó cuantiosos bienes, y el 
dia 26 de Febrero de 1477 prosiguió la construcción sin levantar mano hasta ter
minarla. Fueron los arquitectos Carci Fernandez Matienzo y Simón Colonia, hijo 
de Juan, ya difunto, siguiendo los planos de este. 

La forma de la iglesia es un túmulo con la cruz en el hastial y simulando 
blandones las agujas que le rodean. Estando agonizando en aquella época el 
género gótico y naciente el plateresco, participa de los dos. El retablo del altar 
mayor empezaron á hacerle Diego de la Cruz y Ci l de Syloe en 1490; el dorado 
del mismo tiene la particularidad de haberse hecho con las pepitas de oro que 
trajo Colon del Nuevo Mundo en su segundo viaje. La delíneacion de los magní
ficos sepulcros de que nos vamos á ocupar la encargó la excelsa Isabel á Gil de 
Syloe. Se empezaron á construir el 23 de Abril de 1489, terminándose el del in 
fante D„ Alfonso el 11 de Agosto de 1492 y el de los reyes el 2 de Agosto del si
guiente año. E l estudio detenido de estos sepulcros dará indudablemente por 
resultado una admiración que todavía no será digna de tan magnificas obras. 
Ambos son de alabastro blanco y el coste total de ellos fué de 602405 maravedís. 

Los dos tienen mutilaciones, estatuas despedazadas, labores rotas, otras ro
badas, tristes recuerdos de la invasión francesa que dejó también sin alhajas, 
cuadros y ropas á este convento. La sillería gótica de los monjes la hizo el es
cultor Martin Sánchez en 125000 maravedís; la otra [sillería, conocida por la de 
los legos, la hizo Simón Bueras por 810 ducados. De la reina Isabel la Católica re-
íiérense las siguientes anécdotas. Habiéndose colocado el 23 de Junio de 1484 el 
ángel que tiene las armas de Castilla, León, Aragón y Sicilia en el frontispicio 
de la puerta, con gran indignación se quejó al verlas la Reina y dijo «¿porqué en 
la casa de mi padre se ponen otras armas que las dé Castilla y Leon?>-

Por el mismo motivo otro dia, viendo unas armas en una de las vidrieras que 
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Los dias de D.Juan II estaban contados, y vino 

á acibararlos el escandaloso proceso de divorcio 
de su hijo Enrique casado con Doña Blanca de 
Navarra, fundado en impotencia relativa de los 
dos consortes, y el 21 de Julio de 1454 falleció 
este Monarca después de un reinado desastroso 
para España (1). Su cuerpo se llevó á la Cartuja 
de Miraflores de Burgos desde el convento de San 
Pablo de Valladolid, el 24 de Junio de 1455 (2). 

En esta época empezó á florecer la pintura 
y la escultura como auxiliares de la preciosa ar
quitectura gótica. Las letras alcanzaron gran es
plendor; el comercio, luchando con innumerables 
trabas, se alimentaba principalmente del lujo que 
existia en todas las clases de la sociedad, y estaba 
reducido al de importación; reinaban hábitos 
todavia de increíble ignorancia en todos los co
nocimientos humanos. Seguian repartiéndose los 
grandes el señorio y utilidad de una parte exor
bitante de las tierras, y el pueblo era el único 
que contribuía á las cargas del Estado, por mas 
que se habia decretado varias veces que todos 
estuviesen sujetos á ellas. Aunque se veia des
moronarse la edad media, estábamos en el periodo 
de transición, de lucha entre lo antiguo y lo nue
vo, y no era fácil encontrar el equilibrio. 

En este reinado se distinguieron bastantes bur-
galeses, mereciendo especialísima mención la no-

trajo de Flandes Martin de Soria, preguntó: «¿de quién son estas armas?»: Andrés 
de Rivera, Gobernador de Burgos, la contestó: «de Martin de Soria que las ha rê -
galado». Pidió la Reina una espada y haciendo pedazos las armas, dijo: «en esta 
casa no debe haber mas armas que las de mi padre. 

En otra ocasión la preguntó el prior si podian, ya que no en la iglesia, en
terrar en las capillas alguna persona noble y admitir alguna donación. La Reina 
le dijo: «¿tenéis necesidad de algo?»: el prior contestó que no; y entonces le dijo: 
«cuando necesitéis algo recurrid á mí, y básteos tener solos los cuerpos de mis 
padres y hermano.» 

El 11 de Agosto de 1492 se colocó en su actual sepulcro al infante D. Alfonso, y 
á la Reina Doña Isabel de Portugal el 23 de Febrero de 1505. 

(1) Lafuente, Hist. de Esp., t. VIII, p. 271. 
(2) Florez, Esp. sag., t. XXVII, p. 279. 
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ble y elevada generación de los Santa María ó 
Cartagena. Ya hemos hablado de D. Pablo, tronco 
de estos ilustres sabios, que fué varón de gran 
talento y rara elocuencia; el Papa Benedicto XIII 
le nombró su legado ad-látere en España; escribió 
varias obras notables, y á él se debió que D. Juan 
II fuese docto en la lengua latina y aficionado y 
protector de las letras. Falleció este notable húr
gales el 30 de Agosto de 4435, dejando en pos de 
sí una fama imperecedera. 

D. Gonzalo de Cartagena fué el hijo mayor de 
D. Pablo, nacido en Burgos en 1379, llegó á ser 
uno de los hombres mas doctos en la jurispru
dencia, la historia y la lengua latina, arcediano de 
Briviesca, obispo de Astorga, Plasencia y Sigüenza,, 
y legado del Rey de Aragón para asistir al Con
cilio de Constanza. Falleció en 1448 y fué enter
rado en el monasterio de San Pablo de Burgos al 
lado de su padre. 

D. Alfonso de Cartagena, conocido por el bur-
gense á quien también hemos mencionado, nació 
en Burgos en 1384; deán de Santiago y Segovia, 
consejero del Rey y su embajador en Portugal, 
capiscol ó chantre de la Catedral de Burgos, 
padre del Concilio de Basilea donde se distinguió 
grandemente por su saber y elocuencia, obispo 
de Burgos y escritor notable , falleció en 1456. 
Fundó la capilla de la Visitación de la Catedral, 
en la que está enterrado en un magnífico sepul
cro del bellísimo ojival florido, ignorándose quien 
fué el autor de tan preciosa obra. Para dar una 
idea del juicio que formaron sus contemporáneos 
de este hombre eminente, citaremos las palabras 
de Pió II y Eugenio II. El primero, dijo que era de
licia de las Españas, honor de los prelados, preclaro 
&n su elocuencia y doctrina, y sobresaliente en su 
sabiduría y consejo. E l segundo, en público consis
torio y rodeado de todos los cardenales, al noti-
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ciarle que iba á ir D. Alfonso á hacerle reverencia, 
respondió: por cierto que si el obispo de Burgos en 
nuestra corte viene, con gran vergüenza nos asenta
remos en la silla ele San Pedro. 

D. Pedro de Cartagena, tercer hijo deD. Pablo, 
nació en Burgos en 1387 y se dedicó á la milicia; 
consejero del Rey, alcaide de Lara, varón de le
tras, antipartidario de la Reina Católica, y después 
ferviente admirador suyo, falleció en 1478. 

Alvar Sánchez de Santa Maria fué el mas joven 
de los hijos de D. Pablo , nació en Burgos en 
1388, llegando á figurar entre los doctores predi
lectos de la Corte. 

Alvar Garcia, hermano de D. Pablo de Santa 
Maria, recibió el título de Noble Ciudadano de 
Burgos en 1410; regidor de la misma ciudad, no
tario de Cámara , consejero Real y cronista de 
Castilla, falleció en 1460. Otro hermano de este, 
llamado Pedro Suarez, fué procurador de Cortes 
nombrado por la ciudad de Burgos. 

Fray Alonso de Burgos, nacido en la Ciudad 
de su apellido, judio convertido al catolicismo, 
religioso en el convento de San Pablo, confesor y 
capellán mayor de la Reina Católica y obispo de 
Palencia, falleció en 1492. 

L E C C I Ó N XVIII. 

¿Quién sucedió á D. Enrique Ilr? 
Su hijo D. Juan II bajo la tutela de su madre y del in

fante D. Fernando, hermano de su padre. 
¿Qué acaeció en esta minoría? 
Fué una de las mejores conocidas, gracias á las altas do

tes de que estaba adornado D. Fernando; empezó no que
riendo aceptar el trono que le ofrecían; hizo guerra á los 
moros batiéndoles siempre y tomándoles la ciudad de AJÍ-
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tequera, y fué llamado á ocupar el trono de Aragón que por' 
derecho le correspondía. 

¿Qué puede decirse del reinado de D. Juan II? 
Que fué muy desastroso para Castilla; entregado el go

bierno del reino en manos del favorito del rey D. Alvaro 
de Luna, solo se presenciaron revueltas, luchas y disturbios 
para combatir esta desmedida privanza. 

¿Hubo algún hecho notable en este reinado? 
La batalla de Sierra Elvira ó de la Higuera, en que se 

causó una derrota formidable á los musulmanes. 
¿Cuáles eran las cualidades de D. Juan II? 
Débil de carácter, negligente para el gobierno, falto de 

dignidad, pero muy apto para las letras, la música, y cari
ñoso y condescendiente. 

¿Qué hechos principales ocurrieron en Burgos en esta 
época? 

Estuvo la corte tres veces, y en una tde ellas concedió el 
Rey muchas mercedes, y entre otras la villa de Villena con 
el título de marqués á D. Juan Pacheco privado de su hijo 
Enrique; se construyeron las admirables torres de la Cate
dral; se incendió en 1452 el palacio de Miraflores que el 
Rey había cedido para convento de cartujos; se empezó á 
construir la actual Cartuja en el solar de la anterior; pren
dió el Rey á su privado D. Alvaro de Luna que murió de
gollado poco después, pasando desde la cumbre del poder 
y el favor al suplicio, que es una de las lecciones mas 
grandes que suministra la historia. 

¿Qué hombres célebres burgaleses hubo en este 
tiempo? 

Los obispos de Burgos D. Pablo de Santa Maria y su 
hijo D. Alfonso de Cartagena , varones eminentísimos en 
virtud y saber; los hijos del primero y hermanos del segun
do D. Gonzalo obispo, D. Pedro, dedicado á las armas, y 
D. Alvar á las letras, y Fr. Alonso de Burgos, obispo de 
Palencia. 



CAPÍTULO X I X . 

Reinado de Enrique IV el Impotente. 

1454 á 1475. 

e proclamó en Valladolid á Don Enrique IV 
'como Rey de Castilla, y sus primeros actos 

hicieron concebir esperanzas de un porvenir r i
sueño. Puso en libertad á los condes de Alba y 
de Treviño y á todos los que estaban presos por 
las anteriores rebeliones; arregló las diferencias 
que existian con Navarra y Aragón, y convocó 
Cortes en Cuellar, esponiendo su pensamiento de 
hacer la guerra á Granada. Partió en efecto en las 
tres primaveras de 1455, 56 y 57 con numerosa y 
lucida hueste, y con el pretesto de economizar las 
vidas de sus vasallos, se contentó con talar é in
cendiar algunos pequeños lugares (1), atrayéndose 
el menosprecio, escitando la burla de los grandes, 
la murmuración de sus tropas y resultando esté
riles los sacrificios que hacia la nación para sos
tener aquellas campañas (2). 

El Rey, con ánimo de lograr sucesión y des
truir la fama de impotente que habia adquirido 
en su casamiento con Doña Blanca, casó segunda 
vez con Doña Juana, hermana del Monarca de 

(1) Crónicas de Rosell, t. III, p. 107.-Lista, Hist. de Ésp., t. XXVIII, p. 180. 
(2) Lafuente, Hist de Esp., t. VIII, p. 430. 
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Portugal, y se dedicó á pasar alegremente el tiempo 
en la caza, en fiestas y banquetes; y, no olvidando 
tampoco su licenciosa vida anterior, enamoróse 
de Doña Guiomar, dama de la reina; no pudiendo 
tolerar esta el poco recato de estos amores y el 
descaro de que hacia alarde la favorita, llego al 
estremo de golpearla por su misma mano. Se 
enojó mucho el Rey y la puso en un palacio á 
dos leguas de la corte, donde iba muy á menudo 
y públicamente á verla (1). 

Doña Juana por su parte, abandonada y menos
preciada de su esposo, demostró una predilección 
muy marcada por D. Beltran de la Cueva, ma
yordomo mayor del Rey, y á quien este ensal
zaba y favorecia cuando le causaba la mayor de 
las deshonras (2). 

D. Enrique elevaba á las primeras dignidades 
del reino á personas humildes, y resentidos los 
grandes, formaron una liga en 1460, en la que con
siguieron hacer entrar al Rey de Aragón y al de 
Navarra. Invadió el Monarca este último territorio, 
se apoderó de Viana, puso sitio á Lerin (3), te
niendo que levantarle, y regresó á Logroño, consi
guiendo con esto que la confederación se anulase 
por entonces (4). 

Los catalanes, muerto su príncipe, ofrecieron 
la corona á D. Enrique; su antigua esposa Doña 
Blanca, olvidando resentimientos renunció en él 
el reino de Navarra; pero se condujo el Rey tan 
impolíticamente y con tal debilidad que perdió 
ambos señoríos, dejando además lastimada la 
honra de Castilla. 

En 1461 tuvo una hija que desde luego fué de
signada con el apodo harto significativo y bien 

(1) Rosell, Crónicas, t. III, p. 112.—Lista, Hist. de Esp., t. XXVIII, p. 188. 
(2) Lafuente, Hist. de Esp., t. VIII, p. 434. 
(3) Villa de 2120 habitantes, part. jud. de Estella, (4 leg.) 
(4) Crónicas de Rosell, t. III, p. 117. 
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deshonroso para el Rey, de la Beltraneja, con qué 
se quiso hacer comprender su origen. Á todo 
esto seguia creciendo el favor que D. Enrique 
dispensaba á D. Beltran de la Cueva, cometiendo 
la insensatez de agraciarle, por el nacimiento de 
Doña Juana, con el título de Conde de Ledesma. 

Se formó por estos motivos una nueva conju
ración de los grandes contra el favorito y contra 
el mismo Rey, envalentonándoles el Monarca con 
la torpeza de rogarles y suplicarles viniesen á la 
corte, en vez de proceder con energía. 

Una noche invadieron estos rebeldes su pa
lacio, derribando las puertas con ánimo de apo
derarse de los infantes D. Alfonso y Doña Isabel, 
hermanos del Rey, y de prender á éste y á D. Bel
tran de la Cueva; el resultado fué una ligera in
dignación del:Rey,y salirse el marqués deVillena, 
que capitaneaba á los sediciosos, y estos impu
nemente de la estancia del soberano (1). 

Seguia D. Enrique en su desatentado favor á 
D. Beltran, á pesar de conocer que era esta la cau
sa de las rebeliones de los grandes, y le nombró 
gran maestre de Santiago, que era la mayor dig
nidad de Castilla. Con esto ya no tuvo límites la 
indignación de los magnates, y determinaron apo
derarse una noche en Segovia de toda la familia 
real y asesinar al de la Cueva, trama que se des
cubrió algunas horas antes de llevarse á cabo. 
Posteriormente pidieron al Rey los condes de 
PLasencia y de Alba, unas vistas cerca de Villa-
castin (2), con objeto de consultarle como habían 
de hacer la paz con el marqués de Villena, de 
quien se ungían enemigos, y siendo el verdadero 
fin apoderarse de D. Enrique en connivencia con 

(1) Mariana, Hist. de Esp., t. II, p. 41.—Rosell, Crónicas, t. III, p. 134.-
Lafuente, Hist. de Esp., t. VIII, p. 451. 

(2) Villa, de 1305 habitantes de la prov. de Segovia, part. iud. de Santa María 
de Nieva, (5 y 1/2 leg.) 
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el referido marqués. Accedió el Rey, y solo pudo 
salvarse del golpe tan bien combinado, por dos 
mensageros que salieron á avisarle en el camino 
loque se tramaba (1). 

Viendo descubiertas sus maquinaciones, toma
ron el camino de Burgos ya en completa y franca 
rebelión, calculando que en ninguna otra ciudad 
estarían mas seguros por tener el mando de la for
taleza el conde de Plasencia. Llegados allí se reu
nieron el 29 de Setiembre de 1464 en la Catedral 
ante el Regimiento y el Concejo déla Ciudad y del 
Dean y Cabildo de dicha iglesia, convocados ex
profeso para dar mayor solemnidad al acto, y á 
presencia de un público numeroso atraido por la 
novedad del hecho que iba á realizarse, el almi
rante de Castilla , los obispos de Burgos y de 
Coria, el marqués de Villena y los condes de Pla
sencia, de Benavente, de Alba, de Liste y de Pa
redes, leyendo un manifiesto que habían redactado 
en forma de representación al Rey, y que luego 
enviaron á todas las ciudades y villas de Castilla. 

Invocando , como de costumbre, el bien de la 
causa pública, se le decía sin el menor rebozo 
que ni temia ni honraba á Dios, y que dentro de 
su palacio vivían personas, unas completamente 
infieles, y otras, aunque cristianas de nombre, tan 
sospechosas en la fé, que creían y afirmaban que 
no hay otro mundo y que el hombre nace y mue
re al igual de las bestias; que estaba tan entera
mente entregado á D. Beltran de la Cueva, que ni 
era señor de sí mismo ni atendía á lo que la ra
zón natural enseña, permitiendo que dicho priva
do deshonrase su persona y casa real ocupando y 
usando las cosas que solo á él eran debidas y 
pertenecientes; que habia obligado por la fuerza 
á los grandes y á las ciudades á que jurasen por 

(1) Rosell, Crónicas, t. III, p. 136.—Mariana, Hist. de Esp., t. II,,p. 41. 
16 
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heredera de los reinos á Doña Juana llamándola 
princesa, no siéndolo, pues que á él y á D. Bel-
tran bien les constaba que aunque era hija de la 
reina no lo era asimismo del Rey; que se había 
apoderado y tenia presos á sus hermanos D. Alon
so y Doña Isabel, temiéndose que procurara su 
muerte para que la sucesión del reino no tuviera 
competidores y recayese en dicha Doña Juana; 
y que si á estos desmanes no ponia remedio, ellos 
y todos sus parciales estaban dispuestos á com
batirle por medio de las armas, reuniendo para 
ello la mayor gente que pudiesen (1). 

Puesta esta carta en manos del Rey, á vista de 
semejante afrenta y ultraje, ni se irritó, ni se in
mutó , y con una flojedad de ánimo que parecía 
rayar en estupidez, envió á decir á los magnates 
que convenia se viesen y hablasen , quedando 
concertado que él iria á la villa de Cabezón (2) 
y ellos á la de Cigales (3), y desde allí tratarían 
los medios de concordia el Rey y el Marqués de 
Villena. 

En estas conferencias, en las que dio el apo
cado Enrique la mas insigne prueba de debilidad, 
quedó determinado que el Rey entregaría al Mar
qués el infante D. Alfonso, para que fuese jurado 
heredero y sucesor de los reinos, á condición de 
que se procurara casase con la princesa Doña 
Juana; que D. Beltran de la Cueva renunciaría el 
Maestrazgo de Santiago en. D. Alfonso, y que una 
junta arbitral determinase en Medina del Campo 
todos los estrenaos de la concordia. El Rey firmó 
su propia deshonra, puesto que accediendo á que 
su hermano fuese jurado heredero del reino, con-

(il Rosell, Crónicas, t. III, p. 138.-Lista, Hist. de Esp., t. XXVIII, p. 202.-
Villanueva y Arribas, Apuntes para la historia de Burgos. 

(2) Villa de 1115 habitantes de la prov. de Valladolid, part. jud. de Valoría la 
Buena (3 leg.) 

(3) Villa de 19-29 habitantes de la prov. de Valladolid, part. jud. de Valoría la 
Buena. (2 leg.) 
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fesaba implícitamente la ilegitimidad de ia qué 
pasaba por su hija (1). 

La junta de Medina, ganada por el de Villena, 
determinó decisiones tan contrarias á la autoridad 
real, que el Rey dio por nulo y de ningún valor 
todo lo que se habia convenido. Los confede
rados, perdidas sus esperanzas de arreglo, se fue
ron á Plasencia llevando consigo al príncipe Don 
Alfonso, y el Rey les enviaba cartas continua
mente para que le restituyesen á su hermano. 

Reunida en Ávila la mayor parte de la aristo
cracia castellana, el 5 de Junio de 1465 colocaron 
sobre un tablado la imagen del Monarca, cubierta 
de luto y adornada de todas las insignias reales, 
y después de leer un manifiesto en el que se ha
dan graves acusaciones contra el Rey, por las 
cuales merecia ser depuesto del trono y perder 
el titulo y la dignidad real, la arrancaron una por 
una todas las insignias, y sucesivamente el arzo
bispo de Toledo, el conde de Plasencia y el de 
Benavente, derribando ai suelo con mofa la es
tatua del soberano D. Diego López de Zúñiga. En 
seguida proclamaron Rey de Castilla al infante 
D. Alfonso , pobre niño de 11 años , que no fué 
en los tres que vivió, con dicho título, sino el 
instrumento de que se valieron los magnates para 
saciar su ambición, y la bandera que enarbolaron 
para, á su sombra, seguir combatiendo al legítimo 
soberano (2). 

Á esta espantosa escena se siguieron todos los 
horrores de las guerras civiles que hicieron fu
nestos estragos en Castilla. Si Enrique no hu
biese sido indolente y apático haciendo la guerra 
tibia y flojamente, elementos y hombres le so
braban para desbaratar á los sublevados. Castilla 

(1) Lafuente, Híst. efe Esp., t. VIII, p. 457. 
(2) Rosell, Crónicas, t. III, p. 144.—Villanueva y Arribas, Apuntes para la his

toria de Burgos. 
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se plagó de gente bandida; todo eran violencias, 
asesinatos y robos, y no era posible vivir en 
aquel estado de miserable anarquia (1). El Rey 
no dudó en comprar una paz humillante acor
dando el matrimonio de su hermana Isabel con el 
maestre de Galatrava, que no llegó á verificarse 
por la muerte de este ocurrida cuando ya estaba 
en camino (2). 

Este dio al traste con todos los proyectos de 
arreglo y llegó á ser inevitable una batalla que se 
dio en Olmedo (3) y en la que D. Enrique alcanzó 
la victoria, no sin demostrar en ella pequenez de 
ánimo y sin obtener los resultados ventajosos 
que debia. Continuaban los disturbios, hasta que 
muerto D. Alfonso (4) en Julio de 1468, tan pre
matura é impensadamente que dio lugar á sos
pechar si su muerte no fué natural, y habién
dose resistido su hermana la infanta Isabel con 
gran tacto político, con un desinterés y una dis-
creccion superiores á su edad, á que la procla
masen reina los confederados como con gran 
empeño pretendian, tuvieron que entrar con el 
Rey en tratos y negociaciones (5). 

Fueron estas largas y laboriosas; pero cedien
do el Rey como siempre, llegaron á un acuerdo, 
estipulándose en el convenio de los Toros de Gui
sando, celebrado el 19 de Setiembre de 1468, que, 
á cambio de la sumisión y reconocimiento del so
berano por los grandes, se obligaba aquel á hacer 
salir de sus dominios á la reina y á declarar como 

(1) Lafuente, Hist. de Esp., t. VIII, p. 465. 
(2) Lista, Hist. de Esp., t. XXVIII, p. 205. 
(3) Ciudad de 2812 habitantes, cabeza de part jud. de la prov. de Valladolid, 

(8 leg.) 
(4) Este infante es el que se halla enterrado en la Cartuja de Miraflores de 

Burgos, y hubiera podido ser con el tiempo un gran monarca, pues á pesar de su 
corta edad y de la posición falsa en que se vio colocado, dio muestras de su pru
dencia y aptitud para gobernar un reino. 

(5) Lafuente, Hist. de Esp., t. VIII. p. 474.—Villanueva y Arribas, Apuntes 
para la historia de Burgos. 
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príncesa heredera á su hermana la infanta Isabel, 
á la cual abrazó el Rey con las mayores muestras 
de cariño. Para dar una prueba de la bajeza de 
D. Enrique, copiamos uno de los capítulos de este 
convenio que decia así: Ítem, por quanto al dicho 
Señor Rey et comunmente en todos estos reinos et se
ñónos es público et manifiesto que la reina Doña 
Juana de un año á esta parte non ha husado lim
piamente de su persona, como cumple á la honra de 
dicho Señor Rey nin suya; et asimismo el dicho Se
ñor Rey es informado que no fué nin está legitima-
mente casado con ella 8cc. 

Celebró su enlace la princesa Isabel con Don 
Fernando de Aragón contra la voluntad del Rey, 
que quería casarla con el monarca de Portugal, 
y con este motivo la desheredó de la sucesión á 
la corona, nombrando otra vez á la Beltraneja, 
cuyo matrimonio estaba concertado con el duque 
de Guiena, hermano del Rey de Francia, sin lle
gar á realizarse porque murió aquel. Con esto 
volvió á dividirse la nación en dos bandos, y en 
Diciembre de 1473 fué Doña Isabel á Segovia, 
viéndose con su hermano, desenojando á este, y 
celebrándose tan fausto suceso con fiestas y re
gocijos públicos (1). 

El marqués de Villena, que ya habia vuelto á 
tener sobre D. Enrique el influjo que en su ju
ventud, logró hacerle arrepentirse de la concordia, 
y se lo llevó á Madrid y á Estremadura, falle
ciendo á la vuelta aquel gran privado de Enrique 
IV, principal promovedor de los bandos y en
redos de este reinado, y que tuvo siempre la sin
gular habilidad de ser el jefe de los partidos 
opuestos (2). Poco le sobrevivió el Rey que, de
bilitada su salud, tuvo que hacer marchas y es-
pediciones para sostener al hijo de Villena en la 

(1) Mariana, Hist. de Esp., t. JI, p. 62. 
(2) Lafuente, Hist. de Esp., t. VIH. p. 494. 
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posesión del maestrazgo de Santiago que le con
cedió á la muerte de su padre, y esto abrevió sus 
dias, falleciendo en Madrid el 11 de Diciembre 
de 1474. 

Indolente y débil D. Enrique, hasta rayar en lo 
inverosimil, parecia idiota sin serlo, y su reinado 
fué triste y desastroso, indecoroso y ridículo para 
esta nación como no se ha visto otro alguno. Era 
modesto, mesurado, agradable en su trato, cle
mente y benigno, dadivoso y franco hasta la exa
geración, sembrando siempre mercedes y reco
giendo ingratitudes. Dejó el cetro envilecido y de
bilitado; la insolencia de los grandes llevada al lí
mite máximo; las leyes violadas; los sentimientos 
naturales y políticos pervertidos; la guerra civil 
como un hábito, y la anarquía y el feudalismo 
triunfantes. 

En este reinado se distinguió el burgalés Br. 
Alonso de la Torre, autor de la famosa obra Vision 
deleitable, que le hizo adquirir fama de gran filó
sofo. Fué poeta, y en El Cancionero que se dio á 
luz en Valencia en 1511 hay cinco composiciones 
su vas. 

L E C C I Ó N XIX. 

¿Quién sucedió en el trono á D. Juan II? 
Su hijo Enrique IV llamado el Impotente, de costum

bres licenciosas y que se habia rebelado contra su padre 
produciéndole bastantes disgustos. 

¿Cómo se condujo en la gobernación del Estado'? 
Siempre entregado en manos de favoritos, sin ocuparse 

délos negocios, dedicado á los placeres y á la caza, fué el 
monarca mas débil y menguado que ha tenido España 

¿Quiénes fueron sus privados? 
D. Juan Pacheco, marqués de Villena, intrigante y tur-
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búlenlo, y D. Beltran déla Cueva á quien colmó de favores, 
siendo este la causa de su deshonra. 

¿Qué hechos notables pueden mencionarse en este 
reinado? 

Ninguno, porque al principio la guerra que hizo D. En
rique á los musulmanes se redujo á simples escaramuzas, y 
el resto se pasó en rebeliones, luchas civiles y desastres 
interiores. 

¿Por qué fueron las guerras civiles? 
Envalentonados los grandes por la debilidad del Rey, se 

alzaron, primero, su favorito D. Beltran, y después contra 
D. Enrique, no queriendo reconocer por heredera de estos 
reinos á su hija Doña Juana apodada la Beltraneja por el 
origen que la atribuian. 

¿Cómo se condujo el Monarca en estas rebeliones? 
Con tanta bajeza y debilidad que firmaba contratos con 

los sublevados, en los que se hacia constar su propia 
deshonra. 

¿Qué sucesos ocurrieron en Burgos en esta época? 
La reunión de los grandes en la Catedral, donde suscri

bieron un manifiesto al Rey y á la nación lleno de acusa
ciones contra el Monarca y humillante en alto grado para 
él mismo, y que lejos de enardecer su sangre solo sirvió 
para que buscase un convenio con los rebeldes. 

¿Estuvo en Burgos el rey Enrique IV? 
Solo una vez al ir á tener una entrevista con el Rey de 

Francia, nombrado arbitro para resolver las cuestiones 
pendientes entre Castilla y Aragón. 

¿Qué bandera enarbolaban los sublevados? 
Primero la del infante D. Alfonso, hermano del Rey, y 

por su muerte la de su hermana Doña Isabel. A ambos les 
reconoció D. Enrique y sin embargo dejó por heredera á la 
Beltraneja. 

¿Qué burgaleses se distinguieron en este reinado? 
El bachiller Alonso de la Torre, famoso filósofo y poeta, 



CAPÍTULO X X , 

Reyes católicos D. Fernando y Doña Isabel. 

1474 a, 1492. 

e proclamó á Isabel como reina de Castilla 
'en Segovia al dia siguiente de la muerte de 

su hermano, y desde luego empezó á sufrir difi
cultades, promovidas por su mismo esposo que 
pretendia para sí la herencia del trono castellano, 
como el varón mas inmediato descendiente de la 
estirpe real de Castilla; hízose un arreglo del 
mismo modo del que habia servido para los con
tratos matrimoniales, y la reina con su prudencia 
jamás desmentida, supo vencer el ánimo de Fer
nando (4). Pero otra tempestad la amenazaba por 
otro lado , y era , que algunos magnates , pocos, 
pero de los mas poderosos, de los que no titubea
ron en arrojar sobre la frente del rey Enrique IV, 
y de su esposa los mas infamantes denuestos , y 
que en odio á la Beltraneja no dejaron las armas 
hasta conseguir que se la escluyese de la sucesión 
á la corona, dando un solemne méntis á cuanto 
hasta entonces habían dicho y habían sostenido, 
no quisieron reconocer á Doña Isabel poniéndose 
de parte de aquella misma Doña.luana que públi-

(1) Lafuente, Hist. de Esp., t. IX, p. 122.-Mariana, Hist. de Esp., t. II, P- 67. 
v-Lista, Hist. de Esp., t. XXVIII , p. 227. 
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camente habían declarado adulterina y como tal 
incapacitada para reinar (i). 

Bascaron estos grandes turbulentos el apoyo 
del rey de Portugal, ofreciéndole la mano de Doña 
Juana para que defendiese los derechos de esta; 
y este monarca, después de haber invitado al de 
Francia á que entrase en España prometiéndole 
la posesión del territorio que conquistase, entró 
en Estremadura Con su ejército en Mayo de 1475. 
Apoderóse de Zamora y Toro y la guerra civil em
pezó á arder por distintos puntos 

La ciudad de Burgos proclamó y reconoció 
por reina á Isabel; el conde de Plasencia tenia 
por juro de heredad la tenencia del castillo y 
puesto por alcaide de dicha fortaleza á su sobrino 
D.íñigo de Zúñiga,y este y el obispo D. Luis Oso-
rio y Acuña, emparentado con todos los grandes 
del reino , y muy especialmente con D. Alfonso 
Carrillo arzobispo de Toledo, jefe de los revol
tosos, se pusieron en armas para contrariar este 
acuerdo de la ciudad, encerrándose el primero en 
el castillo con D.Pedro de Cartagena (2), de quien 
ya hemos hecho mención, colocando 400 hombres 
de armas en la iglesia de Santa Maria de la Blan
ca (3), y marchando el segundo á su fortaleza de 
Rabé (4), desde la cual no cesaba de hostilizar á 
Burgos, ya interceptando las comunicaciones, ya 
abasteciendo de víveres y pertrechos al castillo, 
comunicándose con él por la puerta de la Cora
cha (5). 

No titubeó Burgos en oponerse á estos rebel
des, y con inmensas pérdidas y sacrificios se sos-

(1) Villanueva y Arribas, Apuntes para la historia de Burgos. 
(2) Martínez y Sanz, Hist. de la Catedral de Burgos, nota 14, p. 256. 
(3) Estaba situada en la parte mas alta del cerro del castillo, á muy poca 

distancia de este; se aseguraba que se llamaba asi por haberse aparecido la Vi r 
gen en el sitio en que se construyó á una hija del Conde Porcelo llamada Blanca. 

(4) de las Calzadas, villa de 368 hab. de la prov. y part. jud. de Burgos (2 leg.) 
(5) Rosell, Crónicas, t. III, p. 276. Estaba situada esta puerta en el lienzo de 

muralla que mira á Fuente-bermeja. 
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tuvieron hasta la venida del rey D. Fernando, el 8 
de Junio de 1475, en que ya se puso un verdadero 
sitio al castillo. Hasta entonces aquellos hacían 
salidas en las que robaban y asesinaban á los 
ciudadanos, y quemaron mas de 300 casas en la 
calle de las Armas, que era una de las principa
les de la ciudad (4). 

Llegó el Rey con poca gente, pues la tenia 
ocupada en combatir al de Portugal, y determinó 
apoderarse de la iglesia de la Blanca. Combatió 
á esta durando la pelea mas de seis horas sin 
conseguir tomarla; pero rendidos y heridos la 
mayor parte de sus defensores, y calculando que 
el Rey renovaría el combate, capitularon en 30 de 
Agosto de 1475 á condición de salvar sus vidas. 

Con esto se empleó mayor energía en com
batir al castillo, construyendo seis minas con 
objeto de cortar el agua de su pozo, empleándose 
ingenios y lombardas, no cesándose de pelear de 
noche ni de día, y ocasiones hubo en que se 
batían encima y debajo de tierra al mismo tiempo. 
Mandaron los sitiados aviso al duque de Arévalo, 
conde de Plasencia, para que les socorriese, y 
este envió á Juan Sarmiento, hermano del obispo 
de Burgos y defensor de la iglesia de la Blanca, 
al rey de Portugal para que fuese en ayuda de 
aquellos, diciéndole entre otras cosas: que le, 
facía saber que los reyes de Castilla teniendo aquella 
fortaleza tenían título al reino, é se pueden con 
buena confianza llamar Reyes del, porque es cabeza 
de Castilla (2): Con esto decidió aquel, monarca 
marchar en su socorro , impidiéndoselo con va
ronil resolución la reina Isabel que se puso sobre 
Palencia con su campo volante (3). 

(1) Martínez y Sanz, Hist. de la Catedral de Burgos, p. 256. 
(2) Rosell, Crónicas, t. III, p. 277. 
(3) Lafuente, Hist. de Esp., t. IX, p. 131.—Lista, Hist. dé físp., t. XXV1I1-

p. 228. 
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Avisado el rey Fernando por su esposa que 

estaba en tratos para apoderarse de Zamora, 
marchó de Burgos fingiéndose enfermo para que 
no se supiese su ausencia, dejando encargado 
del sitio del castillo á su hermano bastardo Don 
Alfonso de Aragón, duque de Villahermosa, y al 
condestable conde de Haro. 

Un alcalde de Burgos llamado Alfonso Diaz de 
Cueva, habló un dia con los rebeldes consiguien
do hacerles perder las esperanzas de los socorros 
que se prometian del rey de Portugal y del de 
Francia, con lo cual acordaron entregar la forta
leza si el Rey y Reina les perdonaban la vida y 
les restituian sus bienes. 

Avisó Villahermosa á Doña Isabel, que vino á 
Burgos el 31 de Enero, hospedándose en las casas 
del obispo, hoy de Abrantes, y posesionándose 
del castillo (1) en Febrero de 1476 (2), después de 
una obstinada resistencia de mas de ocho meses 
que costó á Burgos inmensos caudales, gran 
pérdida de hombres y sacrificios de todo género, 
demostrando aquella muy noble y muy leal ciudad 
su constancia y su fidelidad á Doña Isabel, y no 
dejando de tener gran influencia la rendición de 
la fortaleza, en el afianzamiento de la corona en 
las sienes de los reyes. 

La ciudad de Burgos gastó en este glorioso, 
al par que interesante periodo de su historia, la 
suma de 38.050000 maravedís que hacian 2.378125 
reales de plata de aquel tiempo, que equivalían á 
5.945312 reales de vellón de los actuales; esto en 
cuanto al valor intrínseco de la moneda; pero 
teniendo presente el valor en aquella época de la 

(1) Maldonado, Crónicas de Burgos, p. 107.-Juró Doña Isabel no entregar 
esta fortaleza á ningún magnate, sino que la reservaría siempre para si, cuyo 
juramento prestó también D. Fernando en manos de su Condestable al tiempo 
de elevar la hostia en la misa mayor del convento de San Ildefonso. 

(2) Lafuente, Hist. de Esp., t . I X , p. 135.—Rosell, Crónicas, t. III, p. 284. 
señala, refiriéndose al sumario de Galindez, la rendición en 1475; pero evidente-
mente padece error.—Mariana, Hist. de Esp., t. II, p. 71, 
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fanega de trigo, tipo regulador del precio de 
todos los artículos, resultarla que si dichos gastos 
hubiese que hacerlos hoy ascenderían á 29.726562 
reales, cantidad crecidísima que apenas habría al 
presente población alguna en España que pudiese 
sufragarla en tan corto tiempo, y que únicamente 
se esplica que entonces pudiera hacerse por el 
estado de prosperidad á que había llegado Burgos, 
cuya industria y comercio se hallaban á la sazón 
en todo el apogeo de su esplendor (1). 

El rey D. Fernando cuando por primera vez 
entró en la ciudad, otorgó un privilegio de fecha 
25 de Junio de 1475 (2), concediéndola el mercado 
franco del sábado, que alcanzó una importancia 
tal durante la primera época de su constitución, 
que los documentos que de él hablan dicen, que 
no cabían en los lugares destinados al efecto los 
mercaderes que de luengas y cercanas tierras 
acudían á la ciudad de Burgos con el fin de 
vender artículos de primera necesidad. 

Mas por lo mismo que semejante privilegio de
claraba exención tan amplia en el pago de tri
butos y alcabalas á una sola ciudad con mengua 
de los intereses de las demás del reino, á quienes 
no alcanzaba el beneficio, se produjeron quejas 
y protestas por los procuradores en Cortes, las 
cuales, si bien en un principio fueron desaten
didas, llegaron mas tarde á ser tomadas en con
sideración , dando como resultado la completa 
supresión de franquicias. Este mercado, sino con-
la celebridad é importancia de sus primeros tiem
pos, quedó subsistente con una concurrencia tan 
extraordinaria que con razón sobrada llegó á ser 
considerado como el primero entre los de Cas
tilla (3). 

(1) Villanueva y Arribas, Apuntes para la historia de Burgos. 
(2) Archivo general de Simancas, Negociado de privilegios, mercedes, rentas 

etc., legajo número 16. 
(3) Villanueva y Arribas, Apuntes para la historia de Burgos. 
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Detenernos en un reinado tan memorable y 

tan fecundo en acontecimientos notables, en re
señarlos todos con alguna proligidad, sería apar
tarnos de nuestro objeto, y, aunque con senti
miento , solo á grandes rasgos podremos dar 
cuenta de los hechos de monarcas tan esclare
cidos. 

Continuó la guerra con Portugal, ayudado ya 
este por el rey de Francia que penetró en Gui
púzcoa, y por los magnates rebeldes que movian 
la guerra civil en sus respectivas comarcas; pero 
los reyes, con una actividad sin ejemplo, con un 
tacto y una prudencia maravillosos, con entereza 
y energía admirables, fueron venciendo todos los 
obstáculos, cobrando fuerza la autoridad real, 
menguando y haciendo desaparecer la de los 
grandes que se iban sometiendo poco á poco, 
hasta que en Octubre de 4478 pactaron la paz con 
el francés, y en 1479 con el de Portugal, asegu
rando Isabel la tranquila posesión del trono de 
sus mayores. 

En el año de 4478 hizo el Rey católico merced 
de 25000 maravedís á la ciudad de Burgos, en 
equivalencia de la franqueza de alcabala del pan 
que pedia, á fin de disminuir la carestía que había 
en ella (4). El 49 de Enero de 4479 falleció el Rey 
de Aragón, heredando su trono su primogénito el 
de Castilla D. Fernando, y quedando en este y 
Doña Isabel indisolublemente unidas las coronas 
de ambos reinos (2). 

Una de las principales medidas tomadas por 
Isabel en los principios de su reinado, fué la crea
ción de la famosa Santa Hermandad, institución 
que vino á ser el freno de los malhechores, el lazo 

(1) Archivo general de Simancas, Negociado de privilegios, mercedes, & c , 
'egajo núm. 16. 

(2) Lafuente, Hist. de Esp„ t. IX, p." 131 á 163,-Rosell, Crónicas, t. III, 
P.- 285 á 350. 
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de unión entre el pueblo y el trono , y la corta
pisa ele las ambiciosas miras de los grandes. En
lazado esto á los testimonios de celo por la rígida 
administración de justicia que continuamente 
daban los reyes, á su severidad para .castigar los 
delitos sin distinción de clases ni personas, y á 
su moderación y prudencia para resolver todos 
los asuntos, se consiguió en muy poco tiempo 
una completa trasformacion moral de este pais. 
Hacían que los jueces despachasen todos los dias 
las causas y pleitos pendientes, y destinaban un 
dia de la semana para oír por sí mismos las que
rellas que sus subditos quisieran presentar á su 
decisión, pudiéndose acercar libremente á ellos 
todos los vasallos. Tal era, en fin, la fuerza de la 
justicia y de la ley, que un decreto con la firma 
de un juez era mas respetado que antes un ejér
cito (1). 

El 24 de Agosto de 1479 espidió en Roma una 
bula el Papa Sisto IV, concediendo licencia para 
la erección del hospital de San Juan (2), que cos
teaban los vecinos de Burgos, cediendo el solar 
el prior y comunidad del convento de aquel 
nombre. 

En 4480 se celebraron las cortes de Toledo, las 
mas famosas de la edad media, en las que se juró 
por heredero y sucesor de estos reinos al prín
cipe D. Juan, hijo de los reyes, nacido el 30 de 
Junio de 4478, y eñ las que se dio el mayor im
pulso á la jurisprudencia de Castilla. En ellas se 
sometió la nobleza antes tan insubordinada y al
tiva á la revisión y revocación de las mercedes 
hechas en el último reinado (3), y como crecía 
tanto la popularidad de los reyes, "tuvieron tam

il) Lafuente, Hist. de Esp., t. IX, p. 177,-Lista, Hist. de Esp., t. XXVIII, 
p. 233. 

(2) Es el que hoy existe y que está á cargo del Excmo. Ayuntamiento de 
Burgos. 

(3) Rosell, Crónicas, t. III, p. 352. 
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bien que transigir con que los cargos públicos 
de mas confianza se diesen á letrados y gente 
docta, cesando ya la costumbre de anteponer la 
cuna y el linaje, al talento, los méritos y la virtud. 
Sobre moneda, agricultura, comercio é industria, 
legislaron tan saludablemente* que el reino pro
gresó en tan corto tiempo en todos los ramos, 
de un modo sorprendente é imposible de concebir! 

El famoso tribunal de la inquisición que habia 
ya caido en desuso en España, se instituyó por 
los reyes católicos en 17 de Setiembre de 1480; 
error de la ilustre Isabel, que á la verdad se re
sistió á establecerlo desde 1.° de Noviembre de 
1478, en que obtuvo la bula de Sisto IV para di
cho objeto; pero que, persuadida por el fanatismo 
religioso de los que la rodeaban , se decidió á 
crear este tribunal, cuyos resultados habian de 
ser tan fatales para la nación. 

En el año siguiente 1481, el rey de Granada 
rompió la tregua apoderándose por sorpresa de 
Zallara. Para vengar este ultraje, el asistente de 
Sevilla D. Diego de Merlo y el marqués de Cádiz, 
determinaron hacer lo mismo con la importante 
población de Alhama (í), consiguiéndolo el í,° de 
Marzo de 1482, no sin tener que batirse desespe
radamente ya dentro de la ciudad. Acudió el Gra
nadino con un ejército de 50000 infantes y 3000 
caballos emprendiendo el asalto , y viendo que 
sus esfuerzos eran inútiles, la cercó, cortando el 
agua á los sitiados (2). El 29 de Marzo levantaron 
el campo no atreviéndose á esperar á los cris
tianos que venían en auxilio de la plaza. Volvió 
segunda vez el rey moro el 29 de Abril á asal
tarla, resultando también inútil su tentativa. Fué 

(1) Ciudad de 7042 habitantes, cabeza de part. jud. déla prov, de Granada, 
O leg.), establecimiento balneario, 

(2) Mariana, Hist. de Esp., t. II, p. 93.-Lafuente, Hist. de Esp., 1.1, p- 254,-
Lista, Hist. de Esp., t. XXVIII, p. 246. 
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el rey Fernando en su auxilio, y, después de de-
dejarla perfectamente pertrechada y guarnecida, 
corrió la vega de Granada, regresando con su 
ejército á Córdoba para preparar una espedicion 
que tenia por objeto apoderarse de Loja (1). Mas 
fogoso que prudente, se puso sobre ella sin es
perar la reunión de los subsidios de las ciudades, 
teniendo que levantar el sitio, y gracias á su valor 
no quedó completamente destruido su ejército, 
corriendo sin embargo en abundancia la sangre 
de los caballeros castellanos. Volvieron por ter
cera vez los moros á poner cerco á Alhama, pero 
Fernando voló en su socorro y á su vista huyeron 
aquellos. 

En este año de 4482 se empezó la construcción 
en Burgos de la capilla de la Purificación de la 
Catedral, conocida con el nombre de la del Con
destable, y que es la joya de aquel famoso templo 
(2). La edificó el Condestable D. Pedro Fernandez 
de Velasco, conde de Haro, el mismo que tam
bién en aquella ciudad y por la misma época hizo 
la actual casa del Cordón (3). 

(1) Ciudad de 17278 habitantes, cabeza de part. jud. de la prov. de Granada, 
(9 leguas.) 

(2) Se terminó en 1494, y anteriormente había en su local una capilla dedicada 
á S. Pedro, que el cabildo concedió á D. a Mencia Mendoza, esposa del mencionado 
Condestable. La verja de hierro del ingreso la construyó Cristóbal Andino, y es 
de lo mas primoroso que se conocía en aquella época en trabajos de este metal-
En el centro de la capilla se encuentra el suntuoso sepulcro de los fundadores, 
que es de mármol mezcla, de las canteras de Atapuerca, y las dos estatuas de 
Carrara son un modelo de belleza. Al lado del sepulcro se encuentra una piedra 
de jaspe que se llevó allí para hacer el panteón de uno de los sucesores del Con
destable; pesa 2956 arrobas; tiene de long. 11 pies y 5 pulg., de latitud 5 y 5, y de 
profundidad 1 pie y 4 y media pulg. E l altar mayor es del renacimiento y orden 
grotesco. Hay un S. Gerónimo, de Gaspar Becerra, de mucho mérito, y un cua
dro que representa la Magdalena que se atribuye á Leonardo de Vinci, de gran 
valor artístico. Toda la capilla respira suntuosidad y elegancia y se construyó 
por Simón de Colonia. 

(3) Es monumento digno del renombre que posee : su arquitectura es de 
transición del estilo ojival al del renacimiento, creyéndose que debió construirla 
Mahomad de Segovia, y la parte de escultura Simón de Colonia. Es notable pol
los torreones, decorado y crestería de la fachada, y principalmente llama la 
atención el gran cordón de los franciscanos que se vé esculpido en forma de 
timbel sobre la puerta principal de la casa y del que esta toma nombre. 
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Determinaron los reyes dar impulso vigoroso 

á la guerra de Granada, y cuando ya estaban hechos 
los preparativos llegó á su noticia el desastre su
frido por el maestre de Santiago D. Alonso de 
Cárdenas, que invadió la Ajarquia de Málaga, y fué 
derrotado en Marzo de 4483 en las montañas de 
Cutár (1), que tomaron el nombre de Cuestas de 
la Matanza, como testimonio bien doloroso de la 
terrible mortandad de cristianos ocurrida aquel 
dia (2). Comprendiendo el rey de Granada el fruto 
que podría sacar de este desastre, invadió la fron
tera de Écija, pasó el Genil (3), devastó los cam
pos de Aguilar, Cabra (4) y Montilla (5) y puso 
sitio á Lucena (6); pero acudiendo el conde de 
Cabra y la gente de Alfonso de Córdoba, quedó 
vengada la anterior derrota poniendo en vergon
zosa fuga á los musulmanes y cogiendo prisionero 
á su rey Boabdil que alcanzó después su libertad 
aceptando las humillantes condiciones que los Re
yes Católicos le propusieron (7). 

Volvieron los sarracenos á invadir el reino de 
Sevilla, y á las cercanias de Lopera (8) se encon
traron con las tropas de D. Luis Portocarrero y el 
marqués de Cádiz, que les hicieron pagar cara su 
osadía, obteniendo una completa victoria, cuyo 
resultado fué apoderarse de Zahara y emprender 
correrías siempre coronadas de éxito feliz, y en las 
cuales comenzó á distinguirse el valeroso Hernán 

(1) Villa de laprov. de Málaga (41eg. y media) part. jud. de Colmenar (2 leg. 
y media) tiene 1646 habitantes. 

(2) Crónicas de Rosell, t. III, p. 609.-Lamente, Hist. de Esp., t. IX, p. 272. 
(3) Tiene su nacimiento este rio en una humbria de Sierra Nevada llamada 

el Corral de la Veleta; pasa por Granada y'termina en Palma del.Rio, engrosando 
sus aguas las del Guadalquivir. 

(4) Ciudad de 13160 hab. situada á 50 ks. de Córdoba, cabeza de part. jud. 
(o) » 15013 » » 33'3 » » » 
(6) » 20982 » » 55'S » » 
(7) Lamente, Hist. de Esp., t. IX, p. 283.—Crónicas de Rosell, t. III, p.611.— 

Lista, Hist. de Esp., t. XXVII], p. 249. 
(8) Villa de la prov. de Jaén (7 leg.) part. jud. de Andujar (3 leg.) 

17 
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Pérez del Pulgar, conocido después por el de las 
hazañas (1). 

Emprendida ya la guerra sujetándola á un 
plan general, tomaron en 1484 á Alora (2) y á Se-
tenil; en 1485 á Benamejí, haciendo Fernando un 
cruel escarmiento en sus moradores; siguió des
pués á Coin (3) y Ronda que cayeron en su poder 
y vino á amargar la dicha de estos triunfos el de
güello de 120 caballeros de Alcántara que cogieron 
los moros desprevenidos en un campo, y la derro
ta sufrida por el conde de Cabra el 3 de Setiem
bre del mismo año (4). 

Puesto Fernando sobre Loja (5) en Mayo de 
1486, después de combates terribles en los que 
empezó á distinguirse el joven Gonzalo de Cór
doba, cuyas proezas habian de resonar por todo 
el mundo, herido Boabdil, y apoderados los cris
tianos de la Ciudad, capituló el castillo el dia 29. 
Siguióse á esta la conquista de Illora (6) y de Mo
dín (7), con lo cual se terminó la campaña de 
aquel año (8). 

Al siguiente de 1487 salió Fernando de Córdoba 
con 50000 infantes y 20000 caballos, y puso sitio á 
Velez Málaga (9) pasando antes grandes trabajos 
el ejército por un recio temporal de aguas que 
cerró los caminos. Dio en este cerco un gran 
ejemplo de valor el rey Fernando, en el que estu
vo á punto de perder la .vida, y reconvenido dijo 
las siguientes palabras que le granjearon el amor 

(1) Lafuente, Hist. de Esp., t. IX, p. 288. 
(i) Villa de 8163 hab., cabeza de part. jud. de la prov. de Málaga (5 leg.) 
13) » 9202 » ,, >, » 
(4) Lafuente, Hist. de Esp., t. IX, p. 299. 
(5) Ciudad de 17275 hab. cabeza de part. jud. de la prov. de Granada (9 legs.) 
(6) Villa de 7405 hab. de la prov. de Granada, part. jud. de Montefrio (2 legs.) 
(") » 2807 ,, » » ,, iznalloz, (5 legs.) 

y media.) 
(8) Rosell, Crónicas, t. III, p. 623.-Lafuente, Hist. de Esp., t. IX, p. 312.-Lista 

Hist. de Esp., t. XXVIII, p. 256. 
(9) Ciudad de 22020 hab., cabeza de part. jud, de la prov. de Málaga (5 legs.) 
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de sus huestes: no podría buenamente ver los suyos 
sofrir é non aventurarse por los salvar. Acudió el 
Rey de Granada en socorro de la plaza, y disper
sas y derrotadas sus tropas, tuvo que 'retirarse; 
con esto perdieron las esperanzas de auxilios los 
sitiados y concertaron su rendición (1). 

Faltaba redondear la campaña de aquel año 
y decidió Fernando poner sitio á Málaga, no sin 
comprender las dificultades de tamaña empresa; 
pero reservada por la mano de la Providencia la 
gloria de la completa espulsion de los moros de 
España á estos reyes, ningún obstáculo podría 
oponerse á su triunfo; y, después de combates 
sangrientos, de haber tenido que acudir la reina 
Isabel para animar á los sitiadores, de una de
fensa de las mas heroicas y brillantes del isla
mismo, y de una conquista bien trabajosa, cayó 
Málaga en poder de los cristianos, haciendo su 
entrada los reyes el 20 de Agosto é imponiendo 
condiciones duras y crueles á los vencidos (2). 

En 1488 fueron los reyes á Aragón y á Va
lencia con objeto de reformar la administración 
de justicia y corregir desórdenes y abusos. En la 
campaña que hubo este año no fueron tan afortu
nadas como en las anteriores las armas cristianas, 
si bien tampoco sufrieron serios reveses. 

Empeñados los reyes católicos en desalojar á 
España de infieles, reunieron en Mayo de 1489 un 
ejército de 40000 infantes y 13000 caballos, con 
objeto de cercar la importante ciudad de Baza (3). 
Defendida esta por 20000 musulmanes que tra
taron de impedir el sitio, pero que tuvieron que 
replegarse á la plaza, ofrecía serias dificultades 
su conquista. Los combates eran diarios, y si 

(1) Rosell, Crónicas, t. III, p. 624.-Lafuente, Hist. de Esp., t. IX, p. 317. 
(2) Lafuente, Hist. de Esp., t. IX, ps. 3-24 á 341.-Rosell, Crónicas, ps. 626 

á 630.-Listat, His. de Esp., t. XXVIII, p. 259. 
(3) Ciudad de 13625 hab., cabeza de part. jud. de la prov. de Granada(16 legs.J 
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bien al ejército nada le faltaba porque velaba por 
él la magnánima Isabel, que cuando carecía de 
algo necesario para sus tropas vendia sus joyas 
para adquirirlo, en cambio las molestias y pena
lidades de la humedad, el frió, las enfermedades 
y las lluvias torrenciales, hicieron cundir el de
saliento, siendo preciso que la misma reina vi
niese á compartirlas y á infundir la confianza en 
los castellanos. Por fin el 4 de Diciembre entra
ron por capitulación los reyes en Baza, y de 
resultas de esta conquista se les entregaron 
también Purchena (1), Almeria y Guadix (2). Esta 
gloriosa campaña terminó al mismo tiempo que 
el año de 1489, retirándose á descansar y licen
ciando sus huestes, mermadas en una cuarta 
parte, no tanto por las armas enemigas, como 
por las fatigas que habian soportado con heroico 
esfuerzo (3). 

Faltábales á los reyes para coronarse de 
elerna gloria rendir á Granada, capital del Emi
rato, población de 200000 almas, abundantemente 
surtida de provisiones, con magníficos muros, 
con aguas abundantes de los rios Darro (4) y 
Genil y con todas las condiciones precisas para 
hacer su conquista superior á las humanas 
fuerzas. No podemos detenernos á relatar la va
riedad de hechos históricos y de dramáticos in
cidentes que señalaron su conquista; con pena 
tenemos que reducirnos á hacer constar que 
aquella grandiosa población, último baluarte de 
los sarracenos en España, capituló haciendo su 
entrada triunfal los reyes católicos el 6 de Enero 
de 1492, y terminando la penosa y admirable lucha 

(1) Ciudad de 2388 hab., cabeza de part. jud. de la prov. de Almeria (11 legs.) 
(2) » de 11419 » » „ de Granada (9 » ) 
(3) Rosell, Crónicas, t. III, p. 634.—Lafuente, Hist. de Esp., t. IX, p. 349 y 

siguientes—Lista, Hist. de Esp., t. XXVIII, p. 260. 
(4) Tiene su origen en la sierra de Cogollos á 2 legs. de Granada, viene á con

fundir sus aguas con el Genil; sus arenas arrastran algunas partículas de oro. 
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de la reconquista sostenida cerca de ocho siglos 
por los heroicos españoles. 

Durante este sitio y en el Ayuntamiento cele
brado en Burgos el 5 de Mayo de 1491, se con
cedió licencia al moro Maese Abdalla para hacer 
un cementerio con destino á sus correligionarios, 
entre la ermita La Rebolledo, y el camino de V i -
llalon. Prueba esto la estabilidad que los unos 
creían haber conseguido, y la tolerancia que en 
aquellos tiempos tan apartados se tenia en 
Burgos para con las otras religiones. En aquella 
ciudad no se exigia que los moros, y especial
mente los jadiós, viviesen en barrios apartados 
conocidos con el nombre de Juderias, de donde, 
bajo las penas mas severas, no se les permitia 
salir luego que anochecia; en Burgos no existian 
semejantes restricciones, como sucedia en todas 
las demás ciudades, pues si bien la residencia 
ordinaria de aquellos fué siempre en las calles 
contiguas, á donde después se edificó la Alhón-
diga, podian vivir y vivian muchos de ellos en 
las demás calles, sin que se les pusiese ningún 
obstáculo. 

En 31 de Marzo de 1492 se espidió el famoso 
edicto espulsando de los dominios españoles á 
todos los judios no bautizados. Salieron de Es
paña por esta medida, según los cálculos mas 
exactos, unos 180000 individuos, sufriendo el reino 
esta despoblación nada ventajosa y destruyendo 
una parte considerable de la riqueza pública in
herente á aquella raza tan industriosa y comercial. 
Las causas de esta dura y cruel resolución contra 
los israelitas, no fué otra sino el fanatismo reli
gioso y el espíritu público que tenia verdadero 
odio contra ellos. Solo bajo el aspecto de la 
unidad religiosa, necesaria para afianzar la polí
tica, puede defenderse la utilidad de esta proscrip
ción que tan dañosa era bajo el punto de vista 
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humano y económico . No nos es t raña que al 
conocerse en Turquia á los judíos lanzados de 
nuestro suelo, esclamara el Emperador Bayaceto 
que tenia formada una ventajosa idea del R.ey 
D. Fernando: ¿Este me llamáis el Rey político, que 
empobrece su tierra y enriquece la nuestra*! ( i ) , y 
verdaderamente que se llevaban la riqueza, que 
consist ía en su industr ia y en su actividad é 
inteligencia mercantil . 

Llegamos á otro hecho gloriosís imo de la 
reina Isabel; al descubrimiento del nuevo mundo > 
que dejamos como los demás sucesos de este 
reinado para el capí tu lo siguiente. 

L E C C I Ó N X X -

¿Quién sucedió á Enrique IV? 
La princesa Isabel su hermana aclamada y reconocida 

por reina de Castilla, no sin que algunos grandes se rebe
lasen proclamando á Doña Juana laBeltraneja. 

¿Qué hicieron los magnates sublevados? 
Encender la guerra civil y buscar el apoyo de los 

reyes de Portugal y de Francia, que les ayudaron en
trando en este territorio con sus ejércitos. 

¿Cómo pudieron los Reyes Católicos conjurar tan recia 
tormenta? 

Con actividad, energía y prudencia fueron venciendo 
todos los obstáculos de tal modo, que al terminar la guerra 
en 1479, la autoridad real se habia robustecido y había 
desaparecido la de los grandes. 

¿Qué suceso de suma importancia coincidió con la 
terminación de la guerra? 

La unión de las coronas de Castilla y de Aragón para 
no separarse ya nunca. 

(1) Lafuente, Hist. deEsp., t. IX, p. 414.-Mariana, Hist. de Esp., t. [I, p . í l9 . 
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¿Cómo se unieron estas coronas? 
Por la muerte del rey de Aragón, padre de Fernando, que 

heredó aquel reino. 
¿Cuál fué el principal suceso ocurrido en la primera 

época de este reinado? 
La guerra contra los musulmanes, conquistándoles todo 

el territorio y ciudades que poseían en España, y termi
nando con la toma de Granada que puso fin á la domina
ción árabe, después de ocho siglos de haberla ejercido. 

¿Qué medidas de importancia tomaron los Reyes Cató
licos en el mismo tiempo? 

. La creación de la Santa Hermandad para perseguir 
todo género de delitos, la reforma del famoso tribunal de la 
inquisición para el mantenimiento de la fé católica, y el fa
moso edicto espulsando á los judíos de España. 

¿Qué hecho principal ocurrió en Burgos al subir al 
trono los Reyes Católicos? 

Se encerró en su castillo el Alcaide del mismo procla
mando á la Beltraneja, y le puso sitio el rey Fernando 
ayudado por la ciudad, que hizo gastos y sacrificios de 
mucha consideración, y sufrió inmensas pérdidas demos
trando su adhesión á los reyes. Después de un sitio de 
ocho meses capituló la fortaleza llegando la reina Isabel 
á hacerse cargo de ella. 

¿Qué otros sucesos ocurrieron en la misma ciudad? 
Se concedió la creación del actual hospital de S. Juan, 

y se construyeron la famosa capilla del Condestable de 
la Catedral y la Casa del Cordón. 

¿Qué concesiones hicieron los reyes á Burgos en el 
mismo periodo? 

La de tener franco el mercado del sábado que llegó 
á adquirir suma importancia, y una merced de 25000 ma
ravedís por la carestía que había en la ciudad. 



CAPÍTULO X X I . 

Continuación del reinado de los Reyes 
Católicos. 

1492 á 1504. 

Cristóbal Colon, navegante genovés, que en sus 
'primeros años se dedicó con ardor al es

tudio de la geografía, creyó que podria hallarse 
un camino mas corto y fácil para la China y la 
India navegando hacia el occidente. Afirmado en 
su idea, solo le faltaban medios para ejecutarla; 
solicitólos inútilmente de la corte de Portugal, 
de su patria Genova, y aun se cree que de Ingla
terra. Vino á España, y después de algunos tra
bajos, pudo presentar su proyecto á los reyes 
que determinaron se reuniese en Salamanca una 
asamblea de hombres ilustrados que le exami
nasen, y en 1491 tuvo la pesadumbre de saber 
que aquella junta habia declarado quimérico su 
plan; pero aconsejado á que esperase el fin de la 
guerra de Granada, y coincidiendo con su con
quista, se presentó en el Real de Santa Fé, obte
niendo de Isabel, entusiasta por todos los gran
des pensamientos, y aficionada á todo lo que te
nia un carácter sublime, que nombrase una co
misión, no ya para examinar su idea, sino para 
ajustar con su autor las condiciones de ejecutarla. 
Parecióle á aquella junta exorbitantes las que 
impuso Colon, y quedaron rotas las negociacio-
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nes, resolviendo alejarse de España. Ya iba dos 
leguas de Granada cuando le alcanzó un correo 
despachado por la grandiosa Isabel, que supo 
vencer la vacilación de Fernando con aquellas 
palabras: Pues bien, no espongais el tesoro de vues
tro reino de Aragón: yo tomo esta empresa á cargo 
de mi corona de Castilla, y cuando esto no alcan
zare, empeñaré mis alhajas para ocurrir á sus gas
tos.» Volvió Colon, aceptaron los reyes sus con
diciones, y salió del puerto de Palos (1) el 3 de 
Agosto de 1492 con tres buques y 120 personas 
de tripulación (2). 

El 19 de Enero de 1493 quedó firmada una 
concordia con el Monarca francés, en la que este 
se obligó á devolver á España los condados de 
Rosellon y Gerdaña, empresa de Fernando, difícil 
y de gran importancia, y que demostró su astucia 
y tacto políticos (3). 

Regresó Colon de su primera espedicion el 15 
de Marzo de 1493, después de haber descubierto 
y conquistado aquel mundo nuevo para la corona 
de Castilla, y no sin haber esperimentado trabajos 
y sinsabores por parte de su tripulación, que al 
verse desesperanzados de llegar al término de su 
viaje quisieron matarle. El entusiasmo con que 
fué recibido, el poder inmenso que adquiria esta 
nación con aquella conquista, las riquezas que 
se esperaban conseguir de aquel país, todo era 
justo premio á la constancia y talento del famoso 
navegante, y a la magnánima resolución de la 
reina Isabel cuyo glorioso nombre iba á ser 
bendecido después por todas las edades (4). 

(1) Villa de 1222 hab. de la prov. de Huelva, (5 legs.) part. jud. de Moguer 
(1 leg.) 

(2) Lista, Hist. de Esp., t. XXVIII, p. 274.—RÓsell. Crónicas, t. III, p.657. 
—Lafuente, Hist. de Esp., t. IX, p. 430. 

(3) Lista, Hist. de Esp., t. XXVIII, p. 278.-Lafuente, Hist. de Esp., t. IX, 
P- 446. 

(4; Rosell, Crónicas, t. III, p. 660.—Lafuente, Hist. de Esp., t. IX, p. 449. 
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Emprendió Colon su segunda espedicion el 25 

de Setiembre de 1493; al año siguiente envió 
algunas naves á Castilla con habitantes y produc
ciones de aquel.país, y el 11 de Diciembre de 1496 
llegaba á Cádiz calumniada ya por sus émulos. 
Fué recibido en la casa del Cordón de Burgos 
solemnemente por los reyes y con gran alegria 
por los vecinos de la ciudad que estrañaban 
grandemente los objetos que traia de aquellos 
países (1). 

Entorpecida su tercera espedicion por dis
tintas causas, pudo por fin darse á la vela el 20 
de Mayo de 1498, y para ella dieron los reyes el 
funesto indulto á los delincuentes que quisieron 
pasar á Indias y la conmutación de las penas 
en destierro á aquel país, con lo cual se infestó 
este de criminales. Volvió Colon cargado de 
grillos como un reo, que asi le mandó el comen
dador de Calatrava Bobadilla, enviado por los 
reyes como gobernador de aquellas regiones. 
Hizo su cuarta y última espedicion el 9 de Mayo 
de 1502, regresando el 7 de Noviembre de 1504, 
enfermo, pobre y abatido de resultas de aquella 
espedicion desastrosa (2). 

Sufrió todavía desaires y trabajos, y- viéndose 
desatendido porque habia muerto la Reina su 
protectora y la única capaz de comprenderle, se 
agravó su mal, falleciendo este hombre extraor
dinario que ni siquiera tuvo la gloria de que las 
tierras por él descubiertas llevasen su nombre, 
sino que se le usurpó Américo Vespucio (3). 

Otra de las glorias de los Reyes Católicos fué 
la campaña de Ñapóles con objeto de reponer en 
aquel trono á su Rey, espulsado por el de 
Francia. Enviaron á Italia á Gonzalo de Córdoba, 

(1) Lista, Hist. deEsp., t. XXVIII, p. 284-Rosell, Crónicas, t. III, p. 679. 
(2) Lafuente, Hist. de Esp., i . X , p . l55.-Rose11, Crónicas, t. III, p. 079. 
(3) Lafuente, Hist. de Esp., t. X, p. 159. 
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que llegó á Sicilia el 24 de Mayo de 1495, empren
diendo en seguida la guerra y adquiriendo él 
dictado de Gran Capitán. Regresó á España en 
1498, á consecuencia del tratado de paz firmado 
por los Reyes Católicos con el francés, y en el 
cual Fernando se acreditó ante Europa de gran 
político y hábil diplomático, y Gonzalo de guer
rero victorioso y prudente pacificador (1)., 

El 14 de Setiembre de 1495 falleció el obispo 
de Burgos D. Luis Osorio y Acuña, el que vimos 
rebelarse contra los Reyes Católicos y que des
pués les sirvió fielmente. Fundó la capilla de la 
Concepción de la Catedral de su obispado (2), y 
construyó el cimborrio ó crucero de la misma, 
que era una de las mas hermosas obras del 
mundo (3). 

Despidió la reina Isabel á su hija Juana en 
Laredo (4) que iba á casarse con el archiduque 
Felipe, hijo y heredero del Emperador y soberano 
de los Países Bajos, y la escuadra que la llevó 
trajo á España á la princesa Margarita de Austria, 
hija de Maximiliano rey de Romanos, para efec
tuar su enlace con D. Juan, primogénito de los 
Reyes Católicos. Desembarcó en Santander des
pués de haber sufrido un temporal horroroso, 
estando en peligro de irse á pique la nave que 
la conducía. Salieron á recibirla el Rey Fernando, 
su hijo y muchos grandes del reino, y unidos 
llegaron á Burgos, celebrándose los desposorios 

(1) Lafuente, Hist. de Esp., t. X , p . 57. 
(2) Se construyó en el sitio que existían antiguamente dos capillas dedi

cadas á Santa Ana y San Antolin; lo mas notable que encierra es el sepulcro del 
arcediano D. Fernando Diez de Fuentepelayo, que es según asegura Bosarte lo 
mas elegante que hay en Burgos en estilo gótico. E l sepulcro del fundador está 
aislado en el centro de la capilla y lo labró Diego de Syloe. El retablo es de lo mas _ 
vistoso que se encuentra en el género ojival. Se restauró esta capilla por el actual 
duque de Abrantes en 1867, ascendiendo el coste de las obras próximamente á 
12.000 duros Toda la capilla es suntuosa y admirable, y llaman la atención tres 
Pinturas, una de Mateo Cerezo, otra de Andrea del Sarto y otra flamenca. 

(3) Martínez y Sauz, Hist. de la Catedral de Burgos, nota 11, p. 248. 
(4) Villa de 3845 hato., puerto de mar, cabeza de part. jud. de la provincia de 

Santander, situada á 33'3 ks. de la capital. 
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en la Catedral el 19 de Marzo, y las velaciones 
él 2 de Abril. Hubo toros y torneos, y en estos 
murió el joven D. Alonso de Cárdenas, hijo del 
comendador mayor D. Gutiérrez, de resultas de 
una empinada que dio su caballo, cayendo sobre 
el ginete (1). E l Concejo de Burgos no perdenó 
medio de dar esplendor y solemnidad á estas 
fiestas, y para ellas se hicieron trajes nuevos y 
cambiaron las varas que usaban por otras 
nuevas (2). 

Al poco tiempo vino á turbar la felicidad de 
los reyes la muerte de su hijo y heredero 
D. Juan, ocurrida en Salamanca el 4 de Octubre, 
siendo el luto general por las lisongeras espe
ranzas que habian hecho concebir sus bellas 
dotes. Se reconoció y juró por heredera á su 
hermana Isabel, esposa del Rey de Portugal, y el 
23 de Agosto falleció esta princesa al dar á luz 
un hijo llamado Miguel, que también se reconoció 
por sucesor de estos reinos en 1499, pero que murió 
asimismo, recayendo por esta serie de defun
ciones la corona en Doña Juana, esposa del ar
chiduque Felipe de Alemania (3). 

De 1498 á 1500 construyó Felipe de Vigarni 
el Borgoñon los tres preciosos medallones del 
centro del Tras—Sagrario de la Catedral de 
Burgos (4). 

(1) Lafuente, Hist. de Esp., t. X, p. 60.—Rosell, Crónicas, T, III, p. 691. 
(2) Libro de actas del Ayuntamiento de Burgos de 1497. 
(3) Lista, Hist. de Esp., t. XXVIII, p. 289.-Lafuente, Hist. de Esp., t. X, p.Sl. 

—Rosell, Crónicas, t. III, p. 692. 
(4) Los de los costados los hizo Pedro Alonso de los Rios en 1679, y costaron 

22800 rs. Tienen mejor composición que los tres de Vigarni, pero no la riqueza en 
los detalles. Cuando se decoró el esterior de este ábside, hubo que demoler varios 
sepulcros, y entre ellos el del cardenal y obispo de Osma y Cuenca D. Pedio Fer
nandez de Frias, que murió en Florencia desterrado, porque á consecuencia de 
cuestiones que tuvo en esta ciudad con el obispo de Segovia D. Juan de Tordesi-
llas, un criado del D. Pedro dio de palos á este. Aun cuando se probó claramente 
que el Cardenal no tuvo parte en semejante atentado, la odiosidad de sus émulos 
por la privanza que tuvo con los reyes D. Enrique III y D. Juan II, logró sele des
terrara para que no quedase sin castigo semejante desmán. Esta enterrado hoy 
debajo del crucero. 
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Se embarcó Gonzalo de Córdoba en el año de 

1500 con dirección á Italia, y con objeto de hacer 
la guerra al rey de Ñapóles, cuyos estados se re
partieron por mitad en un tratado, el rey Don 
Fernando de Aragón y el de Francia; llegó, 
venció á los turcos que aquel Rey habia llamado 
en su auxilio, y destronó al Napolitano Pronto 
surgieron disgustos por aquel reparto entre Es
paña y Francia, rompiéndose la guerra entre 
ambas naciones, consiguiendo Gonzalo el famoso 
triunfo de Ceriñola, rindiéndosele Ñapóles y vo
lando los dos castillos que dominaban aquella 
ciudad. Se destinaron dos ejércitos franceses, el 
uno para entrar en España y el otro en el Ro-
sellon; el primero no se atrevió á hacerlo, y el 
segundo fué echado por el rey "Fernando que 
acudió con su ejército persiguiéndoles por el 
territorio de Francia, en el que recogió bastantes 
despojos (1). 

El 14 de Febrero de 1502 espidieron los R.eyes 
Católicos un edicto, muy parecido al de la espul-
sion de los judios, en el que se mandaba que en 
un breve plazo saliesen de España todos los 
moros que no estuvieren bautizados. Esta medida 
fué tomada á consecuencia de la sublevación 
morisca de las Alpujarras, debida al rigor y ener
gía que para convertirlos empleaba el arzobis
po de Toledo Cisneros en oposición á la dul
zura que seguía el arzobispo Fr. Fernando de 
Talavera. Desde entonces no quedó en España un 
solo habitante que al menos en apariencia no 
profesase la religión católica (2). 

Continuaba la guerra en Italia con grandes 
penalidades para el ejército español, que Gonzalo 

(i) Lafuente, Hist. de Esp., t. X , p. 214.-Rosell, Crónicas, t. III, p. 719.—Ma
riana, Hist. de Esp., t. III, p. 171. 

(2) Lista, Hist. de Esp., t. XXVIIf, p. 296.-Lafuente, Hist. de Esp., t. X , p. 
132.—Rosell, Crónicas, t. III, p. 718. 
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obligaba á soportar hasta que alcanzó el famoso 
triunfo de Garillano, debido no á la fortuna, sino 
á la capacidad é inteligencia del famoso caudillo; 
como consecuencia de aquel se le rindió Gaeta, y 
firmó el monarca francés el tratado de 11 de 
Febrero de 1504, que aseguraba la corona de Ña
póles en el rey Fernando de Aragón (1). 

Proseguían los reyes mejorando y dando leyes 
sobre todos los ramos, y puede asegurarse que no 
hubo punto de interés social que no fuese objeto 
de alguna provisión. Dispensaron una especial 
protección á las letras, ayudados en esto por el 
descubrimiento de la imprenta, ocurrido en el 
mismo año que ocupó Isabel el trono, y en Bur
gos se formó un archivo público á cargo de 
Alonso Ruiz de la Mota para poder estudiar la 
historia con verdaderos fundamentos, pero que 
desgraciadamente se quemó en la guerra de las 
comunidades (2). 

Emplearon un nuevo sistema para formar sus 
ejércitos, haciendo un alistamiento general del 
reino para el servicio militar, y destinando á la 
milicia la duodécima parte de los vecinos útiles 
desde la edad de 20 á 24 años. Creó Isabel los 
hospitales de campaña, y el arte militar obtuvo 
grandes adelantos en esta época. 

Sobre comercio hicieron mucho bien; y agra
decida pudo quedar la ciudad de Burgos por la 
célebre Real Pragmática que espidieron en Me
dina del Campo en 21 de Junio de 1494, que por 
su importancia y por la innovación que introdu
cía en la legislación de Castilla, mereció que se 
insertase como ley 1.a Título 13 de la Reco
pilación, y de la cual nos ocuparemos al tratar 
especialmente del comercio de aquella ciudad. 

En los negocios eclesiásticos, si daban los 
(1) Rosell, Crónicas, t. III, p. 713.-Mariana,Hist. de Esp., t. II, p. 175. 
(2) Lafuente, Hist. de Esp., t. IX, p. 517. 
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reyes ejemplos de veneración al clero, no per
dían en cambio ocasión de defender con entereza 
las prerogativas reales, como lo hicieron con el 
Pontífice cuando para ello hubo motivo. Mora
lizaron al cuerpo eclesiástico adulterado y cor
rompido, y reformaron las órdenes religiosas que 
tampoco en aquella época se distinguían por sus 
virtudes. 

A la sombra de su benéfica protección se 
desarrollaron los gérmenes de una civilización 
saludable, dieron firmeza y esplendor al trono, 
bienestar y prosperidad á sus subditos y gloria 
y engradecimiento á Castilla; y solo la espulsion 
de judíos y moriscos, y sobre todo la inquisi
ción que manejada por el terrible Torquemada 
causó infinitas víctimas, no librándose de su 
furor ni aun los libros, son los tres lunares que 
pueden señalarse en estos reyes; pero aun así 
hay que tener presente la época en que esto su
cedía, é indudablemente se atenuará mucho el 
mal efecto de estas disposiciones. 

En Enero de 1502 vino á ser jurada heredera 
de estos reinos la princesa Juana, acompañada 
de su esposo Felipe, cuyo matrimonio tenia ya un 
hijo, Carlos, nacido en Gante en 24 de Febrero 
de 1500. 

Determinó volverse Felipe á Flandes sin su 
mujer, y esta, que estaba tan ciega y enamorada 
de él como indiferente y esquivo el archiduque 
para ella, al verle marchar se la trastornó su 
razón, y la reina Isabel sufría horriblemente, 
como madre al ver padecer á su hija y como 
reina al considerar en qué manos iba á dejar sus 
estados. No tuvo mas remedio que permitir mar
char á su hija á reunirse con su marido, que era 
su manía constante, y en cuanto llegó vinieron 
noticias del mal trato que Felipe la daba y de 
los serios escándalos que aquel matrimonio 
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producía. La pérdida de sus otros hijos y los 
disgustos á que acabamos de referirnos, no po
dían menos de apresurar la muerte de la excelsa 
Isabel. 

El 12 de Octubre de 1504 otorgó testamento 
nombrando heredera de Castilla y de León á su 
hija Juana, y para el caso de fallecer ó ausentarse 
ó no querer ó no poder gobernar, nombraba 
único regente y gobernador á su esposo Fer
nando. El 26 de Noviembre, á los 54 años, falleció 
esta ilustre Reina, y con razón vertió todo el 
reino lágrimas de dolor y desconsuelo por aque
lla joya irreemplazable que perdía, pues personas 
que reúnan las condiciones y esquisitas prendas 
de Isabel rara vez se reproducen. 

En esta época se distinguió el P. Gonzalo 
de Arredondo y Alvarado, insigne burgalés que 
debió ser natural de las cercanías de Belorado. 
Fué monje profeso del monasterio de San Pe
dro de Arlanza, y los Reyes Católicos le nom
braron su cronista. Dejó escrita una historia de 
Fernán González, y una obra mística que tituló 
Castillo inespugnable defensorio de la fé. 

L E C C I Ó N X X I . 

¿Cuál fué la mayor gloria de la reina Isabel? 
La ayuda y protección que dispensó al genovés Cristó

bal Colon contra la opinión de los sabios de su reino, 
y con la cual descubrió este el nuevo mundo para España. 

¿Qué otro glorioso hecho sucedió en esta segunda parte 
de su reinado? 

Las guerras de Italia dirigidas por el gran capitán 
Gonzalo de Córdoba, que dieron por resultado la conquista 
del reino de Ñapóles para el Rey de Aragón. 
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¿Qué hicieron con los moros que habian quedado en 

España? 
Espedir un decreto por el cual se obligaba á salir de 

estos reinos en un breve plazo á todos los que no se 
bautizasen. 

¿Qué otros beneficios debe Castilla á los Reyes Católicos? 
La reforma de los tribunales de Justicia, del ejército, 

del clero y de las órdenes religiosas; leyes muy beneficio
sas sobre comercio y agricultura; la elevación de la clase 
media, disminución del poder de la grandeza y aumento 
de la autoridad real; los castigos ejemplares, que dieron 
por resultado la seguridad individual y el respeto á las 
leyes y su decidida protección á las letras. 

¿Qué sucesos ocurrieron en Burgos? 
Las bodas del príncipe heredero D. Juan con Doña Mar

garita de Austria, que se solemnizaron con grandes fiestas; 
la construcción en la Catedral, del crucero, de los tres me
dallones centrales del Tras-Sagrario y de la capilla de la 
Concepción, y la creación de un archivo para encerrar 
los documentos históricos. 

¿Qué penas afligieron á los reyes? 
La muerte de sus hijos, el heredero D. Juan y Doña 

Isabel reina de Portugal, la de su nieto D. Miguel que 
habia de sucederles por la desgracia de los primeros, el 
estravio de la razón de su hija Juana, la ligereza en todos 
sus asuntos del esposo de esta Felipe y el mal trato y los 
disgustos que tenian estos en su matrimonio. 

¿En qué año falleció la reina Isabel? 
Agobiada por las desgracias mencionadas, murió esta 

excelsa é insigne reina y virtuosa señora el 26 de Noviem
bre de 4504. 

¿Qué opinión tiene formada la historia de los Reyes 
Católicos? 

Que fueron tan grandes que cualquiera de los hechos 
verificados por ellos, por sí solo, hubiera inmortalizado á 
un monarca, y reunidos forman la gloria de un pais. 

¿Qué burgalés se distinguió en este reinado? 
El P. Gonzalo de Arredondo, cronista de los reyes. 

18 



CAPITULO XXII. 

Reinado de Doña Juana y D. Felipe el Hermoso. 
Regencias de D. Fernando el Católico y del 

Cardenal Giménez de Cisneros. 

1504 á 1517. 

/¡fflTuerta Doña Isabel y con arreglo á su tes-
4%¿itamento , se proclamó por su mismo es
poso heredera de estos reinos á su hija Doña 
Juana, tomando D. Fernando el título de regente, 
sin dar oidos, siguiendo el noble y generoso 
ejemplo de su abuelo D. Fernando de Antequera, 
á los que le aconsejaban que se declarase Rey(l). 

Descontentos algunos grandes por la revo
cación de mercedes dispuestas en el testamento 
de la reina Isabel, escitaron al archiduque Felipe 
contra su suegro y llegaron á alcanzar que las 
relaciones de ambos se hiciesen muy tirantes. El 
archiduque reclamaba el gobierno de Castilla y 
requería á su suegro para que lo dejase, buscaba 
el que Gonzalo de Córdoba declarase conquista 
de Castilla el reino de Ñapóles, y andaba en tratos 
con el rey de Francia, ventajosos para este mo
narca. 

Fernando por su parte desconfiaba de la leal
tad de Gonzalo y recelaba de su engrandeci-

(1) Lafuente, Hist. de Esp., t. X, p. 263. 
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míento , y para apartar al francés de ía liga con 
su yerno, pidió en matrimonio á la sobrina de 
aquel, Germana de Foix, ofreciéndole además un 
tratado tan ventajoso, que aquel monarca se apre
suró á aceptar. Este paso impolítico de Fernando, 
que podía separar otra vez las coronas de Castilla 
y de Aragón, que demostraba poco respeto y 
cariño á la memoria de su esposa, y que desmem
braba las conquistas de Italia, hizo muy mal 
efecto en Castilla y enagenó á Fernando el 
cariño de los españoles (1). 

Casó en Valladolid el 22 de Marzo de 1506, y 
llegó á Burgos para esperar la venida de sus 
hijos que desembarcaron en la Coruña. En la 
entrevista que tuvo con su yerno, comprendió 
que no era ya posible una reconciliación, y unido 
esto al general desvio con que era mirado desde 
su casamiento, le decidieron á abandonar com
pletamente á Castilla y marchar á Aragón y des
pués á Ñapóles (2). 

Reunió Felipe cortes en Valladolid, que procla
maron reina propietaria de Castilla á Doña Juana, 
el 12 de Julio de 1506, y á D. Felipe como su 
legítimo esposo, y después de ellos al príncipe 
D. Carlos como primogénito é inmediato sucesor 
(3), sin que se lograsen los deseos del Rey, que 
eran poner en reclusión á su mujer, entregándole 
á él solo el gobierno del reino, como lo propuso 
á aquellas cortes, encontrando gran oposición. 

El resultado fué exactamente igual que si se lo 
hubieran concedido, porque sin dar participación 
alguna á su esposa en el gobierno, y propinándola 
malos tratos, empezó á lanzar de los cargos pú
blicos á los mejores y mas antiguos servidores, 
colocando en su lugar á los flamencos, y contra-

(1) Rosell, Crónicas, t. IIr, p. 724.-Maríana, Hist. de Esp., t. II, p. 183. 
(2) Rosell, Crónicas, t. III, p. 726, 
(3) Lafuente, Hist. de Esp., t. X, p. 298. 



—27G— 
viniendo por consiguiente al testamento de Isabel 
que prohibía se diesen empleos apersonas que no 
fuesen naturales de estos reinos (1). Se entregó 
en manos de su favorito D. Juan Manuel y co
menzó el desorden en la administración y el des
pilfarro de las rentas públicas, enagenándose por 
completo la opinión pública, cundiendo el des
contento y temiéndose estallara alguna rebelión. 
Llegaron al Rey terribles quejas del rigor y hasta 
crímenes que cometía el Santo oficio, y muy 
especialmente el inquisidor Diego Rodríguez Lu
cero , que estremece leer sus crueldades , pes
quisas y persecuciones, y determinó suspender 
á los inquisidores formándoles causa. Esta justa 
medida le perjudicó tanto en la opinión como sus 
mayores yerros, creyendo la gente fanática que 
era una gravísima ofensa á tan alto tribunal. 

Llegaron el Rey y su esposa á Burgos (2), hos
pedándose en Ja casa del Cordón, y el primer 
acto de Felipe fué despedir de ella á la esposa 
del Condestable Doña Juana de Aragón, sin con
sideración á ser dueña de la casa ni á que era 
hija del rey D. Fernando, y con solo el objeto de 
que la Reina no tuviese con quien comunicar sus 
cuitas. Esta, disgustada del inmoderado afán de 
Felipe de reinar solo, celosa por los criminales 
devaneos amorosos de su esposo, y despreciada 
por él mismo, se sumió en profunda tristeza ne
gándose á salir de su palacio. 

Comenzó en seguida el Rey á formar proceso 
al duque de Alba y á demostrar sus recelos al 
almirante, y su gobierno hubiese traído resul
tados fatales para esta nación, si un suceso ines
perado no hubiese venido á cortar su descontento, 
y á Felipe el placer de empuñar el cetro. Con-

M) Lafuente, Hist. de Esp., t. X, p. 251. 
(2) Archivo del Ayuntamiento.—Libro de actas de 1506. Se determinó echar 

900.000 maravedís de sisa para el recibimiento de D. Felipe y Doña Juana. 



—277— 
cedió la alcaldía del castillo de Burgos á su favo
rito D. Juan Manuel, y reconocido á la munifi
cencia del Monarca, dio el dia que tomó posesión 
un gran banquete, al que asistió D. Felipe con 
muchos grandes. Allí se originó el aconteci
miento que habia de transformar la suerte de este 
estado; terminado el festín montó el Rey á ca
ballo, y á su vuelta á palacio se puso á jugar á la 
pelota. Agitado y bañado en sudor con la vio
lencia del ejercicio, sintió mucha sed y cometió 
la gravísima imprudencia de beber un jarro de 
agua fría; una pulmonía aguda fué el resultado 
de su locura, que al tercer dia le puso en es
tado muy apurado, cundiendo viva alarma en la 
corte (1). 

Le asistían los médicos flamencos que trajo 
á su venida, disponiendo el arzobispo Gisneros 
que le viese su médico el Dr. Yanguas, el que 
mandó se le sangrase inmediatamente, á lo cual 
se opusieron aquellos y especialmente Ludovico 
Marliano que era el principal (2); Yanguas auguró 
que sin seguir su consejo el Rey moriría sin re
medio, y asi sucedió al medio dia del 25 de Se
tiembre de 1506 (3). Era D. Felipe de noble y 
elegante figura, de donde le vino el sobrenombre 
de El Hermoso, imprudente, arrebatado é impe
tuoso, dado á los placeres y abandonado en las 
cosas del gobierno (4). Dejó dos hijos, que ambos 

(1) Archivo del Ayuntamiento. Actas de 1506.—Sesión del 22 de Setiembre. Se 
mandó hacer una procesión como rogativa por la salud del Rey. 

(2) Archivo del Ayuntamiento.— Actas de 1506.—Sesión del 24 de Setiembre. 
Se mandó traer una hacha de cera, sellándola con las armas de la ciudad para 
hacer la vela en palacio al monarca que estaba muriendo. 

(3) Rosell, Crónicas, t. III, p.726, señala con error su muerte en el dia 28. 
Archivo del Ayuntamiento.—Actas de 1506.—Sesión del 26 de Setiembre. Se mandó 
que se diesen los mismos lutos que cuando murióla reina Isabel, como igualmente 
lutos al corregidor y los tenientes, alcalde, merino mayor, procurador, regidores, 
escribano y portero, á cada uno 15 varas de paño negro de 5 reales para loba y 
capirote. 

(4) Lamente, Hist. de Esp., t. X, p. 304. 
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fueron emperadores, y cuatro hijas, bien que pos
tuma la última, que todas fueron reinas (1). 

Embalsamado al uso de Flandes, le extrajeron 
las entrañas, que metidas en un jarrón y cubiertas 
con una tela blanca, fueron conducidas á la Car
tuja, el dia 26 por uno de sus capellanes y un 
cirujano, y las enterraron en el sepulcro de los 
reyes (2). La Reina mandó vestir el cadáver con 
un rico traje de brocado forrado de armiños, 
calzarle los borceguíes y zapatos á la flamenca, 
ponerle en la cabeza la gorra con su joyel y en el 
pecho una cruz de piedras; dos cetros, uno á 
cada lado, el estoque desnudo y que se le sacase 
á una espaciosa sala, colocándole sobre un sun
tuoso lecho guardado por los reyes de armas, 
hasta el dia 28 que por orden de la misma ¡ciña 
fué conducido con fúnebre pompa á la Cartuja, en 
cuya sacristia estuvo depositado en una caja de 
metal mirrado y aromáticamente aderezado (3) y 
cubierto con una rica tela remitida cuidadosa
mente por la afligida reina. 

Doña Juana estuvo constantemente á su lado 
durante la enfermedad, y ciega de amor é incon
solable se arrojó sobre el yerto cadáver de su 
marido, abrazándose á él con tal ahinco que no 
fué posible arrancarla de aquella actitud en 
mucho tiempo; el dolor que la atormentaba era 
tan acerbo que no podia derramar una sola lá
grima, y estaba en una especie de estúpida insen
sibilidad. Aquella muerte tan imprevista produjo 
una consternación general, y para evitar un mo
vimiento agresivo del pueblo contra los nobles 
castellanos y flamencos afectos al difunto Rey, 
salió el Condestable acompañado del duque de 

(1) Maldonado Macanaz, Crónica de Burgos, inserta en la general de Españ a, 
p. 83. 

(2) Notas sacadas del libro Becerro de la Cartuja. 
(3) Rosell, Crónicas, t. III, p. 726. 
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Nájera y de un pregonero por las calles de Bur
gos haciendo saber que al que se le viese armado 
seria condenado á azotes, al que sacase la espada 
se le cortada la mano, y al que hiriese aunque 
fuese levemente á otro, sufrida pena de muerte (1). 

Felizmente para España habia en aquellos 
momentos críticos un hombre de genio superior, 
que era el arzobispo Gisneros. Reunió los gran
des y se nombró un consejo de regencia bajo su 
presidencia, y con otros seis individuos, avisando 
al rey Fernando que se encontraba camino de 
Ñapóles para que viniese á hacerse cargo de la 
regencia (2). 

Se convocaron cortes en Burgos para que 
sancionasen la creación del consejo, y solo pro
dujeron disgustos, porque algunos dudaban de la 
legitimidad de su reunión por no estar firmada la 
convocatoria por la Reina, que se negaba obstina
damente á entender en todo negocio de gobierno, 
y otros porque decian que no podian celebrarse 
en una ciudad tan llena de gente armada que 
coartaba la voluntad de los procuradores. 

Los flamencos que habian venido con los 
reyes pedian los sueldos que se les debian para 
volver á su patria, pero en el desorden de la ad
ministración, nadie les atendia. Corrió el rumor 
de que pretendían apoderarse del cuerpo del Rey 
y llevarle á su país como prenda de sus recla
maciones: llegaron estas noticias á oídos de la 
reina, y quiso cerciorarse por sí misma de su 
certeza. El día 1.° de Noviembre se presentó en 
la Cartuja, oyó misa, asistió al sermón, y después 
de haber comido mandó que á su presencia se 
abriese el ataúd que contenia el cuerpo de su 
esposo; procuraron los cartujos disuadirla de su 
empeño, representándola que su intento era una 

(!) Lafuente, Hist. de Esp., t. X, p. 305, 
(2) Mariana, Hist. de Esp., t. II, p. 5194, 
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verdadera profanación, y á su opinión se unió la 
del obispo de Burgos Fr. Pascual de la Fuensanta 
de Ampudia, añadiendo además que era contrario 
á los cánones de la Iglesia y á las leyes del reino. 
Doña Juana se irritó sobremanera profiriendo 
terribles amenazas á los de su comitiva para que 
cumpliesen lo mandado. Se abrió la caja, y vio el 
cadáver en tal estado de corrupción que no tenia 
figura humana; á pesar de esto lo tocó en todas 
partes sin señal alguna de conmoción y sin verter 
una sola lágrima, regresando á Burgos comple
tamente tranquila de su inspección (1). 

En 19 de Diciembre de 1506 llamó á su secre
tario Lazarraga y le hizo estender una cédula en 
la que revocaba todas las mercedes que su ma
rido habia concedido. Este golpe de autoridad en 
la que no habia querido ocuparse de nada del 
gobierno, y que tampoco habia consentido en 
firmar un solo decreto, dejó á todos atónitos (2). 

Empezó á desarrollarse la peste en Burgos, y 
el dia 20 de Diciembre por la tarde fué á la Car
tuja Doña Juana, colocó el cuerpo de su marido 
en unas andas, y acompañada de los obispos de 
Jaén, Mondoñedo y Málaga, el marqués deVillena, 
el Condestable y otras muchas personas de cali
dad con hachas encendidas, se puso en marcha 
la fúnebre comitiva. El viaje no podia ser mas 
molesto; solamente caminaba de noche porque 
decia que una mujer honesta después de haber per
dido á su marido, que es su sol, debe huir de la luz 
del dia. En todos los pueblos á que llegaba se ha
cían funerales á su esposo; pero por los celos no 
permitia que entrase mujer alguna en el templo. 
Cuéntase que en una jornada mandó poner el fé
retro de su marido en un convento que creyó ser 

(1) Maldonado Maoanaz, Crónicas de la prov. de Burgos, p. 83.—Notas 
sacadas del libro Becerro de la Cartuja. 

(2) Mariana, Hist. de Esp., t. II, p. 196, 
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de frailes; pero al saber que era de monjas se 
mostró horrorizada y ordenó que le sacaran de allí 
y que le llevaran al campo, donde hizo permanecer 
toda la comitiva á la intemperie sufriendo el rigu
roso frió de la estación (1). 

La situación de Castilla no podia ser mas ca
lamitosa, y prolongada se hubieran visto grandes 
desastres; pero felizmente llegó el rey Fernando 
al puerto del Grao de Valencia el 20 de Julio 
de 4507. Traia el capelo de cardenal que habia 
solicitado del Papa para Cisneros, y se dirigió á 
Burgos porque la fortaleza se mantenia por Don 
Juan Manuel, y su alcaide D. Francisco de Ta-
mayo dilataba la ejecución del decreto del Rey, 
en el que ordenaba que todas se le entregasen. 
D. Fernando, á fuerza de actividad y de energía, 
fué sujetando á los disidentes, y el castillo de 
Burgos se le entregó al saber que venían nume
rosas fuerzas al mando de Pedro Navarro, con 
objeto de batirle. 

Por gestiones del Papa Julio II se formó en la 
ciudad de Cambray, el 10 de Diciembre de 1508, la 
concordia entre los reyes de España y Francia, 
emperadores romanos y la Santa Sede, contra la 
República de Venecia, encubriendo el objeto con 
decir que se formaba contra los turcos. Este tra
tado, uno de los mas injustos é impolíticos que 
se han hecho, no tardó, en el momento de irse 
apoderando cada una de estas naciones del pe
dazo de Venecia que se habían adjudicado en la 
liga, de producir sus naturales resultados, que 
fueron desavenirse los confederados. En guerra, 
pues, Francia y España de resultas de la discordia 
producida por la liga, se dio la sangrienta batalla 
de Rávena, en 1512 (2), en que quedaron vencidas 
las armas de la última nación. 

(1) Lafuente, Hist. de Esp., t. X, p. 313. 
(2) Rosell, Crónicas, t. III, p. 750.—Mariana, Hist. de Esp., t. II, p. 227. 
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Venecia tomó después el partido de Francia, y 

los españoles la vencieron en la batalla de Vi
centa el 7 de Octubre de 1513, que fué uno de los 
mas señalados y decisivos triunfos que se vieron 
en Italia. El resultado definitivo de la liga fué 
perder mucho Venecia, salir los franceses lanza
dos de Italia, ganar muy poco los demás estados, 
y solo España, merced á la gran política de Fer
nando, quedar con su influencia y con la repu
tación de que gozaban las armas españolas (1). 

En el año de 1509 envió á África un ejército al 
mando del cardenal Gisneros, que se apoderó de 
la importante ciudad de Oran (2). Vuelto el Car
denal á España y quedando encargado de aquel 
ejército Pedro Navarro, se apoderó en 1510 de 
Bugia y Trípoli, declarándose vasallos y tribu
tarios del Rey de Castilla los de Túnez y Treme-
zen. Trató de someter al dominio de España la 
isla de los Gelbes, y esta espedicion no pudo ser 
mas desastrosa, pues en los arenales de aquella 
isla quedaron sepultados 4000 españoles de los 
12000 que componían el ejército, que fueron arro
llados y destrozados por solo un centenar de mo
ros, si bien es cierto que fué debida esta derrota á 
la sed y á la fatiga délos españoles; con esto que
daron suspendidas las espediciones de África (3). 

Celebrábanse cortes en Burgos en el año de 
1511, y llegó á la misma ciudad el venerable doctor 
Guillen Cazador, embajador y nuncio del Papa 
Julio II. El domingo 16 de Noviembre del refe
rido año, reunidos en la iglesia catedral muchos 
prelados, grandes de Castilla, personajes de la 
corte é inmensa muchedumbre, presentó su breve 
el referido embajador por el cual se convocaba 
al Concilio Luteranense V. (4). 

(1) Lafuente, Hist. de Esp., t. X , p. 395. 
(2) Rosell, Crónicas, t. III, p. 737.—Lista, Hist. de Esp., t. XXVIII, p. 318. 
(3) Lista, Hist. de Esp., t. X X V U I , p. 320.-Mariana, Hist. de Esp., I, II, p.219. 
(4) Rosell, Crónicas, t. IIL, p. 74o. 



Concertó en Burgos D. Fernando, el 16 de 
Febrero de 1512, el matrimonio de su nieta Doña 
Juliana, hija del condestable D. Bernardino de 
Velasco y Doña Juana de Aragón, con D. Pedro 
Hernández de Velasco, hermano y sucesor del 
D. Bernardino, en el condado de Haro y en el 
oficio de condestable (1). 

En el mismo año, el rey de Tremezen envió á 
su embajador Mahomad de Lubdi con la carta de 
vasallaje y grandes regalos en prueba de alianza, 
Entre estos merecen mencionarse 22 caballos con 
cubiertas de grana y ios botones de oro, un león 
manso pequeño, una doncella de sangre real muy 
hermosa y ricamente vestida, una gallina morisca 
india que cantaba maravillosamente, un juego de 
ajedrez todo de oro, 60000 doblas y 130 cristianos 
cautivos de su reino (2). 

En 2 de Mayo del mismo año, previendo el 
término de su vida, otorgó en Burgos su primer 
testamento D. Fernando, manifestando en él sus 
deseos de que se llamara á su nieto Carlos en 
cuanto falleciese. 

Enterado el Rey en esta época de que Navarra 
ápesar de sus protestas de amistad se habia con
certado secretamente con la Francia, envió una 
espedicion contra aquel reino al mando del 
duque de Alba. Se apoderó con facilidad de Pam
plona, y todo el reino de Navarra se le sometió 
con las mismas condiciones que lo habia hecho 
aquella ciudad, que eran respetar sus fueros, pri
vilegios y libertades (3). 

Volvió el Rey de Navarra á entrar en su país 
con el ejército que le dio el Rey de Francia y 
con los naturales de su reino que le habian per
manecido fieles: puso sitio á Pamplona que de~ 

(1) Maldonado Macanaz, Crónica de Burgos, p. 84. 
(2) Ilosell, Crónicas, t. 111, p. 749. 
(3) Lafuente, Hist. de Esp., t. X , p. 406. —Rosell, Crónicas, t, III, p. 754. 
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fendia el duque de Alba, y D. Fernando envió al 
duque de Nájera con nuevas tropas. No creyén
dose el Navarro en estado de resistir á estas, 
levantó el sitio y se retiró á Francia, y lo mismo 
hicieron otros cuerpos de tropas francesas que 
habian penetrado por Guipúzcoa (1). Firmó Don 
Fernando una tregua con el Rey de Francia, y 
con esto se unió á la corona de Castilla el reino 
de Navarra, que es uno de los grandes sucesos 
de este periodo de la historia, puesto que reali
zaba la unidad de la península española, á escep-
cion del reino de Portugal que se mantenia inde
pendiente. Si este acontecimiento fué útil para 
Castilla, no lo fué menos para Navarra, que estaba 
antes siempre espuesta por su debilidad relativa, 
al capricho de las monarquías poderosas que la 
rodeaban. Este acontecimiento, llevado á cabo en 
una corta campaña y la política de Fernando para 
grangearse el afecto de los naturales de aquel 
país, hablan muy alto en favor de las prendas 
de este Monarca. 

En las cortes de Burgos de 1515, el dia 11 de 
Junio, hizo el Rey la solemne declaración de que
dar incorporado aquel reino á Castilla, pues 
hasta entonces solo se habia titulado D. Fer
nando Depositario de Navarra. 

P^ecibió el Rey en Burgos á los diputados de 
Aragón, que le ofrecieron los subsidios que pedia 
con la condición de que aboliese las apelaciones 
de los vasallos á su Real persona. D. Fernando les 
respondió que no quería comprarlo á costa de la 
libertad de sus subditos, que antes de subir al 
trono habian sido aquellos infelices esclavos, que 
los habia puesto en libertad y quería conservarlos 
en ella. 

(I) Lista, r

6Hist. de Esp., t. XXVIII, p. 327.—Rosell, Crónicas, t. III, p. 755.-
Lafuente, Hist. de Esp., i . X , p. 412. 
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Otorgó un segando testamento en Aranda de 

Duero en 26 de Abril de 4515, y un tercero en Ma-
drigalejo (1) momentos antes de morir, declarando 
en él como en los anteriores, por heredera uni
versal de sus reinos á su hija D. a Juana, y aten
dido ai estado intelectual de esta, nombraba go
bernador general á su nieto el príncipe Carlos 
para que los rigiese á nombre de su madre; duran
te la ausencia del príncipe quedaba confiado el 
gobierno de Castilla al cardenal de España Gimé
nez de Cisneros, y el de Aragón al Arzobispo de 
Zaragoza (2). 

Apenas terminado el testamento exhaló su úl
timo aliento D. Fernando el 23 de Enero de 1546, 
y fué digno esposo de Isabel este príncipe tan 
señalado en valor, justicia y prudencia. Hemos 
indicado algunos lunares suyos, y su ingratitud 
con el Gran Capitán á quien se trajo de Italia y 
al que no volvió á ocupar, receloso de su engran
decimiento, temeroso de su lealtad que tan pro
bada tenia, no es el menor que puede echarle 
en cara la historia (3). 

(1) Pueblo de la prov. de Cáceles, part. jud. de Logrosan (4 legs.) 
(2) Lafuente, Hist. deEsp., t. X , p. 441. 
(3) Guando salió de Castilla D. Fernando, después de la venida del archiduque 

Felipe, determinó pasar á Ñapóles con objeto de traerse consigo al Gran Ca
pitán. Imbuían en el ánimo de este Rey los émulos de Gonzalo grandes pre
venciones contra este, y creyendo indisponerle gravemente, solicitaron que se 
tomasen cuentas de las sumas invertidas en los gastos de la guerra,porque con su 
prodigalidad y magnificencia habia gastado mucho, y teniendo fama el Rey de ta
caño y miserable, creyeron que ninguna otra cosa podria causarle peor efecto. 
D. Fernando tuvo la debilidad de condescender á que se presentasen los libros en 
los cuales resultaba realmente alcanzado Gonzalo en considerables cantidades. 
Manifestó este que al dia siguiente daria sus descargos, pensando confundir al 
Rey y á sus acusadores y enseñarles como debia ser tratado un conquistador. En 
efecto, al siguiente dia presentó un libro que en la parte que se llamaba de des
cargo se hallaban anotadas las partidas siguientes: 

200.736 ducados y 9 reales en frailes, monjas y pobres para que rogasen á Dios 
por la prosperidad de las armas españolas.—100.000000 en picos, palas y azadones, 
-100.000 ducados en pólvora y balas.—10.000 ducados en guantes perfumados, 
para preservar á las tropas del mal olor de los cadáveres de los enemigos, ten
didos en el campo de batalla.—170.000 ducados en poner y renovar campanas 
destruidas con el uso continuo de repicar todos los dias por nuevas victorias con
seguidas sobre el enemigo.—50.000 ducados en aguardiente para las tropas 
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Empeñado D. Carlos en ser proclamado Rey, 

á pesar del testamento de su abuelo, de vivir su 
madre Doña Juana y de los consejos de Cisneros 
que le escriba esponiéndole lo improcedente é 
impolítico de semejante paso, dio por toda con
testación orden terminante de que se le procla
mara sin mas dilaciones. Cisneros entonces 
creyó llegado el momento de cumplirlo y con
vocó en Madrid á los nobles y prelados á una 
junta en Mayo de 4516, comunicándoles su reso
lución. Encontró el cardenal impugnadores so
berbios en los grandes de Castilla en vez de 
dóciles vasallos, y quiso mostrarles que á pesar de 
ser octogenario tenia firmeza y vigor para cumplir 
dignamente su encargo de regente, y asi, con voz 
firme les dijo: que no los había reunido para con
sultarlos - sino para que obedecieran, y añadió, 
mañana mismo será proclamado Carlos en Madrid y 
las demás ciudades seguirán el ejemplo de la corte, 
como se verificó. 

Refiérese que disgustados los nobles con la 
severa conducta de Cisneros, le enviaron una 
comisión compuesta del almirante de Castilla, 
del duque del Infantado y del conde de Bena-
vente, para preguntarle en virtud de qué poderes 
gobernaba el reino. El cardenal respondió que en 
virtud del testamento de Fernando y de la con
firmación de su nombramiento por Carlos; y 
como no se mostrasen muy satisfechos de la 
respuesta, les llevó como por acaso á un balcón 
de palacio, y señalándoles la guardia armada que 
habia en la plaza con algunos cañones, les dijo: 

en dia de combate.—1500.0000 ducados para mantener prisioneros y heridos. -
1.000000 en misas de gracia y Te Deum al Todopoderoso.—3,000000 en sufragios 
por los muertos.—700.494 ducados en espías y 100.000000 por mi paciencia en 
escuchar ayer que el Rey pedia cuentas al que le ha regalado un reino.-Estas 
cuentas se hallan impresas en el museo de artillería y han pasado á ser un pro
verbio en España «las cuentas del Gran Capitán». Por tradición se cree que esta 
anécdota es cierta, pues no existen documentos que la comprueben. 
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esos son mis poderes, frase que, á ser auténtica, 
revela el carácter del regente. 

Creó este una especie de milicia ciudadana, 
precursora de los ejércitos permanentes. Llegó á 
estar compuesta de mas de 30000 hombres, y su 
objeto era tener á disposición de la corona una 
fuerza con que contrarestar el poder de los no
bles. Penetrados estos de la intención, represen
taron al pueblo lo innecesario é intolerable del 
tributo que se les sacaba para el sostenimiento de 
las tropas, y esto dio Jugar á que se rebelaran 
varias ciudades y entre ellas Burgos, engañadas y 
seducidas por la protección interesada de los 
magnates. Pudo Gisneros entrarlas de nuevo en 
la obediencia, y bien pronto comprendieron los 
pueblos que no eran contra ellos ios planes del 
Cardenal, sino contra la clase aristocrática y no
ble, con la cual empleó fuertes y arriesgadas me
didas. 

Sostuvo dos guerras, una contra el destronado 
rey de Navarra, que tuvo un éxito breve y favo
rable, poniéndole en fuga con la mayor precipi
tación , y otra contra el célebre corsario Barba 
Roja, rey de Túnez y de Argel,en lacual sufrieron 
los nuestros una derrota (1). 

Con sentimiento é indignación se veia en Es
paña que todos los empleos de Castilla se vendían 
al mejor postor por los cortesanos que rodeaban 
á Carlos. El Cardenal representaba enérgicamente 
contra tan abominable inmoralidad, y escitaba al 
Rey para que sin dilación viniese á España si 
queria conjurar la tormenta que amenazaba. 

Al fin el joven Monarca determinó venir á Es
paña, desembarcando en Villaviciosa (2) el 19 de 
Setiembre de 1517. Escribióle Gisneros recomen
dándole despidiese y apartase de su lado á la 

(1) Mariana, Hist. de Esp., t. II, ps. 250 y 252. 
(í) Villa y cabeza de part. jud. de la prov. de Oviedp. (7 leg.) 
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cohorte de extranjeros que con él venia, dándole 
saludables consejos para el gobierno del reino, y 
pidiéndole una entrevista para informarle del es
tado de la nación. 

Después de mil dilaciones de parte del Rey 
para concedérsela, esperando sin duda su muerte, 
pues se hallaba muy enfermo y achacoso, no se 
la pudo negar, y determinó se verificase en Mo
jados (1). Cisneros llegó hasta Roa (2), y allí re
cibió una carta del Rey, modelo de la mas pérfida 
ingratitud, aunque revestida de grandes cumpli
mientos, en la que, dándole las gracias por sus 
servicios, le decia se retirase á gobernar su dió
cesis. Hizo tan honda sensación este golpe en la 
ya escasa vida del Cardenal, que espiró el 8 de 
Noviembre de 1517 (3). 

La edificación de la universidad de Alcalá y 
la magnífica edición de la Biblia polyglota le ha
dan inmortal, si sus dotes extraordinarias como 
gobernante, como cristiano y como desinteresado 
y noble, no le hubiesen conquistado el dignísimo 
y envidiable lugar que ocupa en la historia. 

Durante esta época se construyó en la Ca
tedral de Burgos el coro (4) en 1507, y la puerta 
de la Pellejería (5) en 1516. 

(1) Villa de 1806 habitantes de la prov. de Valladolid, part. jud. de Olmedo, 
2 y media leg.) 

(2) Villa de 2919 hab., cabeza de part. jud. de la prov. de Burgos, (14 leg.) 
(3) Mariana, Hist. de Esp., t. II, p. 254. 
(4) Consta de 103 sillas de nogal con lindos embutidos de boj: esta obra, es-

cepto la testera, la hizo el célebre escultor Felipe Vigarni el borgoñon: el coro 
estuvo abierto por la parte de atrás, hasta que accediendo á las instancias del 
Cardenal Zapata, no sin gran repugnada, se cerró en el siglo XVÍI. Los órganos 
se construyeron en 1636 y en 1806; el del lado de la epístola costó 826259 mara
vedís, y el otro 165329 reales. La reja es majestuosa y se construyó por Juan B-
Celma; su coste fué do 5000 ducados. 

(5) Se hizo por Francisco de Colonia, hijo de Simón, constructor de la capilla 
del Condestable, y nieto de Juan el que recordaremos que hizo las torres de la 
Catedral y el plano de la Cartuja. Es de estilo plateresco, y se cree por algunos 
que costeó su obra el arzobispo Fonseca. 
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L E C C I Ó N X X T I . 

¿Quién quedó al frente del gobierno á la muerte de 
Doña Isabel? 

Su esposo D. Fernando, hasta la venida de sus hijos 
Juana y Felipe que se encargaron del reino, retirándose 
aquel al de Aragón. 

¿Cómo empezaron estos su reinado? 
Prescindiendo el Rey por completo de Doña Juana, em

pezó á emplear en los cargos públicos á los flamencos, 
desordenó la administración, abandonó el gobierno en ma
nos de su favorito y cundió el descontento en Castilla. 

¿Duró mucho este estado? 
No, porque murió el Rey en Burgos á los pocos meses 

de su mando. 
¿Quién se encargó del gobierno después de muerto Don 

Felipe? 
Un consejo de regencia presidido por el arzobispo Cis-

neros, hasta la venida del rey Fernando que se encontraba 
en Ñapóles. 

¿Pues cómo hubo este consejo siendo Doña Juana la 
verdadera reina de Castilla? 

Porque perturbada su razón por los celos y los malos 
tratos que recibió de su marido, no quiso intervenir para 
nada en el gobierno después de la muerte de este, del que 
estaba ciegamente enamorada. 

¿Qué sucesos principales ocurrieron durante la segunda 
regencia de D. Fernando? 

La conquista de Navarra que se unió para siempre á la 
corona de Castilla; la liga de Cambray contra la república 
de Venecia, que solo fué beneficiosa para los españoles, y 
la espedicion de África con la toma de Oran. 

¿Cómo terminó el gobierno de D. Fernando'? 
Por su muerte ocurrida en 1516. 
¿Qué cortes se celebraron en Burgos desde la muerte de 

Doña Isabel hasta la de D. Fernando? 
Cuatro veces se reunieron, en 1506, 1511, 1512 y 1515. 
¿Quién se encargó del gobierno de la nación á la muerte 

de D. Fernando? 
19 
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Por su disposición testamentaria el cardenal Cisneros, 

que tuvo gran energía con los grandes que trataron de 
oponerse. 

¿Qué sucesos principales ocurrieron durante su mando? 
Sostuvo una corta pero victoriosa campaña contra el des

tronado rey de Navarra, que trataba de recuperar sus esta
dos, y otra contra el célebre corsario Barba Roja, en la que 
sufrieron los nuestros una derrota. 

¿Qué dos hechos recordarán siempre al cardenal Gis-
ñeros? 

La edificación de la Universidad de Alcalá y la edición 
de la Biblia polyglota. 

¿Cómo se portó Carlos I, cuando vino á encargarse de 
este reino, con el Cardenal Regente? 

Con la mayor ingratitud no quiso verle, ordenándole 
cortesmente que se retirase á su diócesis. 

¿Qué efecto produjo en Giménez de Cisneros esta de
fección? 

El profundo disgusto que recibió, le aceleró su muerte. 
¿Qué sucesos principales ocurrieron en Burgos desde la 

muerte de Doña Isabel? 
Hubo peste al finalizar el año de 1506; el castillo pre

sentó conatos de rebelión contra Fernando cuando vino 
á encargarse del reino por muerte de D. Felipe ; se recibió 
al Nuncio del Papa que venia á convocar el Concilio Lute-
ranense, y al embajador del rey de Tremezen que traia 
magníficos regalos, y la carta de vasallaje de su Rey al de 
Castilla, y se construyó el coro y la puerta de la pellejería 
de la Catedral. 



CAPÍTULO XXII I . 

Importancia histórica, comercio, armas 
y títulos de Burgos. 

^Entramos en la Edad Moderna, y al concluir 
(JL^la Edad Media, termina la importancia histó
rica de Burgos; porque, establecida la autoridad 
absoluta de los monarcas de la casa de Austria, 
gastada la vitalidad de esta nación en empresas 
esteriores, sustituido por la unidad y la centra
lización el régimen de los privilegios locales y 
trasladada á Madrid la Capital, Burgos, aunque 
por su situación (que muy pocas ciudades habia 
en España con tan favorables proporciones como 
ella para un comercio activo y bien ordenado) 
prolongó su decadencia, fué sin embargo per
diendo paulatinamente su predominio y riqueza 
como las otras ciudades de Castilla. Puede de
cirse que desde los sucesos que narraremos en 
el capítulo siguiente relativos á la parte que tomó 
Burgos en la guerra de las comunidades, y toda
vía mas el influjo que su sumisión al Condestable 
y el auxilio que prestó á la nobleza , ejercieron 
para restablecer la autoridad Real , no figura ya 
en la historia nacional con carácter propio ni 
como capital de Castilla, sino como una de tantas 
provincias de la monarquía. 

Por lo que hasta aquí hemos visto podemos 
considerar cuan gloriosa es la historia de que 
nos ocupamos; el papel de Burgos en la recon-
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quista fué sublime, y con razón puede envane
cerse de ser la cuna de los dos héroes mas po
pulares que ha tenido esta nación, el Cid y 
Fernau-Gonzalez, que con sus hazañas suminis
traron materia é inspiración para las primeras 
obras poéticas escritas en castellano. 

Mencionar á Burgos es recordar el condado 
independiente de Castilla ¿orí gen de la monarquía 
poderosa que después de concentrar en sí misma 
todos los demás Estados de la Península, los de 
América, Italia y Alemania, hacían exclamar á 
aquel Emperador Que en sus dominios no se ponia 
nunca el so/; y efectivamete, que grandeza, poderío 
y territorio como el del reino de Castilla, no ha 
tenido jamas ninguna otra nación. 

En Burgos concibieron los monarcas de la 
Edad Media sus empresas guerreras y políticas, 
invocaron el auxilio de la ciudad y de sus hijos, 
que nunca se negaron á contribuir, aun á costa 
de grandes sacrificios, para todo lo que fuese 
grande y heroico; y, hé aqui la razón de los pri
vilegios especialísimos de esta ciudad que nin
guna otra pudo alcanzar, de los títulos que hoy 
son su orgullo, que ni los unos ni los otros se 
logran sino por los grandes méritos que, aunque 
conocidos hoy muchos de ellos é ignorados otros, 
bien aquilatados los tendrían los reyes que tan 
marcadísima predilección la demostraban hasta 
poner en ella la primera voz del cuerpo legisla
tivo, posponiendo á León y Oviedo que eran 
mucho mas antiguas y cuna la última de la glo
riosa reconquista. 

Dentro de sus muros se celebraron muchas 
cortes y concilios y su supremacía reconocida 
por toda la nación, su lealtad jamas desmentida, 
su independencia y altivez en todo lo justo, sin 
rayar nunca en la soberbia, el carácter honrado 
de sus habitantes, su posición militar, la fortaleza 
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de sus murallas y lo sano de su clima, contribu
yeron á que fuese la predilecta de los reyes para 
tener en ella su corte. 

Basta para comprender el lugar que corres
ponde á Burgos en la historia de España, contem
plar sus monumentos y recordar su origen, y 
ellos y la vista de su campiña que conservan 
recuerdos de todas las épocas, nos harán formar 
su historia y ver el papel principal que en 
aquella ocupa. Los sepulcros de las Huelgas, el 
Hospital del Rey y la famosa Catedral, nos recor
darán monarcas que tanto influjo tuvieron en la 
reconquista y en la formación de este poderoso 
reino castellano; el Arco de Santa Maria, el su
blime suceso de los Jueces de Castilla, y el Fuero 
viejo, modelo de legislación; la Cartuja, los Reyes 
Católicos y el principio del renacimiento de las 
artes y de las letras; el castillo, el antiguo alcázar 
morada de reyes y los nombres de Cámara Real 
y de Cabeza de Castilla de esta ciudad; el Collado 
de Carazo, el Condado de Castilla y el origen del 
reino; Gamonal el principio de la Sede episcopal, 
y la cordillera de Atapuerca , funestas memorias 
para Navarra. 

Burgos llevó su comercio, sus estandartes y 
sus caudillos á las márgenes del Escalda; las ge
nealogías y los escudos de la grandeza española 
tienen cuarteles y apellidos burgaleses; y el origen, 
la gloria, la ilustración y el poder del trono es
pañol, nacieron y crecieron en esta ciudad que 
fundó su Estado, le civilizó y le estendió por 
todo el mundo. 

Como era corte comunmente de los reyes, 
residía en ella la rica y prepotente aristocracia 
castellana que tenia sus casas solariegas; y esto, 
unido á su situación entre los puertos de San
tander, Bilbao, Laredo, Castrourdiales y Santoña, 
la hicieron llegar á ser el emporio del comercio 
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y el depósito de donde se surtían todas las demás 
ciudades, como pronto vamos á ver. 

En otro elemento componente de la civiliza
ción descuella Burgos; y los nombres, ya cono
cidos de nuestros lectores, de San Sisebuto, San 
Julián, San García, Santo Domingo de Guzman, 
San Nicolás de Gallo y San Juan de Ortega, los 
célebres monasterios de que está poblada, sus 
iglesias y fundaciones, demuestran su piedad y su 
caridad y que es rica como la primera en la parte 
religiosa. 

En letras, artes, ciencias y armas, los varones 
ilustres que ya hemos dado á conocer durante su 
periodo heroico, y los que en adelante menciona
remos, nos demostrarán que su nombre va unido 
al de las ciudades que mayor vanagloria puedan 
tener en estos ramos. 

Orgullosa debe estar Burgos del papel que ha 
representado en su época en la historia patria , y 
ninguna como ella puede ostentar timbres gana
dos á la consideración pública por tan diferen
tes conceptos, como son legislación, instituciones 
eclesiásticas, comercio , letras , hechos heroicos, 
fidelidad y lealtad , monumentos y guerreros , sa
bios y santos nacidos en su territorio. 

Teniendo, pues, en cuenta los dos primeros 
párrafos de este capítulo, considerando que la 
parte histórica de la nación en el periodo que 
vamos á entrar, es mucho mas conocida de todos, 
y calculando que si siguiéramos el sistema que 
hasta aquí hemos empleado, tal vez esta obra re
sultase demasiado voluminosa para su objeto, nos 
hemos decidido á no dar cuenta de aquí en ade
lante mas que de los sucesos de Burgos con es-
cepcion completa de los demás, y solamente en 
las lecciones seguiremos el mismo método em
pleado hasta ahora, 
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C O M E R C I O . 

El comercio de Burgos tuvo su origen en la 
fabricación de armas y la de curtidos, industrias 
que tenian relación directa con la guerra, puesto 
que en aquella época solo el continuo batallar era 
la ocupación de los españoles; llegaron á alcanzar 
prosperidad, pues para la primera contaba con la 
proximidad de los hierros de Vizcaya, y para la 
segunda con las pieles de los ganados que se 
criaban con abundancia en las sierras de la co
marca. 

Al poco tiempo empezó á desarrollarse el lujo 
y el fausto con tal exageración, que varias cortes 
de Castilla se vieron en el caso de dictar leyes 
suntuarias, y si aquella disipación produjo per
juicios para la nación, en cambio para el engran
decimiento de Burgos fué muy favorable, porque 
la generalidad de sus vecinos se dedicaron al 
comercio y á la industria. 

A principios del siglo XIV y por el desarrollo 
que ya habia tomado el comercio de Burgos, se 
creó una compañía ó gremio de cambiadores con 
privilegios especiales, que, bajo el nombre de 
Usos y Costumbres, la hacían completamente in
dependiente y dueña de sí misma. Pero la prospe
ridad del comercio era en aquella época tan difí
cil por las numerosas trabas, gabelas é impues
tos que con los nombres de portazgo, peaje, cas-
tilleria y pasaje, tenian que sufragar los que á él 
se dedicaban, que solo debido á los privilegios y 
Reales cédulas que los monarcas fueron conce
diendo á Burgos, y que hemos mencionado en 
los capítulos correspondientes, relevando de aque
llos impuestos á sus vecinos é igualándolos dere
chos de los moros y judíos, razas industriosas que 
tanto contribuían al engrandecimiento, pudo ai-
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canzar ei de esta ciudad el rango que adquirió (1). 

En la misma época que el gremio de cambia
dores, se estableció la Hermandad de comerciantes 
que tomó el nombre de Universidad de mercaderes 
de Burgos, que al principio solo tenia por objeto 
la protección mutua de los asociados, pero que 
mas tarde se dedicó á dar impulso á los negocios 
mercantiles. Componían el gobierno de la socie
dad un prior y dos cónsules encargados de dirigir 
todos los asuntos dé la administración, una dipu
tación de nueve individuos con la misión de emi
tir dictamen sobre todos los puntos de comercio, 
y dos letrados para resolver las cuestiones de de
recho. Sus atribuciones eran muy extensas, y en
tre ellas merecen citarse, tanto para dar una idea 
de su poder como para formar juicio sobre la 
institución, las siguientes: si algún asociado la fal
taba al acatamiento y respeto debido, incurria en 
la multa de 30.000 maravedís y podia privársele 
por cierto tiempo de pertenecer á la hermandad; 
resolvian constituidos en tribunal tres dias á la 
semana todas las cuestiones que se suscitaban 
entre sus asociados en el ejercicio de su profe
sión, actuando para legalizar los fallos un escriba
no de los dos que tenia la sociedad; indemnizaban 
ó gestionaban para obtener la indemnización de 
quien correspondiese á los comerciantes que su
friesen pérdidas por robo de corsarios, ó por las 
guerras frecuentes entonces; nombraban cónsu
les en las principales plazas de comercio del ex
tranjero para que cuidasen del recibo de ios gé
neros que enviaban los comerciantes de la Aso
ciación, y para zanjar cuantas dificultades pudie
ran ocurrir en aquellas; autorizaban é intervenían 
los seguros de las mercancías; contrataban las 
flotas que habían de trasportar los géneros al ex-

(1) Villanueva y Arribas, Apuntes para la historia de Burgos. 
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tranjero y disponían de los pingües ingresos que 
producia el impuesto llamado de averia que paga
ban todos los artículos que esportaban los aso
ciados. 

El cargo de prior y cónsules duraban solamen
te un año, y no podían ser reelegidos hasta que 
pasasen otros tres, obligando al cesar este cuerpo 
directivo, que se llamaba Consulado, á rendir cuen
tas exactas. Se regían por sus ordenazas particu
lares (i), y como estas solo estaban sancionadas 
por el uso y la costumbre, no se respetaban ni 
cumplían como era de esperar, cuando algún co
merciante se consideraba lesionado por los fallos 
del Tribunal. Acudían entonces á los tribunales 
ordinarios, que juzgaban ateniéndose al derecho 
común, y por lo tanto algunas veces en contra del 
Consulado que veía menguada su autoridad, que 
caía en el desprestigio y que las sentencias perju
dicaban ai comercio. 

Para evitar estos malos resultados solicitaron 
y obtuvieron de los Reyes Católicos la Real Prag
mática de que ya hemos hablado en aquel reinado, 
que declaraba tribunal de comercio al Consulado, 
y que por su importancia extractamos á conti
nuación. 

Con esta Pragmática alcanzó el Consulado todo 
el comercio marítimo del Norte y Occidente de la 
Península, y llegó á absorver por completo Bur
gos el esterior, viniendo á ser la escala de las 
mercancías consignadas á las demás ciudades. 

Facultaba al prior y cónsules para que tuvie
sen jurisdicción de conocer las diferencias y 
debates que ocurriesen entre mercader y mer
cader y sus compañeros y factores, así sobre 
trueques , compras , ventas, cambios, seguros, 
cuentas y compañías, fletamiento de naves, para 

(1) Larruga, en sus «Memorias políticas y económicas;» las trae copiadas al 
pié de la letra. 
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que los zanjasen y determinasen breve y sumaria
mente según estilo de mercaderes, sin cargas ni 
dilaciones, ni plazos de abogados. La sentencia 
del prior y cónsules se podian apelar ante el cor
regidor de la ciudad y dos mercaderes. Los fac
tores de los mercaderes de la ciudad estaban 
obligados á venir á la misma á dar cuenta de las 
mercaderías que les fueran encomendadas, aun
que residiesen fuera de la jurisdicción de Burgos. 
Facultaba al prior y cónsules para que pudiesen 
mandar la ejecución de sus sentencias al Merino 
de la ciudad y sus lugartenientes. Ordenaba al 
Merino ejecutar las disposiciones del prior y cón
sules. Prohibia á los factores que estaban en 
Flandes, Francia ú otra parte cualquiera de fuera 
del reino que pudiesen repartir cuenta de ma
ravedís á mas de tanto por libra, conforme á lo 
acostumbrado antiguamente. Disponia que el prior 
y cónsules tuviesen cargo de fletar los navios de 
las flotas en que se cargaban las mercaderias y 
hacer las ordenanzas. Determinaba que el prior y 
cónsules no tuviesen jurisdicción sobre el Con
dado y Señorio de Vizcaya, salvo en los pleitos y 
diferencias que naciesen entre los mercaderes de 
Burgos de cualquier parte que fuesen. Mandaba 
que en los pleitos que, conforme á la Pragmática 
debian conocer el prior y cónsules, no conocie
sen ni tratasen jueces ni audiencias, por convenir 
así á la buena espedicion y conservación del co
mercio y al bien de los mercaderes, sin embargo 
de las leyes que disponían lo contrario. 

Por otra disposición de los Reyes Católicos, 
deseosos de evitar los perjuicios que esperimen-
taban los comerciantes de pequeño capital con 
que no se hiciese en el año mas que una flota 
para Flandes, hallándose por lo tanto con poco 
surtido de géneros, mandaban que en adelante se 
despachasen dos flotas, una en Marzo y otra en 
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Setiembre, y que ninguno pudiese llevar ni traer 
mercancías en otras naves mas que en las fle
tadas por el prior y cónsules; quienes para su 
observancia y cumplimiento podrían prender y 
castigar, auxiliándoles el gobernador en caso ne
cesario. La reina Doña Juana y D. Fernando el 
Católico se ocuparon también de este Tribunal, 
confirmando sus ordenanzas y legalizando el im
puesto de avería. 

En otras dos cédulas de Garlos V se manifes
taba al Consulado el agrado y satisfacción de 
S. M. , por lo que habían trabajado en el sosiego 
de estos reinos; y en las diversas que se despa
charon desde el año 1543 hasta 1552, dirigidas al 
prior y cónsules, tratando de los préstamos pe
didos por el rey para socorro de las guerras y 
otras urgencias, rogaba le disimulasen el no haber-
hecho los pagos cuando tenia prometido, ofre
ciendo servirles en cuanto les ocurriese y dán
dole muchas satisfacciones, además de las que 
le darian en su real nombre, los mensajeros que 
le enviaba. Por otra Real cédula fechada en Madrid 
á 1.° de Marzo de 1543, pide al Consulado el prés
tamo de 700.000 ducados para la guerra de Fran
cia, prometiendo pagarlos con un 2 por 100 de 
interés por los gastos de cobranzas (1). 

Felipe II, en el año de 1572, dio unas ordenan
zas para el consulado fijando reglas para la elec
ción de prior y cónsules, disponiéndolas limosnas 
que se habian de distribuir, señalando el sueldo 
del prior en 20.000 maravedís, y en 15.000 el de 
cada uno de los cónsules, determinando el aran
cel del derecho de avería, y dando otras dispo
siciones muy favorables para la institución. 

No contentos los reyes con aprobar cuanto el 
Consulado disponía, aunque fuese imponer nue-

(1) Maldonado Macanaz, Crónica de la provincia de Burgos, p. 88. 
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vos derechos, le concedieron otros muchos pri
vilegios, entre los que mencionaremos los diezmos 
de la mar, de cuyos productos satisfacia á los 
Condestables de Castilla cierta cantidad con ar
reglo á un convenio celebrado en 1480; un juro en 
Écija en 4583 de 5.000 maravedís de renta anual; 
otro en Sevilla sobre su almirantazgo de 100.000 
maravedís también de renta anual, teniendo ade
más hasta principios del siglo actual, el percibo 
de una pensión en Santander de 30.000 reales (1). 

Se añadió á esto el Real decreto de Carlos III 
de 16 de Marzo de 1763, por el cual dispuso el 
establecimiento de una aduana, en la que preci
samente habían de adeudarse todas la lanas tras
humantes que saliesen para el extranjero tanto por 
tierra como por mar. En ella hubo años según 
manifestación del mismo Consulado, en esposi-
cion que hizo al Rey en 1846 solicitando el res
tablecimiento de la aduana, en el que se recaudó 
por los derechos impuestos sobre los géneros, 
particularmente en la lana, la exhorbitante can
tidad de 24.000.000 de reales (2). 

Con los ingresos del impuesto de avería y con 
los que acabamos de mencionar, se hacían gran
des limosnas á hospitales, conventos, pobres y 
marineros víctimas de naufragios; se celebraba 
una misa diaria con ornamentos del Consulado, 
que se decia á las diez en verano y á las once 
en invierno , en la iglesia de San Lorenzo ; se 
sostenía un maestro y varios empleados en el 
cuerpo de correos, que como no estaban insti
tuidos todavía por cuenta del Estado, el Con
sulado tenia montado un servicio especial para 
la trasmisión de la correspondencia de sus aso
ciados; se indemnizaban las pérdidas sufridas 
por los mismos; se satisfacían los sueldos ó sala-

(1) Maldonado Macanaz, Crónica de la provincia de Burgos, p. 90, 
(2) Madoz, Dicción, geog., t. IV, p. 585. 
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rios como entonces se llamaban de sus depen
dientes; se concedían pensiones á artistas é in
dustriales; se protegían las artes, de lo cual es 
una buena prueba las pensiones acabadas de 
mencionar, y la clase de dibujo creada por él y 
que hoy todavía existe, y en los convenios con 
los puertos cantábricos, ciudades y pueblos del 
interior sobre pago y cobro de derechos, recom
posición de barras y puertos, caminos , calzadas, 
puentes y fletamiento de naves para conducir las 
lanas al extranjero. 

Si esta institución no fué la que exclusiva
mente hizo desarrollarse el comercio de Burgos, 
contribuyó de una manera poderosa á su pujanza, 
hasta tal punto que, á escepcion de Cádiz en 
tiempos posteriores, ninguna otra ciudad de Es
paña le ha tenido mas floreciente. Si Valencia y 
Barcelona tuvieron consulados, nunca alcanzaron 
estos las atribuciones que tuvo el de Burgos, ni 
el banco de cambio fundado en la segunda de 
aquellas ciudades en 1401, es el mas antiguo déla 
nación, como algunos suponen, puesto que D.En
rique III en 1393 reconoció en una Real cédula la 
compañía de cambiadores de Burgos que existia 
ya en tiempos anteriores á esta fecha (1). 

Las guerras exteriores fueron ruinosas para el 
comercio de Burgos, y su Consulado perdió en 
la guerra de Francia de una vez 300.000 ducados, 
y cuando se sublevaron ios estados de Flandes, 
un cargamento que tenia en Gravelinas valuado 
en 4.000.000 de reales (2). 

El principal comercio y por consiguiente el que 
mayor utilidad reportaba, era el de lana fina tras
humante, puesto que á causa de la proximidad 
de la capital á los puertos del Cantábrico, situaban 

(1) Villanueva y Arribas, Apuntes para la historia de Búr gos. 
(2) Madoz, Dicción, geog., t. IV, p. 586.—Maldonado Macanaz, Crónica de 

Burgos, introducción. 
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en ella las ricas casas de los ganaderos de las 
cuatro cabanas de Soria, Burgos, Segovia y León 
la purísima lana que se obtenía en el esquileo 
que se hacia en las sierras inmediatas á la capi
tal para llevar el caro producto áFlandes, Francia 
y otras naciones. Los comisionados de las casas 
de comercio extranjeras acudían á Burgos á ha
cer sus compras de este género sin rival en
tonces en el mundo y tan codiciado por todas las 
naciones, acumulándose aquí capitales inmensos 
y un cambio activo y numeroso con las principa
les plazas de Europa. La crisis originada por la 
guerra de la independencia y los decretos del año 
1826, que permitieron la salida de nuestros gana
dos al extranjero, lo cual siempre habia estado 
prohibido hasta con pena de la vida, produjeron 
inmensos daños y numerosas quiebras de mucha 
consideración, arruinando á una infinidad de casas 
de Burgos. 

A la sombra de este bienestar se desarrollaron 
otras industrias, aprovechándose de los productos 
naturales del país; la de jalmería, en la cual lle
garon á actuar á un tiempo 80 talleres que sos
tenían barrios enteros, sus productos ganaban en 
bondad á los andaluces, que elaboraban también 
vistosas alfombras y mantas , y que produjeron 
inmensas utilidades hasta principios del siglo ac
tual , que han ido disminuyendo en proporción 
que aminoraba la arriería. También existieron dos 
fábricas de loza que sostenían mas de 100 opera
rios; 140 telares de lienzo y tejidos que fomenta
ban la producción del lino y del cáñamo comple
tamente olvidada hoy; 14 fábricas de curtidos que 
competían con las mejores , y las producciones 
naturales de trigos que esportaba en gran canti
dad , hacían de esta ciudad uno de los centros 
mas ricos y venturosos de España. 
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ARMAS Y TÍTULOS DE L A CIUDAD. 

Antiguamente las armas de Burgos eran el Án
gel de la Guarda con un castillo en la mano iz
quierda y la espada desenvainada en la derecha 
en actitud de defenderle. Aun cuando no es fácil 
fijar exactamente la significación de estas armas, 
se cree con muchísimo fundamento que represen
taban, ya las ideas dominantes de los primeros 
tiempos de la reconquista, en que se ponían las 
ciudades y pueblos bajo la protección de algún 
santo tutelar, ya que el 4.° de Marzo, día en que 
se celébrala festividad del Ángel¿de la Guarda, fué 
el en que el Conde Porcelos dio principio á la 
formación de Burgos, ó ya, y es lo mas probable, 
por ambas cosas á la vez. 

Otros sostienen que las primitivas armas de 
la ciudad de Burgos son las del antiguo reino de 
Castilla , que consistían en un castillo de oro de 
tres torres sobre campo bélico sanguíneo , que 
fueron las que usaron el Gran Conde Fernán Gon
zález y sus hijos (1). Estos colocaban una cruz 
encima del castillo , pero que era completamente 
independiente del escudo, y la ponían como signo 
del cristianismo y protesta antiarriana. 

Habiendo cambiado completamente las ideas y 
estando en todo su vigor, á fines del siglo XIV la 
afición á la ciencia heráldica y á la representa
ción, por medio de ella, de los hechos, fueros y 
preeminencias adquiridas durante la época glo
riosa de nuestras guerras con los moros, fué con
cedido á la ciudad de Burgos por el rey D. En
rique II, el escudo de armas que en la actualidad 
ostenta. Consiste este en un medio cuerpo de rey, 

(1) Berganza, Antig. de Esp., t. I, p. 50, dice que la insignia de los Condes 
soberanos de Castilla era un castillo de oro y sobre él una cruz de plata en campo 
colorado. 
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coronado en campo de gules, orlado con diez y 
seis castillos de oro , al timbre una corona con
dal , y en un sobreescudo contiene los lemas ó 
motes de la ciudad, que son en la parte superior 
Caput Castellaa, á la derecha Prima voce et fide, á 
la izquierda Camera regia, y debajo formando 
suelo ó peana Insignia civitatis qxioz reges peperit 
regnaque recuperavit. El Rey, coronado en campo 
de gules, significa que esta ciudad, que desde el 
principio fué corte y cabeza del antiguo condado 
de Castilla, se habia convertido á fuerza de bata
llas y á costa de la sangre de sus hijos, en corte 
y cabeza de un reino que abarcaba en aquella 
fecha casi las tres cuartas partes d é l a Península 
española. 

Los diez y seis castillos de oro representan 
las diez y seis fortalezas que tanto dentro de ella 
como en diferentes pueblos de la comarca, per
tenecían á la ciudad, y en las cuales en los dias 
de peligro ondeaba su bandera. 

Y por último, la corona condal al timbre, el 
origen y preponderancia que debia á los primi
tivos condes castellanos, convertidos primero en 
independientes de los reyes de León, y luego en 
reyes de León y Castilla. 

En el escudo de armas pintado en el reinado 
de Felipe II, en la sala de sesiones de la torre de 
Santa Maria, existen á derecha é izquierda de la 
cabeza del Monarca dos escudos pequeños con 
un castillo de oro en campo rojo, que indudable
mente quieren representar el de Muñó y el de 
Miranda de Ebro, donados á Burgos como ya de
cimos en los reinados correspondientes. En el 
mismo escudo hay una ciudad murada de plata, 
sin duda en recuerdo de haberla amurallado de 
fuertes y elevadas torres el conde Porcelos. 

Desde que en el reinado de Alfonso X empe
zaron á redactarse en castellano los documentos 
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públicos, se encuentra que en todos ellos se 
llama á Burgos Cabeza de Castilla y Cámara Real, 
hasta el punto de no hallarse privilegio alguno de 
los concedidos en aquella y posteriores épocas 
en que no digan los Reyes: Al Concejo de la Ciu
dad de Burgos Cabeza de Castilla mi Cámara; 
con la particularidad que durante dicho reinado 
y el de su hijo D. Sancho el Bravo, en casi todos 
los documentos, no se llama á Burgos por su 
nombre, sino Ciudad de Castilla, y así se decia en 
ellos Al Consejo de la Ciudad de Castilla, Cabeza 
del reino, mi Cámara. Esta circunstancia tan no
table y tan digna de llamar la atención de los his
toriadores, tuvo su origen en que, siendo el Rey 
Sabio tan aficionado, como es notorio, á las cosas 
de Roma, quiso imitar en Castilla lo que allí su
cedía, y así como Roma era conocida antonomás-
ticamente por «la Ciudad» (Urbs) y á los romanos 
vecinos de ella, por ciudadanos (civis romanus 
sum), de tal manera, que cuando se decia «la 
Ciudad», se entendía única y exclusivamente 
Roma; del mismo modo quiso que su corte, que 
la capital de sus estados, fuese también conocida 
con el solo nombre de «Ciudad», hasta el punto 
que teniendo sus vecinos el nombre de ciuda
danos eran todos iguales, á diferencia de lo que 
sucedía en los demás pueblos y ciudades de Cas
tilla y aun en la Europa entera; todos tenían los 
mismos magistrados y el mismo derecho á ele
girlos, no habia entre ellos la distinción tan co
nocida por entonces de nobles y plebeyos , y, 
hasta los moros y judíos, yá vimos en el lugar 
correspondiente, que tenían iguales derechos que 
los demás. Era ciudad libre, como entonces se 
decia, y no se pechaba en ella por lo tanto sino 
voluntariamente ; y cuando alguno venia á ave
cindarse, fuera noble ó plebeyo en otra parte, 
perdía aquí dicho estado y se convertía en ciu-

20 
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dadano ó vecino de Burgos, igual en todo y para 
todo á los demás. 

Esta prerogativa, este fuero, el mayor tal vez 
que se concedió en los tiempos feudales, hizo que 
á Burgos se la llamara Patria Común, porque co
munes eran todos los derechos. 

Algunos autores dicen que el primer rey que 
llamó á Burgos Cámara y Cabeza del reino de Cas
tilla , y que tomó por armas un Castillo donde 
hasta su tiempo tuvieron sus antepasados un león, 
fué Alfonso VIII (1). 

Cuando los reyes de Castilla, á fin de contra-
restar el influjo del clero y de los grandes, con
cedieron á algunas ciudades y villas de su reino el 
derecho de mandar á las cortes sus procuradores, 
fué la primera que obtuvo esta distinción Burgos, 
como era natural, por ser cabeza y corte, y desde 
entonces adquirió también el de ser la primera 
que se sentara, hablara y votara en el Estamento 
de Procuradores. No la disputaron esta preemi
nencia hasta las cortes de Alcalá, en que quedó 
resuelta la cuestión del modo y forma que vimos 
en el capítulo correspondiente; y desde entonces, 
lo que solo era un derecho consuetudinario, vino 
á convertirse, por la intervención del Rey y de las 
cortes, en un derecho constituido. Tuvo, pues, 
verdadera razón para ostentar el lema que ya 
había adoptado de Prima voce et fide. 

El Insignia civitatis qum reges peperit regnaque 
remiperavit, manifiesta como título glorioso que 
estas son las armas de la ciudad, madre de reyes 
y reconquistadora de reinos, aludiendo el primer 
estremo (quse reges peperit) á que Burgos fué el 
punto en que nacieron y residieron los condes de 
Castilla, cuya estirpe dio origen á la de los mo
narcas que después vinieron á reinar en toda Es-

(i) Hist. de D. Alfonso VIII por Baltasar Porreño. 
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paña, por lo cual se llama esta ciudad Madre de 
todos ellos , y el segundo (regnaque recuperavüj 
<jüe en ella arrancó la reconquista de los estados 
musulmanes de Toledo, Córdoba, Sevilla, Murcia 
y Granada; es decir, la reconquista de la mayor 
parte del territorio que poseyeron los árabes en 
España, puesto que los Condes, y especialmente 
Fernán González, fueron los que la dieron vigor é 
impulso. No permitiendo que los reyes abusasen 
de su poder, negándoles subsidios, exigiéndoles 
juramentos, y oponiéndose con energía en las 
cortés de Toledo á las peticiones de un Rey em
perador, que tuvo que respetar y obedecer los 
principios de orden y justa libertad que espuso 
Burgos, salvó y perpetuó asi las inmunidades de 
los pueblos; por ambos hechos se la aplica el 
dictado de «Reconquistadora ó restauradora de rei
nos» (1). 

Los títulos que los reyes de Castilla Conce
dieron á esta ciudad, son los de «Muy noble y muy 
"mas leal.» E l de noble ciudad se lo concedió A l 
fonso el Sabio al encabezar así todos los docu
mentos oficiales; su nieto D. Fernando IV, que
riendo premiar la fidelidad de Burgos durante sü 
turbulenta minoría, la concedió el de «muy noble 
Ciudad» ; los Reyes Católicos recompensaron el 
servicio de Burgos en el sitio del castillo, del 
cual ya hemos hablado, añadiendo á los dictados 
de la ciudad el de «muy leal»; e\ emperador Car
los V, por los servicios que le prestó en el año 
4523, y que mencionaremos en el capítulo s i 
guiente, la otorgó el nombre de «muy mas leal»; 
el dé «Excelentísima» se lo dio la reina Doña Isa
bel II en 1855, por sus relevantes méritos y fide
lidad á sus reyes. 

(1) Hist. de Burgos por D. Francisco Mariscal, introducción. 
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L E C C I Ó N XXIII . 

¿Tiene Burgos importancia histórica? 
Es una de las ciudades que pueden vanagloriarse de 

haberla alcanzado completa, y que con mas orgullo debe 
preciarse de ser de las primeras. 

¿En qué funda Burgos su importancia? 
En ser la cabeza del reino de Castilla; en ios héroes san

tos, sabios y hombres ilustres que ha producido; en haber 
sido corte de reyes; en sus monumentos y en la lealtad de 
sus hijos. 

¿Qué puede decirse del comercio de Burgos? 
Que ha sido uno de los mas florecientes de esta nación, 

y aquella ciudad una de las mas ricas de España. 
¿Á qué fué debido el engrandecimiento de su comercio? 
Á estar establecida en Burgos la corte y las casas mas 

poderosas del reino; á su situación entre los puertos mas 
comerciales del Cantábrico, y á la institución del Consulado. 

¿Qué fué el Consulado? 
La junta directiva de la asociación ó hermandad que 

formaban todos los comerciantes de Burgos. 
¿Qué objeto tenia el Consulado? 
La protección mutua de sus asociados y el fomento de 

los negocios mercantiles. 
¿Favorecieron los reyes al Consulado? 
Aprobaron todas las ordenanzas que les sometia á su 

sanción para el régimen del mismo, y le concedieron gran
des privilegios. 

¿Á qué causas fué debida la decadencia del comercio de 
Burgos? 

A la traslación de la corte, á las guerras exteriores y á 
la de la Independencia, y sobre todo á los decretos permi
tiendo la exportación de ganados, porque el tráfico de lanas 
era su principal riqueza. 

¿Cuál es el escudo de armas de la ciudad de Burgos? 
Un rey coronado en campo de gules rodeado de 16 

castillos, al timbre una corona condal y un sobreescudo 
con cuatro inscripciones. 

¿Qué inscripciones son estas? 
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Caput Castellaa, Camera Regia, Prima voce et fide, In

signia civitatis quai reges peperit regnaque recuperavit. 
Qué significa el rey coronado en campo de gules? 
Que fué corte y cabeza del reino de Castilla. 
¿Qué indican los 16 castillos de oro? 
Recuerdan las fortalezas que pertenecían á ia ciudad. 
¿Y qué significado tiene la corona condal al timbre? 
El origen y preponderancia que debia á los primitivos 

condes castellanos. 
¿Qué quiere decir Caput Castellae y Camera Regía? 
Cabeza de Castilla y Cámara Real, que es el título que 

la daban todos los reyes. 
¿Qué indica el lema «Prima voce et fide?» 
Que conocida por todos su fidelidad, celo é ilustración, 

hablaba la primera en todos los congresos de la nación 
como cabeza y corte del reino. 

¿Y la cuarta inscripción qué representa? 
Él «quae reges peperit» ó sea «Madre de reyes,» nos dá 

á conocer que Rúrgos fué la cuna de los Condes de Castilla, 
de los que nacieron los monarcas de España; «regnaque 
recuperavit» quiere decir que conquistó los reinos musul
manes, y que con su espíritu de independencia salvó las 
libertades de los pueblos. 

¿Qué títulos ostenta Rúrgos? 
El de «Excelentísima» y *Muy noble y muy mas leal 

Ciudad» que la dieron los reyes por sus gloriosos servicios. 



E D A D M O D E R N A , 

CAPÍTULO XXIV. 

Desde Carlos I hasta la terminación 
de esta historia. 

1517 á 1813. 

unque proclamado D. Carlos rey de España, 
l e faltaba el reconocimiento de las cortes, que 

debían jurarle, y jurar él ante ellas guardar las 
leyes según costumbre, y además deliberar si vi
viendo su madre se podia alzarle por soberano, 
contraviniendo al testamento de su abuelo, y sien
do aquella la reina legítima y propietaria. Con
vocadas para Enero de 1518, desde luego se mos-̂  
traron muy ofendidos los procuradores al ver que 
asistían como presidentes dos flamencos, nom
brados por el Rey en unión con otros dos espa
ñoles. El primero que dio á conocer el general 
disgusto, fué el diputado por Burgos, doctor Juan 
Zumel, hombre enérgico, de firmeza y que no se 
doblegaba jamás cuando creia que le asistía la 
razón y el derecho. Pidió testimonio de la pro
testa que hacia en aquel momento contra la asis
tencia de extranjeros alas cortes, esponiendo que 
los españoles lo consideraban como una afrenta y 
un agravio. El flamenco Sauvage nombrado Gran 
Canciller de Castilla desde la muerte de Cisneros, 
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reconvino al dia siguiente á Zumel, y al confe
sarle este que inducia á los procuradores para 
que no jurasen al Rey hasta que jurase este guar
dar las libertades y privilegios del reino, le ame
nazó el Canciller con prenderle, confiscarle sus 
bienes y hasta con la pena de muerte por desleal 
al Monarca. No intimidaron al representante de 
Burgos las amenazas, sino que por el contrario 
sostuvo que no se juraria al soberano sino con 
las condiciones que habia espuesto, y que además 
todo el reino estaba pronto ano consentir que los 
extranjeros le arrebatasen , como lo hacian , sus 
tesoros. En el mismo sentido presentaron una 
petición al Rey los procuradores que habian he
cho causa común con el valeroso burgalés, entre
gándosela al ministro Chevres que manifestó eno
jo de que se anticipasen á pedir nada ai Rey sin 
saber lo que este pensaba ordenarles. Bueno es, 
contestó el enérgico Zumel, que esté advertido de 
lo que el reino quiere y desea, para que haciéndolo 
y observándolo se eviten contiendas y alteraciones. 

Llamado Zumel solo un dia á casa del Can
ciller, usó esté por segunda vez desabridas pa
labras y fuertes amenazas, volviendo aquel á mos
trar su entereza. 

Después de grandes altercados el Rey se de
cidió á prestar el juramento tal como se le ha
bían pedido, y juró guardar y mantener los fueros, 
usos y libertades de Castilla. Mas como pareciese 
esquivar el jurar otra de las cláusulas de la peti
ción de los procuradores que contenia el que no 
habia de dar empleos ni oficios á extranjeros, el 
vigoroso Zumel insistió en que jurase también 
aquello en términos esplícitos, alo cual respondió 
el Rey demudado el semblante y con el enojo 
retratado en él «esto juro.» (1) 

(1) Lafuente, Hist. deEsp., t. Xf, p. 85,-Mariana, Hist. de Esp., t- II, P- 254. 
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En el año 1519 se construyó en Burgos y en 

su Catedral la escalera de la puerta alta ó de la 
Coronería, conocida con el nombre de escalera 
dorada, atribuyéndola, como pieza arquitectónica, 
gran mérito, pero principalmente por su ante
pecho de hierro con infinitas labores, construido 
por Maestre Hilario, francés de nación. Hizo su 
parte de arquitectura el famoso artista burgalés 
Diego de Syloe (1). 

El 49 de Febrero de 1520 descansó el rey Car
los I un dia y una noche en la Cartuja de Mira-
flores, y salió de ella para entrar con toda solem
nidad al dia siguiente en Burgos (2), donde ofen
dió mucho á sus habitantes que no se detuviese 
mas de una semana, siendo la primera vez que 
habia entrado en esta ciudad, cabeza de Castilla, 
por ser época de su cumpleaños (dia de San Ma
tías), y por la memoria del fallecimiento del rey 
Felipe su padre (3). Durante los dias que perma
neció en la ciudad recibió al embajador de Fran
cia Lausuch, quien le requirió para que con re
henes y prendas superiores diese las convenientes 
seguridades á su Rey, de que se casaría con su 
hija que no tenia un año de edad, y que resti
tuida el reino de Navarra á Enrique Albret, rey 
desposeído, ó en otro caso tuviera por nulo el 
tratado de Noyon. Carlos respondió vagamente y 
en términos de que no se rompiese el tratado ni 
la paz (4). 

Próxima como estaba la reunión de las cortes 
que habían de celebrarse para votarle subsidios 

(1) Fué hijo y discípulo del célebre Gil de Syloe; pasó á Granada por estar 
encargado de la dirección de las obras de aquella Catedral que trazó y puso sus 
cimientos. En Toledo, en compañia de Alonso de Covarrubias, ejecutó la Capilla 
de los Reyes Nuevos. El cabildo de Sevilla le nombró Visitador de sus obras. 
Falleció en 1563 dejando mandas para la Catedral de Burgos y la parroquia de la 
ciudad en que fué bautizado. 

(2) Notas sacadas del libro Becerro de la Cartuja. 
(3) Madoz, Dicción, geog., t. IV, p. 604. 
(4) Maldonado Macanaz, Crón. general de Burgos, p. 84. 
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con objeto de ir á tomar posesión de la corona 
de Alemania, vacante por muerte de su abuelo 
Maximiliano, negoció habilidosamente que Burgos 
enviase de procurador al comendador García Ruiz 
de la Mota, hermano de su privado el obispo de 
Badajoz D. Pedro Ruiz de la Mota, nacido en Bur
gos de familia ilustre, gran cronista y maestro 
del emperador Garlos V, y que también fué obispo 
de Palencia, habiéndose distinguido mucho como 
eminente predicador. 

Reuniéronse en efecto las cortes en Santiago 
en 31 de Marzo, de donde se trasladaron á la Co-
ruña, abriéndose el 25 de Abril. El 49 de Mayo la 
mayor parte de las ciudades, aun las que mas 
opuestas estuvieron al principio, otorgaron el rui
doso servicio extraordinario, y Burgos, represen
tada, como ya va dicho, por Mota, estuvo siem
pre en todo al lado del soberano aplaudiendo 
todo lo que él y su consejo proponían. 

En este mismo año hubo en Burgos un gran 
temblor de tierra que arruinó muchas casas, y 
del susto malparieron muchas mujeres (1). 

Pronto estalló la rebelión en varias ciudades, 
empezando Toledo y siguiendo Segovia, Zamora, 
Madrid, Guadalajara, Alcalá, Soria, Avila y Cuenca. 
Las causas que motivaron estas sublevaciones 
fueron: la provisión de las mas altas dignidades 
y empleos en extranjeros; la venta de los oficios 
públicos y la rapacidad de los ministros flamen
cos; el viaje del Rey; la no acostumbrada reunión 
de cortes en Galicia; el pedido exorbitante des
pués del que se había concedido en las cortes de 
Valladolid; la conducta de los procuradores y el 
dejar de regente del reino á un extranjero. Iba 
estrañando que Burgos no tomase parte en esta 
contienda; pero no tuvieron que aguardar mucho 

(1) Berganza, Antig. de Esp., t. 11, p. 28" . 
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los impacientes, pues á principios de Junio de 
1520, con el pretesto de la prisión de dos artesa
nos hecha por el Corregidor, á consecuencia de 
haberle hablado con altivez en la reunión del con
cejo en la Iglesia Catedral (1), sublevóse el pueblo 
contra aquella autoridad, allanó su casa, quemó 
sus joyas y mal hubiera librado á no refugiarse en 
el convento de San Pablo, dejando la vara de la 
justicia, que tomó un hermano del obispo Acuña. 
Declaráronse por la comunidad, lo mismo que las 
demás ciudades pronunciadas, nombrando caudi
llo á Bernal de la Rija y Antón Cuchillero. Acu
dieron á pedir á D. Diego Osorio, Señor de Abarca, 
que aceptase el cargo de su capitán , pero este 
se evadió del compromiso pidiéndoles un dia para 
responder, el cual aprovechó para irse á Córdoba, 
de donde era Corregidor. Sabida su fuga, inten
taron derribar su casa, pero se la defendieron 
D. Pedro de Cartagena, su yerno y D. Pedro de 
Velasco, hijo del Condestable y Dean de la Santa 
Iglesia. 

Tomaron los rebeldes el camino de la Cartuja 
para quemar un soto, y sabido por el Dean les 
salió al encuentro y les aplaudió el pensamiento; 
pero haciéndoles notar que les sería mas conve
niente hacerlo en el invierno porque entonces 
era época de mucho calor, bastó esta observación 
para que en medio de su efervescencia desistieran 
de su empeño (2). 

Supieron después que Doña Maria de Tobar, 
marquesa de Berlanga y mujer del condestable 
D. Iñigo , habia afeado en sus conversaciones 
el poder de los alborotados, y que habia lanzado 
algunas amenazas y dicterios contra los herma
nados para la noble empresa de la defensa de las 
libertades patrias ; cayeron sobre su casa, que 

(1) Lafuente, Hist de Esp., t. XI, p. 121. 
(2) Maldonado Macanaz, Crónica de Burgos, p. 84, 
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era la actual del Cordón, disparando contra ella 
una pieza de artilleria que derribó parte de la es
quina de una torre. Inmediatamente forzáronlas 
puertas, penetraron en la lujosa morada, que
maron infinidad de objetos y papeles de impor
tancia, tomando de su armeria prendas de ines
timable valor que se perdieron para siempre; y 
aquella señora hubiera pagado con la vida la l i 
gereza de sus espresiones si no se hubiese podido 
ocultar en un aposento secreto. 

Fueron luego á la casa de Garcia Ruiz de la 
Mota, procurador de esta ciudad en las cortes de 
Galicia, y la saquearon y quemaron, entregando 
también a las llamasen una hoguera que hicieron 
en la calle, las alhajas, tapicerias y ropas, en 
castigo de su conducta en aquella asamblea. 

Dirigiéronse después á unas magníficas casas 
que habia edificado y que tenia adornadas con 
extraordinario lujo un francés llamado Jofre, apo
sentador que habia sido del Rey Católico, y que 
se enriqueció mucho en poco tiempo con el favor 
de la corte, diciendo que ofendia é insultaba á 
los pobres tanto fausto acumulado á costa de la 
sangre y tributos del pueblo. Escondido Jofre y 
protegido después por los nobles y el embajador 
de Francia, pudo huir de la ciudad; pero cometió 
la imprudencia de decir con arrogante tono á 
unos pasajeros que se encontró en el camino: 
decid á los marranos burgaleses que reedificaré mis 
casas poniendo sus huesos por cimientos, y dos ca
bezas por cada piedra que de ellas han arrancado. 

Irritados los de la ciudad con esta noticia, 
despacharon en su busca algunos ginetes, y al
canzándole en la aldea de Atapuerca, pretendió 
librarse de sus manos entregándose en las del 
Omnipotente: tomó asilo en la iglesia, y aunque 
el cura sacó la Sagrada Forma, no pudo conseguir 
ninguna gracia de los rebeldes que le atrepellaron 
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en el templo, hiriendo junto al altar á Jofre y tra-
yéndole preso á la cárcel de Burgos. Ni aquí se 
vio libre de las iras populares, porque, asaltando 
su prisión, le echaron una soga al cuello y le lle
varon arrastrando hasta el suelo de su casa, para 
hacerle cumplir con su sangre y sus huesos las 
amenazas que habia proferido. En todos estos es-
cesos mostraron siempre los burgaleses que les 
guiaba la ira y el encono de un patriotismo exa
gerado y ciego, pero no el deseo de pillaje y robo. 

Estos atropellos cesaron en gran parte con el 
nombramiento del condestable D. Iñigo de Ve-
lasco para Corregidor de la ciudad, pidiéndolo 
ella misma después de haber sido aquel llamado 
por el cardenal Adriano, regente del reino. 

Concurrieron los comuneros de Burgos al sitio 
de Alaejos (1) en odio á D. Antonio Fonseca, 
señor de aquella villa, capitaneándolos el conde 
de Haro, hijo y sucesor del Condestable, que solo 
lo hacia por procurar el sosiego de esta ciudad. 
Introdujo en su casa 400 lanzas, y atribuyéndolo 
a mala fé, los comuneros enviaron á llamar al 
Condestable: presentóse este en la junta, y no ad
mitiéndole las escusas, le mandaron reducir á 
20 el número de lanzas. No satisfechos con esto, 
le tuvieron encerrado con la Duquesa, y también 
prendieron á D. Diego Sarmiento sin aceptar sa
tisfacciones de ningún género. El 8 de Setiembre 
fué el Condestable á misa á caballo entre la gente 
armada, y Escalante, señalado comunero , puso 
dos veces la ballesta con ánimo de tirarle, pero 
fingiendo Velasco no haberle visto , siguió á la 
Iglesia mayor. Otras dos veces encaró su ballesta 
contra él otro comunero llamado Collantes, y am
bas le impidió tirar Bernal de la Rija. El Condes
table, conociendo el peligro que le amenazaba 

(1) Villa de 3725 hab., prov. de Vallartolíd, part. jud, de Nava del Rey <2 leg.) 
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concertó con el concejo su salida de la ciudad y 
pasó con su familia á Bribiesca. 

El anciano Prelado de esta diócesis D. Juan 
Rodríguez de Fonseca, hermano de D. Alonso de 
Fonseca, general nombrado por el Rey para so
focar la insurrección, tuvo que andar fugitivo de 
pueblo en pueblo buscando hospitalidad entre los 
clérigos de su diócesis, tan solo porque su her
mano prendió fuego á la ciudad de Medina del 
Campo (1). 

El Emperador, desde Bruselas, enterado de la 
situación del reino, trató de buscar el apoyo de 
la nobleza, y para esto ordenó que se asociasen 
al cardenal Adriano otros dos gobernadores cas
tellanos pertenecientes á la grandeza, ambos po
derosos y con gran autoridad é influencia en el 
pueblo, que fueron el condestable D. íñigo de Ve-
lasco y el almirante D. Fadrique Enriquez. 

Recibió su nombramiento el primero en Br i 
biesca, y entabló tratos secretos con los parciales 
que le habian quedado en Burgos para entrar en 
ella y enseñorearse de la ciudad; procuró ganar 
al pueblo con promesas de exenciones, con dá
divas y halagos, y consiguió sobornar á unos, in
timidar á otros y templar á los mas, valiéndose 
para atraerles á la obediencia, de D. Gerónimo de 
Castro, señor de Celada, de dos hermanos de este, 
D. Francisco, oidor de Valladolid, y D. Diego, 
señor de Hinestrosa, y del doctor Zumel que ya 
conocemos. 

La población determinó por último recibirle, 
y este fué el primer anuncio de empezar á ganar 
terreno la causa del Rey, que hasta entonces de
bió considerarse como perdida. Desde Burgos hi
zo publicar el nombramiento de los dos nuevos 
gobernantes, y muchos nobles de los que habian 

(1) Lafuente, Hist. de Esp., t. XI, p. 135. 
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fomentado ó consentido el levantamiento, torcie
ron de rumbo y se adhirieron á los representantes 
de la autoridad Real, que lo eran al mismo tiempo 
de la grandeza (1). 

El 16 de Febrero de 1521 hizo publicar el Con
destable, al son de trompeta en Burgos, una pro
visión imperial espedida en Worms á 17 de Di
ciembre de 1520, por la cual D. Carlos declaraba 
rebeldes, traidores y desleales á los que sostenían 
la revolución popular, y señaladamente á 249 per
sonas principales que en ella nombraba, conde
nando desde luego á los seglares á la última 
pena, y á los eclesiásticos y obispos á la ocupa
ción de sus temporalidades y demás penas esta
blecidas para semejantes delitos. 

El condestable D. íñigo salió de Burgos con 
3.000 infantes, 500 hombres de armas y alguna 
caballeria ligera, dejando el gobierno de esta ciu
dad al conde de Niebla, y yendo á incorporarse 
en Peñaflor (2) con el ejército del almirante En
rique. El 23 de Abril de 1521 se dio la famosa 
batalla de Villalar (3), que terminó con las comu
nidades de Castilla , pues los restos que de ellas 
quedaron después de este hecho de armas no 
podian poner en peligro la corona de Carlos (4). 

En el año de 1520 se construyó la capilla de 
la Presentación de la Santa Iglesia Catedral de 
Burgos (5), y en 1521 residió en este territorio y 
en Castrojeriz el consejo Real de Castilla. 

El Abad de San Juan de Burgos y otras per-
(1) Lafuente, Hist. de Esp.,t. XI, p. 150. 
(2) Villa de 905 hab. de la prov. de Valladolid, part. jud. de Mota del Mar

qués (3 y media leg.) 
(3) Villa de la prov. de Valladolid (7 leg.) part. j ud. de Mota del Marqués (1 leg.) 
(4) El Condestable puso presos en el castillo á D. Juan de Figueroa"y á í)on 

Juan de Luna, jefes populares de las comunidades. 
(5) La construyó el canónigo D. Gonzalo de Lerma, que está enterrado en el 

centro déla capilla en un sepulcro demérito que hizo Felipe de Vigarni el Bor-
goñon. En ella existe un cuadro de extraordinario mérito, que Ponz le atribuye 
al célebre Miguel Ángel de Buenarrota; y Bosarte, sin desconocer su gran valor, 
no cree que sea de aquel autor. a: 
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sonas, recibieron libranzas por valor de 6,000.000 
de maravedís para indemnizar á los moradores 
de la calle de las Armas de Burgos por los da
ños que recibieron cuando la rebelión del cas
tillo en contra de los Reyes Católicos. Se esti
puló así en las capitulaciones de la rendición 
de la fortaleza y lo pagó Carlos I (1). 

Al hablar de los títulos de esta ciudad dijimos 
que el concedido por D. Carlos lo fué por los 
servicios que le prestó cuando los franceses 
invadieron el reino de Navarra, y consistieron en 
la formación de un cuerpo de 1000 infantes y 
200 gastadores que tomaron parte en la famosa 
batalla de Pamplona y en el sitio de Fuenterrabia 
(2), gastando Burgos en la manutención de di
chas fuerzas mas de 3.000.000 de maravedís. 

En el año de 4524 concedió un privilegio el 
rey D. Carlos á la ciudad de Burgos para que 
tuviese mercado franco los martes, que hizo que 
se repartiese en dos dias la importancia que 
tenia el de los sábados. En este mismo año se 
construyó la actual capilla parroquia de Santiago 
(3) de la Catedral de Burgos. 

En Marzo de 4526 estuvo oyendo misa en esta 
Catedral el rey Francisco I de Francia, que re
gresaba á sus Estados después de haber estado 
prisionero en Madrid á consecuencia de la cé
lebre batalla de Pavia, que tuvo lugar el 24 de 
Febrero de 4525. Se creó también en esta época 
el patriarcado de las Indias, y el primero que ob
tuvo esta dignidad fué D. Antonio de Rojas, 
obispo de Burgos. 

Al año siguiente tuvo lugar una crecida espan
tosa del rio Arlanzon, un viernes á las doce de la 

(1) Archivo general de Simancas, negociado de privilegios, rentas, mercedes 
y confirmaciones, legajo núm. 16. 

(2) Ciudad de 3161 hab. situada á 16 kilómetros de San Sebastian. 
(3) Se hizo á espensas de la fábrica, dirigiéndola Juan de Vallejo. 
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noche y duró hasta el sábado siguiente á las dos 
de la tarde. La causa fué la abundancia de nieves 
que había en las sierras y la gran blandura que 
sobrevino repentinamente. Se llevó el puente de 
San Lesmes, gran parte del de Santa Maria, y en 
este diez y siete hombres y mujeres, de los cuales 
no pudo salvarse ninguno. El condestable D. Iñigo 
Fernandez de Velasco pasó á caballo con otros 
20 para socorrer á las monjas de Santa Dorotea, 
y cuando ya entraba en el barrio de Vega fué el 
hundimiento del puente últimamente citado, sal
vándose por minutos de una muerte segura. Que
dó la ciudad en un estado muy lastimoso y los 
daños fueron inmensos (1). 

El 22 de Enero de 4528 recibió el emperador 
Carlos V en Burgos á Guiena, heraldo del rey de 
Francia, que venia á hacerle intimación de 
guerra (2). 

Al mando del adelantado D. Pedro de Men
doza, fué al Rio de la Plata en Setiembre de 1534 
una espedicion en la que iba Juan de Ayolas ú 
Oyólas, natural de Bribiesca. Descubrió este el rio 
Paraguay y ganó una reñida batalla á los indios 
Guaranís. Un año después, siguiendo el curso del 
Paraguay se internó en territorio de los indios 
Payaguas y casó con una hija del jefe de estos 
llamada Tamátia. Este burgalés, cuyo nombre me
rece ser consignado entre los hombres notables 
de esta comarca, pereció á m a n o s de los salvajes 
en una de sus escursiones. Ñuño de Castro y Or
tega de Bribiesca fueron también espedicionarios 
á América y naturales de la provincia de Burgos, 
y consignamos sus nombres tan solo porque en 
las Cartas de Indias ponderan su valor y los 
mencionan repetidas veces. 

(1) M . Fr. Prudencio de Sandoval. Vida y hechos del Emperador Carlos V. 
Cap. 16. 

(2) Granvelle, Papeles de Estado, p. 310. 
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El cardenal D. Iñigo López de Mendoza, hijo 

de los condes de Miranda y nieto del condestable 
y conde de Haro D. Pedro de Velasco, falleció en 
9 de Junio de 1535, dejando fondos señalados en 
su testamentaria para la construcción del magní
fico edificio Colegio de San Nicolás, que hoy es 
el Instituto provincial. 

En el año siguiente también perdió Burgos al 
arcediano D. Pedro Fernandez de Villegas, natural 
de la misma ciudad, en la que nació el 25 de 
Marzo de 1453. Entre las obras que escribió este 
personaje merecen especial mención una Tra
ducción del Dante, la Querella de la Fé y la Sátira 
decena de Juvenal. Está enterrado en la Catedral 
en la nave del Evangelio, y su sepulcro es uno de 
los mejores y que mas llaman la atención de los 
artistas inteligentes. 

En la sesión del concejo de 7 de Marzo de 
1536 se acordó encargar á Maese Felipe el mo
delo de un arco que sirviese de portada á la 
torre antigua de Santa Maria que quedó resentida 
á consecuencia de las grandes avenidas del Ar-
lanzon. La antigua torre debió ser construida 
probablemente á fines del siglo XI: en el XIV casi 
todos los acuerdos del Concejo están fechados en 
ella, aunque algunos se tomaban en las capillas 
de San Juan y Santa Catalina, sin duda por mas 
capaces. En 1529 se había levantado sobre la an
tigua torre un segundo cuerpo con fachadas vo
ladizas, en el que se colocó el archivo de la cor
poración municipal. No habiendo presentado Mae
se Felipe el modelo que se le encargó, se admitió 
el presentado por el canónigo Castro, empezando 
desde luego las obras; pero debió ser lento en de
masía su curso, porque en Setiembre de 1553, es 
decir, diez y seis años después, se acordó dar á 
Maestre Ochoa un libramiento de 34.755 mara
vedís por resto de la obra, por mas que algunos 
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han creído que debió terminarse en 1540, porque 
hay un acuerdo del concejo, celebrado en 10 de 
Junio del mismo año, para facilitar recursos al en
cargado de la obra para concluirla, por ser ya 
poco lo que faltaba (1). 

Mas ó menos directamente tomaron parte en 
su construcción los maestros Felipe de Vigarni 
el Borgoñon, Francisco de Colonia y Juan de Va-
llejo, el primero vecino de esta ciudad por es
pacio de mas de cuarenta años, y los segundos 
naturales y vecinos de la misma, que pasan por 
ser de los primeros entre los muy notables que 
en su tiempo hubo en España. 

En el año 1537 ocurrió un incendio en el mo
nasterio de San Juan de Burgos que abrasó el 
edificio y los papeles de su archivo (2). También 
en este año falleció el notable jurisconsulto y 
húrgales D. Diego de Avellaneda, consejero real, 
virey de Navarra, obisgo de Tuy y presidente de 
la Cnancillería de Granada. 

El 4 de Marzo de 1539 se hundió el crucero de 
la Catedral, que como digimos le habia cons
truido el obispo D. Luis de Acuña, y que á penas 
tenia 50 años de existencia. Se asegura que Santo 
Tomás de Villanueva profetizó su ruina, lo cual 
no seria de estrañar atendiendo á que se debia 
comprender desde luego que los pilares no se 
•habían construido para sostener mole de tanto 
peso. Los vecinos de Burgos dieron muestras de 
su piadosa generosidad; concurrieron á sacar los 
escombros de la obra arruinada, é hicieron gran
des donativos para reconstruirla , según habia 

(1) Este notable monumento tiene las estatuas de Ñuño Rasura, Lain-Calvo, 
Diego Porcelo, el Cid, Fernán González y Carlos V; las corona la del Ángel Cus
todio y por remate de todojla de la Virgen con el niño sobre las rodillas. En la ba
laustrada de piedra que tiene su fachada se publicaban las leyes saliendo en 
cuerpo el Ayuntamiento. El monumento es grandioso si bien sus figuras son in
correctas. 

W Berganza, Antig. de Esp., t. II, p. 287. 
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acordado el Cabildo, que para perpetuar el com
portamiento de los burgaleses, hizo colocar en la 
nueva obra las armas de esta ciudad. Duró la 
obra veinte y nueve años, construyéndola Juan 
de Vallejo, y calculándose su coste en 1.221.678 
reales (1). 

El 23 de Junio de 1540 hubo en Burgos un fu
rioso huracán que amedrentó á todos los vecinos, 
derribó muchos edificios, arrancó muchos árboles, 
no dejando una sola teja en ninguna casa (2). 

En el mismo año nació en Burgos Bernardino 
de Obregon, en el compás de las Huelgas y en la 
casa señalada hoy con el número 9. Sirvió á su 
patria en la carrera de las armas, distinguiéndose 
én estremo contra los franceses; después se con
virtió á la penitencia, instalando hospitales, y en
tre ellos el general de Madrid , en los que se de
dicaba á la asistencia de los enfermos con una 
caridad y una paciencia ejemplar. Asistió en su 
última enfermedad al rey Felipe II, y falleció en 
1599 (3). 

También falleció por esta época Cristóbal de 
Andino, arquitecto, escultor y rejero, que fué uña 
de las glorias de Burgos que tanto brillaba en 
aquel tiempo en las artes. Obra suya es la sun
tuosa reja que cierra la capilla del Condestable de 
la Iglesia Catedral. 

Falleció asimismo el 24 de Junio de 1545 el 
P.Alonso de Venero, que nació en Burgos el 16 

. (í) ,Se asegura que admirado el emperador Carlos V de la hermosura del 
crucero, dijo qu? «como joyel había de estar en caja y cubierto con funda para 
que, como cosa preciosa, no se viese siempre y de ordinario sino á deseo»; y 
Felipe If dijo de él «que mas parecía obra de ángeles que de hombres*. 
'" {'2) Notas sacadas del libro Becerro dé la Cartuja. 

(3)' Acerca dé su conversión á la penitencia, se Cuenta que yendo un diaObré-
góri por una calle de Madrid, un barrendero siri apercibirsede su paso le manchó 
el-traje, y Obregon incomodado le dio una bofetada El barrendero con mansedum
bre le dijo: <doV á vuestra merced tas gracias poresta bofetada con que me ha hon
rado y castigado mi falta.» Al escuchar esto Bernardino le p dio perdón y re
gresó á su casa, convirtiéndose desde entonces en humilde servidor de-ló's' pobres. 
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de Mayo de 1488, y que fué un célebre historiador. 
De su obra Enchiridion de los tiempos se hicieron 
muchas ediciones, no llegando á publicarse otros 
manuscritos suyos de gran importancia. Fué reli
gioso dominico en el convento de S. Pablo de 
Burgos. 

En el año de 1552 descubrió la circulación de 
la sangre un burgalés llamado Francisco de la 
Reina, que mas tarde amplió Servet. Vio la luz 
también en Burgos en el mismo'año D. Gerónimo 
Ruiz de Camargo, que llegó á ser muy erudito en 
las lenguas hebrea y griega, catedrático del Cole
gio de Toledo, obispo de Ciudad-Rodrigo, Coria y 
Córdoba; no olvidó nunca á su patria, haciendo 
construir en la iglesia de S. Lesmes una capilla 
que denominó de S. Gregorio. 

El emperador Carlos V llegó á Burgos el 13 de 
Octubre de 1556 atacado ya de su mal de gota, y 
de paso para su retiro al monasterio de Yuste 
(1). Se le recibió en Burgos con entusiasmo por 
sus moradores , alojándose en la casa del Cor-
don que pertenecía al condestable D. Pedro Fer
nandez de Velasco , hijo del D. Iñigo que tanto 
se distinguió por su oposición á las comunidades 
de Castilla, que fué el adversario mas terrible 
que tuvieron , y que sin embargo en las cortes 
de Toledo de 1538 con gran entereza y energia 
pidió casi lo mismo que entonces habian solici
tado con mas justicia y necesidad el pueblo y las 
ciudades. 

En esta época en que tanto llamaban la 
atención los descubrimientos de América y las 
conquistas que los españoles llevaban á cabo con 
un valor y un heroismo que asombraban al 
mundo, se distinguía mucho en aquellas tierras 
D. Alonso de Alvarado, que llegó á alcanzar el 

(1) Lafuente, Hist. de Esp., t. XII, p. 450-



-325--
título de mariscal y un hábito de Santiago. Me
rece, pues, citarse el nombre de este ilustre 
burgalés. 

En las cortes celebradas por Felipe II en 1558, 
los procuradores burgaleses dieron prueba de su 
celo por los fueros populares, y de su recono
cida independencia, y los de» Toledo quisieron 
también quitar el asiento á Burgos diciendo á 
jos de esta ciudad «abajo, abajo, caballeros, que 
éste lugar es de Toledo»; lo que oido por el Rey 
contestó «paso á paso, caballeros, que ese lugar 
es de Burgos», de lo cual sacó testimonio, por 
orden del Rey, D. Luis de Salazar. Además del 
privilejio del voto y asiento , también tenia esta 
ciudad el de ir acompañando al Rey desde su sala 
basta el lugar en que se celebraban las cortes. 

En 4559 se estableció en Burgos una escuela 
de artillería que fué muy combatida y reducida 
á la nulidad en los últimos años de la casa de 
Austria. 

En el año 1561 falleció en Burgos Doña Luisa 
Sijea, que estuvo casada con D. Francisco de 
Cuevas , caballero de la misma. A los 21 años 
sabia muy bien el latin, griego, hebreo, siró y 
árabe ; escribió varias obras, y los hombres de 
letras de su tiempo la tributaron singulares ala
banzas. 

En el mismo año nació el burgalés P. Antonio 
de Alvarado, prior que fué del convento de San 
Benito de Valladolid , notable orador sagrado, 
y que dejó escrito un libro titulado Arte de bien 
morir; guia de los caminos del cielo, que se celebró 
mucho. También por esta época debió ocurrir 
el fallecimiento de D. Pedro Ruiz de Villegas, que 
se distinguió grandemente en la fijación de los 
grados de longitud y latitud, pues eran muy no
tables los conocimientos que poseía este ilustre 
burgalés. 
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En 1562 sé empezó á construir el retablo del 

altar mayor, que es uno de los tesoros artísticos 
de la Catedral de Burgos. Lo construyó Rodrigo 
del Haya, y por su muerte lo continuó su her
mano Martin, calculándose su coste en 294.117 
reales. En su basa están los nichos sepulcrales del 
infante D. Juan, hijo del rey D. Alfonso el Sabio, 
que murió en la desastrosa retirada de Granada 
de 1319; del conde D. Sancho, hermano de 
D. Enrique II, que sabemos murió en Burgos en 
1374, y de su esposa Doña Beatriz que falleció 
en 1381. 

Tres burgaleses célebres fallecieron en esta 
época, que fueron Fernando Ruiz de Villegas, Ge
rónimo Fernandez y Andrés de Castro, y nació 
otro que fué el P. Juan de Jesús y Maria, car
melita descalzo; el primero se dedicó á la carrera 
eclesiástica, que abandonó contrayendo matri
monio; fué discípulo del célebre sabio Juan Luis 
de Vives, adquirió una gran instrucción según 
demuestran sus producciones, y obtuvo el cargo 
de Gobernador de la ciudad de Burgos que le 
vio nacer; el segundo, célebre literato que llegó á 
adquirir un gran conocimiento de las lenguas; el 
tercero, religioso franciscano, obtuvo el cargo 
de primer Definidor de su convento en Méjico y 
Toluca, y dejó escritas obras muy celebradas; y 
el cuarto dejó escritas varias obras que mere
cieron cumplidos elogios de San Francisco de 
Sales, Belarmino y Bossuet. 

Considerando el Papa Gregorio XIII la impor
tancia do Burgos, é instado por el rey D. Felipe 
II, espidió sus letras apostólicas en 22 de Octu
bre de 1574, haciendo Metropolitana á su iglesia 
y Arzobispo á su Prelado que lo era entonces el 
cardenal D. Francisco de Pacheco y Toledo, sien
do 48 los obispos que tuvo esta Sede y 35 los 
arzobispos que se han sucedido hasta nuestros 
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días (1). En el mismo año de 1574 dejó de existir 
Nicolás de Vergara, llamado el Viejo, famoso ar
tista burgalés cuyo nombre no debemos pasar 
en silencio. 

En el de 1577 fallecieron, el P. Juan Gallo, 
que asistió al concilio de Trento como teólogo 
del rey Felipe II, y en él se distinguió sobrema
nera, obteniendo una merecida fama; el P. Ber
nardo de Fresneda , confesor del rey Felipe II, 
comisario general de la Santa Cruzada, obispo 
de Cuenca y Córdoba y electo arzobispo de Zara
goza; el P. Cristóbal de Sanctotis , religioso del 
convento de San Agustín de Burgos, que escribió 
algunos libros de estudios históricos; el P. GQL-
briel de Santa María, monje trinitario, célebre 
profesor y notable predicador, le llevó Carlos V 
en su compañía á Alemania; mas tarde pasó á 
Inglaterra con Felipe II, y allí consiguió la con
versión del obispo Winchester; fué nombrado 
obispo de Pisa y murió en aquella ciudad, y Fr. 
Ángel Manrique, religioso citerciense, general y 
analista de su orden, obispo de Badajoz, catedrá
tico de Salamanca, director del colegio lauretano 
y escritor notable. Todos los que preceden, bur-
galeses célebres, deben consignarse sus nombres 
en una historia de Burgos. 

Al año siguiente de 1578 nació en Burgos el 
P. Fr. Melchor Prieto, prefecto de las casas de su 
religión en Castilla, y que dejó escritas muchas 
obras religiosas é históricas. Su hermano gemelo 
Fr. Gaspar Prieto estuvo de profesor en las univer
sidades de Valladolid, Toledo y Salamanca, obis
po de Alguer, virey y capitán general de los 
ejércitos españoles en Cerdeña y escritor muy 
apreciable. 

En el de 1579 el burgalés Baltasar Pérez, criado 

(1) Florea, lisp. Sag., t. II, p. 434. 
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del infante D. Juan de Austria escribió una obra 
titulada Antigüedades de los romanos, que fué muy 
notoria. 

En el mismo año falleció D. Gregorio Gallo, 
nacido en Burgos, llegó á ser uno de los teólogos 
mas doctos de su tiempo, orador religioso muy 
distinguido , catedrático de Salamanca y obispo 
de Orihuela y de Burgos. 

El 26 de Enero de 1582 llegó á Burgos Santa 
Teresa de Jesús y fundó el convento de Car
melitas (1). 

El 7 de Marzo del año siguiente falleció el 
obispo de Veracruz y de Quito D. Pedro de la 
Peña, dominico en el convento de San Pablo de 
Burgos y catedrático de la universidad de Nueva 
España que contribuyó á formar. 

El limo. Sr. D. Sebastian Pérez, obispo de 
Osma, visitó el monasterio de las Huelgas de Bur
gos de orden del rey D. Felipe II, que quiso vel
en qué disposición se encontraba el cuerpo del 
rey D. Alfonso VIII. Se descubrió su sepulcro y 
vieron su cuerpo entero , sentado en una silla, 
reclinada la cabeza sobre una almohada, y que 
esta y sus ropas estaban sin ningún detrimento y 
como si se acabaran de hacer, á pesar de que en 
aquella fecha habian pasado 372 años después de 
su muerte. Quitó el Pérez al cadáver un anillo 
de diamantes que tenia en la mano para dárselo 
al Rey, y al entregárselo en Madrid á D. Felipe 
se enojó este mucho diciendo: ¿cómo os habéis 
atrevido á quitar este anillo de la mano del mejor 
rey que ha tenido esta corona? devolvedlo á su dueño 
inmediatamente. E l obispo volvió al monasterio á 
cumplir la orden del Rey. 

En el año de 1588 dejó de pertenecer al mun
do el P. Gabriel de Santa María, burgalés, reli-

(1) Florez, Esp. Sag., t. XXVII, p. 323, 
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gioso trinitario , predicador, catedrático, y que se 
distinguió en el concilio de Trento. 

Al año siguiente, el 14 de Enero, espidió un 
breve el Papa Sisto V para que las abadesas de 
Huelgas de Burgos fuesen elegidas por tres años 
en vez de ser perpetuas, como lo eran hasta 
entonces. 

Tenemos que registrar en el año de 1590 el 
fallecimiento de dos notables burgaleses, el P. 
Agustín de Gormaz y Francisco de Salinas: el 
primero fué obispo de Popayan y muy reputado 
por sus conocimientos teológicos; el segundo fué 
uno de los mejores músicos de su tiempo , poeta 
y conocedor de las lenguas. 

En el año de 1591 trajeron preso ai castillo de 
Burgos al duque de Villabermosa, que le prendió 
en Zaragoza D. Alonso de Vargas por orden del 
Rey, á consecuencia de las alteraciones de Aragón 
fomentadas por Antonio Pérez (1). 

Vino Felipe II á Burgos en el año de 1592 y se 
alojó en el convento de San Agustín, en el cual 
dejó 6000 duros de limosna, con los que se labró 
el coro (2). Este monasterio era célebre por el 
Smo. Cristo que está hoy en la Catedral y que se 
atribuía á Nicodemus; nacido un litigio, el Con
cejo de Castilla je decidió en favor del Cristo de 
la Iglesia de San Gil, que antes estuvo en el con
vento de la Trinidad, confirmando que este era el 
verdadero de aquel autor. En esta visita de S. M. 
á Burgos preguntó al Prelado y Cabildo si era 
verdad que era canónigo, á lo que el Prelado 
contestó que en la lista que se poma todos los 
años, el primero figuraba el Rey. Consta además 
que al Rey se le acudía con la renta de la pre
benda ó la gruesa correspondiente á los dias que 

(1) Madoz, Dicción, geog., t. IV, p. (¡04. 
(2) Florez, Esp. Sag., t. XXVII, p. 247. 



—330— 
residía en Burgos, y se le daban también las dis
tribuciones cuotidianas cuando asistia al coro ó 
á la iglesia (-1). Con D. Felipe vino su médico el 
burgalés D.Francisco Valles, apellidado el Divino, 
que murió durante la permanencia de la corte en 
la ciudad. Tuvo inmensa reputación y dejó á la 
posteridad famosas obras de medicina. 

En este mismo año falleció el religioso do
minico P. Juan de Castro, natural de Burgos , in
fatigable misionero en China , y en 1595 D. Fran
cisco de Sarmiento y Mendoza, que nació en 
Burgos el 10 de Julio de 1525", estuvo de catedrá
tico de leyes en Salamanca , y habiéndose hecho 
después sacerdote , obtuvo el obispado de As-
torga. 

Otro burgalés célebre por sus conocimientos 
matemáticos fué D. Diego González de Medina 
Barba, que en el año de 1599 escribió una obra 
titulada Examen de fortificación, dedicada á Felipe, 
y que mereció grandes elogios de distinguidos 
militares. 

Grandes desastres ocurrieron en Burgos en el 
mismo año de 1599 con la peste que se desarrolló, 
de la que murieron infinitas personas; el vecin
dario quedó reducido á la cuarta parte del que 
solia tener y muy pobre. Muchas casas se derri
baron y otras estaban cayéndose por no poderlas 
reparar. 

El 20 de Julio de 1600, el conde de Miranda, 
presidente del Consejo de Castilla, envió una 
carta al Corregidor de Burgos que decia: S. M. 
piensa ir á visitar esa ciudad y es servido que se 
aperciba el recibimiento que se le ha de hacer, y 
manda que los festejos sean moderados y que las 
ropas de los regidores no lleven tela ni oro, sino que 
sean de terciopelo, aforradas en- tafetán, y el palio 

(1) Mariinez y Sauz, Hist. de la Catedral, p. 177. 



sea asimismo de terciopelo sin que lleve mas que las 
goteras de tela. = Vuestra Merced lo dirá á la ciudad 
para que esto se ponga en egecucion y que no se 
hagan otros gastos ningunos, y del dia de la entrada 
avisará el señor duque de Lerma. Guarde Dios etc. 

A pesar del estado kstimoso á que se hallaba 
reducida la ciudad por lo espuesto arriba, se con
sideró obligada como la mas principal de todas 
las del reino á hacer á sus reyes un recibimiento 
digno. En cuanto recibió la noticia acordó que 
para la entrada de SS. MM. estrenase la corpora
ción municipal un nuevo traje, compuesto de ropa 
de terciopelo motado, si se encontraba, y si no 
de terciopelo carmesí, forrados en raso amarillo 
pajizo las delanteras y mangas; coleto, calzas y 
zapatos también amarillos; espadas, tiros y pre
tina dorados, cuidando que el coste de cada uno 
no escediese de 200 reales; las guarniciones 
todas iguales y las plumas y aderezos según á 
cada uno pareciese; y que el traje de los criados 
que habían de llevar las mazas, consistiese en 
ropa de raso dorado y prensado, si el Ayunta
miento la llevaba morada, y si la llevaba carmesí 
de terciopelo morado que es el color de la ciudad. 
Tomaron otras muchas determinaciones sobre 
festejos, y para que la corte estuviese alojada 
convenientemente; y por último dispusieron, y 
este acuerdo merece consignarse, que se deco
rasen el puente y la torre de Santa Maria. Este 
puente tenia en sus dos estreñios dos leones de 
piedra que sostenían alternativamente las armas 
de España y las de Burgos, y como faltase á la 
sazón uno de ellos, se acordó en sesión de 14 de 
Agosto que se ponga en dicho puente un león de 
piedra con las armas Beales, y que- á iodos cuatro 
leones de piedra se les dé color y dore lo que fuere 
necesario. En cuanto á la torre, por escritura 
pública otorgada en 1." de Agosto con el pintor 



—332— 
Pedro Ruiz de Camargo, se contrató que habia de 
pintar y dorar al óleo y al fresco la portada de la 
torre de Santa María por 510000 maravedís. Cuan
do ya se hallaban concluidos todos los prepara
tivos y se esperaba de un momento á otro la ve
nida de los reyes, se recibió otra nueva carta del 
conde de Miranda noticiando que por entonces 
no tendría lugar. Pedro Ruiz de Camargo fué na
tural de Burgos, y al escojerle entre tantos otros 
pintores buenos que entonces habia en esta 
ciudad, es una prueba de que se le consideraba 
como el mejor de todos ellos (1). 

La Real Cnancillería de Valladolid residió en 
Burgos cinco años, desde 1601 á 1606. 

En este último año nació en Burgos D. Nicolás 
Fernandez de Castro, catedrático en Salamanca, 
senador en Milán, pretor en Pavía y Cremona y 
gobernador en Vercellí. Fué escritor público y se 
distinguió mucho como jurisconsulto. 

Vino Felipe III por primera vez á Burgos en el 
año 1610. 

El 20 de Noviembre de 1611 se inauguró el 
convento del Carmen, situado en la plaza del 
Instituto. 

En 18 de Octubre de 1615 se concertaron y 
celebraron en esta ciudad por procuradores los 
desposorios del príncipe D. Felipe, hijo de Felipe 
III, con Isabel de Borbon, hija de Enrique IV de 
Francia y hermana de Luis XIII, y los de este 
último con la infanta Doña Ana de Austria, pri
mogénita de Felipe III, que después fué regente 
de Francia, y madre de Luis XIV. Hubo una cláu
sula de la mayor importancia en estos casa
mientos, que fué la renuncia que hicieron y ju-

(1) Los 510000 maravedis que se entregaron á Camargo por el pintado del arco 
valían como ahora 15000 rs. de vellón; pero la moneda representaba un valor 
cuatro ó cinco veces mayor que el que hoy tiene, de suerte que al presente hu
biera contratado la pintura que ejecutó, en unos 70000 reales. 
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raron los contrayentes de cualesquiera derechos 
que ellos, sus hijos y sus descendientes pudieran 
tener cada cual á la corona de su reino ; de tal 
modo que jamás ni por ningún título los hijos de 
Doña Ana pudieran tener, pretender ni alegar de
recho á la corona de España, ni los de la princesa 
Isabel al trono de Francia, para que nunca pu
dieran estar unidas en una misma cabeza las dos 
coronas. 

Otros hijos de, Burgos merecen especial men
ción; y en nuestro deber de dar á conocer todo lo 
que puede constituir las glorias de aquel pueblo, 
no podemos pasarlos en silencio. Fueron estos: 
Juan Sánchez Barba, célebre escultor que nació 
el año de 1615; Diego de Polo el menor, buen 
pintor que nació el año de 1620, malográndose en 
el de 1655, y que de no haber acaecido tan pronto 
su muerte hubiera llegado á ser una notabilidad 
artística; D. Bernardino Salazar, que falleció en 
1625 de obispo de Chiapa en Mégico; Pedro de 
Oña, religioso mercenario , reputado profesor, 
obispo de Venezuela y de Gaeta, en la que falleció 
en 1626, habiendo dejado una obra de lógica que 
se eligió como texto en el colegio de Alcalá; Fr. 
Juan del Valle y Barcena, monje del convento de 
San Pablo de Burgos y pintor regular; Sebastian 
Alvarado, profesor de retórica y poética, autor 
de la paráfrasis de la epístola de Dido y Eneas; 
Dr. Juan González Martínez, catedrático de A l 
calá y notable comentador de varias obras de 
Aristóteles; José de Ledesma, que nació en 1630, 
notable pintor que cuando ofrecía mayores espe
ranzas falleció de 40 años escasos; Mateo Cerezo, 
que nació en Burgos el año 1635 y fué un gran 
pintor que produjo muchas y muy buenas obras 
en 40 años que vivió, y entre ellas merece espe-
cialísima mención la cena del Señor, de cuyo 
cuadro dice Palomino que no pintó mas Ticiano? 
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Tintoreto ni el Veronés, ni se puede dibujar mas; y 
Fr. Juan de Arévalo , monje de Cárdena é histo
riador notable que falleció en 1640. 

El 46 de Agosto de 4642, un furioso huracán 
que hizo grandes daños en Burgos destruyó com
pletamente las ocho torrecillas ó agujas que 
adornaban la parte esterior del crucero de la 
Catedral: padecieron tanto las bóvedas, la parte 
interior del templo y la fachada principa!, que 
con tan triste motivo hubieron de repetirse las 
generosas dádivas del prelado, cabildo, vecinos 
de Burgos y algunos forasteros; las ofertas lle
garon á la cantidad de 9.654884 maravedís, aun
que hubo que declarar incobrables 3 825884 ma
ravedís. Dirigió la obra Juan de Rivas. 

El 20 de Julio de 4644, á las dos de la mañana, 
se notó que ardia el crucero y estuvo á punto 
de perderse toda la reforma anterior. Felizmente 
pudo dominarse á tiempo. 

En los años siguientes hasta 1660 merecen 
mencionarse los burgalesas Manuel de Mendoza 
y Sarmiento , rector de la universidad de Sala
manca, magistral de la Santa Iglesia de Sevilla y 
autor de buenos libros; Fr. José Gallo, monje 
agustino, que murió el año de 4652 y escribió 
obras que Je dieron gran fama; el P. Cosme dé 
Lerma, religioso dominico, célebre filósofo y 
escritor; Juan Torres de Salamanca, regente del 
Consejo de Italia, que falleció en 4657; y sus hijos 
Juan y Miguel, el primero electo arzobispo de 
Matera, y el segundo que desempeñó el cargo dé 
su padre; Gonzalo de Arriaga, dominico, predi
cador insigne, censor general y rector del Cole
gio de Santo Tomás de Madrid; y el P. Alonso 
San Vítores, obispo de Almería, de Orense y de 
Zaragoza, que escribió una notable obra titulada 
El Sol del Occidente, N. G. P. S. Benito, y falleció 
en 4660. 
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En este mismo año visitó á Burgos el rev 

Felipe IV. 
Tenemos que consignar de 1660 á 1679 los 

nombres de los burgaleses Pedro Carrillo de 
Acuña, arcediano de Bribiesca, canónigo de Bur
gos, obispo de Salamanca y arzobispo de San
tiago, que falleció en 1667; el P. Diego Luis de 
San Vítores, misionero que padeció cruel mar
tirio á manos de los infieles, á quienes trataba de 
convertir, en las islas Marianas el dia 2 de 
Abril de 1672; el P. Cristóbal de Torres, que fa
lleció en 1673 y que fué uno de los mas célebres 
predicadores de su época en España; el P. Cris
tóbal de Acuña, jesuita dedicado á la conversión 
de los indios en el Perú y Chile; y Fr. Pedro 
Martinez, monje de Cárdena, célebre arquitecto 
y matemático é inventor de un instrumento lla
mado arquímetro para medir longitudes, latitudes 
y profundidades. 

En 20 de Noviembre de 1679 falleció el arzo
bispo de esta diócesis D. Enrique de Peralta, 
descendiente de los reyes de Navarra, que fundó 
la capilla del Santo Ecce-Homo y de San Enri
que , gastando en su fábrica 1.100.000 reales. 
También se construyeron á costa del mismo se
ñor los dos medallones de los costados del Tras-
Sagrario, que tienen mejor composición que los 
tres centrales de que hemos hablado, pero no la 
riqueza en los detalles. 

Carlos II, aquel monarca débil, apático á irre
soluto, que la única prueba que dio de entereza 
fué su determinación de casarse con la princesa 
Maria Luisa de Orleans, salió de Madrid con áni
mo de esperar á esta en Burgos y celebrar aquí 
sus desposorios. Como por el mal estado de los 
caminos no llegase la Princesa el dia convenido, 
el impaciente Monarca salió á su encuentro 
hasta Quintanapalla, donde por primera vez se 
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vieron y saludaron los augustos novios y se rati
ficaron sus bodas ante el patriarca de las Indias. 
Marcharon luego á Burgos, donde se detuvieron 
algunos dias, lo mismo que en el palacio del 
Buen Retiro, y en 23 de Enero de 1680 hicieron 
su solemne entrada en Madrid. 

El primer rey de la dinastía borbónica, D. Fe
lipe V, consta que estuvo en Burgos en 8 de Fe
brero de 1701. 

En Regimiento extraordinario de 10 de Mayo 
de 1706, celebrado en la capilla de Santa Ana, se 
dio lectura de una Real orden espedida por la 
Reina gobernadora, en la que se aplazaba el cobro 
de contribuciones de esta provincia por haberse 
singularizado el partido de Burgos y merindades 
de Castrogeriz, Bureba y las de Muñó y Villadiego, 
á diferencia de todos los partidos del reino, en el 
servicio, buena planta y regla de sus milicias para 
la campaña. 

Antes de incorporarse el rey Felipe V al ejér
cito, dispuso, por decreto de 17 de Junio de 1706, 
que la corte y los tribunales se trasladasen á Bur
gos, la ciudad que le parecia mas digna ds este 
honor por su adhesión y lealtad. 

Las actas de los concejos celebrados en aque
llos dias, dan prueba del ardor y nobleza de los 
burgaleses. En ellas puede verse como el Rey con
sulta y dá cuenta de sus actos á la ciudad como 
si hubiesen vuelto aquellos gloriosos tiempos de 
Burgos en que nada se hacia en España por los 
monarcas sin consejo, ayuda y hasta aprobación 
de la que llamaban su Cámara. 

El burgalés P. M. Enrique Florez nació el 21 
de Julio de 1702: son tantos los elogios que de él 
han hecho numerosos escritores que no necesita
mos nosotros realzarle para que ante todos tenga 
su verdadero valor. Muchas obras notables dejó, 
y entre ellas merece especial mención su nota-
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bilísima La España Sagrada, cuyo tomo XXIX ter
minó en 1773 en cuyo año acabó también su vida. 
En 1739 nació en Burgos Celedonio de Arce, cé
lebre escultor de su tiempo : publicó una obra 
titulada Conversaciones sobre la escultura , y fué 
escultor de cámara de S. M. é individuo de mé
rito de la Academia de S. Fernando. 

En el año de 1734 se construyó la capilla de 
Santa Tecla de la iglesia Catedral, á espensas del 
arzobispo Samaniego: es muy sólida y de muy 
buena construcción, pero de gusto churrigueresco. 
La sacristía nueva de la misma iglesia se constru
yó en 1764 y adolece del defecto que la anterior 
capilla, pues es del mismo gusto. Un San Fran
cisco de Asis de Mateo Cerezo, seis cuadros de 
Urbina y uno de Jordán es lo mejor que tiene 
dicha sacristía. 

En el centro de la plaza mayor de Burgos se 
eleva sobre un elegante pedestal la estatua de 
bronce de Carlos III. La inscripción trazada 
sobre el neto del primero, dice lo siguiente. A 
Carlos III padre de la patria, restaurador de las 
artes. D. Antonio Tomé vecino y Cónsul de Burgos 
el primero entre sus compatriotas que ofrece á la 
posteridad esta memoria de su augusto bienhechor. 
Año de 1774. 

En el de 1788 se construyeron las actuales 
Casas Consistoriales por D. Fernando Gómez de 
Lara, con arreglo al modelo de D. Ventura Ro
dríguez. 

En Burgos se formó una sociedad secreta 
republicana de las que promovió Francia en 1795: 
en su mayor parte estaba formada de frailes, y ai 
primer amago que hicieron los franceses sobre 
el Ebro, nombró diputados que saliesen á darles 
el abrazo fraternal. 

Á Burgos llegó Mural, duque de Berg, general 
en jefe del ejército francés en España, el 13 de 
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Marzo de 1808, y en aquel mismo dia dio una 
proclama á sus soldados, recomendándoles que 
trataran á los españoles, nación por tantos títulos 
estimable, como tratarian á sus compatriotas, 
puesto que su Emperador solamente queria el 
bien y felicidad de España. 

En los primeros dias de Abril del mismo año 
se promovieron alborotos en Burgos de resultas 
de haber detenido los franceses un correo es
pañol. El Intendente Marqués de la Granja, estuvo 
muy espuesto á morir á manos del pueblo, y 
hubo varios heridos. 

El 12 de Abril llegó Fernando VII á Burgos (1), 
recibiéndole sus moradores con las pruebas mas 
espresivas de amor y lealtad. El objeto del viaje 
era encontrarse con el Emperador de Francia que 
debia estar en la ciudad, y no habiendo ni noti
cias suyas continuó Fernando su viaje á Vitoria. 

El mariscal francés Bessieres , que tenia su 
cuartel general en Burgos, mandó salir el 2 de 
Junio al general Merle con 6 batallones y 200 ca
ballos para que apaciguara la insurrección de 
Santander; mas como al mismo tiempo se su
blevase Valladolid, regresó Merle para tranquilizar 
antes á esta población y unirse con el general 
Lasalle, que habia salido de Burgos el 5 del mis
mo mes con 4 batallones y 700 caballos en di
rección de la referida ciudad. 

Reforzado el ejército francés de España con 
numerosos cuerpos de tropas veteranas y aguer
ridas, traídas del norte y del centro de Europa, 
fuerte de 250.000 hombres, dirigido por Napoleón 
en persona , con su inteligente y enérgica vo
luntad y con todo el prestigio que acompañaba á 
su nombre, se propuso ciar impulso á la guerra, y 
salió de Vitoria el 9 de Noviembre con dirección 

(1) Lafuente. Hist. deEsp.. t. XXIII. p. 289. 
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á Madrid. Venían con él el mariscal francés Soult, 
encargado del segundo cuerpo francés y Bessieres 
con la caballería y la guardia imperial. Habia co
menzado á entrar en Burgos el ejército de Es-
tremadura compuesto de 18.000 hombres, pero 
del cual solo 12.000 habían llegado á la población, 
quedando la tercera división hacia Lerma. Man
daba este ejército el conde de Belveder, nom
brado por la Junta en lugar de D. José Galluzo. 
Inesperto él, mal equipadas sus tropas, débiles 
en organización y sin saber que tenia sobre sí 
40.000 franceses mandados por Napoleón, tuvo la 
arrogancia de decir á los oficiales de su segunda, 
división, al ir á cumplimentarle, que se retirasen 
á descansar, pues la primera bastaría para re
chazar á los franceses si se presentaban. 

Serian las seis de la mañana del dia 40 de 
Noviembre, cuando el general Lasalle con la ca
ballería francesa llegó á Villafria, tres cuartos de 
legua de Gamonal, adonde habia cometido la im
prudencia Belveder de adelantar su primera di
visión, y todavía cometió la mayor locura de 
aceptar la acción en aquella estensa planicie. 
Poco trabajo costó al general francés Lasalle en
volver y arrollar nuestra derecha, y poco tardó 
nuestro ejército en huir desbandado y tan de 
cerca perseguido, que juntos y revueltos entraron 
vencidos y vencedores en Burgos (1), después de 
haber acuchillado la caballería de Bessieres, á los 
que por la orilla del rio Arlanzon intentaban sal
varse, y de haber cogido catorce cañones. El de 
Belveder no paró, con las reliquias de su destro
zada gente, hasta Lerma, donde se encontró con 
su tercera división. Y perseguido allí, prosiguió 
á Araíida, donde todavía no se contempló seguro, 
teniendo que refugiarse en Segovia: allí la Junta 

(1) Mariana, Hist. de Esp., t. III, p. 139.-Lafuénte,Hist. de Esp., t.XXIV,p. 48. 
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Central ie retiró el mando que en mal hora le 
había sido conferido, nombrando en su reemplazo 
á D. José de Heredia. 

Si la pérdida de los españoles en la batalla de 
Gamonal fué considerable, aun fueron mayores 
la dispersión y el desorden al entrar los fran
ceses en las calles de Burgos; algunos tiros dis
parados por los fugitivos, sirvieron de pretesto á 
Napoleón para entregar la ciudad al pillaje. Apo
deráronse, entre otras cosas, de 2.000 sacas de 
lana pertenecientes á ricos ganaderos, que en
viadas á Bayona y vendidas, valieron muchos mi
llones. 

Sentó Napoleón su cuartel general en Burgos; 
cuando entró, el fuego destruía todavia algunos 
cuarteles de la ciudad, los vecinos habían huido 
de ella, y la soledad y el silencio no interrumpido 
sino por la algazara del soldado vencedor, fueron 
el recibimiento que ofreció al Emperador de los 
franceses la antigua capital de Castilla. 

Napoleón presentó á los ojos de Europa el 
corto combate y fácil triunfo de Burgos como 
una gran batalla, que en cierto modo decidía de 
la suerte de España. Para darle mayor realce en
vió al cuerpo legislativo las banderas cogidas, y 
aquel acordó una felicitación al Emperador, y 
dirigió un mensaje á la Emperatriz como testi
monio de su admiración por las glorías militares 
de su esposo. En Burgos, después de revistadas 
las tropas, impuso Napoleón contribuciones ex
traordinarias á los pueblos que dominaba, y man
daba hacer requisiciones de granos, de vino, de 
ganados y otras especies, arrebatándolas á veces 
á viva fuerza. Desde allí espidió también un de
creto en 12 de Noviembre, en el que conce
día, á nombre suyo y de su hermano José, per-
don general, plena y entera amnistía á todos los 
españoles que en el espacio de un mes, después 
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de su entrada en Madrid, depusieran las armas 
y renunciasen á toda alianza y comunicación con 
los ingleses. Comprendía esta amnistía á los ge
nerales y á las juntas, sin otras escepciones que 
los duques del Infantado, Hijar, Medinaceli, Osu
na, el marqués de Santa Cruz del Viso, los con
des de Fernán Nuñez y de Altamira, el príncipe 
de Castelfranco, D. Pedro Ceballos y el obispo de 
Santander, á quienes declaraba enemigos de Es
paña y Francia, y traidores á ambas coronas; 
mandando que, aprehendidas sus personas, fue
sen entregados á una comisión militar, pasados 
por las armas, confiscados todos sus bienes mue
bles y raices que tuviesen en España y en el ex
tranjero (1). Primer decreto de proscripción en 
España, tanto mas censurable y estraño, cuanto 
que las mismas juntas populares, con obrar en 
medio del hervor de las pasiones, no habían ofre
cido todavía semejante ejemplo. 

Destruyeron en Burgos el convento de las Agus
tinas de la Madre de Dios, convirtieron su iglesia 
en caballeriza, quemaron la sillería del coro y 
todos los altares, y se apoderaron de lo mejor 
que existia allí. Lo mismo hicieron en el con
vento de las Bernardas, en el de las Franciscas 
de Santa Clara y en el de las Huelgas (2). 

(!) Maldonado Macanaz, Crón. de la prov. de Burgos, p. 91. 
(2) De este último se llevaron el cofreoi to de oro que mencionamos en la pág. 

102 de esta historia, tres custodias de oro, la una guarnecida de diamantes, ocho 
cálices, seis candeleros grandes de plata, seis ramos grandes y cuarenta y ocho 
pequeños del mismo meta), tres cruces grandes, launa guarnecida de pedrería, 
unas andas de plata para la custodia, seis lámparas de lo mismo, un rosario de 
cuentas de diamantes engarzadas en oro que pertenecía a la infanta Dona Cons
tanza hija de los fundadores, todas las cajas y relicarios de oro y plata, una mag
nifica vagilla, cuatro docenas de cubiertos con sus correspondientes cuchillos, 
una escribanía, tres jarras grandes, una palangana, seis bandejas grandes y seis 
salvillas, todo de plata que se empleaba para el servicio de los reyes cuando en
traban en el convento; las colgaduras de terciopelo y seda, temos de esquisito 
tisú, ocho magníficos cuadros, catorce láminas de cobre y hasta un anillo de dia
mantes colocado en la mano del fundador y del que hamos hablado en la pág. 
328, para lo cual profanaron su sepulcro. 
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No tardó Napoleón en continuar su marcha á 

Madrid dejando en Burgos á su hermano José, 
quien luego se fué á Chamartin, en donde no le 
recibió bien el Emperador. 

El 21 de Marzo de 1812, los cuatro vocales de 
la junta de Burgos D. José Ortiz de Covarrubias, 
D. José Nava, D. Pedro Gorda y D. Eulogio José 
Muro, tuvieron la desgracia de ser sorprendidos 
por los franceses, que los fusilaron en Soria. 

El 9 de Junio de 1813 llegó á Burgos el rey 
José Bonaparte que habia salido de Falencia el 6, 
enviando á Vitoria los inmensos convoyes que 
llevaba. Wellington habia ido en su seguimiento, 
pero sin apresurarse, y hasta el 12 no se avis
taron ambos ejércitos en las cercanias de Burgos, 
donde hubo un ensayo de combate entre los 
cuerpos del inglés HUÍ y del francés Reille. 

Tampoco se atrevió José á esperar allí. No ha
bia parecido ni parecia Clausel, á quien esperaba 
con las divisiones del Norte, y ordenó proseguir 
la retirada. Habia dispuesto el francés, al aban
donar á Burgos, destruir el castillo minándole, 
después de recogida y trasportada parte de la 
artillería, pero quedaban 6000 bombas; el general 
de artillería d' Aboville, con objeto, decia, de que 
no se aprovechase de ellas el enemigo, hizo po
ner en cada una una pequeña cantidad de pól
vora y colocarlas á corta distancia unas de otras, 
para que estallaran al tiempo de reventar la mina. 
Aunque esta diabólica operación no debia veri
ficarse hasta que las tropas acabaran de evacuar 
la ciudad, sin embargo, en la mañana del 13 se 
hizo la horrible explosión cuando aun desfilaba 
una brigada de dragones. Espantoso fué el estre
mecimiento, grande el estrago, retemblaron y se 
resintieron las casas y edificios de la ciudad y 
hasta su esbelta y famosa Catedral; perecieron 
un centenar de soldados franceses, muchos ca-



-343— 
bailos y algunos habitantes (1); triste signo dice 
un historiador francés en una retirada sin espe
ranza. 

Los franceses achacan tan lamentable contra
tiempo á mero olvido de la guarnición; pero que 
no fué casual está plenamente probado (2). El 
castillo quedó reducido á un montón de escom
bros y ruinas; las señales de las bombas pueden 
verse hoy en varios sitios, y entre ellos en la fa
chada principal del Instituto; los cristales desa
parecieron por completo, y entre ellos los be
llísimos de la Catedral. 

No es posible que continuemos la historia al 
pasar de este periodo, porque dividida la nación 
en partidos políticos, renovadas con la reciente 
lucha civil las pasiones de la pasada, y muy pró
ximos todos los sucesos, podriamos involunta
riamente herir susceptibilidades, lo cual está muy 
lejos de nuestro ánimo. 

L E C C I O J M X X I V . 

¿Qué recordará siempre á Burgos en ios principios del 
remado de Carlos I? 

La energia y entereza de su procurador á cortes Dr. Zu
mel, para exigir al Rey que jurase guardar los fueros y 
libertades de este país. 

¿Tomó parte Burgos en la guerra de las comunidades? 
No con el ardor que otras poblaciones, pero estuvo le

vantada en armas hasta que luego se sometió al Condes
il) Lamente, Hist. de Esp. t. XXV, p. 333,-Mariana, Hist. de Esp., t. III, p. 266. 

—A testigos presenciales del hecho á quienes hemos consultado, les hemos visto 
disentir por completo, pues mientras unos con Lafuente y Mariana dicen que 
murieron algunos habitantes, otros dicen que no hubo ninguna víctima por la 
explosión, y si solo una mujer del susto. 

(2) Persona existe hoy en Burgos que puede atestiguar que un alojado fran-
irs que tenia en su casa, les anunció con anticipación la catástrofe. 
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table, y le prestó su apoyo para restablecer la autoridad 
del Rey. 

¿Á qué fué debida la guerra de las comunidades? 
Á la indignación de los castellanos que veían ocupados 

los primeros puestos de la nación por extranjeros, á la ra
pacidad de estos que vendían empleos y honores para en
riquecerse, y á los extraordinarios subsidios pedidos por 
el Rey. 

¿Qué servicio importante hizo Rúrgos al emperador 
Garlos I? 

La formación y sostenimiento de un cuerpo de 1000 in
fantes para ayudarle en la guerra de los franceses que ha
bían invadido á Navarra. 

¿Cómo pagó este servicio el Emperador? 
Concediendo á la Ciudad el título de Muy mas leal y un 

mercado franco los martes de cada semana. 
¿Estuvo muchas veces en Burgos Carlos I? 
Al principio de su reinado, cuando marchaba á tomar 

posesión del Imperio de Alemania; en 1523 que recibió al 
heraldo del rey de Francia que venia á declararle la guerra 
y de paso para su retiro de Yuste, después de abdicar en 
su hijo Felipe II. 

¿Qué calamidades afligieron á Burgos durante su reinado? 
Un fuerte temblor de tierra en 1521; una crecida gran

de del Arlanzon en 1526 que se llevó parte del puente de 
Santa Maria causando víctimas; un incendio en el monas
terio de San Juan; el hundimiento del precioso Crucero de 
la Catedral y un furioso huracán en 1546. 

¿Qué construcciones se hicieron en Burgos en la misma 
época? 

El arco de Santa Maria, el colegio de San Nicolás, y en. 
la Catedral, las capillas de la Presentación y Santiago y la 
escalera dorada del actual Crucero. 

¿En qué se distinguió principalmente Carlos I? 
Político sagaz, sabia aprovecharse de la menor falta de 

sus contrarios, y guerrero infatigable estendió los dominios 
de la monarquía española. 

¿Fué beneficioso para España el reinado de Carlos I? 
Si se mide su prosperidad por los límites de sus estados 

y por el brillo de sus glorias militares, ninguna otra nación 
ni en ninguna otra época las ha alcanzado mayores; pero 
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en cambio perdió España preciosas libertades y tesoros 
inmensos. 

¿Qué burgaleses célebres se distinguieron en las artes 
en el siglo XVI? 

Diego de Syloe y Cristóbal de Andino como arquitectos 
y escultores, y Francisco de Salinas como músico notable. 

¿Qué historiadores produjo Burgos en el mismo siglo? 
Alonso Venero, P. Cristóbal de Sanctotis y Melchor 

Prieto. 

L E C C I Ó N X X V . 

¿Cuánto duró el reinado de Felipe II? 
Desde 1556 que empezó á reinar hasta 1598 que falleció. 
¿Qué distinguió á Felipe II? 
Su carácter sombrío, suspicaz y reservado; el fanatismo 

religioso; el celo exagerado de su autoridad; su ánimo impa
sible, lo mismo para las desgracias que para las felicidades, 
lo asiduo que era para el trabajo, y la saña con que per-
seguia al que le infería cualquiera ofensa. 

¿Qué concesiones hizo á Burgos este Monarca? 
El establecimiento de una escuela de artillería en 1559, 

y su petición al Papa para que se convirtiese el obispado 
en arzobispado, como se verificó en 1574. 

¿Qué otros recuerdos suyos conserva Burgos? 
Su visita á la ciudad en 1592 , y que promovida en 

las cortes de 1558 otra vez la disputa entre Burgos y To
ledo sobre preferencia de asiento, la resolvió en favor de 
la primera. 

¿Qué sucesos que merezcan mención ocurrieron en Bur
gos durante su reinado? 

La construcción del retablo del altar mayor de la Santa 
Iglesia, y la venida de Santa Teresa de Jesús á fundar el 
Convento de Carmelitas. 

¿Quién fué el sucesor de Felipe II? 
Su hijo Felipe III, príncipe piadoso y devoto, de carácter 

inofensivo, amigo del bien, pero muy indolente para los 
negocios del Estado. 
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¿Cómo se condujo durante su reinado? 
Muy descuidado como Monarca, se entregó en manos 

de favoritos; expulsó los moriscos, matando las artes y la 
industria, y solo se dedicó á fundar conventos y cofradias, 
y proteger comunidades religiosas. 

¿Qué sucesos ocurrieron en Burgos en su época1? 
Hubo una epidemia en 1599 que causó grandes es

tragos, reduciendo su vecindario á una cuarta parte. Se 
trasladó á esta ciudad la Real Chancilleria de Valladolid, 
permaneciendo solo cinco años, y también estuvo el Mo
narca en la población en 1610. 

¿Qué construcciones se hicieron en Burgos en el go
bierno de Felipe III? 

El actual convento del Carmen, situado en la plaza del 
Instituto. 

¿Cuánto tiempo duró su reinado'? 
Próximamente 23 años, pues falleció en 1621, dejando 

por heredero de estos reinos á su hijo Felipe IV. 
¿Qué catedráticos célebres, hijos de Burgos, produjo el 

siglo XVI? 
Gerónimo Ruiz de Camargo, Fr. Ángel Manrique, Gas

par Prieto, Gregorio Gallo y Francisco de Sarmiento. 
¿Quiénes se distinguieron como oradores sagrados en ia 

misma época'? 
Antonio de Alvarado, Gabriel de Santa Maria y Juan de 

Castro. 
¿Qué escritores borgaleses célebres hubo en el mismo 

siglo? 
Pedro Fernandez de Villegas, Fernando Ruiz de Villegas,. 

Andrés de Castro, Juan de Jesús y Maria, Baltasar Pérez y 
Diego González de Medina Barba. 

Qué otros hombres notables de Burgos hay que men
cionar en el mismo tiempo'? 

Bernardino de Obregon por su inagotable caridad; Fran
cisco de la Reina, por el descubrimiento de la circulación 
de la sangre; Juan Gallo y Agustin de Gormaz, como teó
logos; Gerónimo Fernandez, como lingüista; Bernardo de 
Fresneda, confesor de Felipe II, por su erudición; el Doctor 
Zumel, como hombre enérgico en la defensa de las liber
tades y fueros de este pueblo, y Francisco Valles, el Divino, 
famoso médico v escritor de su ciencia. 
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L E C C I O N X X V I . 

¿Cuál fué la conducta de Felipe IV? 
Disipada y licenciosa, no se dedicaba mas que á juegos, 

espectáculos y festines que se llevaban á cabo con lujoso 
aparato, brillantes galas y ostentosa magnificencia. 

¿Era próspera la situación del reino? 
Muy al contrario, caminaba á su decadencia y ruina, 

perdiéndose en el esterior á cada instante una de las con
quistas que tantos hombres y tesoros habían costado á la 
nación, y hallándose en su interior empobrecida y en es
tado lastimoso. 

¿Cómo no se fijaba el Monarca en tan lamentable si
tuación? 

Entregado á manos de favoritos, le embriagaban con la 
brillantez de las fiestas, y trataban de alucinar al pueblo 
para que ni aquel ni este considerasen los desastres que 
sucedian. 

¿Qué hechos ocurrieron en Burgos mientras reinó Fe
lipe IV? 

En 1642 un furioso huracán destruyó la parte esterior 
del Crucero, y se resintió mucho toda la Catedral; en esta 
se construyó la capilla del Santo Ecce Homo, y vino el 
Rey en 1660. 

¿En qué año murió Felipe IV? 
En 1665, dejando por heredero á su hijo Carlos II, y 

como gobernadora, durante la menor edad de este, á su 
esposa Doña Mariana con un consejo de regencia. 

¿Qué hizo Carlos II durante su gobierno? 
Enfermo é hipocondriaco, melancólico, mareado entre 

hechizos, exorcismos é intrigas de sucesión, y condenado á 
no oir hablar mas que de su muerte, fué un Monarca bien 
desgraciado y que estendió su desgracia á la nación. 

¿En qué época murió Carlos II? 
El 1.° de Noviembre de 1700, dejando por heredero de 

sus reinos á Felipe de Anjou, entronizando asi la casa de 
Borbon y terminando la de Austria, cuyos monarcas fueron 
decayendo ostensiblemente. 

• ¿Estuvo en Burgos Carlos II? 
Llegó á esta ciudad á esperar á su prometida Maria 
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Luisa de Olearia para celebrar aquí sus bodas; pero im
paciente porque tardaba, marchó por el camino de Francia, 
encontrándola en Quintanapalla, donde se efectuaron. 

¿Qué pintores burgaleses hubo en el siglo XVII? 
Pedro Ruiz de Camargo, Diego de Polo, Juan del Valle, 

José de Ledesma y Mateo Cerezo. 
¿Qué catedráticos y escritores de Burgos se distinguieron 

en el mismo siglo? 
Juan González Martinez, Manuel de Mendoza, José Gallo, 

Gonzalo de Arriaga, Alonso de San Vítores, Sebastian Al-
varado, Pedro de Oña, Cosme de Lerma y Cristóbal de 
Torres. 

¿Qué otros burgaleses notables tuvo la misma época? 
Nicolás Fernandez de Castro, jurisconsulto; Bernardino 

Salazar y Pedro Carrillo de Acuña, obispos y eruditos; 
Diego Luis de San Vitores y Cristóbal de Acuña, misio
neros en paises salvajes; Juan Torres de Salamanca y sus 
dos hijos; Juan Sánchez Barba, escultor, y Pedro Martinez, 
matemático y arquitecto. 

L E C C I Ó N X X V I I . 

¿Qué cualidades buenas resaltaban en Felipe V? 
Estaba dotado de alma noble y elevada, muy amante 

de España y de los españoles, morigerado en sus costum
bres y celoso de la integridad y de la justicia. 

¿Cuáles eran sus defectos? 
No tenia un gran talento y se sometía con facilidad á 

influencias estrañas. 
¿Dio alguna muestra de cariño á Burgos? 
Durante las guerras de sucesión que hicieron tan nota

ble su reinado, y en la necesidad de que la corte saliese de 
Madrid, eligió á Burgos para establecerla y en todo su go
bierno la dio muestras de preferencia. 

¿Quién sucedió á Felipe V? 
Abdicó el Rey la corona en su hijo Luis I el 10 de Enero 

de 1724, pero este solo reinó hasta el 31 de Agosto del 
mismo año, en que ocurrió su fallecimiento. 

¿Sintió la nación la prematura muerte de Luis I"? 
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Mucho, porque por su gentil aspecto, su carácter liberal 

y complaciente y su afabilidad con todos, se habia gran-
geado grandes simpatias. 

¿En quién recayó la corona? 
Otra vez en Felipe V que reinó hasta su muerte acae

cida el 9 de Julio de 1746 
¿Qué construcciones se hicieron en Burgos durante su 

mando? 
La capilla de Santa Tecla de la Catedral en 1734. 
¿Quién fué el sucesor de Felipe V? 
Su hijo Fernando VI amante de la paz, económico y so

brio para sí, liberal para sus vasallos, y propenso á la me
lancolía como su padre. 

¿Cómo se condujo Fernando VI? 
Se rodeó de ministros de gran talento, consiguiendo re

formar la administración, fomentar el comercio, la in
dustria y las artes, y protegerlas letras, el ejército y la 
marina. 

¿Cuánto duró su reinado? 
Hasta el 10 de Agosto de 1759 en que murió sin sucesión. 
¿Quién tuvo que encargarse del reino? 
Su hermano paterno Carlos III, rey de Ñapóles y de 

Sicilia, que dejaba allí un gran nombre que aquí no des
mintió, siguiendo la ruta de su hermano y siendo como él 
uno de los mejores monarcas de España. 

¿Qué se hizo en su época en Burgos? 
Las actuales Casas Consistoriales y una estatua que le 

elevó el cónsul D. Antonio Tomé, que es la que existe hoy 
en la plaza de la Constitución. 

L E C C I Ó N X X V I I I . 

¿Quién fué el sucesor de Carlos III? 
Por su muerte ocurrida el 14 de Diciembre de 1788, 

heredó la corona su hijo Carlos IV. 
¿Qué juicio se ha formado de Carlos IV? 
Que era muy honrado y apacible, pero débil en demasía, 
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confiado hasta lo inverosímil y entregado en manos de la 
Reina y de Godoy. 

¿Quién era Godoy? 
Su favorito, que de simple guardia de corps le elevó á las 

mas altas dignidades del reino, haciéndole príncipe de la 
paz, tan solo debido á los favores que le dispensaba la Reina. 

¿Cómo terminó el reinado de Carlos IV? 
Descubierta una rebelión en la que entraba su hijo Fer

nando VII, abdicó en él la corona en 49 de Marzo de 1808. 
¿Qué sucesos principales ocurrieron en Burgos durante 

la guerra de la independencia? 
La acción de Gamonal, en la que fué destruido el cuerpo 

de ejército español que mandaba el conde Belveder, en
trando de sus resultas Napoleón y sus tropas en Burgos, y 
dedicándose al saqueo de la ciudad; y la voladura del cas
tillo que hicieron los franceses al final déla guerra, al verse 
precisados á abandonar la población. 

¿Qué burgaleses notables hubo en el siglo XVIII? 
El escultor Celedonio de Arce y el P. M . Enrique Florez. 

D - S K & ? 
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